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PRESENTACION 
 
El presente Manual de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud de  
Apurímac, responde a la necesidad  de que cada uno de los componentes del grupo 
humano que labora en ella tenga pleno conocimiento tanto de su ubicación como del 
rol que le corresponde  desempeñar dentro del equipo de trabajo, del cual todos 
forman parte, a fin de armonizar voluntades, esfuerzos y capacidades para realizar con 
eficiencia y eficacia las tareas que son propias de la unidad orgánica dentro de la 
estructura  de la Dirección Regional de Salud de Apurímac y en plena concordancia 
con sus objetivos, políticas y  metas actualmente vigentes. 
 
El Manual de Organización y Funciones (MOF), puede modificarse, cuando se 
aprueban Normas Legales que afecten la organización de la institución. Por lo que al 
aprobarse en el Reglamento de organización y Funciones (ROF) institucional vigente y 
consecuentemente en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), un nuevo diseño 
organizacional, elaborado sobre la base de un modelo organizativo delineado en los 
“Lineamientos para la adecuación de la Organización de las DIRESAs, en el marco del 
Proceso de Descentralización”, aprobado mediante la Resolución Ministerial Nº 566-
2005/MINSA, es que la entidad modifica su actual MOF, para adecuarse a la nueva 
estructura organizacional y a la estructura funcional que delinea la realidad 
institucional, que permita el cumplimiento de la misión y visión institucional. 
 
Por tanto, el Director General, Directores Ejecutivos, Directores de Oficina y/o 
Dirección y Jefes de Equipo de Trabajo de la Dirección Regional de Salud Apurímac, 
son responsables de divulgar y mantener actualizado el contenido de este Manual de 
Organización y Funciones (MOF), al personal asignado a su unidad orgánica, 
estableciéndose un canal permanente de comunicación, con el propósito de que cada 
servidor que ocupa un cargo, tenga pleno conocimiento de la función que cumple y lo 
que significa en la consecución de los objetivos institucionales, basados en un enfoque 
de una gestión por resultados. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
TITULO I  

 
GENERALIDADES 

 
I N T R O D U C C I Ó N 

 
El Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac, es el documento normativo básico que expresa en detalle la estructura 
orgánica y la descripción de las funciones más importantes, relaciones, líneas de 
autoridad y responsabilidad uno de los distintos niveles, funcionarios y jefes 
responsables de cada una de las unidades orgánicas. 
 
Este documento de gestión, ha sido elaborado tomando en consideración la 
Normatividad existente en materia de Organización, así como en base a la Estructura 
Orgánica, funcional, determinada en el Reglamento de Organización y Funciones y a 
los requerimientos de Cargos considerados en el Cuadro de Asignación para Personal 
(CAP). 
 
El Manual de Organización y Funciones (MOF), trata de establecer y definir en forma 
ordenada las funciones y la composición estructural interna de cada órgano de la 
Institución. Asimismo detalla las funciones generales y especificas de cada cargo o 
puesto de trabajo que se genera, tomando en consideración  los alcances del Manual 
para el uso y aplicación del clasificador de Cargos Estructurados, para el cumplimiento 
funcional de cada órgano en particular y el logro de los fines y objetivos de la Unidad 
Ejecutora 400 Salud Apurímac, conformante del Pliego 442 Gobierno Regional de  
Apurímac. 
 
La utilidad de este Documento de Gestión  es de suma importancia, ya que: 
 

a. Proporciona información a los Funcionarios y Servidores Públicos, sobre las 
funciones a desempeñar y su ubicación dentro de la Estructura general de la 
organización, así  como sobre las interrelaciones formales que corresponde. 

b. Proporciona información sobre las funciones y responsabilidades, líneas de   
autoridad y requisitos mínimos de los cargos dentro de la estructura orgánica de 
cada dependencia; constituyendo los puntos de tramite en el flujo de 
procedimientos. 

c. Orienta al personal sobre sus funciones y responsabilidades, facilitando la 
normalización, evaluación y control de las actividades así como la aplicación de 
programas de capacitación, coadyuvando al mejoramiento de la imagen 
Institucional y asegurar una adecuada gestión y prestación de servicios con 
calidad. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 6 de 640 

 

d. Constituirse como un instrumento eficaz que facilite el control del cumplimiento 
de las funciones y atribuciones a nivel del cargo en la  Institución.  
 

 
 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE SALUD 
APURIMAC 
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CAPITULO I 
 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

CONTENIDO 
 
El presente Manual de Organización y Funciones contiene un esquema metodológico 
que permite determinar las funciones generales y especificas de cada uno de los 
Órganos y de cada cargo, dentro del ordenamiento de la estructura orgánica para el 
mejoramiento de las decisiones competentes. 

 
FINALIDAD 
 
El Manual de Organización y Funciones (MOF)  es un documento técnico normativo y 
de gestión institucional que tiene la finalidad de optimizar el cumplimiento de las 
responsabilidades, atribuciones, funciones y requisitos específicos de los cargos 
establecidos en el  CAP y ROF, los cuales contribuyen al logro de los objetivos de la 
Institución. 
 
OBJETIVO  
 
Definir y establecer las responsabilidades, atribuciones, funciones, relaciones internas 
y externas y los requisitos de los cargos establecidos en el Cuadro de Asignación para 
Personal y contribuir al cumplimiento de los objetivos funcionales establecidos en el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Región de Salud Apurímac. 
 
ALCANCE 
 
El presente Manual de Organización y Funciones es de aplicación a todo el personal 
que labora en la Dirección Regional de Salud Apurímac, debiendo exigirse  
rigurosamente su cumplimiento tanto al personal jerárquico como a todos los 
servidores de  la institución. 
 
NIVEL DE APROBACIÓN 
 
El Manual de Organización y Funciones (MOF) será aprobado por Resolución 
Directoral de la Dirección Regional de Salud Apurímac, en cumplimiento a lo normado 
en el punto 5.4.8 de la Directiva N°007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la 
formulación de Documentos Técnico  Normativos de Gestión Institucional”. Emitida con 
Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA  DEL 28-06-06 y Resolución Ministerial            
Nº 566-2005/MINSA del 22/07/05, que aprueba los “Lineamientos para la Adecuación 
de la organización de las Direcciones Regionales de Salud en el Marco del proceso de  
Descentralización “ 
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CAPITULO II 
 

BASE LEGAL 
 

La aplicación del presente Manual de Organización y Funciones se sujeta a lo 
establecido en las siguientes normas: 
 

 Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 27657 - Ley del Ministerio de Salud. 

 Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27783 

 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867 

 Ley modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27902. 

 Decreto Supremo N°052-2005-PCM, Aprueban el Plan Anual de Transferencia 
de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 
2005. Lima 28 de julio 2005 

 Resolución Ministerial Nº 566-2005/MINSA del 22/07/05, se aprueba los “ 
Lineamientos para la Adecuación de La organización de las Direcciones 
Regionales de Salud en el Marco de Descentralización “ 

 Decreto Supremo N° 023-2005 -SA - Artículo 1°.- Aprobación del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. 

 Resolución Ministerial N° 528-2005/MINSA - Aprueba la modificación del 
Cuadro de Asignación de Personal del Ministerio de Salud. 

 Resolución Ministerial N° 371-2003-SA/DM - Aprueba la Directiva N° 007-
MINSA/OGPE-V.01: "Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos 
Normativos de Gestión Institucional" 

 Resolución Ejecutiva Regional N° 715-2009-GR.APURIMAC/PR. 

 Plan Estratégico Institucional DIRESA 2012-2016 

 Reglamento de Organización y Funciones ROF DIRESA 

 Cuadro de Asignación para Personal CAP 2012 DIRESA 

 Objetivos de Desarrollo del Milenio 

 Plan de Desarrollo Regional Concertado (Gobierno Regional de Apurímac) 

 Plan de Desarrollo Local Concertado (Gobiernos Locales de Apurímac) 
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CAPITULO III 
 

CRITERIOS DEL DISEÑO 
 

La  Institución tomó en cuenta los siguientes criterios para la elaboración del MOF: 
 

a. El Manual de Organización y Funciones MOF detalla la organización  y 
funciones de los cargos  de sus unidades orgánicas bajo su responsabilidad. 
 

b. En el Manual de Organización y Funciones MOF no se ha creado cargos ni 
puestos de trabajo adicionales ni modificado los establecidos oficialmente en 
los Cuadros de Asignación de Personal. 
 

c. En la redacción de las funciones de los cargos se ha tomado en cuenta  lo 
siguiente: 
 

 El lenguaje  claro, sencillo y breve. 

 La acción,  el asunto sobre el que trata la acción, luego el ámbito formal 
del asunto  para una mejor comprensión, y por último el propósito, fin u 
objeto  de la función. 

 Si en una Unidad Orgánica existen cargos con igual denominación y 
funciones similares, se deberá describir en el MOF una sola ficha de 
descripción de funciones y anotar en el libro respectivo el total de dichos 
cargos. 

  
d. En la especificación de los requisitos mínimos exigibles de los cargos se debe 

tener en cuenta lo establecido en el Manual de Clasificación de cargos del 
Ministerio de Salud, adecuando dicho documento a las necesidades 
Regionales. De ser necesario pondrán especificarse requisitos adicionales 
sobre títulos y grados, estudios complementarios o de especialización y 
experiencia laboral, así como los referidos a capacidades, habilidades y 
aptitudes necesarias para que se cumplan las funciones asignadas al cargo.  

. 
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CAPITULO IV 
 

    ESTRUCTURA ORGANICA DE LA DIRECCION REGIONAL DE SALUD DE 
APURIMAC 

 
ORGANO DE DIRECCIÓN 
 

• Dirección General 
 
ORGANO DE CONTROL 
 

• Oficina Ejecutiva de Control Institucional 
 
ORGANOS DE ASESORIA 
 

• Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
• Oficina de Asesoría Jurídica 
• Consejo Regional de Salud  

 
ORGANOS DE APOYO 
 

• Oficina Ejecutiva de Administración 
- Unidad de Logística 
- Unidad de Economía 
- Unidad de Infraestructura 

 
• Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Unidad de Relaciones Públicas y de Comunicaciones 

 
ORGANOS DE LINEA 
 
• Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud 
            - Dirección de Educación para la Salud 
            - Dirección de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria en Salud 
 
• Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
            - Dirección de Atención Integral y Calidad en Salud 
            - Dirección de Servicios de Salud 
 
• Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas. 
            - Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria 
            - Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos 
 
• Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental 
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            - Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentarla y Zoonosis 
            - Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional 
 
 
• Dirección Ejecutiva de Inteligencia Sanitaria 

- Dirección de Laboratorio 
- Dirección de Epidemiologia 
- Dirección de Estadística e Informática 
- Dirección de Defensa Nacional 

 
ORGANOS DESCONCENTRADOS 
 

- Red de Salud  Abancay 
- Red de Salud Aymáraes 
- Red de Salud Antabamba 
- Red de Salud Cotabambas 
- Red de Salud Grau 
- Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega 
- Hospital Sub Regional Andahuaylas 
- Hospital de Tambobamba 
- Sub Región de Salud Chanka 
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CAPITULO IV 
 

        

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL  DIRESA - 2012 

        

ENTIDAD DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 

SECTOR GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

                

01 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     :   ORGANO DE DIRECCIÓN  

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA :   DIRECCION GENERAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

001 DIRECTOR/A  REGIONAL DE SALUD 400 01 1 02 1 EC 1   1 

002 DIRECTOR/A  ADJUNTO DE SALUD 400 01 1 03 1 SP-DS 1   1 

003 ASISTENTE DE DIRECCIÓN  I 400 01 1 05 1 SP-ES   1   

004 SECRETARIA  IV 400 01 1 06 1 SP-AP 1     

005 CHOFER I 400 01 1 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL ORGANICA   5   3 2 2 

                

02 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     :   ORGANO DE CONTROL 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

006 JEFE/A   DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 400 02 1 07 1 RE 1     

007 CONTADOR/A   IV 400 02 1 05 1 SP-ES 1     

008 ABOGADO/A   I 400 02 1 05 1 SP-ES   1   

009 AUDITOR/A  II 400 02 1 05 1 SP-ES   1   

010 AUDITOR/A  I 400 02 1 05 1 SP-ES   1   

011 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 02 1 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL ORGANICA   6   2 4 0 

        
03 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     :   ORGANO DE ASESORAMIENTO 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:   OFICINA DE ASESORÍA LEGAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

012 JEFE/A   DE ASESORIA LEGAL 400 03 0 03 1 SP-DS 1   1 

013 ABOGADO/A   IV 400 03 0 05 1 SP-ES 1     

014 ABOGADO/A   III 400 03 0 05 1 SP-ES   1   

015 ABOGADO/A   II 400 03 0 05 1 SP-ES   1   

016 ABOGADO/A   I 400 03 0 05 1 SP-ES   1   

017 SECRETARIA  I 400 03 0 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL ORGANICA   6   2 4 1 

  
  

     

        

03 
DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     :   ORGANO DE ASESORAMIENTO 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA EJECUTIVA  PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

018 DIRECTOR/A   EJECUTIVO 400 03 0 03 1 SP-DS 1   1 

019 SECRETARIA  I 400 03 0 06 1 SP-AP   1   

020 JEFE/A   DE UNIDAD DE PRESUPUESTO 400 03 0 03 1 SP-DS   1 1 

021 ANALISTA DE PRESUPUESTO I 400 03 0 05 1 SP-ES   1   

022 JEFE/A   DE UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 400 03 0 03 1 SP-DS   1 1 

023/024 ESPECIALISTA EN SALUD II 400 03 0 05 2 SP-ES 1 1   
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025 JEFE/A   DE UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN  400 04 0 03 1 SP-DS   1 1 

026 CONTADOR/A    IV 400 04 0 05 1 SP-ES 1     

027 JEFE/A   DE UNIDAD DE PROGRAMACION  DE INVERSION 400 04 0 03 1 SP-DS   1 1 

028/029 ESPECIALISTA EN SALUD II 400 04 0 05 2 SP-ES 2     

030 PLANIFICADOR/A  IV 400 04 0 05 1 SP-ES 1     

031 PROYECTISTA   I 400 04 0 05 1 SP-ES   1   

032 JEFE/A   DE COOPERACION INTERNACIONAL 400 04 0 03 1 SP-DS   1 1 

033 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  III 400 03 0 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL ORGANICA   16   7 9 6 

        

        
04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     : ORGANO DE APOYO 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

034 JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS 400 04 0 03 1 SP-DS 1   1 

035 PERIODISTA I 400 04 0 05 1 SP-ES   1   

036 ESPECIALISTA EN DISEÑO GRAFICO I 400 04 0 05 1 SP-ES   1   

037 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 0 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL ORGANICA   4   1 3 1 

        
04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     : ORGANO DE APOYO 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

038 JEFE/A   DE OFICINA  EJECUTIVA    400 04 0 03 1 SP-DS 1   1 

039 SECRETARIA  IV 400 04 0 06 1 SP-AP 1     

040 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 400 04 1 05 1 SP-ES   1   

  TRAMITE DOCUMENTARIO             

041 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 04 0 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   3 1 1 

        
04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  UNIDAD  DE  ECONOMIA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

042 JEFE/A   DE UNIDAD DE ECONOMIA  400 04 1 03 1 SP-DS 1   1 

043 SECRETARIA  I 400 04 1 06 1 SP-AP   1   

  INTEGRACION CONTABLE             

044 JEFE/A   DE DIVISION  400 04 1 05 1 SP-ES 1     

045-048 CONTADOR/A   IV 400 04 1 05 4 SP-ES 4     

049-051 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  II 400 04 1 05 3 SP-ES 1 2   

  CONTABILIDAD             

052 JEFE/A   DE DIVISION  400 04 1 05 1 SP-DS 1   1 

053-054 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 2 SP-AP 2     

  UNIDAD DE TESORERIA             

055 TESORERO/A   II   400 04 1 05 1 SP-DS 1   1 

056-060 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 5 SP-AP 4 1   

061-063 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 04 1 06 3 SP-AP 3     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   22   18 4 3 
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04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  UNIDAD  DE  LOGISTICA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

064 DIRECTOR/A   400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

065 SUB DIRECTOR/A    400 04 2 05 1 SP-ES 1     

066 ABOGADO/A   I 400 04 2 05 1 SP-ES 1     

067 SECRETARIA  I   400 04 2 06 1 SP-AP   1   

  UNIDAD DE ADQUISICIONES             

068 JEFE/A   DE UNIDAD DE ADQUISICIONES  400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

069-072 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 2 05 4 SP-ES 2 2   

073-074 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  IV 400 04 2 05 2 SP-ES 2     

  UNIDAD DE PATRIMONIO             

075 JEFE/A   DE UNIDAD DE PATRIMONIO   400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

076-078 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 2 05 3 SP-ES 1 2   

079 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 04 2 06 1 SP-AP   1   

  UNIDAD DE  SERVICIOS AUXILIARES             

080 JEFE/A   DE SERVICIOS AUXILIARES  400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

081-085 CHOFER I 400 04 2 06 5 SP-AP 4 1   

086-088 MECANICO  AUTOMOTRIZ  I 400 04 2 06 2 SP-AP 1 1   

089 INGENIERO MECÁNICO 400 04 2 05 1 SP-ES   1   

090-093 TRABAJADOR/A DE SERVICIOS GENERALES  I 400 04 2 06 4 SP-AP   4   

094-099 TECNICO EN SEGURIDAD  I 400 04 2 06 6 SP-AP 1 5   

  UNIDAD DE ALMACEN             

100 JEFE/A   DE ALMACEN  400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

101-106 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 04 2 06 6 SP-AP 5 2   

107-108 TECNICO/A   SANITARIO II 400 04 2 06 2 SP-AP 2     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   45   25 20 5 

        
                

04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

3 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO. 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

109 JEFE/A   DE  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 400 04 3 03 1 SP-DS   1 1 

110 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 3 05 1 SP-ES   1   

111 SECRETARIA  I 400 04 3 06 1 SP-AP   1   

112 JEFE/A   DE AREA DE  INFRAESTRUCTURA  400 04 3 05 1 SP-ES   1   

113-114 DIBUJANTE  IV 400 04 3 06 2 SP-AP 2     

115 ASISTENTE   EN SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA  I 400 04 3 05 1 SP-ES   1   

116 JEFE/A   DE AREA DE  EQUIPAMIENTO 400 04 3 05 1 SP-ES   1   

117 TECNICO/A    ADMINISTRATIVO  III 400 04 3 06 1 SP-AP 1     

118 JEFE/A   DE  AREA DE MANTENIMIENTO  400 04 3 05 1 SP-ES   1   

119 TECNICO/A    ADMINISTRATIVO  I 400 04 3 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL   UNIDAD  ORGANICA   11   4 7 1 

  TOTAL ORGANICA   82   50 32 10 
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04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA  EJECUTIVA DE GESTION  Y DESARROLLO RECURSOS HUMANOS  

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  OFICINA EJECUTIVA  DE GESTION Y DESARROLLO RECURSOS HUMANOS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

120 JEFE/A   DE OFICINA  EJECUTIVA    400 04 0 03 1 SP-DS 1   1 

121 SECRETARIA  IV 400 04 0 06 1 SP-AP 1     

122 TECNICO/A    ADMINISTRATIVO III 400 04 0 05 1 SP-AP 1     

123 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 0 06 1 SP-ES   1   

124 ABOGADO/A   I 400 04 0 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   5   3 2 1 

        

04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA  EJECUTIVA DE GESTION  Y DESARROLLO RECURSOS HUMANOS  

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

125 JEFE/A   DE UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA DE RR.HH     400 04 1 03 1 SP-DS   1 1 

126 JEFE/A   DE AREA DE BENEFICIOS Y PENSIONES 400 04 1 05 1 SP-ES 1     

127 ABOGADO/A   I 400 04 1 05 1 SP-ES   1   

128 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 1 SP-AP 1     

129 JEFE/A   DE SERVICIOS PERIFERICOS 400 04 1 03 1 SP-DS 1   1 

130 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 1 SP-AP 1     

131 JEFE/A   DE AEA DE REMUNERACIONES, PENSIONES  Y CAS 400 04 1 03 1 SP-DS 1   1 

132-134 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  II 400 04 1 05 3 SP-ES 3     

135 JEFE/A   DE AREA DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 400 04 1 03 1 SP-DS 1   1 

136-137 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 2 SP-AP 1 1   

138 JEFE/A   DE AREA DE ESCALAFON 400 04 1 03 1 SP-DS   1 1 

139 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 04 1 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   15   11 4 5 

        

04 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: OFICINA  EJECUTIVA DE GESTION  Y DESARROLLO RECURSOS HUMANOS  

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  UNIDAD DE CAPACIDADES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

140 
JEFE/A   DE UNIDAD DE  CAPACIDADES  Y DESARROLLO  DE 
RR.HH 

400 04 2 03 1 SP-DS   1 1 

141 ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I 400 04 2 05 1 SP-ES   1   

142-143 ASISTENTA SOCIAL  I 400 04 2 05 2 SP-ES 1 1   

  SERUMS             

144 COORDINADOR/A  REGIONAL DEL SERUMS 400 04 2 03 1 SP-DS   1 1 

145 TECNICO/A   EN INFORMÁTICA  I 400 04 2 06 1 SP-AP   1   

146 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 04 2 05 1 SP-ES   1   

147-166 MEDICO I 400 04 2 05 20 SP-ES 20     

167-170 CIRUJANO DENTISTA I 400 04 2 05 4 SP-ES 4     

171 BIOLOGO/A I 400 04 2 05 1 SP-ES 1     

172-179 OBSTETRA I 400 04 2 05 8 SP-ES 8     

180-195 ENFERMERA/O I 400 04 2 05 16 SP-ES 16     

196 QUIMICO FARMACEUTICO I 400 04 2 05 1 SP-ES 1     

  CAPACITACIÓN             

197 JEFE/A   DE  CAPACITACIÓN 400 04 2 03 1 SP-DS 1   1 

198 TECNICO/A   EN  ESTADISTICA I 400 04 2 06 1 SP-AP 1     

199-200 ENFERMERA/O  III 400 04 2 05 2 SP-ES 2     

201-202 ESPECIALISTA EN SALUD I 400 04 2 05 2 SP-ES   2   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   63   55 8 3 

  TOTAL ORGANICA   83   69 14 9 
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05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO                     : ORGANO DE  LINEA 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION EJECUTIVA PROMOCION DE LA SALUD 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

203 DIRECTOR/A  EJECUTIVO 400 05 0 03 1 SP-DS 1   1 

204 SECRETARIA  I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

205 TECNICO/A   EN INFORMÁTICA  I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

206 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 05 0 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   2 2 1 

        
05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  PROMOCION DE SALUD 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

207 DIRECTOR/A 400 05 1 03 1 SP-DS 1   1 

208-210 ESPECIALISTA EN PROMOCION DE LA SALUD  I 400 05 1 05 3 SP-ES 1 2   

211 ANTROPOLOGO/A  I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   5   2 3 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  PROMOCION DE SALUD 

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCION DE PROMOCION DE VIDA SANA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

212 DIRECTOR/A 400 05 2 03 1 SP-DS   1 1 

213 ESPECIALISTA EN PROMOCION DE LA SALUD I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

214 NUTRICIONISTA I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

215 LICENCIADO EN EDUCACION FISICA I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   0 4 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  PROMOCION DE SALUD 

3 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE EDUCACION PARA LA SALUD 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

216 DIRECTOR/A   400 05 3 03 1 SP-DS   1 1 

217-218 ESPECIALISTA EN PROMOCION DE LA SALUD I 400 05 3 03 2 SP-ES   2   

219 EDUCADOR/A  PARA LA SALUD I 400 05 3 03 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   0 4 1 

  TOTAL ORGANICA   17   4 13 4 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION EJECUTIVA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

220 DIRECTOR/A  EJECUTIVO 400 05 0 03 1 SP-DS 1   1 

221 INGENIERO DE SISTEMAS  I 400 05 0 05 1 SP-ES   1   

222 ABOGADO/A   I 400 05 0 05 1 SP-ES 1     

223 SECRETARIA  I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

224 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 05 0 05 1 SP-ES 1     

225-226 CHOFER I 400 05 0 06 2 SP-AP   2   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   7   3 4 1 
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05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE LABORATORIO DE CONTROL AMBIENTAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

227 DIRECTOR/A   400 05 1 03 1 SP-DS   1 1 

228-230 BIOLOGO/A  I 400 05 1 05 3 SP-ES   3   

231 INGENIERO QUIMICO I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

232 QUIMICO I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

233 TECNICO/A   EN LABORATORIO I 400 05 1 06 1 SP-AP   1   

234 TECNICO/A   EN LABORATORIO II 400 05 1 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   8   0 8 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DESANEAMIENTO BASICO 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

235 DIRECTOR/A   400 05 2 03 1 SP-DS 1   1 

236 INGENIERO SANITARIO  I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

237 BIOLOGO/A  I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

238 INSPECTOR SANITARIO I 400 05 2 06 1 SP-AP   1   

239 TÉCNICO/A EN INFORMÁTICA  I 400 05 2 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   5   1 4 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

3 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE ECOLOGIA Y PROTECCION DEL AMBIENTE 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

240 DIRECTOR/A   400 05 3 03 1 SP-DS 1   1 

241 ASISTENTE EN RECURSOS NATURALES I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

242 TECNICO/A   EN METEOROLOGIA  I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

243 INGENIERO AMBIENTAL I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

244-245 BIOLOGO/A  I 400 05 3 05 2 SP-ES   2   

246-248 INSPECTOR SANITARIO I 400 05 3 06 3 SP-AP 1 2   

249 BIOLOGO/A  III 400 05 3 05 1 SP-ES 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   10   3 7 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

4 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

250 DIRECTOR/A   400 05 4 03 1 SP-DS   1 1 

251 INSPECTOR SANITARIO I 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

252 TÉCNICO/A EN INFORMÁTICA  I 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

253 MÉDICO II 400 05 4 05 1 SP-ES 1     

254 ENFERMERA/O  I 400 05 4 05 1 SP-ES 1     

255 PSICOLOGO/A  I 400 05 4 05 1 SP-ES   1   

256 INGENIERO DE HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL I 400 05 4 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   7   2 5 1 
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05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE SALUD AMBIENTAL 

5 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA Y ZOONOSIS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

257 DIRECTOR/A   400 05 5 03 1 SP-DS   1 1 

258 TÉCNICO/A EN INFORMÁTICA  I 400 05 5 06 1 SP-AP   1   

259-263 INSPECTOR SANITARIO I 400 05 5 06 5 SP-AP 1 4   

264-265 INGENIERO DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS I 400 05 5 05 2 SP-ES   2   

266-267 MÉDICO VETERINARIO  I 400 05 5 05 2 SP-ES   2   

268 BIOLOGO/A  ENTOMOLOGO  I 400 05 5 05 1 SP-ES   1   

269 INGENIERO INDUSTRIAL  I 400 05 5 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   13   1 12 1 

  TOTAL ORGANICA   50   10 40 6 

                

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE INTELIGENCIA  SANITARIA 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

270 DIRECTOR/A   EJECUTIVO 400 05 0 03 1 SP-DS   1 1 

271 MEDICO  I 400 05 0 05 1 SP-ES 1     

272 ENFERMERA/O  I 400 05 0 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   3   1 2 1 

        
05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE INTELIGENCIA  SANITARIA 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE ESTADISTICA  E INFORMATICA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

273 DIRECTOR/A   400 05 1 03 1 SP-DS 1   1 

274 JEFE/A   DE UNIDAD DE DESARROLLO TECNOLOGICO 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

275 INGENIERO DE SISTEMAS  I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

276-277 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 1 06 2 SP-AP 2     

278 JEFE/A   DE UNIDAD DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

279 INGENIERO DE SISTEMAS  I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

280 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 1 06 1 SP-AP 1     

281 TECNICO/A  EN SOPORTE INFORMÁTICO  I 400 05 1 06 1 SP-AP   1   

282 TECNICO/A  EN TELECOMUNICACIONES I 400 05 1 06 1 SP-AP 1     

283 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 1 06 1 SP-AP   1   

284 JEFE/A   DE UNIDAD DE ESTADISTICA 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

285 TECNICO/A   EN  ESTADISTICA I 400 05 1 06 1 SP-AP 1     

286-287 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 05 1 05 2 SP-ES 1 1   

288 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  III 400 05 1 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   16   8 8 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE INTELIGENCIA  SANITARIA 

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y  A.S.I.S. 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

289 DIRECTOR/A 400 05 2 03 1 SP- DS   1 1 

290 SECRETARIA  I 400 05 2 06 1 SP-AP   1   

291 ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA I 400 05 2 05 1 SP-ES 1     

292 MEDICO EPIDEMIOLOGO I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

293 
JEFE/A   DE UNIDAD DE ANALISIS DE SITUAC DE SALUD E 
INVESTIGACION 

400 05 2 05 1 SP-ES   1   

294 BIOLOGO I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

295-296 ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD   I 400 05 2 05 2 SP-ES   2   

297 INGENIERO DE SISTEMAS  I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

298 TECNICO/A   EN INFORMATICA I 400 05 2 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   10   1 9 1 
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05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE INTELIGENCIA  SANITARIA 

3 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE LABORATORIO REFERENCIAL EN SALUD PUBLICA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

299 DIRECTOR/A  400 05 3 03 1 SP- DS   1 1 

300 SECRETARIA  I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

301 TECNOLOGO/A  MEDICO I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

302 TECNICO/A   EN LABORATORIO CLINICO I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

303 INGENIERO DE SISTEMAS  I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

304-309 BIOLOGO/A  I 400 05 3 05 6 SP-ES 1 5   

310 ANATOMOPATOLOGO/A I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   12   1 11 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA  DE INTELIGENCIA  SANITARIA 

4 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

311 DIRECTOR/A   400 05 4 03 1 SP- DS   1 1 

312-313 MEDICO  III 400 05 4 05 2 SP-ES 1 1   

314 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO III 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

315 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO II 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

316 CHOFER 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   6   1 5 1 

  TOTAL ORGANICA   47   12 35 5 

                

                

05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

0 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

317 DIRECTOR/A   EJECUTIVO 400 05 0 03 1 SP- DS 1   1 

318 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 05 0 05 1 SP-ES   1   

319 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

320 SECRETARIA  IV 400 05 0 06 1 SP-AP 1     

321 CHOFER 400 05 4 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   5   2 3 1 

        05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

322 DIRECTOR/A  400 05 1 03 1 SP- DS   1 1 

323 COORDINADOR ETAPA DE VIDA NIÑO 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

324 MEDICO- EQUIPO ETAPA NIÑO ENFERMO 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

325 
ENFERMERA/O EQUIPO ETAPA NIÑO CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO 

400 05 1 05 1 
SP-ES   1   

326 COORDINADOR ETAPA DE VIDA ADOLESCENTE 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

327 
ENFERMERA/O EQUIPO ETAPA ADOLESCENTE VALORACION 
INTEGRAL 

400 05 1 05 1 
SP-ES   1   

328 COORDINADOR ETAPA DE VIDA JOVEN 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

329 COORDINADOR ETAPA DE VIDA ADULTO 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

330 COORDINADOR ETAPA DE VIDA ADULTO MAYOR 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

331 COORDINADOR SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

332-333 OBSTETRA   I 400 05 1 05 2 SP-ES 1 1   

334 COORDINADOR ALIMENTACION Y NUTRICION SALUDABLE 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

335-336 NUTRICIONISTA I 400 05 1 05 2 SP-ES 1 1   

337 COORDINADOR INMUNIZACIONES 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

338 ENFERMERA/O  I 400 05 1 05 1 SP-ES 1     
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339 COORDINADOR SALUD BUCAL 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

340 CIRUJANO DENTISTA II 400 05 1 05 1 SP-ES 1     

341 TECNICO/A   SANITARIO  I 400 05 1 06 1 SP-AP 1     

342 

COORDINADOR DE ATENCION A PERSONAS AFECTADAS POR 
CONTAMINACION DE METALES PESADOS, METALOIDES Y 
OTRAS SUSTANCIAS QUIMICA 

400 05 1 05 1 SP-ES 

  

1 

  

343 MEDICO III 400 05 1 05 1 SP-ES 1     

344 
COORDINADOR DE ENFERMEDADES METAXEMICAS Y 
ZOONICAS 

400 05 1 05 1 
SP-ES   1   

345 COORDINADOR CONTROL Y PREVENCION DE TBC VIH SIDA 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

346-347 MEDICO I 400 05 1 05 2 SP-ES 1 1   

348 
COORDINADOR CONTROL Y PREVENCION DE ENFERMEDADES 
NO TRANSMISIBLES 

400 05 1 05 1 
SP-ES   1   

349 ENFERMERA/O  I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

350 COORDINADOR CONTROL Y PREVENCION DE CEGUERA 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

351 MEDICO - OFTALMOLOGO I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

352 COORDINADOR  PUEBLOS INDIGENAS 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

353-355 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 05 1 06 3 SP-AP   3   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   34   7 27 1 

        05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE CALIDAD EN SALUD 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

356 DIRECTOR/A  400 05 2 03 1 SP- DS   1 1 

357 MEDICO I 400 05 2 05 1 SP-ES   1   

358-359 ENFERMERA/O  I 400 05 2 05 2 SP-ES   2   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   0 4 1 

                

05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

3 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y PRIVADOS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 
O P 

360 DIRECTOR/A  400 05 3 03 1 SP- DS   1 1 

361-362 MEDICO SUPERVISOR  I 400 05 3 05 2 SP-ES   2   

363 ENFERMERA/O  I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

364 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

365 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   6   0 6 1 

                

05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

4 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

366 DIRECTOR/A  400 05 4 03 1 SP- DS   1 1 

367 MEDICO  III 400 05 4 05 1 SP-ES 1     

368 MEDICO  I 400 05 4 05 1 SP-ES   1   

369 ENFERMERA/O  I   -SERVICIO BASICO 400 05 4 05 1 SP-ES   1   

370 ENFERMERA/O  III 400 05 4 05 1 SP-ES 1     

371 CONTADOR/A  I 400 05 4 05 1 SP-ES   1   

372 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 05 4 06 1 SP-AP 1     

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   7   3 4 1 

        05 DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA SALUD DE LAS PERSONAS 

5 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE SALUD MENTAL 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

373 DIRECTOR/A  400 05 5 03 1 SP- DS   1 1 

374 MEDICO - PSIQUIATRA I 400 05 5 05 1 SP-ES   1   

375 PSICOLOGO/A   I  - ABUSO DE SUSTANCIAS 400 05 5 05 1 SP-ES 1     
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376 PSICOLOGO/A  I   - VIOLENCIA 400 05 5 05 1 SP-ES   1   

377 PSICOLOGO/A  I 400 05 5 05 1 SP-ES   1   

378 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 5 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   6   1 5 1 

  TOTAL ORGANICA   62   13 49 6 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA   DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS 

0 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

379 DIRECTOR/A   EJECUTIVO 400 05 0 03 1 SP- DS 1   1 

380 SECRETARIA  I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

381 CHOFER I 400 05 0 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   3   1 2 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA   DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS 

1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE FISCALIZACION, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

382 DIRECTOR/A 400 05 1 03 1 SP- DS   1 1 

383 ABOGADO/A   I 400 05 1 05 1 SP-ES   1   

384-386 QUIMICO FARMACEUTICO   I 400 05 1 05 3 SP-ES   3   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   5   0 5 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA   DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS 

2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE AUTORIZACIONES SANITARIAS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 

TOTAL 
NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

387 DIRECTOR/A 400 05 2 03 1 SP- DS   1 1 

388-389 QUIMICO FARMACEUTICO   I 400 05 2 05 2 SP-ES 1 1   

390 TECNICO/A   EN INFORMATICA  I 400 05 2 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   4   1 3 1 

                

05 DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: DIRECCION  EJECUTIVA   DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS 

3 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:  DIRECCION DE ACCESO Y USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 

Nº 
ORDEN 

CARGO CLASIFICADO 
TOTAL 

NECESARIO 

CLASIFICACION 
DEL CARGO 

SEGÚN GRUPO 
OCUPACIONAL 

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA 
DENOMINACION DE CARGO CODIGO 

O P 

391 DIRECTOR/A   400 05 3 03 1 SP- DS   1 1 

392 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

393 QUIMICO FARMACEUTICO   III 400 05 3 05 1 SP-ES 1     

394 QUIMICO FARMACEUTICO   I 400 05 3 05 1 SP-ES 1     

395 ASISTENTE EN SERVICIO DE SALUD I 400 05 3 05 1 SP-ES 1     

396-399 TECNICO/A   SANITARIO  II 400 05 3 06 4 SP-AP 4     

400-401 TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 400 05 3 06 2 SP-AP 2     

402 TECNICO/A   EN FARMACIA   II 400 05 3 06 1 SP-AP 1     

403 QUIMICO FARMACEUTICO   I 400 05 3 05 1 SP-ES   1   

404 TECNICO/A   EN INFORMÁTICA  I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

405-406 QUIMICO FARMACEUTICO   I 400 05 3 05 2 SP-ES   2   

407 TECNICO/A   EN INFORMATICA  I 400 05 3 06 1 SP-AP   1   

  TOTAL UNIDAD ORGANICA   17   10 7 1 

  TOTAL ORGANICA   29   12 17 4 

                

  TOTAL  GENERAL   407   185 222 54 
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CAPITULO V 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 
 

ORGANO: DIRECCION GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General 

Secretaría  

Dirección Adjunta  

Asistente de Dirección  
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION GENERAL 
CARGO CLASIFICADO     DIRECTOR REGIONAL DE SALUD  
      APURIMAC F-5 
CODIGO DEL CARGO  CLASIFICADO      400 01 1 02      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     001 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

 Planificar, aprobar, evaluar, dirigir, supervisar y administrar las políticas de 
 salud de la Región  en concordancia con las políticas nacionales,  regionales  y 
 sectoriales. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

 Relaciones Internas 
 
 El Director General depende funcionalmente del Vice Ministro de Salud y 
 Administrativamente depende del Gobierno Regional Apurímac, Gerencia 
 Regional de Desarrollo Social y reporta el cumplimiento de su función. 
 
 Tiene mando directo sobre el Director Adjunto, directivos de órganos de 
 Asesoría, Apoyo, Línea y de los órganos desconcentrados de las Direcciones 
 de Red de Salud.  
 
 Relaciones Externas 
 
 Mantiene relaciones con los Directores Regionales de los sectores y agentes 
 sociales que intervienen en el quehacer de la salud de la población Se 
 encuentra bajo la Dirección del Ministerio de Salud y de la Gerencia de 
 Desarrollo Social del Gobierno Regional Apurímac, a quienes informa de su 
 gestión. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
  

a) Ejercer la autoridad de salud, por delegación del Gobierno Regional, en el 
ámbito de la Región Apurímac. 

b) Orientar, formular, dirigir y supervisar la política de salud en su jurisdicción 
en armonía con la normatividad vigente. 

c) Establecer, a nivel sectorial, los objetivos, metas y estrategias en materia 
de salud, de corto, mediano y largo plazo, en su jurisdicción. 

d) Informar al Ministerio de Salud y a la Gerencia de Desarrollo Social el 
cumplimiento de la Política y Objetivos nacionales y regionales de salud. 
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4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Dirigir y representar legalmente a la Dirección Regional de Salud. 
b) Aprobar las normas complementarias de salud en su jurisdicción. 
c) Conducir y controlar la normatividad vigente en el ámbito Regional de Salud. 
d) Expedir Resoluciones Directorales en los asuntos de su competencia y 

resolver en última instancia administrativa los reclamos interpuestos contra 
órganos dependientes de él. 

e) Suscribir los convenios en los cuales la Dirección Regional de Salud sea 
parte interesada, para el cumplimiento de las políticas y estrategias 
sectoriales e intersectoriales de ámbito regional. 

f) Designar a los Cargos de Confianza en la Dirección Regional de Salud y los 
Directores Generales de sus Órganos Desconcentrados. 

g) Emitir las autorizaciones sanitarias y certificados de habilitación y 
acreditación a servicios de salud públicos y privados, establecimientos 
farmacéuticos, cementerios y servicios funerarios; así como registros 
sanitarios de alimentos, bebidas, aditivos alimentarios, insecticidas y 
desinfectantes. 

h) Proponer al gobierno regional la delimitación y reconocimiento de la red de 
servicios de salud; así como las unidades de gestión de establecimientos de 
la región y aprobar la cartera de servicios en coordinación con los gobiernos 
locales en lo que respecta al primer nivel de atención. 

i) Conducir la formulación, implementación y control de documentos de 
gestión organizacional de la DIRESA, Hospital y Redes; aprobar los 
manuales de organización y funciones y documentos normativos de gestión 
que correspondan y proponer para su aprobación al gobierno regional el 
ROF, CAP, MOF, PAP. 

j) Conducir la ejecución de los recursos financieros en la DIRESA y controlar 
la ejecución financiera en hospitales y redes de salud de acuerdo a 
normatividad vigente. 

k) Conducir la planificación, administración y control de los programas de 
internado, SERUMS y segunda especialización de salud en la región. 

l) Aprobar y conducir la planificación, formulación, desarrollo, difusión y 
evaluación de proyectos de investigación en salud de ámbito regional. 

m) Conducir y aprobar el diseño de cargos, política de beneficios y servicios 
sociales, selección, contratación, nombramiento, registro, incorporación, 
desarrollo, control y cese del personal de la institución. 

n) Conducir la formulación, implementación y control de planes y mecanismos 
para la promoción, protección y garantía de los derechos y 
responsabilidades ciudadanos en salud, así como la participación de la 
población en la formulación de las políticas regionales y la gestión de los 
servicios públicos de salud. 

o) Conducir y controlar la organización y funcionamiento del sistema de 
suministro de medicamentos e insumos medico quirúrgicos y odontológicos 
a nivel regional, según normas nacionales; así como los planes, estrategias 
y acciones para mejorar el acceso, disponibilidad y uso racional de 
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medicamentos en el ámbito regional, en coordinación con los gobiernos 
locales para el primer nivel de atención. 

p) Conducir la supervisión, monitoreo y evaluación de los procesos de gestión 
institucional de su competencia en la DIRESA, hospital regional y redes. 

q) Disponer las acciones para defender la vida humana desde su concepción 
hasta su muerte natural, proteger la salud de todas las personas y verificar 
el estricto cumplimiento de las normas de salud en su jurisdicción. 

r) Disponer las medidas preventivas y correctivas para la transparencia en la 
gestión y el estricto y oportuno cumplimiento de las normas de los sistemas 
administrativos, por la Dirección de Salud y sus órganos desconcentrados. 

s) Cumplir y hacer cumplir el Código de Ética de la Función Pública, debiendo 
en todo momento velar porque se supediten los objetivos e intereses 
personales a los institucionales en el ejercicio de sus funciones y las del 
personal a su cargo. 

t) Preside el Consejo Regional de Salud Apurímac  
u) Asignar a las unidades orgánicas de la Dirección de Salud y sus órganos 

desconcentrados otros objetivos funcionales y responsabilidades, además 
de las que se precisan en el presente reglamento. 

v) Otras funciones que le asigne su Jefe  inmediato superior. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud  

 Colegiatura y Habilitación vigente  

 Estudios de maestría, doctorado o especialidad 

 Estudios de Gerencia en Servicios de Pública 

 Estudios Gerencia de Proyectos y/o Programas Sociales 

 03 años de experiencia laboral en la Dirección de Programas de Salud y/o 
Gestión de Recursos Humanos, en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes Estadísticos 

 Conocimiento de Epidemiología Clínica y de Campo 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION GENERAL 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR ADJUNTO REGIONAL  DE 

SALUD APURIMAC  F-4 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 01 1 03   
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     002 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Director Adjunto, reemplaza al Director General de la Dirección Regional de 
Salud de Apurímac, en caso de impedimento o ausencia de éste con las 
mismas atribuciones y responsabilidades, y tiene asignadas las funciones 
específicas que expresamente le delegue el Director Regional, en su condición 
de máxima autoridad de la Dirección Regional de Salud.  
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Con el Director General: depende directamente y reporta el cumplimiento de su 
función. Supervisa a los Órganos de Control, Asesoramiento y Apoyo, Órganos 
de línea y   Unidades Ejecutoras del Sector Salud en Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Entidades y Organizaciones Públicas y Privadas del sector y Sistema Nacional, 
y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El Director Adjunto, reemplaza al Director General de la Dirección Regional de 
Salud de Apurímac, en caso de impedimento o ausencia de éste con las 
mismas atribuciones, responsabilidades y tiene asignadas las funciones 
específicas que expresamente le delegue el Director Regional, en su condición 
de máxima autoridad de la Dirección Regional de Salud. 

  
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
 Encontrándose presente el Director General cumplirá las siguientes funciones: 
 

a) Supervisar el cumplimiento de los procesos de la gestión sanitaria 
b) Coordinar a nivel de las Direcciones Ejecutivas y/o oficinas de línea 

actividades sanitarias y de gestión. 
c) Verificará que exista coordinación entre las diferentes Direcciones en 

actividades sanitarias confluentes 
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d) Coordinar la adecuada realización de actividades de gestión y sus 
correspondientes acciones operativas entre la DIRESA y los órganos 
desconcentrados del sector. 

e) Asesorar técnicamente a la Dirección en la programación, supervisión, 
coordinación y posterior evaluación de las acciones de salud. 

f) Evaluar periódicamente el cumplimiento de los acuerdos de gestión, 
planteados desde las direcciones ejecutivas, hospitales y redes de salud. 

g) Monitorear y velar por el cumplimiento de los procesos administrativos y 
sanitarios de la institución, en el marco de la transparencia, la ética 
profesional y la eficiencia y eficacia de los trabajadores de la institución. 

h) Promover el desarrollo institucional de los órganos desconcentrados de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac.  

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud  

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Estudios de Salud Pública 

 03 años de experiencia laboral en la Dirección de Programas de Salud y/o 
Gestión de Recursos Humanos, en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes Estadísticos 

 Conocimiento de Epidemiología Clínica y de Campo 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION GENERAL 
CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE DE DIRECCIÓN   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 01 1 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     003 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Asistente de Dirección, realiza funciones de apoyo, brindando soporte en las 
labores y acciones de gestión propias de la Dirección y la Dirección Adjunta.  
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Con el Director General: depende directamente y reporta el cumplimiento de su 
función, coordina con los órganos de apoyo, asesoramiento, línea y demás 
órganos desconcentrados 
 
Relaciones Externas 
 
Con Entidades y Organizaciones Públicas y Privadas del sector y Sistema 
Nacional, y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El Asistente de Dirección, realiza funciones de apoyo, brindando soporte en las 
labores y acciones de gestión propias de la Dirección y la Dirección Adjunta.  
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Apoyo en la labores del Despacho de la Dirección Regional de Salud  
b) Brindar soporte a las actividades del Despacho de la Dirección Regional de 

Salud  
c) Proyección de informes y/o técnicos inherentes a la Unidad Orgánica 
d) Articulación de las coordinaciones realizadas por la Dirección Regional con 

las diferentes Unidades Orgánicas de la DIRESA. 
e) Articulación de las coordinaciones realizadas por la Dirección Regional con 

organizaciones externas  
f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud  

 Colegiatura y habilitación vigente  

 01 año de experiencia laboral en Unidades Orgánicas de Programas de 
Salud y/o Gestión de Recursos Humanos, en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes Estadísticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCION GENERAL 
CARGO CLASIFICADO    SECRETARIA  IV  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 01 1 06      
N° DE CARGOS:     01 
N°  CAP:      004 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades variadas de apoyo a la Dirección General. Es 
responsable del archivo y distribución de los documentos emanados y recibidos 
en dicha Dirección. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
 Relaciones Internas 
  
 Depende directa y administrativamente del Director General de la Dirección 
 Regional de Salud de Apurímac y responde ante él de las acciones cumplidas. 
 

Relaciones Externas 
 
Trámite de Documentos, previa autorización de su jefe inmediato. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
  

De convocatoria previa autorización de su jefe inmediato. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos en el ingreso de la 

documentación de la Dirección Regional de Salud de Apurímac, 
proponiendo metodologías de trabajo 

b) Controlar la recepción, registro, distribución, control y archivo  de 
documentos que ingresan o salen de la dependencia. 

c) Tomar datos sobre asuntos y temas tratados en reuniones y conferencias 
del Director General. 

d) Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo. 
e) Recepcionar y atender comisiones o delegaciones en asuntos  

relacionados con la Entidad. 
f) Redacción de oficios. Memorandos y otros. 
g) Velar por la seguridad y conservación de documentos. 
h) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
i) Atención y orientación al público en general sobre gestiones a realizar y la 

situación de los documentos en los que tengan interés. 
j) Mantener actualizado el inventario  de bienes y atender los aspectos 

administrativos de abastecimientos, mantenimiento de  la Dirección 
General. 
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k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne el Director General. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título de Secretariado Ejecutivo y/o Bachiller en Ciencias Sociales  

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y relaciones 
humanas. 

 Experiencia de tres años en labores afines a su cargo. 

 Estudios de computación. 

 Habilidad Administrativa. 

 Actitud para solucionar los problemas del usuario, cortesía. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCION GENERAL 
CARGO CLASIFICADO    CHOFER I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 01 1 06      
N° DE CARGOS:     01 
N°  CAP:      005 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente de la dirección general de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad 

del vehículo a su cargo. 
c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y 

estado del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-II. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO: DE CONTROL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe del Órgano de 
Control Institucional  

Asistente 
Administrativo   

Abogado  
 

Contador  
 

Auditor II 
 

Auditor I 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   JEFE / A DE LA OFICINA DE CONTROL  
      INSTITUCIONAL.  F-4    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 07     
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     006 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Conducir coordinadamente la marcha de la Oficina de Control Institucional 

 teniendo en cuenta las Leyes y Normas del Sistema Nacional de Control, 
 Ejecutar las Actividades del Plan Operativo de Control presentando a la 
 superioridad los informes correspondientes, dirigir, supervisar y evaluar al 
 personal directivo, profesional y técnico de la Oficina de Control Institucional, 
 evaluar mediante la apreciación de los informes que presenta y a través de los 
 resultados obtenidos. 

 
2. RELACIONES DE CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende de la Contraloría General en su calidad de ente técnico rector del 

sistema conforme al Art. 18° de la Ley N° 27785. Para la ejecución de sus 

funciones coordina con la Dirección General de la Dirección Regional de Salud 

de Apurímac, Directores Ejecutivos de las Direcciones de Redes de Salud 

Diversos Directores, Medico Jefes de Micro redes y servidores de la entidad. 
 
 Relaciones Externas 
 

Inspectoría General del Ministerio Salud. Coordina externamente en forma 

permanente con la Contraloría General de la República. Con auditores externos 

en caso necesario. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Mantener una actitud de coordinación permanente con el Titular de la entidad y 
bajo la autoridad funcional y administrativa de la Contraloría General de la 
Republica y el Órgano de Control Interno del Gobierno Regional Apurímac. 
Convocar al personal bajo su responsabilidad las veces que considere 
necesarias y pertinentes. 
Supervisar el desarrollo de las actividades del Órgano de Control Institucional. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Ejercer la Jefatura y representación de la Oficina Ejecutiva de Auditoría 

Interna de la DIRESA Apurímac, como Órgano Interno de Control 
Institucional conformarte del Sistema Nacional de Control. 
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b) Asistir y asesorar en forma permanente al Director General de la DIRESA 
Apurímac, en el ámbito de su competencia funcional. 

c) Dirigir, supervisar y evaluar las actividades de la Oficina Ejecutiva de 
Auditoria Interna. 

d) Formular el Plan Anual de Control, elevarlo al Director General de la 
DIRESA Apurímac para su aprobación, y dentro del plazo establecido, 
remitir un ejemplar de los mismos a la Contraloría General y a la Inspectoría 
General de Salud. 

e) Proponer y fundamentar sobre los procesos técnicos y acciones de personal 
y sobre el otorgamiento de estímulos o aplicación de sanciones 
disciplinarias relacionadas con el personal de la Oficina Ejecutiva de 
Auditoria Interna. 

f) Informar al Director General de la DIRESA Apurímac, sobre el desarrollo de 
las actividades del ámbito de su competencia funcional; así como sobre la 
situación y proyección de los recursos humanos, materiales, financieros y 
técnicos asignados a la Oficina Ejecutiva de Auditoria Interna. 

g) Disponer la ejecución de las acciones de control solicitadas por el Director 
General de la DIRESA Apurímac, por la Contraloría General y por la 
Inspectoria General, así como proporcionarles la información que le sea 
requerida. 

h) Promover y desarrollar la capacitación del personal profesional, la 
especialización y el perfeccionamiento en auditoria y control financiero, 
administrativo y de gestión en salud y materias afines. 

i) Recomendar las medidas correctivas que sean necesarias como 
consecuencia de los exámenes de Control efectuados. 

j) Efectuar acciones de control previo, preventivo, concurrente y posterior: 
auditoria,  exámenes especiales, inspecciones (denuncias),  

k) Inspeccionar el cumplimiento de las Normas Técnicas de los Programas de 
Salud en el ámbito Regional. 

l) Otras funciones afines que le asignen el Director General de la DIRESA 
Apurímac, la Contraloría General y las que le corresponda por disposiciones 
legales y administrativas en vigencia. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional en Contabilidad, Economía, Derecho, Administración ó 
Ingeniería Industrial  

 Colegiatura Vigente 

 Con estudios de Maestría y/o especialidad en Auditoría y Control 
Institucional. 

 Capacitación acreditada en la Escuela Nacional de Control. 

 03 años de experiencia en Jefaturas de Órganos de Control Gubernamental  

 Conocimientos de los programas de salud y sistema administrativos 
gubernamentales. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   CONTADOR/A   IV                                                             
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 05     
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     007 
 

1. FUNCION BASICA  Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
 Ejecuta la correcta aplicación de las Normas Técnicas de Control Institucional y 
 la normatividad vigente del sistema Nacional de Control.  
 
 Es responsable de hacer cumplir con la ejecución del plan de control anual de la 
 Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
 Relaciones Internas 
 

Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
Institucional.  
Requerimiento de información a las Unidades Orgánicas para realizar las 
acciones de control programadas. 
Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 

 Relaciones Externas 
 
Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional y la Contraloría 
General de la República. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Mantener una actitud de coordinación permanente con su Jefe inmediato, los 
órganos de control gubernamental a nivel local, regional y nacional. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

  
a) Velar por el cumplimiento de las funciones de  la Unidad a su cargo. 
b) Preparar y/o revisar las Normas y Procedimientos Técnico Administrativos 

económico-presupuestal. 
c) Preparar  el Proyecto del Plan Operativo Anual de trabajo de la unidad a su 

cargo. 
d) Promover las normas y procedimientos del Control Interno dentro del campo 

de su competencia. 
e) Elevar al Jefe Inmediato los Informes de inspecciones e investigaciones 

realizadas. 
f) Efectuar acciones de control posterior: Auditoria, exámenes especiales, 

inspecciones, (denuncias) y acciones inopinadas. 
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g) Efectuar el seguimiento sobre medidas adoptadas e implementar las 
recomendaciones como resultado de las acciones de control. 

h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director de Control 

Institucional de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Profesional Contador Público Colegiado. 

 Capacitación especializada en Auditoría y Control Gubernamental. 

 03 años de experiencia en labores referidas al puesto 

 Acreditar cursos de la Escuela Nacional de Control 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A  I                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°CAP     008 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Ejecuta la correcta aplicación de las Normas Técnicas de Control Institucional y 
la normatividad vigente del sistema Nacional de Control.  
 

 Es responsable de hacer cumplir con la ejecución del plan de control anual de la 
 Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  
 Relaciones Internas 
 
 Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
 Institucional.  
 Requerimiento de información a las Unidades Orgánicas para realizar las 
 acciones de control programadas. 
 Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 

Relaciones Externas 
 

Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional. 
Oficinas de control Regional. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Mantener una actitud de coordinación permanente con su Jefe inmediato, los 
 órganos de control gubernamental a nivel local, regional y nacional 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

  
a) Estudiar e informar sobre expedientes de carácter técnico-legal. 
b) Revisar anteproyectos de dispositivos legales, Directivas y otros 

documentos, concordándolos con la normatividad vigente, a efectos de dar 
su opinión. 

c) Absolver consultas y orientar a los auditores en aspectos legales. 
d) Interpretar y resumir dispositivos legales de carácter general. 
e) Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares. 
f) Emitir informes especiales como resultado de las Auditorias y Exámenes 

Especiales realizados, si hay mérito para ello. 
g) Puede corresponderle intervenir en la solución de litigios entre el Órgano de 

Control Institucional y otros entes internos o externos. 
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h) Ocasionalmente participa en diligencias judiciales para salvaguardar los 
intereses de la entidad. 

i) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato superior. 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS: 
 

 Título profesional de Abogado  

 Colegiado con habilitación Vigente. 

 01 año de experiencia en el área de Control Gubernamental. 

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar cursos realizados por la Escuela Nacional de Control  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   AUDITOR/A  II                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     009 
 

1. FUNCION BASICA  GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecuta la correcta aplicación de las Normas Técnicas de Control Institucional y 
la normatividad vigente del Sistema Nacional de Control. 

 
 Es responsable de hacer cumplir con la ejecución del plan de control anual de la 
 Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
Institucional.  
Requerimiento de información a las Unidades Orgánicas para realizar las 
acciones de control programadas. 
Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional. 
Oficinas de Control Regional. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

  
 Mantener una actitud de coordinación permanente con su Jefe inmediato, los 
 órganos de control gubernamental a nivel local, regional y nacional 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
  

a) Efectúa la planificación de Programas de Auditoria y de Exámenes 
Especiales. 

b) Programar y coordinar la ejecución de Auditorías y/o Exámenes Especiales. 
c) Estudiar los antecedentes de las áreas de la organización de la entidad por 

auditar o examinar. 
d) Realizar Acciones y Actividades de Control establecidas en el Plan Anual de 

Control a las Áreas programadas,  no programados por encargo de la 
Contraloría General de la República. 

e) Formular informes finales de las auditorías o exámenes especiales 

practicados. 

f) Formular los informes resultantes de las Actividades de Control efectuadas. 
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g) Supervisión y/o ejecución de actividades especializadas de fiscalización e 
investigación contable tributaria. 

h) Ddifusión de normas de auditoría y de control financiero gubernamental. 

i) Otras que le asigne su Jefe Inmediato Superior  
 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Contador Público. 

 Colegiado con habilitación Vigente. 

 01 año de experiencia en el área de Control Gubernamental. 

 Capacitación especializada en el área de Control Gubernamental 

 02 años de experiencia en labores especializadas de auditoría. 

 01 año de experiencia en conducción de personal y gestión institucional 

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar cursos realizados por la Escuela Nacional de Control  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   AUDITOR/A  I                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     010 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecuta la correcta aplicación de las Normas Técnicas de Control Institucional y 
la normatividad vigente del sistema Nacional de Control. 

 
 Es responsable de hacer cumplir con la ejecución del plan de control anual de la 
 Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
Institucional.  
Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
 Mantener una actitud de coordinación permanente con su Jefe inmediato, los 
 órganos de control gubernamental a nivel local, regional y nacional 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
  

a) Participar en la estructuración de programas de auditoría, fiscalización y 
control financiero. 

b) Realizar investigaciones para verificar el cumplimiento de disposiciones 
legales y detectar anomalías. 

c) Practicar auditorías y exámenes especiales, elaborando las Actas iniciales 
correspondientes. 

d) Revisar y analizar balances, estados financieros, arqueos de caja y 
similares. 

e) Participar en el estudio y evaluación de las pruebas de descargo, 
presentadas  por los órganos auditados 

f) Participar en la redacción de informes técnicos, adjuntando las pruebas y 
evidencias relacionadas con auditorías y exámenes especiales practicados. 

g) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior  
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Contador Público o Profesional de la Salud Médico y no Médico 

 Colegiado con habilitación Vigente Capacitación especializada en el área de 
Control Gubernamental 

 Capacitación especializada en Auditoría de Servicios  de Salud  

 01 año de experiencia en labores variadas de auditoría. 

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar cursos realizados por la Escuela Nacional de Control  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE ADMINISTRATIVO  I                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 02 1 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     011 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
  

Ejecuta acciones administrativas en coordinación estrecha con el Jefe del 
Órgano de Control Institucional. 

 
 Es responsable del acervo documentario y de llevar el control de los 
 documentos del área de forma ordenada y confidencial  
. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
Institucional.  
Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 

 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Las que su Jefe inmediato en coordinación con el equipo de auditoría de la 
Dirección Regional de Salud le otorgue con el fin de cumplir con los objetivos 
del Plan de Trabajo Anual 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación 
del Órgano de Control Institucional. 

b) Redactar documentos e informes de acuerdo a instrucciones específicas. 
c) Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas. 
d) Velar por la seguridad y conservación de documentos (archivos e informes 

de auditorias y exámenes especiales). 
e) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
f) Orientar al usuario sobre gestiones a realizar en el Órgano de Control 

Institucional y de la situación en que se encuentran algunas denuncias en 
las que tenga interés el usuario. 

g) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior  
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Bachiller en Contabilidad, Administración, Economía, Derecho ó Ingeniería 
Industrial  

 Experiencia 06 meses en Control Gubernamental  

 Experiencia en labores variadas de oficina no menores de un año. 

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar cursos realizados por la Escuela Nacional de Control  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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DEL ORGANO DE ASESORAMIENTO 
 

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abogado IV Abogado II Abogado III Abogado I 
 

Secretaria 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Legal 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 48 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   ASESOR  LEGAL                                                                  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 03      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     012 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Dirección, coordinación, supervisión y evaluación de las actividades técnico 
administrativo asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 

El Asesor Legal, depende directamente del Director General  y tiene mando sobre el 
abogado IV, Abogado III, Abogado II, Abogado I y la secretaria. Coordina con las 
diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud, de apoyo, 
asesoría, línea y desconcentrados.  
 
Relaciones Externas  
 
Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 
instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Cumple funciones de dirigir, controlar, coordinar  y supervisar  sobre las unidades 
funcionales de la oficina de asesoría Jurídica. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Interpretar  y emitir opinión legal  sobre los contratos, recursos impugnatorios y 

otros conforme a Ley. 
b) Formular y/o revisar proyectos de contratos y convenios  que efectúa la 

Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
c) Dirigir, supervisar y evaluar el funcionamiento de la oficina de asesoría Jurídica 

y proponer  las medidas conducentes  a la mejora del funcionamiento. 
d) Formular las directivas internas  de acuerdo a la normatividad legal vigente 
e) Mantener informado al Director General sobre el desarrollo de las acciones 

específicas de su responsabilidad. 
f) Participar en diligencias judiciales para  respaldar los intereses de la institución 
g) Absolver las consultas en aspectos propios de la Institución 
h) Mantener actualizado y concordado la legislación de salud 
i) Refrendar y visar la documentación normativa, resolutiva  y otros que la 

Dirección General expida dentro de sus atribuciones y conforme a Ley. 
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j) Ejercer representación delegada expresamente por el Director General  en 
procesos judiciales y otros. 

k) Coordinar y ejercer la representación  por casos que le delegue expresamente  
por la procuraduría encargada  de los asuntos judiciales  del ministerio de Salud  
en procesos judiciales. 

l) Coordinar con la oficina de Asesoría Jurídica  del Gobierno Regional  acciones 
propias de la función  

m) Realizar el seguimiento de los procesos judiciales e informar al jefe inmediato  
superior 

n) Las demás funciones que le asigne  el Director General. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Abogado colegiado  

 Con estudios de maestría en derecho  

 Experiencia 03 años en puesto similares   

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar Diplomados ó Especializaciones inherentes al área 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   IV  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     013 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 
Ejecución  de actividades, revisión, estudios y solución de asuntos  jurídicos legales. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO  
 
Relaciones Internas  
 
El Abogado IV, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
Relaciones y coordina con las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud, de apoyo, asesoría, línea y desconcentrados 
 
Relaciones Externas  
 
Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 
instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
          Cumple funciones de ejecución de acciones legales administrativos 

 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Ejerce la defensa Judicial  en los casos que le sean delegados  (penal, laboral,  

contencioso, civil y otros), ejerce la defensa del estado en juicio y seguimiento 
de los asuntos judiciales. 

b) Tramita los escritos de los expedientes a su cargo 
c) Revisa e interpreta disposiciones legales, directivas y otros documentos  legales 

emanados del MINSA, normas Regionales y otras para su correcta aplicación. 
d) Estudiar y absolver emitiendo opinión legal de los expedientes administrativos  

de Carácter Técnico Legal y formular informes legales  
e) Asesorar y orientar  legalmente en la formulación  de convenios, contratos  con 

personas Jurídicas y personas naturales  de interés para la Institución. 
f) Dar trámite a los documentos  y guardar discreción  hasta su pronunciamiento 

conforme   a Ley.      
g) Asesorar y/o orientar a los Directores de Línea y Directores de Apoyo en la 

implementación  o aplicación de las Directivas  y normas legales vigentes.   
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h) Elaborar proyectos de Resoluciones Directorales  que resuelven Recursos 
Impugnatorios y otros que sean  solicitados.         

i) Las demás funciones que asigne el Jefe de la Unidad de Asesoría Legal. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
 

 Título Profesional  Universitario de Abogado 

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Capacitación en Derecho Administrativo, Civil, Penal  y otras ramas del derecho 

 Experiencia Mínima de 02 años en el área administrativa 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   III  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     014 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 
     Ejecución de actividades asignados, previo estudio y solución de asuntos jurídicos 

a su cargo 
 
2. RELACIONES DEL CARGO  
 
Relaciones Internas  
 
      El Abogado III, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 

Relaciones y coordina con las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud, de apoyo, asesoría, línea y desconcentrados 

 
Relaciones Externas  
 
     Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 

instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
    Cumple funciones de ejecución de acciones legales administrativos 
 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Elaborar proyectos de resoluciones  
b) Emite opiniones legales sobre los diferentes procesos administrativos 
c) Elabora, convenios, contratos, convenio, Addendas y otros actos administrativos 

de interés institucional. 
d) Interpretar, resumir disposiciones legales  y proporciona  información oportuna al 

asesor Jurídico de la Institución. 
e) Analizar proyectos de normas administrativas, dispositivos t procedimientos  

legales especializados emitiendo opinión Legal. 
f) otras funciones que le asigna el Jefe de la Unidad de Asesoría Legal.        
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5. REQUISTOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Abogado 

 Colegiatura y Habilitación vigente. 

 Capacitación en Derecho administrativo, Derecho Civil, Penal y otras materias 
afines. 

 Experiencia mínima de 2 años en el ejercicio de la Profesión en áreas 
administrativas  y en procesos jurisdiccionales   y tener habilidades y destrezas 
para desempeñarse en el cargo. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   II  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     015 
 
1. FUNCIONES BASICAS 

 
Ejecución de actividades  asignados, previo estudio  y solución de asuntos jurídicos 
a su cargo. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas  
 
El Abogado III, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
Relaciones y coordina con las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud, de apoyo, asesoría, línea y desconcentrados 
 
Relaciones Externas  
 

 Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 
instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Cumple funciones de ejecución de representación Judicial 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Ejercer la defensa judicial que se le haya asignado y el Jefe de la Unidad de  

Asesoría Legal en representación del Estado y la Dirección Regional de Salud 
de Apurímac. 

b) Formular escritos de contestación de demandas y tramitar conforme a Ley, 
concurrir a audiencias programadas por los órganos Jurisdiccionales. 

c) Sistematizar los expedientes Judiciales a su cargo y llevar al día, con todas las 
diligencias que se hayan puesto de su conocimiento. 

d) Las demás Funciones que le asigne su Jefe inmediato superior. 
 
5. REQUSITOS MINIMOS 

 

 Título profesional  Universitario de Abogado 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Capacitación  en Derecho Civil, Penal, Laboral y otros afines 
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 Experiencia Mínima de 2 años en ejercicio profesional  en procesos judiciales, 
así como tener habilidades y destrezas para desempeñar las funciones 
asignadas. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     016 
 
1. FUNCIONES BASICAS 

 
     Ejecución de actividades asignados,  previo estudio  y solución de asuntos jurídicos 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas  
 
El Abogado I, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
Relaciones y coordina con las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud, de apoyo, asesoría, línea y desconcentrados 
 
Relaciones Externas  
 

 Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 
instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
           Cumple funciones  de ejecución de actividades  asignados a su cargo. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Estudiar e informar  expedientes de carácter técnico Legal  al Director de 

asesoría Legal  
b) Absolver las consultas  y orientar sobre el proceso de fiscalización de los 

establecimientos    farmacéuticos al responsable del área de fiscalización de la 
DIREMID  

c) Participar en diligencias de inspección y velicación de los establecimientos 
farmacéuticos conjuntamente que el responsable de fiscalización  y las 
autoridades que intervengan 

d) Proyectar Resoluciones de sanciones, cierre de establecimientos 
farmacéuticos, regencias   y otros.     

e) Asesorar y Orientar en la toma de inventario especializado de farmacias de 
establecimientos de Salud conforme a la normatividad aplicable y vigente. 

f) Dar trámite toda la documentación que se le asignación y guardar discreción 
hasta su pronunciamiento conforme a Ley.  

g) Las demás funciones  que le asigne el Jefe de la Unidad de Asesoría Legal. 
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5. REQUISTOS MINIMOS: 
      

 Título Profesional Universitario de Abogado 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Capacitación en derecho Administrativo,  Derecho Civil, Penal y otras ramas del 
Derecho. 

 Experiencia mínima de 01 año  en el área administrativa  y en procesos 
Judiciales 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  
No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 58 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE ASESORIA LEGAL 
CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 06      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     017 
 
1. FUNCIONES BASICAS 

 
     Ejecución de actividades asignados, recepcionando y  tramitando la documentación 

de acuerdo al orden de llegada 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas  
 
La secretaria I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Asesoría Legal, 
responsable de las funciones asignadas al cargo.   
 
Relaciones Externas  
 

 Previa autorización de su Jefe inmediato realizara acciones con las diferentes 
instancias a nivel local y regional sobre asuntos de competencia de la Oficina y de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

           
 Cumple funciones  de ejecución de actividades  asignados a su cargo. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir  y archivar la documentación que 

ingresa a la Unidad de Asesoría Legal. 
b) Redacta los documentos de acuerdo a las instrucciones impartidas por la 

Jefatura de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
c) Orienta al público en general sobre las consultas  y gestiones a realizar ante la 

Unidad de Asesoría Legal. 
d) Llevar el registro y archivo de los documentos, contratos convenios y otros 

documentos. 
e) Las demás funciones que sean asignados por el Director de Asesoría Jurídica      

 
5. REQUISTOS MINIMOS 

 

 Título de Secretario otorgado por un instituto superior y/o estudios superiores 
concluidos en derecho 

 Capacitación en secretaria y temas relacionados  a la especialidad. 

 Experiencia mínima de 1 año en secretaria y otras áreas relacionados a la 
función. 
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DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
 

OFICINA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Oficina Ejecutiva 
de Planeamiento Estratégico 

Jefe Unidad 
de 

Presupuesto 

Proyectista  

Jefe Unidad 
de Planes y 
Programas 

Jefe Unidad 
de 

Racionalizació
n  

Jefe Unidad 
de 

Programación 
de Inversiones 

Jefe Unidad 
de 

Cooperación 
Técnica 

Especialista 
en Salud 

Especialista 
en Salud (2) 

Analista 
Presupuestal 

Contador      
IV 

Secretaria 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 60 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA EJECUTIVA DE  
  PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO   JEFE/A   DE   PLANEAMIENTO  
      ESTRATEGICO (F-4) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 03      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     018 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
      Optimizar el  sistema y proceso de planeamiento, presupuesto, organización e 

inversión en salud que conduce y supervisa en su jurisdicción, en  coordinación 
con las unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud de Apurímac y 
sus órganos desconcentrados en el marco de la normatividad vigente. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 

El Jefe de Planeamiento Estratégico coordina directamente con el Director Regional 
de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Línea, Control y Órganos Desconcentrados sobre actividades de carácter 
Institucional. 

 
Relaciones Externas 
 
       Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Planificación y Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Apurímac, la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas en asuntos 
presupuestales, con el Ministerio de Salud sobre aspectos técnicos normativos, con 
entidades o representantes de otros países, en casos de convenios y/o alertas 
sanitarias y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
       Conducir, organizar, monitorear y evaluar el proceso de planeamiento en salud y de 

financiamiento (ejecución presupuestaria y gestión financiera de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Planificar, Programar, dirigir y evaluar las actividades del Sistema de 
Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

b) Formular políticas de trabajo del sistema  de planificación, presupuesto y 
racionalización  y de carácter institucional. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 61 de 640 

 

c) Gestionar recursos financieros para la Dirección Regional de Salud Apurímac, 
Hospitales  Redes y Micro redes de Salud. 

d) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de financiamiento (ejecución 
presupuestal y gestión financiera), bajo el enfoque de Presupuesto por 
Resultados  y Recursos Ordinarios. 

e) Dirigir la formulación del Plan Operativo Institucional (POI) anual en las fechas 
establecidas según las normas para su respectiva aprobación 

f) Proponer los documentos normativos de gestión (ROF, CAP, MOF, TUPA,  POI, 
PEI, otros), de competencia de la Dirección Regional de Salud Apurímac según 
orientaciones y/o normatividad vigente. 

g) Representar a la oficina y Región de Salud  en eventos de carácter oficial 
convocado por el Ministerio de Salud, Gobierno Regional Apurímac y otras 
instituciones públicas y privadas. 

h) Supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 
i) Formular, aprobar y evaluar los documentos normativos de gestión (análisis de 

procesos y sistemas de gestión y manuales de procedimientos de gestión), de 
su ámbito de acción según orientaciones y/o normativa vigente 
respectivamente, en coordinación con el Gobierno Regional. 

j) Conducir la evaluación operacional de las actividades de Salud y la ejecución 
del presupuesto asignado por toda fuente. 

k) Informar a la Dirección General y Equipo de Gestión de la DIRESA  sobre las 
acciones realizadas. 

l) Analizar la situación de salud formular planes y programas a corto mediano y 
largo plazo. 

m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 
horario establecido por la entidad 

n) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
o) Otras funciones que le asigne el Director General. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Economía, Contabilidad, Administración ó 
Ingeniería Industrial  

 Con estudios concluidos de Maestría en Gestión Pública  

 Capacitación especializada en el sistema de Planificación, Presupuesto ó 
Inversiones en el Sector Público. 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio  

 02 años de experiencia como Jefe de Unidad Orgánica en Entidades del Estado. 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por actos 
de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA    I                                              
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     019 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
La Secretaria es responsable de las diferentes acciones que se realiza en el 
área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
La Secretaria coordina directamente con el Jefe de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina actividades con las diferentes instituciones públicas y privadas, en las 
cuales participa en el Jefe de Oficina de Planeamiento Estratégico. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades variadas de apoyo secretarial. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Coordinar las actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 

archivo de documentos. 
b) Intervenir con criterio propio en la redacción de los documentos 

administrativos de acuerdo a indicaciones generales. 
c) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
d) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
e) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
f) Controlar equipos y enseres mediante inventario ambiental y periódico. 
g) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades  y 

documentación de la oficina. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por el Ministerio de Educación o 
entidad autorizada. 

 Capacitación  certificada en aspecto de Relaciones Publicas y Humanas. 

 Experiencia de 03 años en labores de secretariado. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 Vocación de servicio. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE  UNIDAD DE PRESUPUESTO                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 03 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP     020 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El encargado de la Unidad de Presupuesto, es responsable  de las acciones 
administrativas y del cumplimiento de las funciones presupuestales que se 
ejecuta en el sistema.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El responsable de la Unidad de Presupuesto depende técnica y 
administrativamente del Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico y da 
cuenta a él de las acciones cumplidas. 
 
Coordina con las unidades orgánicas de control, de apoyo, línea y órganos 
desconcentrados de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, la 
Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional Apurímac, el Ministerio de Economía y 
Finanzas en asuntos presupuéstales y el Ministerio de Salud sobre aspectos 
técnicos normativos. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Conducir, organizar, monitorear y evaluar el proceso del Sistema de 
Presupuesto Público de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de financiamiento (ejecución 

presupuestal y gestión financiera), bajo el enfoque de Presupuesto por 
Resultados. 

b) Conducir la evaluación  operacional de las actividades de Salud y la 
ejecución del presupuesto asignado por toda fuente. 

c) Formulación de cierre presupuestal en base a la ejecución anual. 
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d) Programar las asignaciones trimestrales del gasto, en base al cuadro de 
necesidades emitidas por la Oficina de Logística, como proceso técnico 
orientado a perfeccionar la programación mensual de gastos. 

e) Registrar las modificaciones presupuestarias: Créditos suplementarios, las 
habilitaciones y transferencias de partidas. 

f) Llevar el control presupuestario, verificando los niveles de ejecución 
presupuestaria de los ingresos y gastos respecto a los niveles de recursos 
aprobados. 

g) Emitir certificaciones y disponibilidad presupuestal en base a la 
normatividad presupuestal vigente. 

h) Llevar el control de las asignaciones de la Programación de Compromisos 
Anual PCA. 

i) Realizar las priorizaciones, altas, rebajas y demás acciones necesarias en 
el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP a solicitud de 
las demás Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac 

j) Informar al Jefe de Planeamiento Estratégico y al Equipo de Gestión de la 
DIRESA  sobre las acciones realizadas. 

k) Realización de Informes Técnicos Presupuestales. 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título profesional universitario en Economía, Contabilidad, Administración, 
Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas  

 Colegiatura Vigente. 

 Diplomado o especialización en Sistemas Administrativos del Estado 

 02 año de experiencia en el manejo del Sistema Integrado de Administración  
Financiera SIAF-SP, módulo presupuestal ó administrativo. 

 Conocimiento del Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
  PLANEAMIENTO ESTRATEGICO  
CARGO CLASIFICADO   ANALISTA DE PRESUPUESTO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP     021 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificación,  monitoreo y evaluación  de  Gestión de Presupuestos de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

  
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el Jefe de Oficina de Planeamiento Estratégico de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Oficinas y 
Direcciones Ejecutivas. 
 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Planificación y 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Apurímac. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Asistencia Técnica Gestión presupuestal. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Participar en el proceso de planeamiento en salud y de financiamiento 
(ejecución presupuestaria y gestión financiera). 

b) Realizar el planeamiento financiero y la programación de la asignación de 
recursos para el cumplimiento de objetivos y metas de la Dirección Regional 
de Salud Apurímac, monitorizando y evaluando sus resultados. 

c) Absolver modificaciones presupuestales. 
d) Planificar acciones y presupuestar recursos económicos para organizar y 

ejecutar la gestión institucional en la Dirección Regional de Salud Apurímac 
y sus Órganos Desconcentrados. 

e) Realizar el planeamiento financiero y la programación de la asignación de 
recursos para el cumplimiento de objetivos y metas de la Dirección Regional 
de Salud Apurímac, monitorizando y evaluando sus resultados. 

f) Planificar acciones y presupuestar recursos económicos para organizar y 
ejecutar la gestión institucional en la Dirección Regional de Salud Apurímac 
y sus Órganos Desconcentrados. 
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g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
5. REQUISITOS  MINIMO 
 

 Profesional  en Economía, Contabilidad, Administración ó Ingeniería de 
Sistemas. 

 Colegiatura Vigente  

 01 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas en el sector 
público o privado 

 Manejo del Sistema Integrado de Administración  Financiera SIAF-SP, 
modulo presupuestal y administrativo 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO: JEFE/A   DE LA UNIDAD DE PLANES Y 

PROGRAMAS  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 03 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     022 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Propone, elabora, asesora y coordina los procesos de planeamiento dentro del 
marco de Lineamientos de Política de Salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina  directamente con el  Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico 
de la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre 
actividades de carácter Institucional. 

 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Desarrollo Social, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional Apurímac, con gobiernos locales y con otras 
instituciones públicas y privadas de la región, así también con el Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Economía y Finanzas. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De asesoramiento, seguimiento, monitoreo y evaluación. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Contribuir en el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población 

por áreas de influencia de cada establecimiento de salud, estableciendo los 
indicadores. 

b) Elabora los documentos normativos de gestión de corto y mediano plazo 
(POI, PEI), de competencia de la Dirección Regional de Salud Apurímac 
según orientaciones y/o normatividad vigente. 

c) Participa en la elaboración de los demás documentos de gestión (ROF, 
CAP, MOF, TUPA, etc.) 

d) Analizar el diagnóstico situacional de salud de la región, identificando y 
proponiendo los objetivos, metas y  estrategias de corto, mediano y largo 
plazo, para formular el Plan Estratégico de la Dirección Regional de 
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Salud Apurímac, evaluando sus resultados. 
e) Monitoreo y Evaluación  físico - financiera de ejecución de actividades de 

salud  (metas) de los Programas Estratégicos y no estratégicos, por Redes y 
Microrredes de salud y determinar los factores negativos y luego plantea 
soluciones adecuadas, en cumplimiento de los Planes Operativos vigentes. 

f) Participa en la Formulación de los lineamientos de política Regional de 
Salud  tomado referencia los lineamientos de Política Sectorial. 

g) Participa en la Formulación del Presupuesto Institucional. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Otras funciones asignadas por el Director de la Oficina. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Colegiatura Vigente 

 Capacitación en Salud Pública y/o Gerencia en Servicios de Salud. 

 02 años de experiencia laboral en Unidades Orgánicas administrativas en 
Entidades Públicas o Privadas 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
      UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 
CARGO CLASIFICADO:   ESPECIALISTA EN SALUD   II 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 05 
N° DE CARGOS:    02 
N°  CAP:     023/024 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Estudio y análisis para la elaboración de Planes y Programas de desarrollo 
Institucional. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Coordina directamente con el   Jefe de la Unidad de Planes y Programas de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades 
Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre actividades de 
carácter Institucional. 

 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Apurímac, 
Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio de Salud sobre aspectos 
técnicos normativos y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Conducir, Identificar, formular y evaluar los Planes y Programas en salud, de 
acuerdo a los Lineamientos de Política Regional y normas nacionales, en 
función a prioridades regionales. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Contribuir el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población por 

áreas de influencia de cada establecimiento de salud, estableciendo los 
indicadores. 

b) Participa en la formulación de los planes de desarrollo institucional: Plan 
Estratégico a mediano plazo y Planes operativos. 

c) Participa en la formulación de los lineamientos de política Regional de Salud  
tomado referencia los lineamientos de Política Sectorial. 

d) Formular los Planes de Trabajo para cada actividad  o función debidamente 
cronograma dos y con metas específicas, para su aprobación por la 
Dirección de la Oficina. 
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e) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

f) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
g) Otras funciones asignadas por el Director de la Oficina. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título profesional en Ciencias de la Salud. 

 Colegiatura Vigente 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio  

 01 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del sector 
público ó privado. 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA EJECUTIVA DE  
      PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO   JEFE/A   UNIDAD DE RACIONALIZACION                                                                    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP     025 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades técnicas de apoyo a programas de racionalización, en 
el sistema de organización y funciones. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas: 
 
El responsable de Unidad de Racionalización depende técnico 
administrativamente del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico e informa ante él de las acciones cumplidas. 
 
Coordina con las unidades orgánicas de control, de apoyo, línea y órganos 
desconcentrados de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas: 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial y la Gerencia Regional de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional Apurímac, el Ministerio de Economía y Finanzas y el 
Ministerio de Salud sobre aspectos técnicos normativos.  
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

El Jefe o encargado de la Unidad de Racionalización es responsable de las 
acciones relacionadas a la Racionalización Institucional debiendo poner al 
servicio de los usuarios los documentos elaborados en dicha área. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Formular los documentos de Gestión Institucional: Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF), Cuadro de Asignación de Funciones (CAP), 
Manual de Organización y Funciones (MOF),  

b) Elaborar los inventarios de los procedimientos 
c) Formular el Manual de Organización y Funciones de: Hospitales, Centros y 

Puestos de Salud de la DIRESA. 
d) Actualizar el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
e) Participar en la Formulación del Sistema de programación presupuestal (SPP) 
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f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento 
al horario establecido por la entidad 

g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título profesional universitario en Economía, Contabilidad, Administración, 
Ingeniería Industrial o Ingeniería de Sistemas  

 Colegiatura Vigente. 

 02 años de experiencia en Unidades Orgánicas Administrativas de Entidades 
del Estado. 

 Conocimiento de Organización, Racionalización y Métodos  

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN 
CARGO CLASIFICADO   CONTADOR/A   IV 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     026 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Apoya  los procesos de Racionalización dentro del marco de los Lineamientos 
de Política del sector. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Coordina directamente con el Jefe de la Unidad de Racionalización de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades 
Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre actividades de 
carácter Institucional. 

 
Relaciones Externas 

  
Previa autorización de su jefe inmediato, se relaciona y coordina con las demás 
instancias, según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De apoyo. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Formular el Manual de Organización y Funciones de: Hospitales, Centros y 
Puestos de Salud de la DIRESA en coordinación con la Jefatura de 
Racionalización. 

b) Actualizar el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) en 
coordinación con la Jefatura inmediata. 

c) Participar en la Formulación del Sistema de programación presupuestal 
(SPP) 

d) Apoya en el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población por 
áreas de influencia de cada establecimiento de salud. 

e) Apoya en la programación de actividades de salud  por establecimientos 
para la elaboración de planes de racionalización. 

f) Apoya en los Planes de Trabajo para cada actividad  o función debidamente 
cronogramados y con metas específicas, para su aprobación por la Jefatura 
de la Oficina. 
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g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Otras funciones asignadas por su Jefe inmediato superior 

 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Universitario en Economía, Contabilidad, Administración e Ingeniería 
Industrial  

 Colegiatura Vigente. 

 01 año de experiencia laboral en Unidades Orgánicas de Entidades Públicas 
o Privadas 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO  JEFE/A  DE LA UNIDAD DE    PROGRA- 

CIÓN DE INVERSIONES                                                              
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03     
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     027 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Conducir, Identificar, formular y evaluar proyectos de inversión pública en salud, 
de acuerdo a los Lineamientos de Política Regional y normas nacionales del 
SNIP, en función a prioridades regionales, gestionando su viabilidad ante  la 
Oficina de Programación de Inversiones del Gobierno Regional de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Coordina directamente con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico de la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables 
de las Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre 
actividades de carácter Institucional. 

 
Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia Regional de Planificación, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial y la Unidad de Proyectos de Inversión  del 
Gobierno Regional Apurímac, con el Ministerio de Economía y Finanzas en 
asuntos Inversión Pública, así como con el Ministerio de Salud sobre aspectos 
técnicos normativos y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Conducir, Identificar, formular y evaluar proyectos de inversión pública en salud, 
de acuerdo a los Lineamientos de Política Regional y normas nacionales del 
SNIP, en función a prioridades regionales, gestionando su viabilidad ante  la 
Oficina de Programación de Inversiones del Gobierno Regional de Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Formular y proponer políticas de inversión sectorial de salud, en el marco de 

los Lineamientos de Política de inversiones del Ministerio de Salud y 
Sistema Nacional de Inversión Pública en el ámbito regional. 

 
b) Proponer y adecuar parámetros, normas técnicas e instrumentos para 

inversión en salud, difundiendo su aplicación y supervisando su uso. 
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c) Identificar y formular proyectos de inversión pública en salud, de acuerdo a 
los Lineamientos de Política Regional y normas nacionales del SNIP, en 
función a prioridades regionales, gestionando su viabilidad ante  la Oficina 
de Programación de Inversiones del Gobierno Regional de Apurímac. 

d) Gestionar financiamiento de proyectos de inversión de salud. 
e) Informar a la Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico sobre los 

proyectos presentados a evaluación ante la OPI responsable de la función 
en la que se enmarca el PIP, en los casos que corresponda. 

f) Levantar las observaciones o recomendaciones planteadas por la OPI o por 
la DGPM, cuando corresponda. 

g) Realización de Informes Técnicos inherentes al área. 
h) Elaborar el Plan Multianual de Inversión. 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Las demás funciones específicas que le asigne su Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Economista, Contador, Ingeniero Industrial, 
Civil, Administración o Ciencias de la Salud. 

 Colegiatura Vigente  

 Capacitación especializada en Planificación, Gestión y Administración  de 
Proyectos en el marco de SNIP Ley 27293 

 Capacitación en formulación y Evaluación de Proyectos sector Salud. 

 Experiencia Laboral 02 años en Unidades Orgánicas administrativas de 
Entidades del Estado 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
UNIDAD DE PROGRACIÓN DE  
INVERSIONES 

CARGO CLASIFICADO:             ESPECIALISTA EN SALUD  II 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS:    02 
N°  CAP:     028/029 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
En el área de inversiones proporcionando a su Jefe inmediato las herramientas 
informativas para la toma de decisiones. 
Realiza estudio y evalúa  Proyectos de Inversión. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el  Jefe de la Unidad de Proyectos de Inversión, con 
el  Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades Orgánicas 
de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre actividades de carácter 
Institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato, se relaciona y coordina con la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 
Unidad de Proyectos de Inversión  del Gobierno Regional Apurímac, Ministerio 
de Economía y Finanzas en asuntos Inversión Pública,  Ministerio de Salud 
sobre aspectos técnicos normativos y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De apoyo, seguimiento, monitoreo y evaluación. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Contribuir en el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población 
por áreas de influencia de cada establecimiento de salud, estableciendo los 
indicadores. 

b) Participar en la elaboración de los Proyectos de Inversión Pública. 
c) Formular la programación de actividades de salud por establecimientos de 

salud, para la elaboración de proyectos de inversión. 
d) Formular Proyectos de Desarrollo Institucional de Salud 
e) Participa en la Formulación del Programa Multianual de Inversión 
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f) Formular los Planes de Trabajo para cada actividad o función debidamente 
programadas y con metas específicas, para su aprobación por la Dirección 
de la Oficina. 

g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Otras funciones asignadas por el Director de la Oficina. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 Título Profesional en Ciencias de la Salud  

 Estudios relacionados al cargo 

 Capacitación especializada en el Sistema de Inversiones en el Sector Público. 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio  

 01 año de experiencia como Jefe de Unidad Orgánica en Entidades del 
Estado. 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
UNIDAD DE PROGRACIÓN DE  
INVERSIONES 

CARGO CLASIFICADO:             PLANIFICADOR/A   IV 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     030 
 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
                  Estudio y análisis para la elaboración de Planes y Programas de desarrollo 

Institucional. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el   Director  Ejecutivo de Planeamiento Estratégico 
de la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre 
actividades de carácter Institucional. 

 
 

Relaciones Externas 
 
Se relaciona y coordina con la Gerencia de Planificación y Unidad de Proyectos 
de Inversión  del Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Economía y 
Finanzas en asuntos Inversión Pública,  Ministerio de Salud sobre aspectos 
técnicos normativos y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Conducir, Identificar, formular y evaluar proyectos de inversión pública en salud, 
de acuerdo a los Lineamientos de Política Regional y normas nacionales del 
SNIP, en función a prioridades regionales, gestionando su viabilidad ante  la 
Oficina de Programación de Inversiones del Gobierno Regional de Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Contribuir el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población por 

áreas de influencia de cada establecimiento de salud, estableciendo los 
indicadores. 

b) Participa en la formulación de los planes de desarrollo institucional: Plan 
Estratégico a mediano plazo y Planes operativos. 
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c) Participa en la formulación de los lineamientos de política Regional de Salud  
tomado referencia los lineamientos de Política Sectorial. 

d) Formular Proyectos de Desarrollo Institucional de Salud 
e) Formular los Planes de Trabajo para cada actividad  o función debidamente 

cronograma dos y con metas específicas, para su aprobación por la 
Dirección de la Oficina. 

f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Otras funciones asignadas por el Director de la Oficina. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título profesional universitario , Economista, Contador, Ingeniero Industrial, 
Civil, Administración 

 Capacitación especializada en el Sistema de Inversiones en el Sector 
Público. 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
UNIDAD DE PROGRACIÓN DE  
INVERSIONES 

CARGO CLASIFICADO:             PROYECTISTA I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     031 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
En el área de inversiones proporcionando a su Jefe inmediato las herramientas 
informativas para la toma de decisiones. 
Realiza estudio y evalúa Proyectos de Inversión. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el  Jefe de la Unidad de Programación de 
Inversiones, con el  Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades 
Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre actividades de 
carácter Institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato, se relaciona y coordina con la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 
Unidad de Proyectos de Inversión  del Gobierno Regional Apurímac, Ministerio 
de Economía y Finanzas en asuntos Inversión Pública,  Ministerio de Salud 
sobre aspectos técnicos normativos y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De apoyo, seguimiento, monitoreo y evaluación. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Contribuir en el proceso de diagnóstico situacional de salud de la población 
por áreas de influencia de cada establecimiento de salud, estableciendo los 
indicadores. 

b) Participar en la elaboración de los Proyectos de Inversión Pública. 
c) Formular la programación de actividades de salud por establecimientos de 

salud, para la elaboración de proyectos de inversión. 
d) Formular Proyectos de Desarrollo Institucional de Salud 
e) Participa en la Formulación del Programa Multianual de Inversión 
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f) Formular los Planes de Trabajo para cada actividad o función debidamente 
programadas y con metas específicas, para su aprobación por la Dirección 
de la Oficina. 

g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Otras funciones asignadas por el Director de la Oficina. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 Título Profesional en Ingeniería Civil 

 Estudios relacionados al cargo 

 Capacitación especializada en el Sistema de Inversiones en el Sector 
Público. 

 Conocimiento de Ofimática nivel intermedio  

 01 año de experiencia como Jefe de Unidad Orgánica en Entidades del 
Estado. 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
CARGO CLASIFICADO:  JEFE DE LA UNIDAD DE COOPERACION 

TÉCNICA                                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     032 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Conducir, Identificar, Gestionar y evaluar las actividades relacionadas a 
Cooperación Internacional. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Coordina directamente con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico de la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables 
de las Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Desconcentrados sobre 
actividades de carácter Institucional. 

 
Relaciones Externas 

 
Se relaciona y coordina con la Oficina de Cooperación Internacional  del 
Gobierno Regional Apurímac, del Ministerio de Salud en asuntos de su 
competencia y con otras instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Proponer Iniciativas y proyectos de Cooperación Técnica Nacional e 
Internacional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Negociar y gestionar hasta su aprobación, los convenios y documentos 

similares de cooperación técnica y/o financiera internacional para ejecutar 

proyectos y programas de salud, debiendo estar su contenido de acuerdo con 

los documentos de gestión local y regional. 

b) Efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación de los diferentes proyectos y 

programas financiados con Cooperación Técnica Nacional e Internacional. 

c) Elaborar el Plan Anual de Cooperación Internacional, para su aprobación que 

integre el Plan de Demanda y Oferta de Recursos de Cooperación. 

d) Canalizar los pedidos de Cooperación Técnica Nacional e Internacional ante las 

entidades del Gobierno Central y de las entidades constitucionalmente 

autónomas a su solicitud. 
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e) Diseñar y mantener los sistemas de información en Cooperación Técnica 

Nacional e Internacional que garanticen la más amplia difusión de la oferta, 

modalidades, fuentes, requisitos y demás condiciones para la obtención de 

cooperación, así como la demanda de cooperación solicitada por otros países 

f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales que 

regulan la cooperación técnica nacional e internacional; y la correcta utilización 

de los recursos. 

g) Participar en el seguimiento, administración y evaluación de la utilización de los 

fondos de contravalor generados por la Cooperación Técnica Nacional e 

Internacional 

h) Realizar programas de capacitación en materia de cooperación técnica nacional 

e internacional a los funcionarios de la Dirección Regional de Salud Apurímac, 

organismos no gubernamentales e instituciones y personas interesadas en 

temas de gestión de la cooperación para el desarrollo. 

i) Participar en las Comisiones Mixtas relacionadas a la Cooperación Técnica 

Nacional e Internacional 

j) Impulsar procesos de coordinación entre la cooperación privada y la pública 

k) Efectuar la Evaluación de los resultados e impacto de la Cooperación Técnica y 

Financiera Internacional. 

l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 

m) Elaboración de Informes Técnicos inherentes al área 

n) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 

o) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Economista, Administrador, Contador, 
Ingeniero Industrial  o Ciencias de la Salud. 

 Colegiatura Vigente. 

 Estudios de especialidad inherentes al cargo 

 02 años de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas en Entidades 
Públicas ó Privadas. 

 Ingles Intermedio 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
UNIDAD DE COOPERACION TECNICA 

CARGO CLASIFICADO:  TECNICO ADMINISTRATIVO   III                                                          
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 03 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     033 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Apoyo Administrativo en la Oficina de Planeamiento Estratégico. 
 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El personal Técnico Administrativo coordina directamente con el Jefe de la 
Oficina. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato, realiza trámites documentarios en otras 
Instituciones públicas y privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Apoyo administrativo, en coordinación con las diferentes áreas que comprende la 

Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Mantener en orden los Archivos de la Oficina. 
b) Apoyo en el trámite de documentos recibidos y enviados. 
c) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento 

al horario establecido por la entidad 
d) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
e) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Capacitación técnica en el área. 

 Alguna experiencia en labores de la especialidad. Actitud para solucionar 
problemas del usuario. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO DE APOYO 
 

OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prensa 

Diseño Gráfico 

Jefe de Relaciones 
Públicas y 

Comunicaciones 

Asistente 
Administrativo 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS E 

IMAGEN INSTITUCIONAL                                                                  
CARGO CLASIFICADO   RELACIONISTA PÚBLICO    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     034 
 

1. FUNCION BASICA  
 
Gestionar  los procesos comunicacionales e integrador de usuarios internos y 
externos, promoviendo calidad y calidez, fortaleciendo la identidad e imagen 
institucional para contribuir a posicionar a la Dirección Regional de Salud 
Apurímac como una organización líder en salud y aportar satisfacción en los 
servicios prestados a los usuarios. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

  
Relaciones Internas 

 
El Relacionista Público coordina directa y administrativamente con el Director 
General y ante él responderá de las acciones cumplidas. 

 
Relaciones Externas 

 
Coordina con la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional, con las 
Instituciones Públicas y Privadas y con los diferentes medios de comunicación, 
así como los órganos de apoyo, asesoramiento, línea y desconcentrados de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación a la Institución. 
De autorización en actos administrativos. 
De convocatoria y supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Elaborar las Políticas de Comunicación interna y externa de la DIRESA en 

coordinación con la Dirección General y Direcciones Ejecutivas. 
b) Elaborar un Plan Anual de Actividades de Comunicación que favorezcan la 

imagen de la DIRESA, y los incorpora en los Planes Operativos 
Institucionales. 

c) Organizar, desarrollar y dirigir el Sistema de Comunicación interna y externa 
bajo la supervisión de la Dirección General y en coordinación con las 
Direcciones Ejecutivas. 

d) Dirigir y diseñar las estrategias de intervención en comunicación en salud. 
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e) Organizar las campañas de información de las estrategias  sanitarias del 
sector. 

f) Proponer los objetivos y estrategias de comunicación que respalden la 
imagen interna y externa de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

g) Concertar con los medios de comunicación entrevistas, paneles para la 
difusión de información en salud de interés de población. 

h) Organizar y dirigir las actividades protocolares de la institución en 
coordinación con la Dirección General. 

i) Recopilar y proporcionar a la Dirección General, la información y análisis de 
las notas de prensa que emitan los medios de comunicación referentes al 
sector de salud. 

j) Monitoriza el cumplimiento de sus actividades planteadas 
k) Mantener informado al público usuario en materia de salud.  
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Las demás funciones que le asigne el Director General. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Ciencias de la Comunicación, Bachiller en Ciencia  de la 
Comunicación y/o Locutor de Radio y TV. 

 Colegiatura  y habilidad vigente de ser el caso. 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 3 años de experiencia en labores de la especialidad. 

 Conocimientos de Programas de Computación 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS   E 

IMAGEN INSTITUCIONAL                                                                  
CARGO CLASIFICADO:   PERIODISTA   I                                                                                                                                                                                    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     035 
 

1. FUNCION BASICA 
  
Gestionar  los procesos comunicacionales e integrador de usuarios internos y 
externos. 

  
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Se relaciona y coordina directa y administrativamente con el Jefe de Relaciones 
Públicas e Imagen Institucional,  a quien informará sobre acciones realizadas. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización del Jefe de Relaciones Públicas e Imagen Institucional,  
coordina con la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional y con la 
Instituciones Públicas y Privadas, cuando el caso lo requiere. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO: 

 
De coordinación. 
De apoyo en actos administrativos. 
De convocatoria y supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

 
a) Elaborar diariamente el resumen de noticias publicadas en los diferentes 

medios de comunicación para la Dirección General, Dirección Adjunta y 

áreas que comprometa la coyuntura actual.                                                                                                          

b) Investigar e informar sobre noticias nacionales y extranjeras, personalidades 

y acontecimientos sociales que impacten en la salud de la población.  

c) Asistir a actos oficiales y conferencias de prensa para cubrir información 

relevante para la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

d) Preparar y redactar notas de prensa, artículos, entre otros, referentes a las 

actividades de la Dirección Regional de Salud Apurímac para ser difundidos 

por los medios de comunicación. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 91 de 640 

 

e) Elaborar los proyectos de respuesta a las comunicaciones que afecten la 

imagen de la Dirección Regional de Salud Apurímac y otras comunicaciones 

oficiales en coordinación la Dirección General. 

f) Elaborar en coordinación con las Direcciones Ejecutivas la Memoria Anual 

de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

g) Redactar artículos para su publicación en el Boletín Institucional de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac. 

h) Organizar las conferencias de prensa y evaluar el impacto y resultado de las 

mismas. 

i) Administrar el archivo periodístico, fotográfico, videoteca y bases de datos 

de las publicaciones. 

j) Coordinar entrevistas a los funcionarios de la Dirección Regional de Salud 

Apurímac en los diversos medios de comunicación. 

k) Realizar otras funciones asignadas por el Jefe del área. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Licenciado ó Bachiller en Ciencias de la Comunicación  

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 

 Experiencia mínima de cuatro (04) años en cargos similares 

 Conocimientos de Programas de Computación 

 Vocación de servicio. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS   E 

IMAGEN INSTITUCIONAL                                                                  
CARGO CLASIFICADO   ESPECIALISTA EN DISEÑO GRAFICO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     036 
 

1. FUNCION BASICA 
  
Elaborar propuestas graficas de identidad aplicados a campañas publicitarias 
de salud. 

  
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Se relaciona y coordina directa y administrativamente con el Jefe de Relaciones 
Públicas e Imagen Institucional,  a quien informará sobre acciones realizadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De coordinación. 
De apoyo en actos administrativos. 
De convocatoria y supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Elaborar propuestas gráficas orientadas a posicionar la imagen de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac, a través de sus servicios. 
b) Desarrollar  documentos de diseño de Identidad aplicados a campañas y 

servicios específicos. 
c) Supervisar la calidad de las piezas gráficas durante el proceso de 

producción, tanto en pre y post prensa como en los artes finales. 
d) Apoyo en el  diseño y desarrollo de las campañas publicitarias de salud. 
e) Realizar otras funciones asignadas por el Jefe del área. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título no Universitario de un Centro de Estudios Superior relacionada al 
área 

 Experiencia mínima de 03 años en el área 

 Capacitación en el área 

 Habilidad de Trabajo en Equipo. 

 Actitud para solucionar problemas del usuario. 
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 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS E 

IMAGEN INSTITUCIONAL                                                                  
CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP     037 
 

1. FUNCION BASICA 
 
Brindar apoyo y soporte administrativo a la Oficina de Relaciones Públicas e 
Imagen Institucional  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas: 

 
Se relaciona y coordina directa y administrativamente con el Jefe de Relaciones 
Públicas e Imagen Institucional,  a quien informará sobre acciones realizadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De coordinación. 
De convocatoria y supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Analizar expedientes y evaluar informes 
b) Evaluar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados 
c) Coordinar reuniones y preparar agenda 
d) Coordinar con las diversas áreas de la Dirección Regional de Salud 

Apurímac para la ejecución de acciones 
e) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos del área 
f) Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación de la 

Oficina 
g) Proyectar documentos de respuesta 
h) Realizar trámites administrativos  
i) Realizar otras acciones asignadas por el Jefe del área 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Grado académico de Bachiller Universitario y/o Título de Instituto Superior 
Tecnológico  

 Experiencia en labores del área y  administrativas de oficina. 

 Capacitación en sistemas operativos Microsoft. 
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 No contar con antecedentes penales y judiciales . 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 

ORGANO DE APOYO 
 

OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe Oficina Ejecutiva de 
Administración 

Secretaria Técnico 
Administrativo 

Jefe de la Unidad de 
Economía 

Jefe de la Unidad de 
Logística 

Jefe de la Unidad de 
Infraestructura 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION   
CARGO CLASIFICADO  JEFE/A   EJECUTIVA  DE  OFICINA DE                                                

 ADMINISTRACION   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     038 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificación, dirección, y coordinación de la aplicación y conducción de los 
Sistemas Administrativos de Logística, Contabilidad y Tesorería de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
El Jefe Ejecutivo de Administración coordina con la  Dirección General, 
Unidades Orgánicas de apoyo y Línea de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac. 

 
Relaciones Externas 

 
Con la Oficina de Administración del Gobierno Regional Apurímac, con la  
Oficina General de Administración del Ministerio de Economía y Finanzas, 
Ministerio de Salud, con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al 
área de su competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación técnica, de control  previo, de convocatoria. 
De supervisión, seguimiento, monitoreo. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Proveer de bienes y servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad 

requerida por los usuarios. 
b) Ejecutar el presupuesto asignado para el logro de los objetivos estratégicos 

y funcionales así como participar en la formulación y programación, en 
concordancia con la normatividad vigente. 

c) Producir e integrar la información contable, presupuestal, financiera y 
logística de la Dirección Regional de Salud. 
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d) Supervisar y evaluar la correcta aplicación y cumplimento de los procesos 
técnicos de los sistemas administrativos de abastecimiento, contabilidad, 
tesorería y archivo, así como de las actividades de ejecución presupuestal 
en los órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac.  

e) Lograr la coordinación e integración de los sistemas administrativos para la 
ejecución del presupuesto por las diferentes fuentes de financiamiento. 

f) Difundir las normas y procedimientos de los sistemas administrativos de 
abastecimiento, contabilidad, tesorería y archivo así como de las actividades 
de ejecución presupuestal en la DIRESA y sus órganos desconcentrados. 

g) Prever y mantener disponibles los recursos financieros, humanos, 
materiales, medicamentos; equipos y servicios para la atención inicial e 
inmediata de epidemias, emergencias y desastres, así como la 
disponibilidad de transporte de los mismos.  

h) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia los objetivos funcionales, el control interno previo, simultáneo y 
posterior. 

i) Supervisar y monitorear el proceso del Sistema Integrado de Gestión 
Logística SIGA.  

j) Proponer el comité permanente de Contrataciones encargado de llevar 
adelante  los  procesos de selección y aprobar las bases de los procesos de 
Menor Cuantía y Adjudicaciones Directas.  

k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato superior  

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional en Administración, Economía, Contabilidad ó Ingeniería 
Industrial  

 Colegiatura y habilitación  vigente  

 Con estudios de maestría en gestión 

 Capacitación especializada en el sistema. 

 02 años de experiencia en Jefaturas de Unidades Orgánicas administrativas 
del Estado. 

 Experiencia en la Gestión de Recursos Humanos y trabajo en equipo.  

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      ADMINISTRACION   
CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA  IV                                                        
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     039 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
La Secretaria es responsable de las diferentes acciones que se realiza en el 
área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
La Secretaria coordina directamente con el Jefe de la Oficina de Administración 
de  la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina actividades con las diferentes instituciones públicas y privadas, en las 
cuales participa en el Jefe de Oficina de Administración. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades variadas de apoyo secretarial. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Coordinar las actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 

archivo de documentos. 
b) Intervenir con criterio propio en la redacción de los documentos 

administrativos de acuerdo a indicaciones generales. 
c) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
d) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
e) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
f) Controlar equipos y enseres mediante inventario ambiental y periódico. 
g) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades  y 

documentación de la oficina. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
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i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por el Ministerio de Educación 
o entidad autorizada. 

 Capacitación  certificada en aspecto de Relaciones Publicas y Humanas. 

 Experiencia de 03 años en labores de secretariado. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      ADMINISTRACION   
CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE   ADMINISTRATIVO   I                                                        
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     040 
 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El Asistente Administrativo depende del Director de Ejecutivo de Administración 
de la Región de Salud de Apurímac. Es responsable de las diferentes acciones 
que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 

 
El Asistente Administrativo coordinara directamente de su Jefe Inmediato 
superior. 

 
     Relaciones Externas 

 

Previa autorización coordina con diferentes Unidades Orgánicas de la DIRESA. 
 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
De soporte en temas administrativos a la gestión de la Dirección de Estadística 
e Informática  
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
   

a) Participar en la  Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina de 
Administración y la consolidación respectiva de toda la Dirección a su cargo. 

b) Supervisar por el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Oficina 
Ejecutiva de Administración. 

c) Evaluar periódicamente la situación financiera de los resultados de la 
gestión presupuestal y patrimonial. 

d) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su Jefe 
inmediato. 

e) Brindar apoyo Asesoramiento  a la gestión de la Oficina Ejecutiva de 
Administración. 

f) Controlar y supervisar la ejecución de los recursos provenientes de las 
diferentes fuentes de financiamiento asignados a la DIRESA.  
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g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad. 

h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

      5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 01 año de experiencia en cargos similares 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      ADMINISTRACION 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO  ADMINISTRATIVO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 06 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP                041 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Conducción y supervisión de las actividades  administrativas de la Jefatura 
inmediata. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El personal Técnico Administrativo coordina directamente con el Jefe de de la 
Oficina de Administración. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización de su jefe inmediato, con Entidades y Organizaciones 
Públicas y Privadas del sector y Sistema Nacional, y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

i) Velar por el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Oficina Ejecutiva 
de Administración. 

j) Llevar los archivos en forma cronológica y  técnica de toda la institución. 
k) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su Jefe 

inmediato. 
l) Brindar apoyo a la gestión de la Oficina Ejecutiva de Administración. 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 
n) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 
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 Capacitación técnica en el área. 

 01 año de experiencia en laboral en el cargo. 

 Vocación de servicio. 

OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
 

UNIDAD DE ECONOMIA 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE  ECONOMIA  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     042 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Planificación, dirección y coordinación de la aplicación y conducción de los 

sistemas administrativos de contabilidad y tesorería. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 

 
Coordina con el Jefe Ejecutivo de Administración a quien reporta el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Coordina con el Jefe de la Unidad de Logística y el Jefe de la Oficina de 
Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
 
Tiene Mando directo sobre los siguientes cargos: 
 

 Jefe de SIAF e Integración Contable. 

 Contador. 

 Especialista Administrativo F-1 

 Técnico Administrativo y Técnico Administrativo F-1 
  
Relaciones Externas 

 
Con la Oficina Ejecutiva de Tesorería y Contabilidad del Gobierno Regional. 
Coordina con la Oficina Ejecutiva de Economía del Ministerio de Salud y 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Legal. 
De autorización de actos administrativos ó técnicos. 
De control, de convocatoria y de supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
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a) Programar y consolidar los recursos financieros de acuerdo a las 
asignaciones presupuestales aprobadas. 

b) Ejecutar el presupuesto asignado de la Dirección Regional de Salud por las 
diferentes fuentes de financiamiento, en la fase de devengado, girado y 
pagado. 

c) Controlar y supervisar la ejecución de los recursos provenientes de las 
diferentes fuentes de financiamiento asignados a la DIRESA.  

d) Lograr el adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. 
e) Sistematizar la información contable, financiera y presupuestal de la 

DIRESA para la obtención de los indicadores de gestión que permita la 
oportuna toma de decisiones. 

f) Evaluar periódicamente la situación financiera de los resultados de la 
gestión presupuestal y patrimonial. 

g) Formular los Estados Financieros y Presupuestarios de la DIRESA y 
presentar oportunamente al Pliego para su consolidación.. 

h) Salvaguardar el dinero y los valores que deben mantenerse en custodia y 
efectuar  los depósitos en las entidades financieras autorizadas de acuerdo 
a las normas establecidas, realizando el debido control mediante los 
registros correspondientes.  

i) Cumplir las normas y procedimientos de los sistemas administrativos de 
contabilidad y tesorería para asegurar la eficiencia en la Administración de 
los recursos financieros asignados. 

j) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su 
competencia los objetivos funcionales, el control interno previo, simultáneo y 
posterior. 

k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Profesional con Título de Contabilidad.  

 Colegiatura vigente  

 Capacitación técnica en el área. 

 02 años de experiencia en cargos similares en el sector público ó privado.  

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA   I                                                        
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     043 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
La Secretaria es responsable de las diferentes acciones que se realiza en el 
área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
La Secretaria coordina directamente con el Jefe de la Unidad de Economía de  
la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina actividades con las diferentes instituciones públicas y privadas, en las 
cuales participa en el Jefe de la Unidad de Economía. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades variadas de apoyo secretarial. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Coordinar las actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 

archivo de documentos. 
b) Intervenir con criterio propio en la redacción de los documentos 

administrativos de acuerdo a indicaciones generales. 
c) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
d) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
e) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
f) Controlar equipos y enseres mediante inventario ambiental y periódico. 
g) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades  y 

documentación de la oficina. 
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h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por el Ministerio de Educación 
o entidad autorizada. 

 Capacitación  certificada en aspecto de Relaciones Publicas y Humanas. 

 Experiencia de 01 año en labores de secretariado. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 Vocación de servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 107 de 640 

 

 
 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA  EJECUTIVA  DE  

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  INTEGRACION CONTABLE  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     044 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Conducción y Supervisión de las actividades del sistema de control 

presupuestal y control previo.  

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el Jefe de la Unidad de Economía, a quien reporta el 
cumplimiento de sus funciones. Coordina con las Oficinas de Tesorería y 
Logística. 
  
Relaciones Externas 
 
Con la Oficina Ejecutiva de Tesorería y Contabilidad del Gobierno Regional. 
Coordina con la Oficina Ejecutiva de Economía del Ministerio de Salud y 
Ministerio de Economía y Finanzas 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Legal. 
De autorización de actos administrativos ó técnicos. 
De control, de convocatoria y de supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Registrar en el Software del sistema Integrado de Administración Financiera 

(SIAF) en forma diaria y cronológica los Ingresos y Gastos por partidas 
específicas y por fuentes de  financiamiento: Recursos Ordinarios, Recursos 
Directamente Recaudados y Encargos en sus diferentes fases de Ejecución 
Presupuestal y financiera. 

b) Coordinar acciones con las Oficinas de Tesorería, planificación y 
Presupuesto, integración Contable, Logística y otros en lo referente al punto 
de su competencia. 
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c) Verificar la debida aplicación de los gastos a las correspondientes partidas 
específicas y el cumplimiento de metas por fuentes de financiamiento de 
Programas Estratégicos y Programas No Estratégicos de acuerdo a los 
calendarios autorizados. 

d) Distribución de Calendarios según las metas de Finalidades y Sub 
finalidades de los Programas Estratégicos y Programas No Estratégicos. 

e) Elaborar la información mensual, consolidado de la ejecución de 
compromisos de gastos según el Marco presupuestal, Reporte del SIAF de 
las  fuentes  de  financiamiento. 

f) Mantener actualizada la información contable 
g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Otras funciones que  le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Profesional con Título Universitario de Contador Público.  

 Colegiatura  y habilitación  Vigente  

 Capacitación técnica en el área. 

 Experiencia en labores de la especialidad. 

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 109 de 640 

 

 
 
 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION  
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   CONTADOR/A   IV                                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    04 
N°  CAP     045/048 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, dirigir, coordinar y controlar las acciones  del área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el Jefe de la Integración Contabilidad y con las 
demás unidades orgánicas administrativas de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización de su jefe inmediato, se relaciona y coordina con la Oficina 
de Tesorería y Contabilidad del Gobierno Regional Apurímac. Con la Oficina de 
Economía del  Ministerio de Salud y Ministerio de Economía y Finanzas 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Asistencia Técnica Gestión  Financiera. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Dirigir, programar, ordenar, verificar  y coordinar del desarrollo de la 

ejecución de actividades del sistema de control presupuestal y control, 
previo de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo de la Oficina de Economía. 
c) Supervisar y coordinar el registro y la información presupuestal de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac.  
d) Solicitar calendarios de compromisos de la Unidad Ejecutora y por fuente de 

financiamiento   considerando las aplicaciones y modificaciones. 
e) Verificación la ejecución presupuestal por diferentes fuentes de 

financiamiento. 
f) Organizar y mantener al día el archivo del sistema de control presupuestal. 
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g) Registrar la fase de devengado en el sistema de Administración Financiera 
(SIAF –SP) cumpliendo con los requisitos establecidos para tal fin. 

h) Informar periódicamente el balance presupuestal por todas las fuentes. 
i) Dirigir, programar, ordenar verificar y coordinar el desarrollo de la ejecución 

mensual de la declaración del PDT institución. 
j) Registrar el alta y baja de las obligaciones tributarias de la SUNAT del 

personal Activo y Cesante por toda fuente de Financiamiento, como de 
terceros. 

k) Supervisar y coordinar sobre las ejecución de cobranzas coactivas 
determinadas por la entidad respectiva entre usuarios, proveedores y el 
Estado. 

l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Contador Público Colegiado. 

 Colegiatura  y habilitación  Vigente  

 Capacitación especializada en el área. 

 Poseer capacidad de análisis, expresión, redacción,  síntesis de dirección.   

 02 años de experiencia laboral en la Unidad Orgánica de Economía ó 
Contabilidad de Entidades Públicas  

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE   ADMINISTRATIVO   III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05  
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     049/051 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Realización de procesos y procedimientos de las actividades del área de 

Integración Contable. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina con el Jefe de Integración Contable a quien reporta el cumplimiento 
de sus funciones. Coordina con los responsables de las demás Unidad 
Orgánicas administrativas de la Dirección Regional de Salud Apurímac . 

 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina Ejecutiva de Tesorería 
y Contabilidad del Gobierno Regional. Coordina con la Oficina Ejecutiva de 
Economía del Ministerio de Salud y del Ministerio de Economía y Finanzas 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo en actos administrativos o técnicos. 
De seguimiento y de supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar, coordinar y controlar el Sistema de Contabilidad. 
b) Participar en la  Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina de 

Contabilidad. 
c) Verificar la disponibilidad de fondos para su correcta aplicación y 

distribución de los mismos. 
d) Revisar y visar los comprobantes de pago y reembolso de fondos  con 

documentación sustentatoria. 
e) Proporcionar a los Sistemas de Presupuesto e Integración Contable los 

documentos y anexos que competen al área, como son: Comprobantes de 
Pago, Recibos de Ingreso, Notas de Cargo, Notas de Abono. 
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f) Aplicar las normas generales de Tesorería  y dispositivos  generales 
vigentes que rigen en  el Sistema. 

g) Supervisar el correcto registro en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF – SP)  de los libros principales y auxiliares  que se llevan 
diariamente e informar al Director de Economía. 

h) Mantener actualizada la información según corresponda 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Universitario o Bachiller de Contabilidad, Economía ò Administración 
de  Empresas.  

 Capacitación técnica en el área. 

 Poseer capacidad de análisis, expresión, redacción,  síntesis de dirección.   

 02 años de experiencia laboral en la Unidad Orgánica de Economía ó 
Contabilidad de Entidades Públicas  

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

     No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE  
      ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ECONOMIA 
CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE  CONTABILIDAD  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     052 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Conducción y Supervisión de actividades del Sistema de Contabilidad. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina con el Jefe de la Unidad de Economía a quien reporta el cumplimiento 
de sus funciones. Coordina con los responsables del Sistema de Control 
Presupuestal, Tesorería y la Oficina de Logística. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina Ejecutiva de Tesorería 
y Contabilidad del Gobierno Regional, así como con la Oficina Ejecutiva de 
Economía del Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De supervisión, seguimiento y monitoreo de los actos administrativos ó técnicos 
del Sistema de Contabilidad. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar, coordinar y controlar el Sistema de Contabilidad 
b) Participar en la  Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina de 

Tesorería. 
c) Verificar la disponibilidad de fondos para su correcta aplicación y 

distribución de los mismos. 
d) Revisar y visar los comprobantes de pago y reembolso de fondos  con 

documentación sustentatoria. 
e) Proporcionar a los Sistemas de Presupuesto e Integración Contable los 

documentos y anexos que competen al área, como son: Comprobantes de 
Pago, Recibos de Ingreso, Notas de Cargo, Notas de Abono. 

f) Aplicar las normas generales de Tesorería  y dispositivos  generales 
vigentes que rigen en  el Sistema. 
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g) Supervisar el correcto registro en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF – SP)  de los libros principales y auxiliares  que se llevan 
diariamente e informar al Director de Economía. 

h) Mantener actualizada la información según corresponda 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Contador Público Colegiado.  

 Capacitación técnica en el área. 

 Capacitación especializada en el sistema. 

 02 años de experiencia en Unidades Orgánicas de Contabilidad Pública ó 
Privada 

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A   ADMINISTRATIVO  III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     053/054 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Realización de los procesos y procedimientos de las actividades del Sistema de 
Contabilidad. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El personal Técnico Administrativo III coordina con el Jefe de Contabilidad. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización de su jefe inmediato, con Entidades y Organizaciones 
Públicas y Privadas del sector y Sistema Nacional, y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 

 De apoyo técnico. 

 De seguimiento y monitoreo. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y funciones del sistema de 
contabilidad 

b) Seguimiento y monitoreo del correcto funcionamiento del Sistema Integrado 
de Administración y su transmisión de los registros (Compromiso, 
Devengado, Girado y Pagado) al Ministerio de Economía y Finanzas para su 
aprobación correspondiente. 

c) Custodiar la documentación de los pagos de recursos Ordinarios. 
d) Revisar la documentación sustentatoria de las obligaciones de pago de 

Recursos Ordinarios. 
e) Verificar el monto de los cheques con los documentos sustentatorios, 

facturas, Boletas de venta, órdenes de compra, ordenes de servicio, planilla 
de remuneraciones, viáticos y otros de Recursos Ordinarios. 
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f) Mantener al día el archivo  técnico de comprobantes de pago de recursos 
Ordinarios para efectos de revisión y auditoria. 

g) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su Jefe 
inmediato. 

h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Capacitación técnica en el área. 

 01 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del Sector 
Público 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   TESORERO /A  II  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     055 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Conducción y Supervisión de actividades del Sistema de Tesorería. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina con el Jefe de la Unidad de Economía a quien reporta el cumplimiento 
de sus funciones. 
Coordina con los responsables del Sistema de Control Presupuestal, Tesorería 
y la Oficina de  Logística. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina Ejecutiva de Tesorería 
y Contabilidad del Gobierno Regional. 
Coordina con la Oficina Ejecutiva de Economía del Ministerio de Salud y 
Ministerio de Economía y Finanzas 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo en actos administrativos ó técnicos. 
De seguimiento y de supervisión. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar, coordinar y controlar el Sistema de Tesorería. 
b) Participar en la  Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina de 

Tesorería. 
c) Controlar y supervisar la utilización del manejo de los Fondos para pagos en 

efectivo (F.P.P.E.) por toda fuente de financiamiento, realizando arqueos 
inopinados y periódicos,  a la Unidad de Caja y pagaduría.  

d) Revisar y visar los comprobantes de pago y para el tramite correspondiente  
con documentación sustentada y obligatoria. 
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e) Proporcionar a los Sistemas de Presupuesto e Integración Contable los 
documentos y anexos que competen al área, como son: Comprobantes de 
Pago, Recibos de Ingreso, Notas de Cargo, Notas de Abono. 

f) Aplicar las normas generales de Tesorería  y dispositivos  generales 
vigentes que rigen en  el Sistema. 

g) Supervisar el correcto registro en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF – SP)  de los libros principales y auxiliares  que se llevan 
diariamente e informar al Director de Economía. 

h) Mantener actualizada la información según corresponda 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Las demás funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Contador Público Colegiado  Certificado. 

 Capacitación especializada en el sistema. 

 02 años de experiencia en Unidades Orgánicas de Contabilidad Pública ó 
Privada 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO   ADMINISTRATIVO   III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    05 
N°  CAP     056-060 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Realización de los procesos y procedimientos de las actividades del Sistema de 
Integración Contable. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El personal Técnico Administrativo III coordina con el Jefe de Tesorería. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización de su jefe inmediato, con Entidades y Organizaciones 
Públicas y Privadas del sector y Sistema Nacional, y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico. 
De seguimiento y monitoreo. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y funciones del sistema de 
contabilidad 

b) Seguimiento y monitoreo del correcto funcionamiento del Sistema Integrado 
de Administración  SIAF-SP, su transmisión de los registros (Compromiso, 
Devengado, Girado y Pagado) al Ministerio de Economía y Finanzas para su 
aprobación correspondiente por las distintas fuentes de financiamiento (R.O, 
R.D.R. Donaciones y  Transferencias). 

c) Custodiar la documentación de los pagos de recursos Ordinarios. 
d) Revisar la documentación sustentatoria de las obligaciones de pago de 

Recursos Ordinarios. 
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e) Verificar el monto de los cheques con los documentos sustentatorios, 
facturas, Boletas de venta, órdenes de compra, ordenes de servicio, planilla 
de remuneraciones, viáticos y otros de Recursos Ordinarios. 

f) Mantener al día el archivo  técnico de comprobantes de pago de recursos 
Ordinarios para efectos de revisión y auditoria. 

g) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su Jefe 
inmediato. 

h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad. 

i) Efectuar las conciliaciones bancarias en forma mensualizada de las distintas  
cuentas corrientes  para su información al  pliego. 

j) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
k) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Capacitación técnica en el área. 

 05 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del Sector 
Público 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ECONOMIA 

CARGO CLASIFICADO:   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO   I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     061/063 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Apoyo Administrativo en Caja, es responsable de las diferentes acciones que se 
realiza en dicha área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El personal Técnico Administrativo I coordina directamente con el Jefe de la 
Oficina de  Tesorería. 
 
Relaciones Externas 
 
Entidades y Organizaciones Públicas y Privadas del sector y Sistema Nacional, 
y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De Apoyo administrativo.  

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Expedir constancia de Haberes a Personal Activo y Cesante de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

b) Efectuar la verificación  y  archivo  de Planillas.  
c) Controlar y supervisar el  pago y declaración de impuestos, el pago de 

aportaciones y otros establecidos por Ley, cumpliendo los cronogramas 
establecidos y aprobados. 

d) Custodiar la documentación de los pagos de recursos Ordinarios. 
e) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
f) Ejecutar las actividades de programación de Caja, recepción, ubicación y 

custodia de fondos, para para garantizar el adecuado resguardo de dineros 
en efectivo, valores y otros. 
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g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
i) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Capacitación técnica en el área. 

 01 año de  experiencia en labores inherentes al cargo. 

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN 
 

UNIDAD DE LOGÍSTICA 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A DE LA UNIDAD  (F-3) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     064 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Planificar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las acciones  administrativas de la 
Oficina de Logística. 
 
Ejecutar y supervisar la correcta aplicación y cumplimiento de las Normas Generales 
del Sistema de Abastecimientos. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El Jefe de la Unidad de Logística coordinara con la Oficina Ejecutiva de 
Administración, Dirección General, Unidades Orgánicas de apoyo, línea y 
desconcentrados de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Con la Oficina de abastecimientos del Gobierno Regional Apurímac, con otras 
instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su competencia.. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De representación técnica, de control  previo, de convocatoria. 
De supervisión, seguimiento, monitoreo. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Aplicar los lineamientos de política del Sistema Nacional de Abastecimientos, 
para administrar los recursos naturales. 

b) Dirigir, supervisar y evaluar los procesos de adquisiciones de Bienes y servicios 
de acuerdo a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado en cualquiera 
de sus modalidades. 
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c) Supervisar permanentemente el control y registro de los inventarios de los 
bienes patrimoniales y las existencias de bienes del almacén. 

d) Administrar y controlar los servicios de transporte de la Dirección regional de 
Salud, así como  los servicios auxiliares de limpieza y guardianía. 

e) Adecuar, difundir, supervisar y evaluar las Normas del Sistema de 
Abastecimientos. 

f) Controlar y supervisar que los compromisos, las asignaciones presupuéstales 
se ejecuten de acuerdo al presupuesto programado y aprobado. 

g) Conformar el Comité Especial de Adquisiciones para efectos de Concurso 
Público y Licitaciones Públicas de bienes y servicios. 

h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 
horario establecido por la entidad 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Las otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Economía, Derecho, Contabilidad, 
Administración, Ingeniería Industrial. 

 Colegiatura Vigente  

 Con estudios concluidos de Maestría inherente al cargo 

 Capacitación Especializada en el área, según normas establecidas. 

 02 años de experiencia en cargos similares en el sector público ó privado.  

 Vocación de servicio. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 

CARGO CLASIFICADO   SUB DIRECTOR/A    (F-2) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     065 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El  Adjunto, reemplaza al Jefe de la Unidad de Logística de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac, en caso de impedimento o ausencia de éste 
con las mismas atribuciones y responsabilidades, y tiene asignadas las 
funciones específicas que expresamente le delegue el Jefe de la Unidad , en su 
condición de responsable de adquisiciones de la Entidad.  
 

2. CANALES DE COORDINACIÓN 
 
Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Logística, depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función.  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización, con entidades y Organizaciones Públicas ó Privadas del 
sector y Sistema Nacional, y Regional de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Soporte a la gestión de adquisiciones de bienes y servicios de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac, en caso de impedimento del Jefe de la Unidad 
de Logística o ausencia de éste asume las mismas atribuciones, 
responsabilidades y tiene asignadas las funciones específicas. 

  
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
Encontrándose presente el Jefe de la Unidad de Logística cumplirá las 
siguientes funciones: 

 
a) Supervisar el cumplimiento de los procesos de la gestión de adquisiciones  
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b) Coordinar a nivel de las áreas de la Unidad de Logística para la correcta 
realización de las labores propias de la Unidad. 

c) Verificará que exista coordinación entre las diferentes áreas de la Unidad de 
Logística en actividades de adquisiciones. 

d) Asesorar técnicamente a la Jefatura de la Unidad de Logística en la 
programación, supervisión, coordinación y posterior evaluación de las 
acciones de adquisiciones. 

e) Monitorear y velar por el cumplimiento de los procesos administrativos de 
adquisiciones de la institución, en el marco de la transparencia, la ética 
profesional y la eficiencia y eficacia de los trabajadores de la institución. 

f) Promover el desarrollo institucional en adquisiciones de los órganos 
desconcentrados de la Dirección Regional de Salud Apurímac.  

g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional de Contador Publico Colegiado 

 Colegiatura y habilitación  Vigente  

 03 años de experiencia laboral en Unidades Orgánicas administrativas de 
entidades del sector salud. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 

CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     066 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades de estudios y solución de asuntos jurídicos 
especializados depende directamente de la Dirección de Logística de la Región 
de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El Abogado, depende directamente del Jefe de la Unidad de logística reporta el 
cumplimiento de su función al Director de Logística 

 
Relaciones Externas 
 
Con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del Gobierno Regional 
Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su 
competencia. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Soporte a la gestión de adquisiciones de bienes y servicios de la Unidad de 
Logística de la Dirección Regional de Salud de Apurímac, en aspectos legales y 
de índole jurídico. 
 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Estudiar, analizar y emitir opinión sobre los expedientes administrativos 

referidos a asuntos de carácter jurídico-legal, que le sean encomendados.  
b) Elaborar dictámenes y proyectos de resoluciones sobre los recursos 

administrativos interpuestos contra actos administrativos y procesos de 
adquisiciones y contrataciones del estado emitido por la Entidad.  
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c) Participar en la preparación de normas, convenios, decretos, contratos y 
otros documentos de implicancia legal.  

d) Requerir información a los diferentes órganos de la Dirección Regional de 
Salud Apurímac, a efectos de resolver expedientes administrativos y tener 
mayores elementos de juicio para dictaminar, informar, resolver o absolver.  

e) Sistematizar y concordar la normatividad legal, realizando la interpretación 
correcta para su aplicación.  

f) Absolver las consultas jurídico-legales, que le sean formuladas  
g) Formular procedimientos de trabajo, para el adecuado funcionamiento de la 

Unidad de Logística.  
h) Otras funciones inherentes al cargo, que le sean asignadas por el Jefe de la 

Unidad de Logística.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario de Abogado 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Capacitación especializada en Derecho de contrataciones del Estado, civil y 
administrativo 

 02 años de experiencia en cargos similares 

 Conocimiento a nivel intermedio de ofimática. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 130 de 640 

 

 
 
 
 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 

CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     066 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

La secretaria de la Unidad de Logística es responsable del archivo y distribución de 
los documentos emanados y recibidos en dicha oficina. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
La secretaria coordina directamente con el Jefe de la Unidad de Logística de la 
Dirección Regional de Salud de Apurímac, y responde ante el de las acciones 
cumplidas. 
 

Relaciones Externas 

 
Usuario externo y las demás unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac en el marco de sus competencias. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecución de actividades variadas de apoyo secretarial. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recepcionar, registrar y archivar la documentación y correspondencia  que 

ingresa a la Área. 
b) Organizar, clasificar, distribuir y archivar la documentación que ingresa  a la 

Dirección de Logística. 
c) Tomar dictado, transcribir y digitar. 
d) Llevar el registro de cargos de la correspondencia y documentación recibida, 

emitida y tramitadas. 
e) Redactar y digitar, oficios, memorándums y otros documentos de la dirección de 

Logística. 
f) Recepcionar, atención al público para  proporcionar información. 
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g) Mantener al día el stock de útiles de escritorio, así como el control de los 
mismos. 

h) Tener actualizado el registro de control de trámite documentario de la Dirección 
de logística. 

i) Tener actualizado el registro de control de trámite documentario de la Dirección 
de logística. 

j) Controlar y custodiar los bienes y equipos de la Dirección de logística. 
k) Velar por la seguridad de los diferentes archivos. 
l) Cautelar el carácter reservado y/o  confidencial de las actividades y 

documentación de la oficina. 
m) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean 

asignadas por el Jefe de la Unidad de Logística. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título de  Secretaria Ejecutiva. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y relaciones 
humanas. 

 Experiencia 02 años de experiencia en labores Secretariales y  afines. 

 Estudios a nivel intermedio de ofimática. 

  No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A DE ADQUISICIONES  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     068 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Responsable de la unidad de adquisiciones depende directamente del Jefe 
de la Unidad de Logística de la Región de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Logística y el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración. 
 
Previa autorización con las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac, con las unidades orgánicas, con los órganos 
desconcentrados, con el personal que integra su Unidad. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización, con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de 
acuerdo al área de su competencia. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Encargado de la ejecución de los procesos y procedimientos para la realización 
de adquisiciones de bienes y servicios que requiere la Dirección Regional de 
Salud Apurímac, en coordinación del personal a su cargo. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Coordinar la implementación de los procesos técnicos en adquisición de 
bienes y servicios entre el área usuaria y la oficina. 

b) Realizar el estudio de mercado - cotizaciones, elaborar los cuadros 
comparativos con sus respectivas actas y evaluar las propuestas técnicas y 
económicas para las adquisiciones de bienes y servicios requeridos por las 
diferentes direcciones/áreas/unidades de la institución. 
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c) Ejecutar las adquisiciones según el plan anual de adquisiciones y de 
acuerdo al tipo o proceso de adquisición. 

d) Verificar los requisitos que deben cumplir los proveedores según ley. 
e) Efectuar el seguimiento de los bienes adquiridos hasta su ingreso al 

almacén. 
f) Elaborar los informes técnicos sobre el estado de gestión de adquisiciones 

de bienes y servicios. 
g) Apoyar a los comités especiales en la elaboración de las bases 

administrativas y en todo el proceso de selección para la adquisición de 
bienes y servicios. 

h) Determinar el cuadro de requerimientos, de las dependencias, incluyendo 
cantidad de bienes, las especificaciones técnicas y el valor referencial de los 
bienes o suministros a adquirirse en los procesos de selección, en base a 
las posibilidades que oferta el mercado. 

i) Tramitar la suscripción de las Solicitudes Internas de Compra por parte de 
las autoridades competentes, que sustenten la adquisición de bienes o 
suministros en los procesos de selección considerados en el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones. 

j) Elaborar y firmar Órdenes de Compra de bienes o suministros, previa 
verificación de la documentación remitida por los Comités Especiales,  y  
asegurándose que se tenga los certificados del SEACE, las garantías  de 
fiel cumplimiento y/o de garantía adicional, así como los Contratos 
debidamente suscritos por el Postor y la autoridad competente. 

k) Notificar y remitir copia de las Órdenes de Compra o Contratos a los 
postores que obtuvieron la Buena Pro, a efecto de que cumplan con los 
plazos de entrega de los bienes o suministros adjudicados y las condiciones 
previstas en dichos documentos. 

l) Prestar apoyo a los Comités Especiales para el cumplimiento de sus 
funciones. 

m) Llevar en forma cronológica el archivo de la información que sustenta los 
datos consignados en el Registro de Procesos de Selección y Contratos.  

n) Mantener y custodiar los expedientes de todas las actuaciones del proceso 
de adquisición o suministro de bienes. 

o) Realizar otras funciones afines al cargo que le asigne el Jefe de Oficina. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional en Contabilidad, Administración, Economía, Derecho ó 
Ingeniería Industrial.  

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Acreditar cursos de capacitación realizados por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado. 

 Conocimiento a nivel intermedio de Ofimática. 

 Experiencia 02 años en cargos similares 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimiento a nivel intermedio del SIGA y SIAF. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  
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 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
 

 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 
AREA DE ABASTECIMIENTO  

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE   ADMINISTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    04 
N°  CAP     069/072 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades relacionadas con el sistema de abastecimiento  
depende directamente del Jefe de Adquisiciones de la Unidad de Logística de la 
Región de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función del jefe de 
Adquisiciones, al Jefe de la Unidad de Logística y al Jefe de la Oficina  
Ejecutivo de Administración, con las unidades orgánicas, con los órganos 
desconcentrados, con el personal que integra su área. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización, con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de 
acuerdo al área de su competencia. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Encargado de la ejecución de los procesos y procedimientos para la realización 
de adquisiciones de bienes y servicios, en base a los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia y economía. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Prestar apoyo en la formulación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

b) Determinar el cuadro de requerimientos de las dependencias incluyendo 
cantidad de bienes, las especificaciones técnicas y el valor referencial de los 
bienes o suministros a adquirirse en los procesos de selección. 
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c) Tramitar la suscripción de las Solicitudes Internas de Compra por parte de 
las autoridades competentes, que sustenten la adquisición de bienes o 
suministros en los procesos de selección considerados en el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones. Llevar y mantener actualizado el Registro 
de Procesos de Selección y Contratos, de acuerdo a las normas y directivas 
establecidas. 

d) Entregar mensualmente al Jefe de la Unidad, la información actualizada del 
Registro de Procesos de Selección y Contratos. 

e) Administrar y Controlar la información contenida en el Registro de Procesos 
de Selección y Contratos, a efecto de que los bienes y servicios adjudicados 
se entreguen en los plazos previstos en los respectivos contratos. 

f) Elaborar Contratos, de acuerdo a la proforma de contrato de las Bases 
Administrativas de cada proceso de selección.  

g) Efectuar el seguimiento de los contratos, de las ordenes de compra y de 
servicio para verificar su cumplimiento; y comunicar en forma oportuna al 
Jefe de la DIRESA sobre los casos de incumplimiento a efecto de que se 
apliquen las penalidades de Ley. Recepcionar, verificar y archivar los 
expedientes de los procesos de selección remitidos por los Comités 
Especiales. 

h) Recepcionar y verificar las cartas fianza de garantía de los contratos, copiar 
para el expediente y remitir a la Oficina General de Administración para su 
custodia. Elaborar Ordenes de Compra de bienes y suministros, previa 
verificación de la documentación remitida por los Comités Especiales,  las 
garantías de fiel cumplimiento y/o de garantía adicional, así como los 
Contratos debidamente suscritos por el Postor y la autoridad competente. 

i) Notificar y remitir copia de los contratos, Ordenes de Compra o de Servicio 
a los postores que obtuvieron la Buena Pro, a efecto de que cumplan con 
los plazos de entrega de los bienes o servicios y las condiciones previstas 
en dichos documentos. 

j) Prestar apoyo a los Comités Especiales para el cumplimiento de sus 
funciones. 

k) Las demás funciones inherentes a su cargo que disponga el Jefe de la 
Oficina o de la Unidad de Abastecimiento. 

  
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional en Contabilidad, Administración, Economía, Derecho ó 
Ingeniería Industrial.  

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Acreditar cursos de capacitación realizados por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado. 

 Conocimiento a nivel avanzado de Ofimática. 

 Experiencia 01 año en cargos similares 

 Conocimiento a nivel avanzado del SIGA y SIAF. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 136 de 640 

 

 
 
 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE LOGÍSTICA 
AREA DE ABASTECIMIENTO  

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE   ADMINISTRATIVO    IV 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     073/074 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades relacionadas con el sistema de abastecimiento  
depende directamente del jefe de Adquisiciones de la Unidad de Logística de la 
Región de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función del jefe de 
Adquisiciones,  al Jefe de la Unidad de Logística y el Jefe de la Oficina  
Ejecutivo de Administración Con el Director Regional de Salud Apurímac, con 
las unidades orgánicas, con los órganos desconcentrados, con el personal que 
integra su dirección. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de 
acuerdo al área de su competencia. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Encargado de la ejecución de los procesos y procedimientos para la realización 
de adquisiciones de bienes y servicios, en base a los principios de eficiencia, 
eficacia, transparencia y economía. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Llevar y mantener actualizado el Cuaderno de actas  de Compras  y 

cotizaciones. 
b) Consolidar los Requerimientos de Compra y Servicio provenientes de las 

diferentes estrategias de la DIRESA. 
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c) Efectuar las cotizaciones que permitan determinar el valor referencial de los 
bienes y servicios a adquirirse en los procesos de selección. 

d) Elaborar Ordenes de Compra de bienes y suministros. 
 
 

e) Llevar y mantener actualizado el Registro de Ordenes de Compra y Registro de 
Ordenes de Servicio. 

f) Alcanzar a la Oficina General de Administración el expediente de los bienes o 
suministros adjudicados,  para su correspondiente trámite de pago. 

g) Las demás funciones inherentes a su cargo que disponga el Jefe de Oficina o 
de la Unidad de Abastecimiento. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional en Contabilidad, Administración, Economía, Derecho ó 
Ingeniería Industrial.  

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Acreditar cursos de capacitación realizados por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado. 

 Conocimiento a nivel avanzado de Ofimática. 

 Experiencia 02 años en cargos similares 

 Conocimiento a nivel avanzado del SIGA y SIAF. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE AREA DE PATRIMONIO  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     075 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Responsable de Patrimonio depende directamente de la Jefatura de la 
Unidad de Logística de la Región de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Logística y Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración. 
 
Con el Director Regional de Salud Apurímac, con las unidades orgánicas, con 
los órganos desconcentrados, con el personal que integra su Unidad Orgánica. 

 
Relaciones Externas 
 
Con la Oficina de Patrimonios del Gobierno Regional Apurímac, con otras 
instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su competencia.. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO: 

 
De Asistencia técnica, de control  previo, de convocatoria. 
De supervisión, seguimiento, monitoreo. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

 
a) Clasificar los bienes por grupos genéricos y mantener actualizado el 

catalogo de bienes y servicios. 
b) Mantener actualizado las tarjetas de existencias valoradas de los bienes. 
c) Participar en la elaboración de procedimientos preliminares de los procesos 

técnicos del Sistema de Logística. 
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d) Clasificar los bienes patrimoniales adquiridos de acuerdo a su  naturaleza, 
precio, duración, uso de activos fijos  y bienes no depreciables, codificados 
por cuentas. 

e) Preparar notas de contabilidad por adquisición de activos fijos de acuerdo al 
Plan Contable Gubernamental y contabilizar los bienes no depreciables en 
las cuentas de orden que corresponda. 

f) Preparar las Notas de Contabilidad, por transferencia de bienes a otras 
entidades y por bienes  recibidos a favor de la Institución, previa Resolución 
Directoral y por Baja de Bienes. 

g) Elaborar el inventario físico de Bienes Patrimoniales del activo fijo y de 
Bienes no depreciables y su correspondiente conciliación. 

h) Elaborar tarjetas de registro y control de activos fijos. 
i) Mantener actualizado la depreciación de los bienes de activos fijos, 

aplicando las tasas de acuerdo a cada bien que corresponda y su 
contabilización respectiva. 

j) Mantener actualizado el registro de los terrenos urbanos y rurales según 
tasa de arancel registrados en los Municipios. 

k) Proponer y consolidar las bajas, altas y transferencias de bienes. 
l) Absolver consultas técnicas del área de su competencia. 
m) Coordinar con los Puestos y Centros de Salud la actualización de sus 

Inventarios Generales. 
n) Realizar los ajustes contables a los activos fijos de acuerdo a las Normas 

establecidas. 
o) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
p) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
q) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales  

 Colegiatura y Habilitación vigente  

 Estudios relacionados con el cargo. 

 03 años de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del sector 
público. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE PATRIMONIO 

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE   ADMINISTRATIVO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     076/078 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Ejecución de Actividades especializadas de asistencia profesional. Ocasionalmente 
supervisa las labores del personal técnico y auxiliar. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al responsable de la 
Unidad de Control Patrimonial. 
 
Relaciones Externas 
 
De representación técnica cuando le autorice su jefe inmediato. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De asistencia técnica. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Formular y emitir informes como resultado de actividades realizadas. 
b) Elaborar e interpretar cuadros estadísticos inherentes a la toma de decisiones. 
c) Participar en comisiones o reuniones sobre asuntos de la especialidad en 

representación del responsable de la unidad de control patrimonial. 
d) Consolidar información presentada por diferentes equipos para la toma de 

decisiones y elaboración de planes de trabajo.  
e) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
f) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
g) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 141 de 640 

 

h) Analizar normas vigentes y proponer procedimientos para la mejor utilización de 
los bienes patrimoniales;  

i) Registrar y codificar los bienes patrimoniales por toda modalidad de adquisición 
de acuerdo al catalogo nacional de bienes, asignándole el correspondiente 
numero determinando por cada unidad de bienes muebles de la Universidad;  

j)  Coordinar el recojo de bienes en desuso, analizando y proponiendo su 
recuperación o baja respectiva;  

k)  Supervisar la coordinación de los inventarios físicos y mobiliarios;  

l)  Analizar y organizar expedientes de altas y bajas institucional por toda causal 
normativa;  

m)  Elaborar y actualizar los documentos de gestión administrativa de bienes 
patrimoniales;  

n) Participar en reuniones de trabajo para el análisis y evaluación de expedientes 
con relación a las transferencias y procedimientos de bienes mobiliarios ;  

o)  Verificar los expedientes de adquisiciones, la información fuente de ingreso de 
los bienes;  

p) Coordinar el saneamiento legal técnico municipal de las unidades de transporte 
donadas;  

q) Ordenar la provisión de la documentación técnica y legal para que la 
dependencia respectiva, procese las acumulaciones prediales y presentación 
del sustento legal y técnico, para la defensa judicial de los predios de la 
institución;  

r) Realizar otras funciones que le asigne su jefe inmediato superior en el ambito 
de su competencia;  

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título profesional en Contabilidad, Administración, Economía, Derecho ó 
Ingeniería Industrial.  

 Colegiatura y Habilitación vigente. 

 Estudios relacionados con el cargo. 

 01 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del sector 
público. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE PATRIMONIO 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A   ADMINISTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     079 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Ejecución de Actividades especializadas de asistencia profesional. 
Ocasionalmente supervisa las labores del personal técnico y auxiliar. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al responsable 
del área Patrimonio. 
 
Relaciones Externas 
 
De representación técnica cuando le autorice su jefe inmediato. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De asistencia técnica. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar el archivo de inventarios, debidamente codificados, foliados y en 
orden cronológico de los bienes del almacén y del activo fijo 

b) Realizar los inventarios físicos anuales del patrimonio, mobiliario, activos 
fijos por cuentas, ambientes de la institución; revaluando y depreciando los 
mismos 

c) Verificar el inventario general de los bienes y la presencia real de los 
mismos. 

d) Elaborar los Estados Mensuales de los Bienes de Activo Fijo y los Estados 
Mensuales de bienes no Depreciables, previa clasificación y ordenamiento 
de los documentos 

e) Valorizar mediante tasación, los bienes Patrimoniales que carecen de la 
respectiva documentación sustentatoria o probatoria de su valor, así como 
de aquellos que van a ser dados de baja, subastados o transferidos. 

f) Registrar la información dispuesta por el D.S.N 027-2001-PCM y normas 
modificatorias, para su presentación en la SUNAT dentro de los plazos 
establecidos. 
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g) Clasificar los bienes patrimoniales adquiridos, de acuerdo a la naturaleza 
precio y duración en condiciones normales de uso, en activos fijos o bienes 
no depreciables, codificándolos por cuentas contables, Asignándoles el 
número de Inventario que en forma correlativa les corresponda, el cual 
figurará en el respectivo medio identificatorio, que se adherirá a cada bien 
para facilitar su ubicación y verificación posterior 

h) Registrar y archivar los documentos fuentes referentes a los bienes del 
Activo Fijo y confeccionar las Tarjetas del Activo Fijo. 

i) Tramitar ante el respectivo Comité de Bajas y Ventas de Bienes 
Patrimoniales, las solicitudes de baja y posterior venta, incineración o 
destrucción, según sea el caso de los bienes patrimoniales obsoletos, 
perdidos, sustraídos, etc., presentadas por las respectivas dependencias 
autorizadas. 

j) Ejecutar el seguimiento de las perdidas por negligencia y por robo, 
comunicando de estos hechos al Director de la Oficina de Logística 

k) Organizar y mantener permanentemente actualizados los patrones 
generales de vehículos de transportes, etc. 

l) Elaborar el inventario Anual de los Bienes Patrimoniales para su 
presentación a la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

m) Otras que le asigne su jefe inmediato superior. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Técnico Administrativo o a fines. 

 Estudios relacionados con el cargo. 

 01 año de experiencia en Unidades Orgánicas administrativas del sector 
público. 

 Conocimiento de Ofimática a nivel intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE SERVICIOS  AUXILIARES  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     080 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, dirigir, coordinar y controlar las acciones administrativas del área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Logística. 
Con el Director Regional de Salud Apurímac, con las unidades orgánicas, con 
los órganos desconcentrados, con el personal que integra su dirección.. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de abastecimientos del 
Gobierno Regional Apurímac, con otras Instituciones Públicas y Privadas de 
acuerdo al área de su competencia.. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO: 

 
De control  previo. 
De supervisión, seguimiento, monitoreo. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

 
a) Dirigir y supervisar trabajos de reparación, instalación, mantenimiento de 

equipos médicos, equipos de transporte y otros. 
b) Determinar las necesidades y características de los materiales, repuestos  a 

utilizarse y solicitar su adquisición. 
c) Preparar informes técnicos y documentación sobre perdidas, accidentes, 

bajas de equipos,  materiales, accesorios y otros. 
d) Coordinar, dirigir y supervisar  el mantenimiento físico de las instalaciones y 

equipos de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
e) Brindar el apoyo en la racionalización de los materiales de limpieza. 
f) Controlar y supervisar el servicio de vigilancia de la entidad. 
g) Mantener actualizado el registro de las Unidades Móviles. 
h) Absolver consultas técnicas en el área de su competencia. 
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i) Apoyar en la coordinación   y supervisión del mantenimiento físico de las 
instalaciones de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS: 

 

 Título profesional en Ciencias Sociales 

 Colegiatura vigente  

 Capacitación técnica en el área. 

 02 años de experiencia en cargos similares en el sector público ó privado.  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE SERVICIOS AUXILIARES 

CARGO CLASIFICADO   CHOFER I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    05 
N°  CAP     081/085 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente del Jefe de Servicios Auxiliares de la Unidad 
de Logística, de la Oficina Ejecutiva de Administración de la Dirección Regional 
de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad 

del vehículo a su cargo. 
c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y 

estado del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
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i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-2b. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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 ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE SERVICIOS AUXILIARES 

CARGO CLASIFICADO   MECANICO AUTOMOTRIZ  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     086/088 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Estudio y ejecución de actividades técnicas de transporte de personal de la 
institución. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina con el Jefe de Servicios Auxiliares, Logística y Administración, Redes 
de Salud. 
. 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De control técnico y funcionamiento del medio de transporte. Registro de 
bitácora, mantenimiento y preservación periódica de las unidades vehiculares 
de la Dirección Regional de Salud Apurímac 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Mantener la bitácora actualizada. 
b) Recomendar y tomar medidas de seguridad para el transporte  de la 

DIRESA Apurímac. 
c) Realizar el diagnóstico automotriz para su mantenimiento correspondiente. 
d) Cumplir  técnicamente con el mantenimiento vehicular de y brindar 

seguridad y garantía.  
e) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades vehiculares, 

según normas establecidas. 
f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
g) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
h) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Estudios Técnicos de Mecánica Automotriz. 

 Manejo y conocimiento de equipo mecánico y automotriz. 

 Brevete profesional, categoría A-IIa. 

 Experiencia 02 años en cargos similares 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE SERVICIOS AUXILIARES 

CARGO CLASIFICADO   INGENIERO MECANICO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     089 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Estudio y Evaluación de actividades de Mantenimiento y reparación de  las 
Unidades vehiculares de la DIRESA. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina con el Jefe de Servicios Auxiliares, Logística y Administración, Redes 
de Salud. 
. 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De control técnico y funcionamiento del medio de transporte. Registro de 
bitácora, mantenimiento y preservación periódica de las unidades vehiculares 
de la Dirección Regional de Salud Apurímac 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar y Evaluar las acciones de mantenimiento y reparación de las 

unidades vehiculares. 
b) Recomendar y tomar medidas de seguridad para el transporte  de la 

DIRESA Apurímac. 
c) Realizar el diagnóstico automotriz para su mantenimiento correspondiente. 
d) Cumplir  técnicamente con el mantenimiento vehicular de y brindar 

seguridad y garantía.  
e) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades vehiculares, 

según normas establecidas. 
f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
g) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Titulo Universitario de Ingeniero Mecánico 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Brevete profesional, categoría A-2b. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE SERVICIOS AUXILIARES 

CARGO CLASIFICADO   TRABAJADOR DE SERVICIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    04 
N°  CAP     090/093 
 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

 
Ejecución y supervisión de actividades de limpieza y mantenimiento de las 
oficinas, pasadizos y ambientes comunes de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende del Jefe de Servicios Auxiliares de la Unidad de Logística  
 
Relaciones Externas 
 
Ninguna 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades relacionadas a la limpieza y mantenimiento de 
ambientes de la sede institucional. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Limpiar y desinfectar oficinas, pasadizos y ambientes comunes de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac. 
b) Arreglar y conservar las áreas verdes jardines y patio de la sede 

Institucional de la Dirección Regional de Salud Apurímac 
c) Trasladar y/o acomodar muebles así como apoyar a los trabajadores que lo 

soliciten para el empaque de mercadería y otros enseres 
d) Efectuar reparaciones sencillas de conexiones de agua y luz que se 

encuentren averiadas 
e) Colaborar con la Dirección General para la Distribución interna de 

documentos y materiales 
f) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato 
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5. REQUISITOS 

 

 Instrucción secundaria completa  

 Experiencia mínima de un (01) año en actividades relacionadas con 
limpieza y mantenimiento de ambientes institucionales 

 Para concretar resultados en el tiempo oportuno 

 De vocación y entrega al servicio y bienestar de los demás 

 De cortesía y tacto con los usuarios. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 154 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE SERVICIOS AUXILIARES 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO EN SEGURIDAD I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06  
N° DE CARGOS    06 
N°  CAP     094/099 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Estas funciones únicamente podrán ser desarrolladas por los vigilantes 
integrados de seguridad, vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del 
cargo que sean preceptivos, que serán aprobados por la Dirección Regional de 
Salud de Apurímac. 
 
El Técnico en Seguridad de la entidad donde presten sus servicios, se dedicará 
exclusivamente a la función de seguridad propia de su cargo, no pudiendo 
simultanear la misma con otras misiones. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende y coordina sus actividades y labores con el Jefe de Servicios 
Auxiliares de la Unidad de Logística  
  
Relaciones Externas 
 
Con el  público o ciudadano que visita la Entidad por motivos personales, 
institucionales o laborales. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades relacionadas a la seguridad de ambientes de la sede 
institucional. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como 

la protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos. 
b) Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles 

determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación 
personal. 

c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto 
de su protección. 
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d) Poner inmediatamente a disposición de los miembros de la policía a los 
delincuentes en relación con el objeto de su protección, así como los 
instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al 
interrogatorio de aquellos. 

e) Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y 
transporte de dinero, valores y objetos valiosos. 

f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la 
prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, cuya 
realización.se el caso. 

g) Deberán seguir las instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias 
impartan, siempre que se refieran a las personas y bienes de cuya 
protección y vigilancia estuviesen encargados los vigilantes;  

h) En la organización de los servicios y en el desempeño de sus funciones, los 
vigilantes dependerán del jefe de Servicio Auxiliares. 

i) Otras que le asigne su jefe inmediato superior 
 

5. REQUISITOS 
 

 Instrucción secundaria completa  

 Experiencia mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el cargo  

 Para concretar resultados en el tiempo oportuno 

 De vocación y entrega al servicio y bienestar de los demás 

 De cortesía y tacto con los usuarios. 

 1.70 centímetro de altura. 

 Acreditar buena condición física y de salud. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE ALMACÉN 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     100 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Responsable del área de Almacén depende directamente de la Unidad de 
Logística de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Logística y al Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración 
 
Coordina además con las demás unidades orgánicas de la Dirección Regional 
de Salud Apurímac, órganos desconcentrados y con el personal que integra su 
dirección. 

 
Relaciones Externas 
 
Con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del Gobierno Regional 
Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su 
competencia. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
De supervisión, control, monitoreo y seguimiento de las buenas prácticas de 
almacenamiento de los bienes adquiridos por la Dirección Regional de Salud 
Apurímac, así como el flujo de entradas y salidas de acuerdo a la técnicas de 
gestión de almacenes y distribución de forma oportuna.  
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Controlar las actividades de almacenamiento y distribución de bienes y 
suministros adquiridos. 

b) Almacenar y distribuir los bienes y suministros adquiridos por compra, 
donaciones, transferencias o devoluciones. 

c) Presenciar y verificar la recepción de los bienes y suministros ingresados, 
controlando que la cantidad y calidad estén de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en las ordenes de compra. 
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d) Suscribir la conformidad de ingreso de bienes y suministros a la DIRESA en 
los formularios Orden de Compra-Guía de Internamiento, previa 
coordinación con el Área Usuaria 

e) Realizar la distribución oportuna de bienes y suministros adquiridos, a los 
Diferentes establecimientos de Salud de la DIRESA. 

f) Firmar los pedidos comprobantes de salida (PECOSA) y NEAS de entrada y 
salida de los bienes y suministros adquiridos. 

g) Informar oportunamente al Jefe de Logística sobre el ingreso de bienes y 
suministros adjudicados, adjuntando las guías de remisión, a efecto de 
consolidar el control de los plazos de entrega consignados en las ordenes 
de compra. 

h) Remitir mensualmente a la Dirección de Logística el cuadro consolidado de 
bienes y suministros ingresados al Almacén Central, de acuerdo al formato 
establecido. 

i) Informar sobre los bienes en tránsito, a efecto de ser remitidos a la Oficina 
de Contabilidad.  

j) Elaborar y Proponer procedimientos técnicos para la toma de inventarios 
físicos de almacén. 

k) Velar por la seguridad y el mantenimiento de los bienes y suministros 
almacenados, del local y los equipos de soporte y que estén debidamente 
catalogados. 

l) Informar oportunamente a la Unidad de Control Patrimonial respecto de los 
activos fijos adquiridos por la DIRESA. 

m) Verificar y supervisar que los registros, tarjetas de existencia (Kardex o 
Control Visible) estén debidamente actualizados. 

n) Realizar otras funciones afines al cargo que le asigne el Jefe de la Unidad 
de Logística. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional en Ciencias Sociales 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Experiencia 01 año en cargos similares 

 Acreditar cursos de gestión de almacenes 

 Conocimiento intermedio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
SIGA. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE ALMACEN 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06  
N° DE CARGOS    06 
N°  CAP     101/106 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Responsable de la correcta ejecución de los procedimientos de almacenaje, 

registro y distribución oportuna de los bienes adquiridos por Dirección Regional 

de Salud Apurímac. Depende directamente del Jefe de Almacén 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del jefe de Almacén y reporta el cumplimiento de su 
función al Director de Logística y Director Ejecutivo de Administración 
Con el Director Regional de Salud Apurímac, con las unidades orgánicas, con 
los órganos desconcentrados, con el personal que integra su dirección. 

 
Relaciones Externas 
 
Con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del Gobierno Regional 
Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su 
competencia. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Ejecutar el control de los bienes que ingresan y salen de los almacenes de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac, realizando los procedimientos y 
procesos según la normatividad vigente y de acuerdo a las directivas internas  
emitidas para tal fin. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recepcionar los bienes dándoles la conformidad mediante un minucioso 
chequeo.  

b) Efectuar la clasificación de los bienes que ingresan al almacén. 
c) Guardar y almacenar los bienes y suministros en sitios pre-determinados. 
d) Clasificar los bienes y suministros según el clasificador de gastos de cada 

año. 
e) Distribuir los bienes y suministros a las dependencias académicas y 

administrativas.  
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f) Controlar el ingreso y salida de los bienes y suministros del almacén. 
g) Llevar y mantener actualizado las tarjetas de control visible. 
h) Verificar que los materiales estén completos de acuerdo al índice de las 

tarjetas de control visible asignados.  
i) Elaborar el Pedido de Comprobante de Salida (PECOSA) de acuerdo a lo 

consignado en las ordenes de compra. 
j) Participar en la realización del inventario físico de existencias del almacén. 
k) Dar ingreso de los bienes y suministros consignados en las ordenes de 

compra en las tarjetas KARDEX 
l) Descargar de las PECOSAS los bienes y suministros en las tarjetas 

KARDEX   
m) Otras que le asigne su jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título de Técnico Administrativo o a fines 

 Experiencia 02 años en cargos similares 

 Conocimiento intermedio de ofimática. 

 Conocimiento básico del Sistema Integrado de Gestión Administrativa.  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
UNIDAD DE LOGISTICA 
AREA DE ALMACEN 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO SANITARIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     107/108 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Responsable de brindar el soporte y apoyo en la correcta ejecución de los 

procedimientos de almacenaje, registro y distribución oportuna de los bienes 

adquiridos por Dirección Regional de Salud Apurímac.  

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de 
Almacén. Con las demás unidades orgánicas (áreas usuarias), las cuales 
requieren del abastecimiento oportuno de bienes. 

 
Relaciones Externas 
 
Con las unidades de adquisiciones y/o abastecimiento del Gobierno Regional 
Apurímac, con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su 
competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Ejecutar el apoyo y soporte en el control de los bienes que ingresan y salen de 
los almacenes de la Dirección Regional de Salud Apurímac, realizando los 
procedimientos y procesos según la normatividad vigente y de acuerdo a las 
directivas internas  emitidas para tal fin. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  

 
a) Verificar la recepción,  almacenamiento y entrega de bienes y suministros. 
b) Distribuir los bienes y suministros a las dependencias académicas y 

administrativas.  
c) Verificar periódicamente las existencias mediante los controles establecidos. 
d) Prestar apoyo en la toma de inventario físico de almacén.  
e) Llevar y mantener actualizado las tarjetas de control visible. 
f) Realizar otras actividades que le asigne el Jefe inmediato.   
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5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Técnico Sanitario. 

 Experiencia 01 año en cargos similares 

 Conocimiento intermedio de ofimática. 

 Conocimiento básico del Sistema Integrado de Gestión Administrativa.  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN 
 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Infraestructura 
Equipamiento y 
Mantenimiento 

Secretaria I Asistente 
Administrativo I 

Jefe de Área de 
Equipamiento 

Jefe de Área de 
Mantenimiento 

Jefe de Área de 
Infraestructura 

Dibujante IV 
(02) 

Asistente en 
Servicio de 

Infraestructura I 
Administrativo 

Técnico 
Administrativo III 

 

Técnico 
Administrativo I 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO:   JEFE/A  DE UNIDAD                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03   
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     109 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Participar en el proceso de edificación, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento para la salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la Oficina Ejecutiva 
de Administración, coordina con los demás responsables de las Unidades 
Orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Con la Oficina de Infraestructura del Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de 
Salud y con otras instituciones públicas y privadas de acuerdo al área de su 
competencia.. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Desarrollar acciones para la edificación, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento para la salud. De supervisión, seguimiento, 
monitoreo. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Formular la política y establecer las normas técnicas, especificaciones y 

estándares para el desarrollo, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento de los Establecimientos de Salud de la 
Periferie y la Sede Central. 

b) Regular la organización, implementación y actualización del Saneamiento 
Físico y Legal de los Bienes inmuebles (Terrenos Rurales, Urbanos y 
Edificaciones) según su diagnostico situacional. 

c) Diseñar y mantener actualizado el registro institucional (DIRESA) de la 
infraestructura física, equipos bio-médicos, electro-mecánicos y asistir en su 
implementación.  



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 164 de 640 

 

d) Establecer las especificaciones técnicas de los equipos bio-médicos y 
electro-mecánicos  de los Establecimientos de Salud de la periferie. 

e) Efectuar el monitoreo y evaluación de la aplicación y cumplimiento de las 
normas técnicas y estándares relacionados con la infraestructura física, 
equipamiento y mantenimiento de los Establecimientos de Salud de la 
Periferie y la Sede Central. 

f) Formular y difundir los procedimientos para la recepción y liquidación de 
obras. 

g) Proporcionar asistencia y/o asesoramiento técnico especializado en 
aspectos relacionados con la infraestructura física, equipamiento y 
mantenimiento de los Establecimientos de Salud de la Periferie y la Sede 
Central. 

h) Promocionar la investigación científica aplicada en aspectos relacionados a 
la infraestructura física y equipamiento de los Establecimientos de Salud de 
la Periferie. 

i) Evaluar la información sobre el estado de operatividad de los equipos de los 
establecimientos de salud, según el registro institucional (DIRESA) del 
equipamiento bio-médico y electro-mecánico. 

j) Efectuar la supervisión técnica para el mantenimiento, rehabilitación de la 
infraestructura de los Establecimientos de Salud de la Periferie y la Sede 
Central. 

k) Brindar opinión técnica de los expedientes técnicos de inversión y 
mantenimiento declarados viables por la DIRESA. 

l) Elaborar expedientes  técnicos de obra. 
m) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional de Ingeniero Civil, que incluya estudios de Post Grado  
relacionados con la Especialidad. 

 Colegiatura y habilitación Vigente 

 Capacitación Especializada en el área. 

 02 de experiencia en cargos similares 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO:   ASISTENTE ADMINISTRATIVO I                                            
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06   
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     110 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

Brindar soporte y apoya a la gestión de los procesos y procedimientos de la 
Unidad de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento en el marco de  
Lineamientos de Política del sector. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Infraestructura. 
 
Relaciones Externas 
De representación técnica cuando le autorice su jefe inmediato. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación técnica. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Participar en comisiones o reuniones sobre asuntos de la especialidad en 

representación del Director  de Infraestructura. 
b) Consolidar la información presentada por los diferentes equipos para la toma de 

decisiones.  
c) Coordinar con las oficinas  de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento 

para la elaboración, programación de actividades administrativas y documentos 
técnicos administrativos. 

d) Mantener al día  el  Registro y Control de la ejecución Presupuestal  
e) Participar en la elaboración de los Planes Estratégico, Cuadro de Necesidades,  

Plan Operativo Institucional, su evaluación. 
f) Elaborar los requerimientos  y la distribución de Bienes y Servicios a través  del 

SIGA. 
g) Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro y control de los 

bienes materiales utilizados en las Obras. 
h) Apoyar y coordinar para el saneamiento físico y legal de los Bienes inmuebles 

(Terrenos Rurales, Urbanos y Edificaciones) de los Establecimientos de Salud 
de la Periferie y la Sede Central. 
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i) Coordinar con las Oficinas de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento a 
fin de elaborar el presupuesto general, orientadas a las actividades a ejecutarse 
durante el año,  

j) Participar en la formulación y elaboración del Plan Anual de Actividades de las 
Oficinas de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento. 

k) Brindar información relativa al área de su competencia 
l) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 

 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Contabilidad, Economía, Administración ó Ingeniería 
Industrial  

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 02 de experiencia en cargos similares 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO:   SECRETARIA  I                                       
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     111 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

La Secretaria es responsable de las diferentes acciones administrativas que 
realice en el área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el Director Ejecutivo de Infraestructura, 
Equipamiento y Mantenimiento y las Áreas de Apoyo. 
 
Relaciones Externas 
 
Ocasionalmente previa coordinación de su jefe inmediato coordinará con 
instancias locales y regionales. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Desarrollar actividades variadas de apoyo secretarial. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y archivar la documentación de 

la Dirección Ejecutiva de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento. 
b) Organizar y coordinar las atenciones, reuniones y certámenes, preparar la 

agenda con la documentación en las cuales participa la Dirección Ejecutiva 
de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento. 

c) Organizar y mantener actualizado los archivos de la Dirección Ejecutiva de 
Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento, siendo responsable de su 
conservación, integridad y custodia. 

d) Digitar o redactar, tramitar los documentos requeridos  por la Dirección 
Ejecutiva de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento para el 
cumplimiento de sus funciones. 

e) Absolver consultas dentro de los límites autorizados y en concordancia con 
las instrucciones de la Dirección Ejecutiva de Infraestructura, Equipamiento 
y Mantenimiento. 
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f) Organizar el control y seguimiento de los expedientes, preparando 
periódicamente los informes de situación. 

g) Realizar los requerimientos de útiles de oficina y otros bienes. 
h) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato superior 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por el Ministerio de Educación o 
entidad autorizada. 

 Capacitación certificada en aspectos de Relaciones Públicas y Humanas. 

 Experiencia de 03 años en labores de secretariado. 

 Conocimiento y estudios de computación. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO  JEFE/A  DE UNIDAD                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     112 

 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades especializadas en la rama de ingeniería, brindando soporte 
técnico al equipo de Infraestructura, equipamiento y mantenimiento de la Jefa 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Director Ejecutivo de 
Infraestructura,  
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Infraestructura del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia.. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Desarrollar un plan de acciones para la edificación,  conservación y mantenimiento 
de la infraestructura de los Establecimientos de Salud de la Periferie y la Sede 
Central. De supervisión, seguimiento, monitoreo. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Brindar asistencia técnica para el saneamiento físico y legal de los Bienes 

inmuebles (Terrenos Rurales, Urbanos y Edificaciones, según el 
diagnóstico situacional. 

b) Elaborar las normas técnicas y estándares sobre infraestructura física de 
los Establecimientos de Salud de la periferie y la Sede Central. 

c) Monitorear y evaluar la aplicación y cumplimiento de las normas técnicas y 
estándares relacionados con la infraestructura física en los 
Establecimientos de Salud de la periferie y la sede Central. 
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d) Supervisar, monitorear y evaluar la aplicación y cumplimiento de las 
normas técnicas y estándares relacionados con la infraestructura física en 
los Establecimientos de salud. 

e) Elaborar los procedimientos para la recepción y liquidación de obras de los 
Establecimientos de Salud y otros. 

f) Brindar asistencia y/o asesoramiento técnico especializado en aspectos 
relacionados con la infraestructura física de los Establecimientos de Salud 
de la periferie y la Sede Central. 

g) Participar en la recepción de obras de los Establecimientos de Salud, que 
formen parte de la ejecución de proyectos que corresponde a otras 
dependencias Públicas. 

h) Elaborar las Especificaciones Técnicas de las Normas de Infraestructura 
física de los Establecimientos de Salud y la Sede Central, así como guías 
para la elaboración del expediente Técnico de obra. 

i) Ejecutar la supervisión técnica, seguimiento, control del mantenimiento y la 
ejecución de obras. 

j) Otras que le asigne su jefe inmediato superior. 
 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional de Ingeniero Civil,  

 Capacitación Especializada en el área. 

 Colegiatura y habilitación Vigente 

 02 de experiencia en cargos similares 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

CARGO CLASIFICADO:   DIBUJANTE   IV                                            
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06   
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     113/114 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Participar en el proceso de desarrollo, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura. Dibujo y Diseño técnico de Infraestructura. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la Unidad de 
Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Infraestructura del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De apoyo y soporte  a las labores de la Unidad Orgánica 
 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Desarrollar proyectos arquitectónicos y de instalaciones. 
b) Elaborar planos para las obras de los Establecimientos de Salud de Periferie y 

la Sede Central. 
c) Dibujar y/o desarrollar planos diversos de arquitectura, ingeniería, estructuras, 

instalaciones eléctricas, sanitarias Y otros, interpretando croquis, datos 
técnicos, diagramas e información similares. 

d) Efectuar trabajos de dibujo, interpretando datos  técnicos. 
e) Modificar escalas de de diferentes gráficos. 
f) Efectuar trabajos de creación de dibujos artísticos. 
g) Puede corresponderle calcular el costo de los trabajos a efectuarse y/o 

confeccionar maquetas, dibujos en madera, plásticos y otros materiales. 
h) Levantamiento topográfico, desarrollar planos perimétricos, ubicación de los 

Establecimientos de Salud de la periferie y la Sede Central. 
i)  Metrado y elaboración de expediente técnicos en S 10. 
j) Manejo de los Programas de Auto CAD, LAND, Civil 3D, S 10. 
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k) Monitorear y evaluar la aplicación y cumplimiento de las normas técnicas 
relacionados con el mantenimiento y edificación de la infraestructura física en 
los Establecimientos de Salud de la periferie y la sede Central 

l) Otros que le asigne su jefe inmediato superior. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Bachiller en Arquitectura o Dibujante Técnico otorgado por un Instituto 
Superior con estudios relacionados con la Especialidad. 

 Capacitación Especializada en el área. 

 01 de experiencia en cargos similares 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO:   ASISTENTE   EN   SERVICIO  DE  
      INFRAESTRUCTURA  I                                             
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06   
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     115 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Participar en el proceso de desarrollo, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura. Dibujo y Diseño técnico de Infraestructura. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Director Infraestructura 
Equipamiento y Mantenimiento. 

 
Relaciones Externas: 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Infraestructura del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De asistencia técnica, soporte y apoyo a las acciones y labores de la Unidad 
Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

a) Estudiar y emitir opinión técnica sobre evaluación de infraestructura de los 
Establecimientos de Salud de la Periferie y la Sede Central. 

b) Analizar e interpretar proyectos de infraestructura. 
c) Valorización de obras en ejecución. 
d) Apoyo en elaboración de expedientes técnicos en infraestructura. 
e) Replanteo de Establecimientos de  salud de la Periferie y la Sede Central. 
f) Coordinar y ejecutar actividades de infraestructura, siguiendo instrucciones de 

su jefe inmediato. 
g) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título de Bachiller en Arquitectura o Dibujante Técnico otorgado por un Instituto 
Superior con estudios relacionados con la Especialidad. 

 Capacitación Especializada y amplia experiencia en el área. 

 01 de experiencia en cargos similares 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA. 

AREA DE EQUIPAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A DE AREA  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     116 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Ejecución de actividades de equipamiento bio-médicos y electro-mecánicos, 
brindando soporte técnico al equipo de Infraestructura y Mantenimiento de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la Unidad 
Infraestructura.  
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Equipamiento del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia. 
  

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Desarrollar un plan de acciones para el Equipamiento de los Establecimientos de 
Salud  de la Periferie y la Sede Central. De supervisión, seguimiento, monitoreo 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Elaborar y mantener actualizadas las normas técnicas y estándares sobre la 

adquisición, uso y reposición de los equipos bio-médicos y electro-
mecánicos de los Establecimientos de Salud de la Periferie y la Sede 
Central. 

b) Establecer y mantener actualizado el registro institucional de los equipos 
bio-médicos y electro-mecánicos, la codificación y especificaciones técnicas. 

c) Evaluar el estado de conservación y operatividad de los equipos nuevos, 
usados, repotenciados adquiridos o donados a Establecimientos de Salud 
de la Periferie y la Sede Central. 
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d) Monitorizar, evaluar la aplicación y cumplimiento de las normas técnicas, 
estándares y especificaciones técnicas relacionadas con el equipamiento de 
los Establecimientos de Salud. 

e) Brindar asistencia y/o asesoramiento técnico especializado a los 
Establecimientos de Salud en aspectos relacionados con el equipamiento. 

f) Promover la investigación aplicada en aspectos relacionados al 
equipamiento de los Establecimientos de Salud. 

g) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ingeniería  

 Colegiatura y Habilidad Vigente  
Capacitación Especializada en el área. 

 01 de experiencia en cargos similares 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO:  TÈCNICO/A ADMINISTRATIVO III                                            
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06   
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     117 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Brindar soporte y apoyo administrativo al equipo de Infraestructura y  
Equipamiento de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de Equipamiento de la 
Unidad de Infraestructura,  
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Mantenimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Desarrollar y ejecutar el plan de mantenimiento de equipos médicos y biomédicos 
en coordinación con la Jefatura inmediata y las demás Unidades Orgànicas 
competentes en la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Brindar asistencia y asesoramiento técnico especializado en la gestión y 
elaboración de planes de equipamiento de los Establecimientos de Salud y la 
Sede Central, así como evaluar su cumplimiento. 

b) Emitir opinión técnica sobre el mantenimiento de equipamiento requerido por los 
órganos de la Dirección Regional de Salud y de las entidades que la conforman. 

c) Mantener información actualizada sobre el estado de operatividad de los 
equipos de Establecimientos de Salud y la Sede Central, según el registro 
Institucional del equipamiento bio-médico y electromecánico. 

d) Proporcionar el asesoramiento y el apoyo técnico especializado para el 
mantenimiento de equipos de alta capacidad resolutiva en los Establecimientos 
de Salud de la periferie y la Sede Central. 

e) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Técnico otorgado por un Instituto Superior con estudios relacionados con la 
Especialidad. 

 Capacitación Especializada en el área. 

 03 años de experiencia. 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A DE AREA DE MANTENIMIENTO 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     118 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Ejecución de actividades de mantenimiento de los Establecimientos de Salud  
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe inmediato.  
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Mantenimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones públicas 
y privadas de acuerdo al área de su competencia. 
  

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Desarrollar un plan de acciones para el Mantenimiento de los Establecimientos de 
Salud  de la Periferie y la Sede Central. De supervisión, seguimiento, monitoreo 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Elaborar las normas técnicas de mantenimiento de la infraestructura física  

de los Establecimientos de Salud de la periferie y la Sede Central. 
b) Brindar asistencia y asesoramiento técnico especializado en la gestión y 

elaboración de planes de mantenimiento de la infraestructura física de los 
Establecimientos de Salud y la Sede Central, así como evaluar su 
cumplimiento. 

c) Diseñar e implementar el sistema de monitoreo del mantenimiento de la 
infraestructura física de los Establecimientos de Salud. 

d) Evaluar y monitorear la aplicación y cumplimiento de las normas técnicas 
relacionadas con el mantenimiento de la infraestructura física y de los 
Establecimientos de Salud y la Sede Central.  

e) Emitir opinión técnica sobre el mantenimiento de infraestructura y  requerido 
por los órganos de la Dirección Regional de Salud y de las entidades que la 
conforman. 

f) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional de Ingeniería  

 Colegiatura y Habilidad Vigente 

 Capacitación Especializada en el área. 

 01 de experiencia en cargos similares 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 
  UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 04 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     119 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Brindar soporte y apoyo administrativo al equipo de Infraestructura y  
Equipamiento de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de Equipamiento de la 
Unidad de Infraestructura,  
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato, con la Oficina de Mantenimiento del 
Gobierno Regional Apurímac, Ministerio de Salud y con otras instituciones 
públicas y privadas de acuerdo al área de su competencia. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Desarrollar y ejecutar el plan de mantenimiento de equipos médicos y 
biomédicos en coordinación con la Jefatura inmediata y las demás Unidades 
Orgánicas competentes en la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Brindar asistencia y asesoramiento técnico especializado en la gestión y 

elaboración de planes de mantenimiento  de los Establecimientos de Salud 
y la Sede Central, así como evaluar su cumplimiento. 

b) Emitir opinión técnica sobre el mantenimiento requerido por los órganos de 
la Dirección Regional de Salud y de las entidades que la conforman. 

c) Proporcionar el asesoramiento y el apoyo técnico especializado para el 
mantenimiento de equipos de alta capacidad resolutiva en los 
Establecimientos de Salud de la periferia y la Sede Central. 

d) Otras que le asigne su Jefe inmediato superior. 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 182 de 640 

 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Técnico otorgado por un Instituto Superior con estudios relacionados con la 
Especialidad. 

 Capacitación Especializada en el área. 

 03 años de experiencia. 

 Conocimientos de Ofimática a nivel Intermedio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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OFICINA EJECUTIVA DE GESTIÒN Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS  
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  JEFE/A DE LA OFICINA EJECUTIVA  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     120 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Jefe de la Oficina Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
es responsable del Sistema de Personal de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac, el cumplimiento de sus funciones va acorde a las Normas legales 
vigentes. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Jefe de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
coordina con la Dirección general, Unidades orgánicas de Apoyo, Línea, Control 
y Desconcentrados sobre actividades de carácter institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Con Direcciones Ejecutivas y Jefes de Equipo de la Región  Apurímac. 
Con el Gobierno Regional de  Apurímac, 
Con el Ministerio de Salud. 
Organismos e Instituciones Públicas y Privadas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De representación Técnica y Funcional. 
Programar y ejecutar el proceso de Desarrollo de Recursos Humanos a través 
de la Capacitación, Investigación y Formación. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Planificar, dirigir, coordinar y evaluar las acciones administrativas de 

personal. 
b) Satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades de recursos 

humanos de la DIRESA 
c) Ejecutar y supervisar la correcta aplicación y cumplimiento de las Normas 

Generales del Sistema de Personal. 
d) Regular y administrar la gestión de recursos humanos de la DIRESA en 

cumplimiento a la normatividad vigente. 
e) Regular y supervisar el cumplimiento de los deberes, derechos y 

obligaciones del personal. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 185 de 640 

 

f) Programar y supervisar la implementación de programas y proyectos de 
bienestar social. 

g) Desarrollar la cultura organizacional de la Región de Salud Apurímac y 
lograr el compromiso individual y colectivo con la misión y visión. 

h) Crear un clima laboral adecuado para el cumplimiento de los fines de la 
DIRESA. 

i) Desarrollar y evaluar el desempeño productivo y calidad de los recursos 
humanos. 

j) Efectuar oportunamente el Cuadro para Asignación de Personal de la 
DIRESA de acuerdo a necesidades y considerando categoría de EE.SS 

k) Cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente sobre los procesos técnicos 
y acciones de personal. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Lograr los objetivos funcionales asignados en el proceso de desarrollo de 

recursos humanos y los establecidos en la normatividad vigente. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
p) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Universitario en Derecho, Economía, Contabilidad, Administración, 
Psicología o Ingeniería Industrial  

 Con estudios concluidos de maestría relacionada al cargo 

 Capacitación especializada en el área. 

 02 años de experiencia en la Gestión de Recursos Humanos. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para la negoción individual y colectiva 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  SECRETARIA   IV 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     121 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

La secretaria de la Oficina de Personal es responsable del archivo y distribución 
de los documentos emanados y recibidos en dicha oficina. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 

La secretaria coordina directamente con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de 
Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos  de la Dirección Regional de Salud 
de Apurímac, y responde ante el de las acciones cumplidas. 

 
Relaciones Externas 
 
Usuario externo. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecución de actividades variadas de apoyo secretarial. 
 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Recepcionar, registrar y archivar la documentación y correspondencia  que 

ingresa a la Área. 
b) Organizar, clasificar, distribuir y archivar la documentación que ingresa  a la 

Dirección ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
c) Tomar dictado, transcribir y digitar. 
d) Llevar el registro de cargos de la correspondencia y documentación 

recibida, emitida y tramitadas. 
e) Redactar y digitar Resoluciones de SERUMS, oficios, memorándums y otros 

documentos de la dirección de Recursos Humanos. 
f) Recepcionar, atención al público para  proporcionar información. 
g) Mantener al día el stock de útiles de escritorio, así como el control de los 

mismos. 
h) Tener actualizado el registro de control de trámite documentario de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
i) Tener actualizado el registro de control de trámite documentario de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
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j) Controlar y custodiar los bienes y equipos de la Dirección ejecutiva de 
Gestión y desarrollo de Recursos Humanos. 

k) Velar por la seguridad de los diferentes archivos. 
l) Cautelar el carácter reservado y/o  confidencial de las actividades y 

documentación de la oficina. 
m) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 

especializado. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
p) Otras funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean 

asignadas por la Dirección ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título de  Secretaria Ejecutiva. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y relaciones 
humanas. 

 Experiencia 01 año en labores afines. 

 Estudios y conocimiento de computación. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  TECNICO/A  ADMINISTRATIVO III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     122 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de  actividades técnicas en la oficina de  Gestión de Recursos 
humanos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al Director de 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac. 

 
Relaciones Externas 

 
Ninguna. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Recepcionar, registrar y archivar las Resoluciones y otras documentación es 

que ingresa al Área. 
b) Organizar, clasificar, distribuir y archivar la Resoluciones Directorales y 

Administrativas que ingresa  a la Dirección ejecutiva de Gestión y Desarrollo 
de Recursos Humanos. 

c) Llevar el registro de cargos de la correspondencia y documentación 
recibida, emitida y tramitadas. 

d) Recepcionar, atención al público para  proporcionar información. 
e) Tener actualizado el registro de control de trámite documentario de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
f) Controlar y custodiar los bienes y equipos de la Dirección ejecutiva de 

Gestión y desarrollo de Recursos Humanos. 
g) Velar por la seguridad de los diferentes archivos. 
h) Cautelar el carácter reservado y/o  confidencial de las actividades y 

documentación de la oficina. 
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i) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 
especializado. 

j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones y atribuciones propias de su competencia que le sean 

asignadas por la Dirección ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 01 año de experiencia en labores de la especialidad. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     123 

 
1. FUNCIÓN BÁSICA 

 
Elaboración  de actividades administrativas de la  Gestión  de desarrollo de 
Recursos Humanos, juntamente con el Jefe de la Unidad de Gestión 
Administrativa de Recursos Humanos.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
  
Con el Director de Gestión Administrativa; Depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función. Para la ejecución de sus funciones coordina con el 
Director Ejecutivo de  Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos,  Directores 
Ejecutivos, Directores, Directores Ejecutivos de las Direcciones de Redes de 
Salud, Médicos Jefes de las Micro redes de Salud y responsables de personal 
de los Establecimientos de Salud. 

   
Relaciones Externas 
 
Con organismos e instituciones públicas y privadas para las actividades de  la 
Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Apoyar en la ejecución  de  las actividades  de Gestión Administrativa de 
Recursos Humanos. 
Programar y ejecutar el proceso de ejecución de las actividades de la Dirección 
de Gestión  Administrativa. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Dirigir y supervisar las actividades  administrativas del equipo de la 

Dirección de Gestión Administrativa. 
b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de Gestión 

Administrativa. 
c) Participar en la elaboración el plan de desarrollo   de la Dirección de 

Gestión Administrativa.  
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d) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 
funcionarios y servidores de salud, en la ejecución   de las actividades 
programadas de la Dirección de Gestión Administrativa. 

e) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, 
proponiendo metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su 
sistema. 

f) Revisar y/o estudiar documentos administrativos, ejecutar el proceso de 
evaluación y emitir informes respectivos. 

g) Participar en la programación de actividades. 
h) Apoyo en la sistematización de información, recolección de datos de 

Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
i) Coordinar y  evaluar las actividades del equipo a su cargo. 
j) Aplicar en la gestión de recursos humanos los sistemas administrativos 

de acuerdo a las normas vigentes. 
k) Otros que asigne  su Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en  la  conducción de Gestión Administrativa  de 
capacidades  en Recursos Humanos. 

 Manejo Intermedio de Ofimática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  ABOGADO/A  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 0 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     124 

 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Asistencia técnica y Legal. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 

Con el Director de Gestión de Recursos Humanos, y responde ante él de las 
acciones cumplidas. 
  
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  Apurímac, y 
el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De Asistencia técnica y legal. 
 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Ejecutar actividades de selección, análisis, clasificación de información de 
carácter jurídico de acuerdo a las Normas y Dispositivos Legales vigentes, 
respecto a Recursos Humanos. 

b) Estudia expedientes, propone correcciones y emite informes preliminares, sobre 
temas de personal. 

c) Informar sobre resultado de gestiones y acciones ejecutadas. 
d) Redactar documentos y emitir opinión  sobre consultas de aspectos legales, 

respecto a manejo de Recursos Humanos. 
e) Participa en la elaboración del Plan Anual de Actividades de la Oficina. 
f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Abogado. 

 Colegiatura y Habilitación Vigente  

 Experiencia 02 años en cargos similares 

 Conocimiento y estudios de computación. 

 Habilidad para trabajar en equipo 

 Capacidad de análisis 

 Actitud para solucionar los problemas del usuario, cortesía y vocación de 
servicio 

 No contar con antecedentes penales y judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
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UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS  
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO JEFE/A DE LA UNIDAD  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     125 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos es 
responsable de las acciones que realiza en su Área, el mismo que debe ser 
desarrollado en concordancia con las Normas administrativas vigentes. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos, y 
responde ante el de las acciones cumplidas. Coordina con la Direcciones 
Ejecutivas, con las Unidades Orgánicas de apoyo, etc. 
 
Relaciones Externas 
 
Con el Gobierno Regional de  Apurímac, 
Con el Ministerio de Salud. 
Organismos e Instituciones Públicas y Privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 
Programar y ejecutar el proceso de Desarrollo de Recursos Humanos a través 
de la Capacitación, Investigación y Formación. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Proponer la política y actualización de las normas generales y específicas 

de desarrollo del personal y hacerlas cumplir. 
b) Identificar necesidades y programar la capacitación y evaluación del 

desempeño, para desarrollar en el personal las capacidades y habilidades 
requeridas por la institución. 

c) Motivar y comprometer a los recursos humanos en el logro de la misión y 
visión y en el desarrollo de la cultura organizacional de la Dirección Regional 
de Salud. 

d) Lograr el bienestar de los recursos humanos y crear un clima laboral 
adecuado 
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e) Desarrollar y mejorar continuamente la cultura organizacional de la Región 
de Salud Apurímac basada en el compromiso individual y colectivo de sus 
recursos humanos. 

f) Organizar e implementar los servicios de bienestar y el otorgamiento de 
beneficios al personal. 

g) Formular, ejecutar y controlar el plan estratégico de RRHH del sector salud 
en su ámbito de competencia y gestionar los programas de pre – grado, 
docencia e internado, servicio rural de salud (SERUMS) y segunda 
especialización en el ámbito regional. 

h) Conformación e implementación de las  necesidades regionales de 
investigación a través de los entes educativos respectivos y de los colegios 
profesionales del ámbito regional.  

i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento     

j) al horario establecido  
k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Universitario en Derecho, Economía, Contabilidad, Administración o 
Ingeniería Industrial 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Capacitación especializada en el área. 

 01 años de experiencia en la Gestión de Recursos Humanos. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  JEFE/A AREA DE BENEFICIOS Y 
PENSIONES 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     126 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Elabora y ejecuta el Plan de Beneficios y Pensiones de la Dirección Regional de 
Salud Apurímac, es responsable de las acciones que realiza en su Área, el 
mismo que debe ser desarrollado en concordancia con las Normas 
administrativas vigentes. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos, y responde ante el de las acciones cumplidas. 
 
Coordina con la Direcciones Ejecutivas, con las demás Unidades Orgánicas de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac, etc. 
 
Relaciones Externas 
 
Con el Gobierno Regional de  Apurímac, 
Con el Ministerio de Salud. 
Organismos e Instituciones Públicas y Privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Se soporte a la gestión de manera técnica y funcional. Programar y ejecutar el 
proceso de Beneficios y Pensiones del personal.  

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la política de 

remuneraciones y pensiones a nivel de la región de Salud de Apurímac. 
b) Proponer normas y procedimientos en los aspectos de remuneraciones, 

beneficios sociales y pensiones. 
c) Proyectar Resoluciones por bonificaciones, pensiones, gratificaciones, 

asuntos relacionados a pagos y descuentos. 
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d) Promover acciones pendientes a la atención  de préstamos administrativos, 
descuentos judiciales, descuentos indebidos y otros. 

e) Elaborar el Presupuesto Analítico de Personal, actualizando plazas  
presupuestadas y vacantes. 

f) Preparar informes técnicos que sean solicitados. 
g) Cumplir y hacer cumplir las acciones de desplazamiento de personal, 

proponiendo directivas o Reglamentos. 
h) Mantener actualizado la información del Presupuesto Nominativo de 

Personal. 
i) Sustentar el presupuesto de Remuneraciones, transferencias corrientes y 

pensiones. 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 01 año de experiencia en cargos similares. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     127 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Ejecuta la correcta aplicación de las Normas Técnicas de Control Institucional y 
la normatividad vigente del sistema Nacional de Control.  
 

 Es responsable de hacer cumplir con la ejecución del plan de control anual de la 
 Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  
 Relaciones Internas 
 
 Depende y reporta el cumplimiento de su función al Jefe del Órgano de Control 
 Institucional.  
 Requerimiento de información a las Unidades Orgánicas para realizar las 
 acciones de control programadas. 
 Relación de dependencia lineal con el Jefe del Órgano de Control Institucional. 
 

Relaciones Externas 
 

Se relaciona con el Órgano Institucional del Gobierno Regional. 
Oficinas de control Regional. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Mantener una actitud de coordinación permanente con su Jefe inmediato, los 
 órganos de control gubernamental a nivel local, regional y nacional 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

  
a) Estudiar e informar sobre expedientes de carácter técnico-legal. 
b) Revisar anteproyectos de dispositivos legales, Directivas y otros 

documentos, concordándolos con la normatividad vigente, a efectos de dar 
su opinión. 
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c) Absolver consultas y orientar a los auditores en aspectos legales. 
d) Interpretar y resumir dispositivos legales de carácter general. 
e) Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares. 
f) Emitir informes especiales como resultado de las Auditorias y Exámenes 

Especiales realizados, si hay mérito para ello. 
g) Puede corresponderle intervenir en la solución de litigios entre el Órgano de 

Control Institucional y otros entes internos o externos. 
h) Ocasionalmente participa en diligencias judiciales para salvaguardar los 

intereses de la entidad. 
i) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título profesional de Abogado  

 Colegiatura y habilitación Vigente. 

 01 año de experiencia en el área de Control Gubernamental. 

 Conocimientos Intermedios de Ofimática. 

 Acreditar cursos realizados por la Escuela Nacional de Control  

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     128 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas de la Oficina de Personal de servicios 
periféricos. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos, y 
responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  
Apurímac, y el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

  
a) Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la política de 

remuneraciones y pensiones a nivel de la región de Salud de Apurímac. 
b) Proponer normas y procedimientos en los aspectos de remuneraciones, 

beneficios sociales y pensiones. 
c) Proyectar Resoluciones por bonificaciones, pensiones, gratificaciones, 

asuntos relacionados a pagos y descuentos. 
d) Promover acciones pendientes a la atención  de préstamos administrativos, 

descuentos judiciales, descuentos indebidos y otros. 
e) Elaborar el Presupuesto Analítico de Personal, actualizando plazas  

presupuestadas y vacantes. 
f) Preparar informes técnicos que sean solicitados. 
g) Cumplir y hacer cumplir las acciones de desplazamiento de personal, 

proponiendo directivas o Reglamentos. 
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h) Mantener actualizado la información del Presupuesto Nominativo de 
Personal. 

i) Sustentar el presupuesto de Remuneraciones, transferencias corrientes y 
pensiones. 

j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 03 años de experiencia en labores de la especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A DE SERVICIOS PERIFERICOS 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     129 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas de la Oficina de Personal. 
 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos, y 
responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  
Apurímac, y el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Hacer cumplir los  deberes y derechos del trabajador en su puntualidad y 

permanencia en sus establecimientos de periferie. 
b) Mantener la disciplina organizacional cumpliendo normas legales vigentes 

de entrada,  salida y permanencia de los trabajadores nombrados y 
contratados de periferie de la Región de Salud Apurímac. 

c) Lograr la permanencia efectiva de todo  el personal que labora en la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

d) Mantener las responsabilidades y compromisos con los jefes inmediatos 
referente a control del personal a su cargo. 

e) Aplicar las normas y procedimientos en el proceso de documentación 
relacionados con las papeletas de licencia y salidas oficiales, personales, 
particulares, salud y otros. 

f) Elaborar, informes, oficios, memorándums, proveídos, proyectos de 
resoluciones y otros documentos de su competencia. 
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g)  Elaborar el rol general de vacaciones y descanso físico del personal 
nombrado y contratado “CAS” y programar las papeletas de vacaciones 
mensuales. 

h) Elaborar  el informe de record laboral de asistencia y permanencia del 
personal que labora en la Dirección Regional de Salud Apurímac.. 

i) Apoyo en las  supervisiones a los establecimientos; micro redes, redes, de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

j) Participación en las acciones y actividades pertinentes al sistema y de sus 
competencias. 

k) Llevar relación actualizado de personal nombrado y contratado. 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Otras funciones que el jefe inmediato le asigne. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 03 años de experiencia en labores de la especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     130 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas de la Oficina de Personal de servicios 
periféricos. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos, y 
responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  
Apurímac, y el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Hacer cumplir los  deberes y derechos del trabajador en su puntualidad y 

permanencia en sus establecimientos de periferie. 
b) Mantener la disciplina organizacional cumpliendo normas legales vigentes 

de entrada,  salida y permanencia de los trabajadores nombrados y 
contratados de periferie de la Región de Salud Apurímac. 

c) Lograr la permanencia efectiva de todo  el personal que labora en la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

d) Mantener las responsabilidades y compromisos con los jefes inmediatos 
referente a control del personal a su cargo. 

e) Aplicar las normas y procedimientos en el proceso de documentación 
relacionados con las papeletas de licencia y salidas oficiales, personales, 
particulares, salud y otros. 

f) Elaborar, informes, oficios, memorándums, proveídos, proyectos de 
resoluciones y otros documentos de su competencia. 
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g)  Elaborar el rol general de vacaciones y descanso físico del personal 
nombrado y contratado “CAS” y programar las papeletas de vacaciones 
mensuales. 

h) Elaborar  el informe de record laboral de asistencia y permanencia del 
personal que labora en la Dirección Regional de Salud Apurímac.. 

i) Apoyo en las  supervisiones a los establecimientos; micro redes, redes, de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

j) Participación en las acciones y actividades pertinentes al sistema y de sus 
competencias. 

k) Llevar relación actualizado de personal nombrado y contratado. 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Otras funciones que el jefe inmediato le asigne. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 03 años de experiencia en labores de la especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD GESTIÒN ADMINISTRATIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  JEFE/A DE AREA DE 
REMUNERACIONES PENSIONES Y CAS                                         

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     131 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificación, organización, coordinación, supervisión y evaluación de los 
procesos técnicos del pago de remuneraciones de personal de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Equipo de trabajo de Administración de Recursos Humanos, Control de 
Asistencia, Unidad de  Escalafón, Registro y Legajo, Unidad de selección, 
previa autorización con las demás Unidades Orgánicas de la Dirección Regional 
de Salud Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Ministerio de Salud. 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
Gobierno Regional de Apurímac. 
Es SALUD. 
Sunat. 
Bancos y Cooperativas (Convenios). 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Asesoramiento técnico. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Programar, organizar, coordinar evaluar y ejecutar las acciones técnicas del 

sistema de Remuneraciones y Presupuesto. 
b) Elaborar el Plan Operativo del Sistema de Remuneraciones y Presupuesto. 
c) Coordinar con las Unidades del Equipo de Trabajo de Administración de 

Recursos Humanos en la interpretación y aplicación de las normas y 
procedimientos de personal  
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d) Organizar y controlar el archivo de la documentación de su competencia. 
e) Dirigir y supervisar las acciones de personal que conlleva a la elaboración 

de planillas del personal nombrado, contratado tanto activos  como 
cesantes, jubilados, sobrevivientes y otros beneficios en el software PLH-
MINSA, según las fechas establecidas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

f) Digitar en el Software del PLH-MINSA, revisar y firmar las planillas Únicas 
de pago de remuneraciones  y pensiones. 

g) Elaborar las declaraciones juradas de los trabajadores mediante el 
Programa  telemática de la  SUNAT. 

h) Confeccionar los reportes mensuales de terceros. 
i) Efectuar revisiones periódicas de planillas con la  unidad de Presupuesto a 

fin de verificar las variaciones por incrementos y/o procesos de 
homologación. 

j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones  que le asigna el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título profesional en Ciencias Sociales. 

 Capacitación especializada en sistemas y procesos administrativos en el 
sector público. 

 Experiencia no menor de 2 años en cargos similares. 

 Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 UNIDAD DE GESTIÒN ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS  

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE ADMINISTRATIVO II                                             
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 05 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     132/134 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Ejecución de Actividades especializadas de asistencia profesional 
Ocasionalmente supervisa las labores del personal técnico y auxiliar. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al Director de 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos. 
 
Relaciones Externas 
 
De representación técnica cuando le autorice su jefe inmediato. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De representación técnica. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Dirigir y supervisar las acciones de personal que conlleva a la elaboración 
de planillas del personal nombrado, contratado tanto activos  como 
cesantes, jubilados, sobrevivientes y otros beneficios en el software PLH-
MINSA, según las fechas establecidas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

b) Digitar en el Software del PLH-MINSA, revisar y firmar las planillas Únicas 
de pago de remuneraciones  y pensiones. 

c) Elaborar las declaraciones juradas de los trabajadores mediante el 
Programa  telemática de la  SUNAT. 

d) Confeccionar los reportes mensuales de terceros. 
e) Efectuar revisiones periódicas de planillas con la  unidad de Presupuesto a 

fin de verificar las variaciones por incrementos y/o procesos de 
homologación. 

f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 
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g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Otras funciones  que le asigna el jefe inmediato. 

 
 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional y/o Bachiller en Ciencias Sociales. 

 Experiencia de 2 años en el área de especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

 DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO JEFE/A DE AREA DE CONTROL DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD                                                              

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     135 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas de la Oficina de Personal. 
 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos, y 
responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  
Apurímac, y el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Supervisar el manejo del Sistema de Control de Asistencia, Permanencia y 

Puntualidad a través  de un terminal de marcación. 
b) Monitorear el cumplimiento de la disciplina organizacional cumpliendo 

normas legales vigentes de entrada,  salida y permanencia de los 
trabajadores nombrados y contratados de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac. 

c) Aplicar las normas y procedimientos en el proceso de documentación 
relacionados con las papeletas de licencia y salidas oficiales, personales, 
particulares, salud y otros. 

d) Participación en las acciones y actividades pertinentes al sistema y de sus 
competencias. 

e) Llevar relación actualizado de personal nombrado y contratado. 
f) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
g) Otras funciones que el jefe inmediato le asigne. 
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5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional y/o Bachiller en Ciencias Sociales. 

 Experiencia de 2 años en el área de especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE GESTION  ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO III                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP                          136/137 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas de la Oficina de Personal de servicios 
periféricos. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de Remuneraciones, y responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su jefe inmediato con el Gobierno Regional de  
Apurímac, y el Ministerio de Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación Técnica y Funcional. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

       
a) Manejo de Sistema de Control de Asistencia, Permanencia y Puntualidad a 

través  de un terminal de marcación. 
b) Hacer cumplir los  deberes y derechos del trabajador en su puntualidad y 

permanencia en su área  de trabajo. 
c) Mantener la disciplina organizacional cumpliendo normas legales vigentes 

de entrada,  salida y permanencia de los trabajadores nombrados y 
contratados de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

d) Mantener las responsabilidades y compromisos con los jefes inmediatos 
referente a control del personal a su cargo. 

e) Aplicar las normas y procedimientos en el proceso de documentación 
relacionados con las papeletas de licencia y salidas oficiales, personales, 
particulares, salud y otros. 

f) Elaborar, informes, oficios, memorándums, proveídos, proyectos de 
resoluciones y otros documentos de su competencia. 
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g) Elaborar el rol general de vacaciones y descanso físico del personal 
nombrado y contratado “CAS” y programar las papeletas de vacaciones 
mensuales. 

h) Mantener actualizado los registros de asistencia de personal diario, mensual 
y anual. 

i) Revisar diario la inconsistencia de inasistencias y tardanzas del personal y 
formular el informe mensualizada de tardanzas, permisos, faltas y licencias 
para su ejecución según Resolución Directoral. 

j) Elaborar  el informe de record laboral de asistencia y permanencia del 
personal que labora en la Dirección Regional de Salud Apurímac.. 

k) Apoyo en las  supervisiones a los establecimientos; micro redes, redes, de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

l) Llevar relación actualizado de personal nombrado y contratado. 
m) Llevar control de planillas de pagos de viáticos, movilidad local. 
n) Control de uso de los carnets de identidad personal. 
o) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
p) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
q) Otras funciones que el jefe inmediato le asigne. 
 

5. REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 03 años de experiencia en labores de la especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 

  UNIDAD DE GESTIÒN ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO  JEFE/A DE ERA DE REGISTRO Y  
ESCALAFON 

 CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     138 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de  actividades técnicas en la oficina de  Gestión de Recursos 
humanos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de la 
Unidad de Gestión Administrativa de Recursos Humanos de la Oficina Ejecutiva 
de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos de la Dirección Regional de 
Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones del sector. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Mantenimiento, conservación, actualización, archivo y custodia del legajo 
personal del personal  nombrado y contratado  y por las diferentes 
modalidades. 

b) Actualizar los files del personal activo. 
c) Formular el informe escalafonario del personal  para el trámite de las 

resoluciones de: quinquenios, reconocimiento de tiempo de servicios y otras 
referentes al personal. 

d) Asesorar en la elaboración del Presupuesto de Gastos en materia de 
remuneraciones y pensiones a nivel de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac. 

e) Evaluar los procedimientos técnico  y administrativos del sistema de 
personal en materia de remuneraciones y pensiones. 
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f) Analizar los Estados Presupuestarios por asignación genérica y específica. 
g) Verificar la información sobre el costo de aplicación por incremento de 

haberes dados por dispositivos legales para la aplicación presupuestal. 
h) Participar en la homologación de  remuneraciones básicas cada vez que 

cambien las escalas de haberes de los trabajadores de la Administración 
Pública. 

i) Coordinar con la Unidad de Remuneraciones y pensiones sobre 
modificaciones de planillas de acuerdo al calendario de compromisos. 

j) Manejo de Sistema de Control de Asistencia, Permanencia y Puntualidad a 
través  de un terminal de marcación. 

k) Hacer cumplir los  deberes y derechos del trabajador en su puntualidad y 
permanencia en su área  de trabajo. 

l) Mantener la disciplina organizacional cumpliendo normas legales vigentes 
de entrada,  salida y permanencia de los trabajadores nombrados y 
contratados de la DIRESA-Administración. 

m) Mantener las responsabilidades y compromisos con los jefes inmediatos 
referente a control del personal a su cargo. 

n) Aplicar las normas y procedimientos en el proceso de documentación 
relacionados con las papeletas de licencia y salidas oficiales, personales, 
particulares, salud y otros. 

o) Elaborar, informes, oficios, memorándums, proveídos, proyectos de 
resoluciones y otros documentos de su competencia. 

p) Mantener actualizado los registros de asistencia de personal KARDEX, 
diario, mensual y anual. 

q) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

r) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
s) Otras funciones  que le asigna el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional y/o Bachiller en Ciencias Sociales. 

 Experiencia de 2 años en el área de especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE GESTIÒN ADMINISTRATIVA 
DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO III                                          
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP                139 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Ejecución de actividades técnicas en la oficina de Gestión de Recursos 
humanos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. Trámite y entrega de 
documentación a las Direcciones Ejecutivas de la Dirección Regional de Salud  
Apurímac.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente y reporta el cumplimiento de su función al Jefe de 
Escalafón de la Dirección Regional de Salud Apurímac. Con Órganos de Línea 
y de Apoyo. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato, trámite documentario, entrega de 
documentos a diferentes entidades de la localidad. 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Controlar la recepción, registro, distribución, control y archivo  de 

documentos que ingresan o salen de la dependencia. 
b) Velar por la seguridad y conservación de documentos. 
c) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
d) Atención y orientación al público en general sobre gestiones a realizar y la 

situación de los documentos en los que tengan interés. 
e) Distribución correspondiente de Documentos emanados de la Dirección 

Regional de Salud Apurímac. 
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f) Envío de Documentos emitidos de la DIRESA Apurímac al Ministerio de 
Salud y posterior seguimiento y control.  

g) Recepción y distribución de Documentos Files Personales, etc. Para su 
trámite documentario correspondiente. 

h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato. 
 

REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  No universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados 
con el área. 

 Capacitación técnica en el área. 

 01 año de experiencia en labores de la especialidad. 

 Manejo de ofimática a nivel avanzado 

 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 219 de 640 

 

 
 
 
 
 

UNIDAD DE CAPACIDADES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Unidad de 
Capacidades y Desarrollo 

de Recursos Humanos 

Coordinador 
Serums Regional  

Jefe de 
Capacitación 

CAPACITACIÓN 

Especialista en 
Desarrollo de 

Recursos Humanos 
I 

Asistenta Social  
(02) 

Técnico 
Informático 

Asistente 
Administrativo I 

Tec. 
Estadístic

o 

Enfermero II 
Pregrado y 

Docencia (02) 

Especialista en 
Salud 

Investigación 
(02) 

Serums 
Médico 

20 

Serums 
Odontól 

4 

Serums 
Biólogo               

1 

Serums 
Obstetra              

8 

Serums 
Enferme

r              
16 

Serums 
Quím 
Farm            

1 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO  JEFE/A  DE UNIDAD   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP               140  
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, organizar, coordinar, dirigir y evaluar la gestión de capacidades en 
salud, proponiendo las políticas, objetivos y estrategias necesarias para el 
desarrollo del recurso humano, en concordancia a la normatividad vigente. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos; Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función. 
 
Coordina con: Directores de Redes y Jefes de Microredes de Salud, Directores 
Ejecutivos y otros Directivos de la Región de Salud y Órganos 
Desconcentrados.  

 
Relaciones Externas 
 
Previa coordinación con su Jefe inmediato, con organismos e instituciones 
públicas y privadas para las actividades de capacitación, investigación y 
formación.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los recursos humanos a través 
de la capacitación, investigación y formación. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Dirigir y supervisar las actividades técnico administrativas del equipo de 

desarrollo de recursos humanos. 
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b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de desarrollo de 
recursos humanos. 

c) Elaborar el plan operativo de Desarrollo de Recursos Humanos. 
d) Dirigir y evaluar las actividades del equipo a su cargo. 
e) Aplicar en el desarrollo de recursos humanos los sistemas administrativos 

de acuerdo a las normas vigentes. 
f) Adecuar y formular normas técnicas, directivas y procedimientos referidos a 

las políticas de desarrollo de potencial humano, así mismo como supervisar 
y evaluar el impacto de su aplicación. 

g) Orientar y consolidar las necesidades de capacitación  e investigación por 
estamentos y dependencia en base a estudios de investigación ejecutados. 

h) Integrar y asistir a las reuniones de comités de capacitación y becas; así 
mismo al Comité Regional de Investigación.  

i) Coordinar con otras instituciones educativas la ejecución de programas de 
capacitación e investigación vía convenio. 

j) Dirigir y evaluar las actividades del personal encargado en las diferentes  
unidades. 

k) Cumplir y hacer cumplir los diferentes reglamentos, manuales, directivas, 
normas y procedimientos vigentes. 

l) Participar en la formulación y desarrollo de Planes y Programas de 
capacitación y en el dictado de asignaturas. 

m) Elaborar el Planes concertados de desarrollo de capacidades y el Plan de 
Investigación conjuntamente con las direcciones, coordinaciones y áreas de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac; así mismo promover la 
participación de los diferentes sectores involucrados.  

n) Coordinar, incentivar, difundir y consolidar becas para la capacitación e 
investigación y demás actividades programadas en otras instituciones de 
salud del país y del extranjero. 

o) Evaluar los aspectos técnicos y administrativos relacionados a las 
actividades de capacitación del personal de salud. 

p) Coordinar con instituciones y organizaciones que presten apoyo a la 
investigación científica, Gobierno Regional de Apurímac, Universidades, 
ONGs, ES SALUD, Policlínicos etc. 

q) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
r) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales 

 Colegiatura y Habilitación Vigente. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en cargos similares 

 Capacidad y experiencia en el manejo del personal. 

 Acreditar capacitación especializada en gestión de Políticas de Desarrollo 
de Recursos Humanos, en la capacitación de adultos, investigación y 
formación. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 
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 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA 

DE RECURSOS HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO   ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE  
      RECURSOS HUMANOS I                                         
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP               141 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas de la Unidad 
de Capacidades y Desarrollo de Recursos Humanos. 
 
Elaborar, monitorear y evaluar las políticas, objetivos, estrategias y 
normatividad en el ámbito nacional, de la capacitación de los recursos humanos 
en salud para la gestión de las capacidades en salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones internas 
 
Depende del Jefe de la Unidad de Capacidades y Desarrollo de Recursos 
Humanos, coordina con Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los 
Órganos y Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud y de sus 
Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito. 
 
Relaciones externas 
 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio 
de Salud, Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas que 
se le encarguen. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar procesos de capacitación en el sector salud 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Formular propuestas de políticas regionales de capacitación de los recursos 
humanos en salud. 

b) Implementar políticas regionales de capacitación de los recursos humanos 
en salud. 

c) Elaborar normas para la gestión de la capacitación en salud, incluyendo la 
Educación Permanente en Salud. El Perfeccionamiento y la Especialización, 
para la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

d) Elaborar mecanismos para la articulación de los niveles de gobierno para 
promover la gestión de la capacitación con los niveles de gobierno para la 
gestión descentralizada, en el marco de la Educación Permanente en Salud, 
la Gestión de Capacidades en Salud y la mejora del desempeño del Sistema 
Nacional de Salud.  

e) Elaborar estrategias para establecer los mecanismos de regulación y 
concertación con las instituciones formadoras y prestadoras de servicios de 
salud para la oferta educativa planificada. 

f) Diseñar estrategias de implementación de la Educación Permanente en 
Salud a nivel nacional, como base del desarrollo de los Recursos Humanos 
en Salud en el marco de la Gestión de Capacidades en Salud y la mejora 
del desempeño de! Sistema Nacional de Salud. 

g) Elaborar mecanismos para los procesos de acreditación de sedes docentes, 
campos clínicos de formación de pregrado y especialización de los recursos 
humanos en salud. 

h) Elaborar instrumentos para el seguimiento de los acuerdos relacionados a la 
Gestión de la Capacitación en Salud entre el Ministerio de Salud, los 
Gobiernos Regionales y los demás integrantes del Sistema Nacional de 
Salud. 

i) Participar en las asistencias técnicas para la implementación de las políticas 
nacionales y normas de Gestión de Capacidades en Salud. 

j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y 
Reglamento Interno de Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las 
actividades que ha desarrollado. 

l) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato superior. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales 

 Colegiatura y Habilitación vigente. 

 Estudios de Especialización en Gestión de Políticas de Recursos Humanos 
en Salud. 

 Maestría en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia 
Educativa (opcional). 

 Experiencia 5 años en el Sector Salud. 

 Experiencia en el desarrollo de capacitaciones, investigación y formación. 

 Capacidad y experiencia en el manejo del personal. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION  Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE SOCIAL I                                     
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP               142/143 
 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABLIDAD 
 
Formular, proponer, coordinar e implementar las normas y procedimientos 
relativos a los programas, actividades y servicios de Bienestar. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO  

 
Relaciones Internas 
  
Con el Jefe de la Unidad de Capacidades y Desarrollo de Recursos Humanos  
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función.   

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su Jefe inmediato, con organismos e instituciones 
públicas y privadas para las actividades de índole social 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los recursos humanos a través 
de acciones sociales. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de Bienestar Social. 
b) Dinamizar el trámite documentario con instituciones públicas y privadas para 

las acciones técnicas de Servicio Social.  
c) Propuestas de proyectos que vayan en beneficio de los trabajadores  de la 

DIRESA. 
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d) Programar y viabilizar la atención individualizada, calificada, intervención de 
Casos Sociales de los trabajadores de la institución. 

e) Formula y aplica la evaluación social  del trabajador, utilizando las diferentes 
técnicas de trabajo social y determinando el diagnóstico social y plan de 
tratamiento,  según el caso lo requiera y de los recursos que  se disponga. 

f) Formular, organizar, ejecutar y evaluar actividades orientadas a fortalecer la 
integración familiar y compañerismo laboral entre los trabajadores de esta 
institución, tendientes a  su bienestar.  

g) Coordinar, organizar y promover que el personal de salud reciba atención 
de salud a través de convenios. 

h) Coordinar y apoyar diferentes  actividades  de acuerdo al calendario Cívico 
y de Salud. 

i) Coordinar y promover actividades de esparcimiento y recreación 
conducentes a mejorar los estilos de vida saludable. 

j) Promover la protección de la salud ocupacional de los trabajadores y 
prevención de accidentes de trabajo. 

k) Participar en la elaboración del plan operativo institucional  
l) Dirigir y evaluar las actividades del equipo a su cargo. 
m) Cumplir y hacer cumplir los diferentes reglamentos, manuales, directivas, 

normas y procedimientos vigentes. 
n) Participar en la formulación y desarrollo de Planes y Programas en el 

desarrollo de capacidades. 
o) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
p) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional en Trabajo Social, que incluya estudios relacionados con 
la especialización o cargo. 

 Colegiatura y Habilitación vigente  

 Experiencia 01 año en el manejo de los casos sociales. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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RGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A REGIONAL DEL 
SERUMS                                

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP                144 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA 
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas del desarrollo 
de capacidades de los recursos humanos SERUMS. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Jefe de la Unidad de Capacidades y Desarrollo de  Recursos Humanos; 
depende directamente y reporta el cumplimiento de su función.   

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con organismos e instituciones públicas y privadas para la 
gestión de Recursos Humanos.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar el proceso de gestión y desarrollo de los profesionales 
SERUMS. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Brindar asistencia técnica y administrativa al Comité Regional de SERUMS. 
b) Recepción y despacho de correspondencia, la formulación de documentos  

oficiales, la elaboración de las actas, el apoyo  en los procesos técnicos y a 
otras que se asignen. 

c) Definir y ejecutar las políticas de capacitación e información dirigidas a los 
Serumnistas. Durante todo el período de cumplimiento de servicio. 
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d) Elaborar cuadros de distribución de plazas remuneradas de entidades 
públicas y no públicas para ser elevadas al nivel superior. 

e) Recopilar y elaborar el cuadro de plazas no públicas para remitir el 
consolidado al Comité Regional respectivo y este a su vez al Comité 
Central. 

f) Financiar las plazas a ofertar en el ámbito de su competencia y gestionar los 
montos a pagar por gastos de instalación. 

g) Financiar la implementación de instrumentos y materiales técnicos 
requeridos por los profesionales. 

h) Crear el Banco de Datos para la elaboración de los planes respectivos. 
i) Mantener coordinación interinstitucional permanente. 
j) Monitorear la ejecución de las funciones de los profesionales, enviando un 

informe trimestral al Comité Central. 
k) Optimizar el SERUMS para mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios. 
l) Coordinar con cada uno de sus componentes con el fin de proponer la re 

categorización de los establecimientos de salud en su ámbito. 
m) Apoyar la investigación en servicio. 
n) Supervisar y evaluar el SERUMS. 
o) Convocar al Comité Regional a las sesiones ordinarias y sesiones 

extraordinarias para tratar asuntos de su competencia, debiendo constar 
sus acuerdos en un Libro  de Actas aperturado notarialmente. 

p) Elevar  todo los documentos actuados  por el comité Regional de SERUMS 
al Comité Central debidamente foliados y con oportunidad para su revisión y 
pronunciamiento dentro de los plazos  de ley. 

q) Manejo del aplicativo informático  con perfección para aclarar y orientar 
adecuadamente a los postulantes al proceso SERUMS. 

r) Programar eventos de inducción, capacitación y actualización para los 
profesionales del Programa SERUMS a fin de prepararlos para el ejercicio 
de un trabajo interdisciplinario de calidad en beneficio de la población más  
vulnerable de la zona. 

s) Brindar asistencia técnica a los profesionales del Programa SERUMS, para 
la elaboración del Informe final SERUMS que establece el Artículo 41º del 
Reglamento del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-97-SA. 

t) Hacer cumplir la asignación y retención de los profesionales del SERUMS 
en los Centros y Puestos de Salud asignados. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Colegiatura y Habilitación vigente  

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en cargos similares  

 Capacidad y experiencia en el manejo de personal. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 
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 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 

ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  EN INFORMÁTICA   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP               145 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA  
 
Recolección, Sistematización y Procesamiento de  Información concernientes a 
las actividades técnico administrativas del desarrollo de capacidades de los 
recursos humanos, juntamente con el Coordinador Regional de SERUMS.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO  

 
Relaciones Internas 
 
Con el Coordinador  Regional de SERUMS; Depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función. Para la ejecución de sus funciones coordina con el 
Director Ejecutivo de Desarrollo de Recursos Humanos,  Directores Ejecutivos, 
Directores, Directores Ejecutivos de las Direcciones de Redes de Salud, 
Médicos Jefes de las Micro redes de Salud y responsables de personal de los 
Establecimientos de Salud. 
   
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su Jefe inmediato, con organismos e instituciones 
públicas y privadas para recolección de información de las actividades de 
SERUMS.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional y/o remplazar al Coordinador Regional de 
SERUMS por delegación expresa. 
Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los recursos humanos a través 
de la capacitación. 
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4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recolección y procesamiento de la información  de la  Coordinación de 
SERUMS. 

b) Sistematizar, organizar, y coordinar las actividades de capacitación de 
recursos humanos. 

c) Participar en la elaboración el plan de capacitación anual  
d) Participar en la formulación y desarrollo de planes y programas de 

SERUMS.  
e) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 

funcionarios y servidores de salud, en el proceso de la conducción del 
SERUMS. 

f) Apoyar en la ejecución del desarrollo de procesos administrativos, 
proponiendo metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su 
sistema. 

g) Revisar y/o procesar información para el proceso de evaluación y emitir 
informes respectivos. 

h) Participar en la programación de actividades. 
i) Apoyo en la sistematización de información de capacitación, recolección de 

datos de Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
j) Apoyar en el manejo de las herramientas  de comunicación virtual al equipo 

de la Dirección de  Desarrollo de Recursos humanos. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Técnico en Informática, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en el desarrollo de Información y herramientas  de 
comunicación virtual. 

 Capacitación especializada en el manejo de las herramientas  de 
comunicación virtual y  metodologías de capacitación.  

 Trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION  Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
UNIDAD DE CAPACIDADES Y 
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS    

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP               146 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas del desarrollo 
de capacidades de los recursos humanos, juntamente con el Coordinador 
Regional de SERUMS.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Coordinador Regional de SERUMS; Depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función. Para la ejecución de sus funciones coordina con 
las demás Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud y sus 
órganos desconcentrados   

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su Jefe inmediato, con organismos e instituciones 
públicas y privadas para las actividades de SERUMS.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional y/o remplazar al Coordinador Regional de 
SERUMS por delegación expresa. 
Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los SERUMS a través de la 
capacitación. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Dirigir y supervisar las actividades técnico administrativas del equipo de 
la Coordinación Regional de SERUMS. 

b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de capacitación de 
los profesionales SERUMS. 

c) Participar en la elaboración el plan de capacitación anual  
d) Participar en la formulación y desarrollo de planes y programas de 

capacitación en el dictado de asignaturas. 
e) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 

funcionarios y servidores de salud, en el proceso de capacitación de los 
SERUMS. 

f) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, 
proponiendo metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su 
sistema. 

g) Revisar y/o estudiar documentos administrativos, ejecutar el proceso de 
evaluación y emitir informes respectivos. 

h) Participar en la programación de actividades. 
i) Apoyo en la sistematización de información, recolección de datos de 

Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
j) Dirigir y evaluar las actividades del equipo a su cargo 
k) Aplicar en el desarrollo de recursos humanos los sistemas 

administrativos de acuerdo a las normas vigentes. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en cargos similares   

 Capacidad y experiencia en el desarrollo de Recursos Humanos 

 Capacitación especializada en el manejo de herramientas   de comunicación 
virtual. 

 Nivel intermedio de Ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

CARGO CLASIFICADO   SERVICIO RURAL URBANO MARGINAL  
(SERUMS)                                                          
 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO (SERUMS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    020 
N°  CAP     147/166 
 
CARGO CLASIFICADO   CIRUJANO DENTISTA (SERUMS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    04 
N°  CAP     167/170 
 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A (SERUMS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     171 
 
CARGO CLASIFICADO   OBSTETRA (SERUMS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    08 
N°  CAP     172/179 
 
CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA(O)  SERUMS 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    016 
N°  CAP     180/195 
 
CARGO CLASIFICADO   QUIMICO FARMACEUTICO (SERUMS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     196 
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Es un programa de servicio a la comunidad que está orientado a desarrollar 
actividades preventivo-promocionales en centros y puestos de salud del MINSA, o en 
establecimientos equivalentes de otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
principalmente en las zonas rurales y urbano-marginales consideradas de menor 
desarrollo del país.  

El objetivo del SERUMS es brindar atención integral de la salud a las poblaciones más 
vulnerables del país, las que serán seleccionadas por el Ministerio de Salud.  

Ingresar a laborar en establecimientos del sector Público en la condición de 
nombrados, contratados o por servicio no personales. 

Ingresar a los programas de segunda especialización a nivel nacional. Recibir del 
Estado becas u otras ayudas equivalentes para estudios de perfeccionamiento en el 
país o en el extranjero (Art. 5°).  

El Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS - será realizado por los 
siguientes profesionales de la salud: Médicos - Cirujanos, Odontólogos, Enfermeras, 
Obstetras, Químicos-Farmacéuticos, Nutricionistas, Tecnólogos Médicos, Asistentes 
Sociales, Biólogos, Psicólogos, médicos Veterinarios e Ingenieros Sanitarios. 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

Los Profesionales deben desarrollar las funciones que le sean asignadas por la 
autoridad competente del establecimiento de salud, donde vienen realizando el 
SERUMS, ya sea con el apoyo a los servicios regulares de salud o a las 
funciones administrativas que le hubieren encomendado para el mejoramiento 
de la calidad de la atención. Asimismo deberán  desarrollar las siguientes  
actividades durante su permanencia de  contrato. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Con el Coordinador Regional de SERUMS, con los responsables de las 
Microredes de Salud y la Red de Salud. Depende directamente de la Red de 
Salud y reporta el cumplimiento de su función. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su Jefe inmediato, con diferentes instancias regionales, 
locales, distritales, comunales y organizaciones de base. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Actividades asistenciales en el ámbito de su competencia y de acuerdo a la 
jurisdicción asignada. 
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4. FUNCIONES DEL PROFESIONAL SERUMS 
 
Las funciones que deben desarrollar, serán asignadas por la autoridad 
competente de las respectivas dependencias de salud y según la normatividad 
vigente. Así mismo, deberán desarrollar las siguientes actividades: 
 
a) Preventivo promocionales en la comunidad. 
b) Asistenciales recuperativas o administrativas. 
c) Educación para la salud. 
d) Capacitación continua y permanente. 
e) Investigación en servicio de salud. 
f) Elaboración de un plan integral de salud local. 
g) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
Los exigidos por la norma expresa del Servicio Rural Urbano Marginal en Salud. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS                                                   

CARGO CLASIFICADO   JEFE/A  DE CAPACITACIÒN 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     197 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA 
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas del desarrollo 
de capacidades de los recursos humanos. 

 
 
2. RELACIONES DEL CARGO  

 
Relaciones Internas 
  
Con el Jefe de la Unidad de Capacidades y Desarrollo de Recursos Humanos 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función.   

  
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su Jefe inmediato, con organismos e instituciones 
públicas y privadas para las actividades de capacitación.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los recursos humanos a través 
de la capacitación. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Dirigir y supervisar las actividades técnico administrativas del equipo de la 
dirección de capacitación. 

b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de capacitación de 
recursos humanos. 

c) Elaborar el plan de capacitación anual  
d) Participar en la formulación y desarrollo de planes y programas de 

capacitación en el dictado de asignaturas. 
e) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 

funcionarios y servidores de salud, en el proceso de capacitación. 
f) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, proponiendo 

metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su sistema. 
g) Revisar y/o estudiar documentos administrativos, ejecutar el proceso de 

evaluación y emitir informes respectivos. 
h) Participar en la programación de actividades. 
i) Apoyo en la sistematización de información de capacitación, recolección de 

datos de Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
j) Dirigir y evaluar las actividades del equipo a su cargo 
k) Aplicar en el desarrollo de recursos humanos los sistemas administrativos 

de acuerdo a las normas vigentes. 
l) Adecuar y formular normas técnicas, directivas y procedimientos referidos a 

las políticas de desarrollo de potencial humano, así mismo como supervisar 
y evaluar el impacto de su aplicación. 

m) Orientar y consolidar las necesidades de capacitación  utilizando 
metodologías de identificación de problemas. 

n) Integrar y asistir a las reuniones de comités de capacitación y becas. 
o) Coordinar con otras instituciones educativas la ejecución de programas de 

capacitación vía convenio. 
p) Cumplir y hacer cumplir los diferentes reglamentos, manuales, directivas, 

normas y procedimientos vigentes. 
q) Elaborar el Planes concertados de desarrollo de capacidades 

conjuntamente con las Redes de Servicios de Salud, Microredes de Salud, 
direcciones, coordinaciones y áreas de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac; así mismo promover la participación de los diferentes sectores 
involucrados. 

r)  Coordinar, incentivar, difundir y consolidar becas para la capacitación y 
demás actividades programadas en otras instituciones de salud del país y 
del extranjero. 

s) Evaluar los aspectos técnicos y administrativos relacionados a las 
actividades de capacitación del personal de salud. 

t) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
u) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Colegiatura y habilitación  vigente. 

 Capacitación especializada en el área.  
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 01 de Experiencia en el desarrollo de capacidades. 

 Capacidad y experiencia en el desarrollo de capacitaciones. 

 Capacitación especializada en el manejo de las metodologías de 
capacitación y  en la  capacitación de adultos. 

 Nivel intermedio de Ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
 
 

ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS                                                   

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A EN ESTADISTICA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP  198    
 

1. FUNCIÓN BÁSICA 
 

Recolección, Sistematización y Procesamiento de  Información concernientes a 
las actividades técnico administrativas del desarrollo de capacidades de los 
recursos humanos, juntamente con el responsable de capacitación.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO  

 
Relaciones Internas 
 
Con el Coordinador de Capacitación; Depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función. Para la ejecución de sus funciones coordina con el 
Director Ejecutivo de Desarrollo de Recursos Humanos,  Directores Ejecutivos, 
Directores, Directores Ejecutivos de las Direcciones de Redes de Salud, 
Médicos Jefes de las Microrredes de Salud y responsables de personal de los 
Establecimientos de Salud. 
   
Relaciones Externas 
 
Con organismos e instituciones públicas y privadas para recolección de 
información de las actividades de capacitación.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional y/o remplazar al Coordinador Regional de 
Capacitación por delegación expresa. 
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Programar y ejecutar el proceso de desarrollo de los recursos humanos a través 
de la capacitación. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Recolección y procesamiento de la información  de la  dirección de 

capacitación. 
b) Sistematizar, organizar, y coordinar las actividades de capacitación de 

recursos humanos. 
c) Participar en la elaboración el plan de capacitación anual  
d) Participar en la formulación y desarrollo de planes y programas de 

capacitación en el dictado de asignaturas. 
e) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 

funcionarios y servidores de salud, en el proceso de capacitación. 
f) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, proponiendo 

metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su sistema. 
g) Revisar y/o procesar información para el proceso de evaluación y emitir 

informes respectivos. 
h) Participar en la programación de actividades. 
i) Apoyo en la sistematización de información de capacitación, recolección de 

datos de Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
j) Aplicar en el desarrollo de recursos humanos los sistemas administrativos 

de acuerdo a las normas vigentes. 
k) Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Técnico en Estadístico 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 02 años en cargos similares. 

 Nivel intermedio de Ofimática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS                                                   

CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA/O  III  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     199/200 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas en la 
formación de recursos humanos en salud. Es responsable del Área de Pre 
Grado y Docencia dependerá de la Jefatura de la Unidad de Capacidades y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO  
 

Relaciones Internas  
 
Con el Jefe de la Unidad de Capacidades y Desarrollo de Recursos Humanos; 
Depende directamente y reporta el cumplimiento de su función.   

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de jefe inmediato, con organismos, universidades e 
instituciones públicas y privadas en actividades de formación.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Promover la articulación docencia – salud con las universidades e institutos en 
el proceso de formación de los recursos humanos. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Participar en la formulación y desarrollo de Programas de formación, 

capacitación y de Planes operativos. 
b) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, proponiendo 

metodologías de trabajo, normas y procedimientos del sistema. 
c) Establecer, promover, difundir y vigilar la aplicación de normas técnicas y 

administrativas en docencia, de acuerdo a la normatividad vigente. 
d) Vigilar y coordinar con las unidades formadoras el cumplimiento de los 

reglamentos de residentes, internos y alumnos.   
e) Elaborar y vigilar el cumplimiento de Convenios Marcos de Cooperación 

Docente Asistencial, convenios específicos para llevar a cabo los programas 
de formación con las Universidades e institutos. 

f) Establecer y promover la coordinación interinstitucional para la articulación 
docente – asistencial en la formación de recursos humanos en salud.  

g) Establecer y vigilar el cumplimiento de normas hospitalarias para la 
utilización del campo cínico que garanticen una formación de calidad de 
recursos humanos pero que al mismo tiempo no interfieran con una 
prestación de salud óptima o de respeto a los derechos del paciente.  

h) Promover, coordinar y ofertar plazas a las diferentes universidades los 
requerimientos de alumnos de pregrado y postgrado, que pueda albergar la 
institución, así como los horarios pertinentes que garanticen el respeto a los 
derechos del paciente y aseguren una prestación de calidad.  

i) Propiciar la integración progresiva de todo el personal asistencial en 
actividades de docencia.  

j) Reglamentar, conjuntamente con las universidades e instituciones 
formadoras y comprometidas, el uso del campo clínico y su distribución, 
difundiéndolo a las instituciones de acuerdo a la norma de regionalización.  

k) Canalizar a través del área de Pre Grado y docencia en coordinación con 
las direcciones, coordinaciones, unidades de economía y logística los 
requerimientos de material fungible o no fungible que los servicios de salud 
requieran para la utilización del campo clínico, en cumplimiento con los 
convenios suscritos con la DIRESA. 

l) Implementar mecanismos de monitoreo de la prácticas intermedias y finales 
de los alumnos provenientes de institutos que garantize a través del aval de 
su jefe inmediato que se está cumpliendo con la finalidad de las mismas. 

m) Realizar una asignación ordenada del campo clínico a las instituciones 
formadoras solicitando una actitud coordinada y responsable entre los jefes 
de coordinadores o representantes de las universidades o institutos 
comprometidos, basándose en principios rectores establecidos en el 
reglamento.  

n) Certificar de acuerdo a los registros pertinentes que la culminación de 
prácticas pre profesionales, internado o residencia. 

o) Viabilizar los procesos administrativos (flujos y requisitos) a seguir para la 
consecución de prácticas pre profesionales, internado y rotaciones de los 
residentes.  

p) Apoyo en la recolección de datos y sistematización de información de pre 
grado de Redes, Hospitales y Establecimientos de Salud y remitir al nivel 
correspondiente. 
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q) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
r) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Especialidad en Gestión de Políticas de Recursos Humanos en Salud 

 Experiencia en la formación y capacitación de los recursos humanos. 

 Capacidad y experiencia en la conducción de estudiantes en formación.   

 Capacitación especializada en formación de recursos humanos en salud. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y  

DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
UNIDAD DE CAPACIDADES Y  
DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS                                                   

CARGO CLASIFICADO   ESPECIALISTA EN SALUD I  –   
      INVESTIGACIÒN  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 04 2 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP  201/202    
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 
Planificar, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas en 
investigación. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Director de Desarrollo de Recursos Humanos; Depende directamente y 
reporta el cumplimiento de su función.   

 
Relaciones Externas 
 
Con organismos e instituciones públicas y privadas para las actividades de 
investigación.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional  
Programar y ejecutar procesos de investigación en el sector salud 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de investigación en 

salud 
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b) Elaborar el plan operativo  
c) Adecuar y formular normas, directivas y procedimientos referidos en 

investigación de potencial humano, así mismo como supervisar y evaluar el 
impacto de su aplicación. 

d) Orientar y consolidar las necesidades de capacitación  e investigación por 
estamentos y dependencia en base a estudios de investigación ejecutados. 

e) Integrar y asistir a las reuniones de comités de capacitación y becas; así 
mismo al Comité Regional de Investigación. 

f) Coordinar con otras instituciones educativas la ejecución de programas de 
capacitación e investigación vía convenio. 

g) Cumplir y hacer cumplir los diferentes reglamentos, manuales, directivas, 
normas y procedimientos vigentes. 

h) Participar en la formulación y desarrollo de Planes y Programas de 
capacitación. 

i) Elaborar el Plan de Investigación conjuntamente con las direcciones, 
coordinaciones y áreas de la Dirección Regional de Salud Apurímac; así 
mismo promover la participación de los diferentes sectores involucrados.  

j) Coordinar, incentivar, difundir y consolidar becas para la capacitación e 
investigación y demás actividades programadas en otras instituciones de 
salud del país y del extranjero. 

k) Evaluar los aspectos técnicos y administrativos relacionados a las 
actividades de investigación del personal de salud. 

l) Coordinar con instituciones y organizaciones que presten apoyo a la 
investigación científica, Gobierno Regional de Apurímac, Universidades, 
ONGs, ES SALUD, Policlínicos etc. 

m) Informar periódicamente la ejecución de sus actividades a su jefe inmediato. 
n) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialización o cargo. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Maestría en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia 
Educativa  y/o  Investigación (opcional). 

 Experiencia 02 años en el desarrollo de capacitaciones, investigación y 
formación. 

 Capacidad y experiencia en el manejo del personal. 

 Capacitación especializada en la capacitación de adultos, investigación y 
formación.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANOS DE LINEA  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director Ejecutivo de 
Promoción de la 

Salud 

Secretaria 

Técnico en 
Informática 

Técnico 
Administrativo 

Dirección de 
Educación para 

la Salud  

Dirección de 
Promoción  
 Vida Sana  

Dirección de 
Participación 
Comunitaria 

Especialista 
en Promoción 

de la Salud 
(03) 

Antropólogo 
 

(01) 

Especialista 
en Promoción 

de la Salud 
(01) 

Nutricionista 
 

(01) 

Especialista 
en Promoción 
de la Salud (2) 

Educador de 
la Salud  

 (01) 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE   
PROMOCION DE LA SALUD 

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  EJECUTIVO   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     203 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Establecer e implementar las políticas y estrategias  nacionales o regionales de  
promoción de la salud en el ámbito de su competencia. 
Puede reemplazar al Director/a Regional  en casos de ausencia e impedimento. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 
Depende del Director Regional de Salud Apurímac, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: 
Directores de Participación Comunitaria en Salud, de Educación para la Salud y 
de Promoción de Vida Sana, Secretaria, Técnico Administrativo y Técnico 
Informático. Coordina con las Direcciones  de la DIRESA Apurímac, órganos 
consultivos, de control, de asesoría legal, de apoyo y de línea de la DIRESA. 
 
Relaciones Externas 
 
Organismos e Instituciones públicos y privados del sector y de otros sectores 
para la coordinación y ejecución de intervenciones de promoción de la salud. 
Organizaciones sociales, comunidades y familias para la coordinación y 
ejecución de intervenciones de Promoción de la Salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO: 

 
Representación técnica y funcional de la Dirección Regional de Salud en 
aspectos vinculados con Promoción de Salud. 
Autorización de actos técnicos en Promoción de la Salud.  
Supervisión, control y evaluación de procesos de Promoción de la Salud. 
Convocatoria y concertación de alianzas estratégicas para el desarrollo de la 
Promoción de la Salud. 

Licenciado en 
Educación 
Física (01) 
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4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

      

a) Desarrollar y proponer políticas, objetivos y estrategias de Promoción 
de la Salud en el ámbito de su competencia. 

b) Proponer la normatividad técnica, registros, autorizaciones e 
instrumentos de gestión sanitaria de alcance regional en promoción 
de la salud. 

c) Dirigir y coordinar la asistencia técnica para la implementación de la 
normatividad técnica y estrategias de salud pública bajo su  
competencia en el ámbito regional. 

d) Dirigir la evaluación de la implementación de las estrategias de 
promoción de la salud en el ámbito regional. 

e) Programar, controlar y evaluar las actividades técnicas y 
administrativas a su cargo. 

f) Organizar y supervisar la ejecución de actividades bajo su 
responsabilidad y tomar las medidas correctivas cuando corresponda. 

g) Diseñar y rediseñar las actividades y procedimientos a su cargo. 
h) Efectuar coordinaciones a nivel institucional, sectorial o regional para 

la ejecución de las actividades a su cargo. 
i) Dirigir el desarrollo de estudios de investigación  para medir y evaluar 

los efectos de las intervenciones de promoción de la salud y difundir 
resultados. 

j) Representar a la Dirección Regional de Salud, en comisiones y 
eventos regionales, nacionales e internacionales por delegación del 
Director General. 

k) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
5. REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título profesional universitario de las Ciencias de la Salud o Ciencias 
Sociales. 

 Colegiatura y Habilitación Vigente 

 Estudios de Maestría en Salud Pública, Administración de Servicios de 
Salud, Gerencia en Servicios de Salud  o en  desarrollo de proyectos 
sociales. 

 Experiencia en la conducción de programas sociales y trabajo con la 
comunidad y  Gestión de Salud. 

 Capacidad organizativa 

 Capacidad para la toma de decisiones 

 Conocimiento de Ofimática a nivel avanzado 

 Ética y valores: Solidaridad y honradez.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 
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 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 
PROMOCION DE LA SALUD 

CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA  I                                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     204 
 

1. FUNCION BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Desarrollar tareas de secretariado, trámite y archivo documentario, de 
coordinación reuniones de la Dirección Ejecutiva y mantener actualizada la 
agenda del Director Ejecutivo. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director Ejecutivo de Promoción de la Salud. 
 
Externas 
 
Trámite Documentario. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Llevar el control, registro y seguimiento del acervo documentario de la Dirección 
Ejecutiva de Promoción de la Salud y mantener actualizada la agenda.  

  
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

      
a) Organizar y coordinar las actividades y reuniones del Director Ejecutivo de 

promoción de la Salud. 
b) Mantener actualizado un  registro de acuerdos del Director Ejecutivo de 

Promoción  de la Salud y los directores de áreas. 
c) Conducir los procesos de trámite y archivo documentario. 
d) Preparar comunicaciones de la DEPROMS. 
e) Coordinar y ejecutar el seguimiento de las acciones dispuestas por el 
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Director Ejecutivo de  Promoción de la Salud. 
f) Coordinar y cautelar la oportuna y suficiente disponibilidad de recursos 

materiales para la adecuada operatividad de la DEPROMS. 
g) Las demás funciones que en el área de su competencia le asigne el director 

Ejecutivo de promoción de la salud. 
 
 
 
 
 

 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o 
entidad autorizada. 

 Capacitación especializada en materias afines a la labor secretarial. 

 Experiencia 01 año en la ejecución de actividades similares en el sector 
público, deseable en el sector salud. 

 Capacidad para organizar 

 Habilidades para liderar equipos 

 Excelente trato, cordialidad y discreción. 

 Capacidad de expresión 

 Compromiso dedicación y honestidad 

 Manejo de procesador de textos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A EN INFORMÁTICA  I                                                                               
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     205 
 

1. FUNCION BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como de la red 
informática. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director Ejecutivo de Promoción de la Salud 
 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización coordina con diferentes instituciones en el marco de sus 
competencias 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar soporte a la gestión de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud 
en temas de carácter informático.  
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Operar la red informática de la Dirección Ejecutiva de promoción de la 
Salud. 

b) Apoyar en el diagnóstico de la operatividad de los equipos de cómputo y 
redes informáticas. 

c) Asistir al usuario en el uso de equipos de cómputo. 
d) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo y/o 

redes informáticas. 
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e) Efectuar el mantenimiento de los equipos de cómputo y redes informáticas. 
f) Preparar información estadística sobre los rendimientos de los equipos y 

redes informáticas. 
g) Efectuar el inventario de los equipos de cómputo. 
h) Las demás funciones que en el área de su competencia se  le asigne. 

 
 
 
 
 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Técnico en Informática   

 01 año de experiencia en cargos similares   

 Conocimiento intermedio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
SIGA 

 Habilidades para trabajar en equipo. 

 Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A ADMINISTRATIVO   I                                                                                
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     206 
 

1. FUNCION BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Apoyar en el desarrollo de tareas de secretariado, de almacenamiento y 
distribución de materiales y trámite documentario en la Dirección Ejecutiva de 
Promoción de la Salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director Ejecutivo de Promoción de la Salud 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización, con diferentes instituciones en el marco de sus 
competencias. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar apoyo administrativo y logístico a la Dirección Ejecutiva de Promoción 
de la Salud. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el desarrollo de las labores administrativas 
b) Desarrollar y mantener actualizada la biblioteca técnica 
c) Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de eventos de promoción de la 

salud organizados por la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
d) Apoyar en la elaboración, reproducción y difusión de documentos técnicos. 
e) Las demás que le asigne su jefe inmediato superior. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título de Técnico Administrativo o a fines al cargo. 

 Experiencia 01 año en cargos similares res en el sector público, deseable en el 
sector salud. 

 Habilidades para trabajar en equipo, excelente trato y cordialidad, compromiso, 
dedicación y honestidad, manejo de procesador de textos, deseable otros 
programas informáticos, capacidad para el manejo de equipos de fotocopiado y 
de ayuda audiovisual. 

 Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
DIRECCION DE PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A                                                  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     207 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Conduce el desarrollo de políticas regionales para la participación comunitaria 
en salud y empoderamiento social. 
Conduce el proceso de diseño, implementación y evaluación de estrategias de 
intervenciones en participación comunitaria y empoderamiento en el ámbito 
regional. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, a quien 
reporta los resultados de su gestión. Tiene mando directo sobre los siguientes 
cargos: 

a) Especialista en Promoción de la Salud  
b) Profesional Antropólogo  

 
Coordina con los órganos competentes del Ministerio de Salud y  de la DIRESA 
Apurímac según corresponda, las acciones de Promoción de la Salud para el 
desarrollo de la participación comunitaria. 
 
Relaciones Externas 
 
Organismos e Instituciones públicos y privados del sector y de otros sectores 
para la participación comunitaria en la ejecución de intervenciones de 
Promoción de la Salud. 
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Organizaciones sociales, comunidades y familias para la coordinación de la 
participación comunitaria en la ejecución de intervenciones de promoción de la 
salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO: 

 
Representación técnica y funcional de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la 
Salud en aspectos vinculados con participación comunitaria en salud. 
Autorización de actos técnicos de participación comunitaria en salud. 
Supervisión, control y evaluación de procesos de participación comunitaria en 
salud. Convocatoria y concertación de alianzas estratégicas para el desarrollo 
de la participación comunitaria en salud. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a)  Implementar políticas regionales  para la promoción y ejercicio de  
derechos y responsabilidades ciudadanas en salud, y conducir su diseño, 
adecuación, implementación y evaluación. 

b) Implementar las normas y procedimientos para la evaluación y control de 
intervenciones de participación comunitaria y vigilancia ciudadana y 
comunitaria  en salud. 

c) Coordinar, impulsar y desarrollar alianzas estratégicas para el 
fortalecimiento de las acciones de participación comunitaria en salud. 

d) Coordinar con instituciones públicas y privadas, regionales y nacionales  el 
marco técnico normativo para la promoción de la salud y vigilancia 
ciudadana en salud. 

e) Concertar,  conducir y participar en la elaboración y ejecución de planes, 
programas y proyectos para el desarrollo de estudios de investigación y 
evaluación del impacto de la participación comunitaria en la promoción de la 
salud y difundir sus resultados. 

f) Coordinar y dirigir  la asistencia técnica a las redes, micro redes,  
establecimientos y otras instituciones públicas y privadas  del ámbito de la 
DIRESA, en el desarrollo de intervenciones de promoción de la salud con 
participación comunitaria. 

g) Diseñar, ejecutar y evaluar  estrategias de trabajo articulado con 
participación de autoridades y decisores para la implementación de 
comunidades y municipios saludables con Políticas Públicas en Promoción 
de la Salud.  

h) Concertar alianzas estratégicas con instituciones y organismos sociales 
para la Promoción  de la Salud y la Participación Comunitaria. 

i) Otras que le asigne su jefe inmediato superior 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud o ciencias sociales. 

 Colegiatura y habilitación vigente 
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 Estudios de Maestría en Salud Pública, Administración de Servicios de Salud  
o Gerencia en Servicios de Salud. 

 Conducción de programas sociales y trabajo con la comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 

 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD  
DIRECCION DE PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

CARGO CLASIFICADO  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN DE LA 
SALUD I                                                                                                      

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     208/210 
  

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Coordina y participa en el desarrollo y evaluación de políticas regionales para la 
participación comunitaria en salud y empoderamiento. Así como participa  con 
el proceso de diseño, implementación y evaluación de estrategias de 
intervenciones en el ámbito regional. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director(a)  de Participación Comunitaria en Salud, a quien reporta 
los resultados de su gestión. Coordina con las diferentes unidades orgánicas de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones en el marco de sus 
competencias 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación técnica y funcional de la Dirección de Participación 

Comunitaria en aspectos vinculados con promoción de la salud. 
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4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar la implementación y evaluación de políticas para la promoción y 
ejercicio de deberes y derechos en salud. 

b) Conducir la elaboración de estrategias y metodologías de intervenciones de 
participación comunitaria, para la promoción de la salud y coordinar  su 
implementación, desarrollo y evaluación. 

c) Conducir la elaboración y participar en la difusión, ejecución y evaluación de 
normas y procedimientos para la implementación de intervenciones de 
participación comunitaria para el ejercicio de os derechos y deberes en 
salud. 

d) Participar en el desarrollo de alianzas estratégicas para fortalecimiento de 
las acciones de participación comunitaria en salud. 

e) Conducir la elaboración y participar en la ejecución de planes, programas y 
proyectos para el desarrollo de la participación comunitaria en salud. 

f) Brindar asistencia técnica a las redes, microrredes y establecimientos de 
salud del ámbito de la DIRESA Apurímac y a otras instituciones públicas o 
privadas en el desarrollo de intervenciones de promoción de la salud con 
participación comunitaria. 

g) Conducir el desarrollo y evaluación de estudios de investigación del impacto 
de la participación comunitaria en la promoción de la salud y difundir sus 
resultados. 

h) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director de 
participación comunitaria en  Salud. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Estudios de postgrado relacionados con promoción de la salud y/o 
participación comunitaria. 

 Experiencia 02 años en el desarrollo de programas sociales y trabajo con la 
comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
DIRECCION DE PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

CARGO CLASIFICADO    ANTROPÓLOGO/A I                                                                                              
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 05 
N° DE CARGOS     01 
N°  CAP      211 
 

1. FUNCION BASICA 

Participa en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas  
regionales, planes, programas y proyectos para desarrollar la participación 
comunitaria en salud, y ejecuta estrategias de  promoción de la salud con 
énfasis en el enfoque de interculturalidad. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director(a)  de Participación Comunitaria en Salud, a quien reporta 
los resultados de su gestión. Coordina con las demás unidades orgánicas de la 
Dirección Regional de Salud en el marco de sus competencias. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación técnica y funcional de la Dirección de Participación 
comunitaria en aspectos vinculados con participación comunitaria en salud. 
Supervisión, control y evaluación de procesos de participación comunitaria en 
salud. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Diseñar y evaluar políticas para la promoción y ejercicio de derechos y 
deberes en  salud y participar en su implementación a nivel  regional y local. 
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b) Apoyar en la elaboración, implementación, desarrollo y evaluación de 
estrategias metodologías de intervenciones de Participación Comunitaria 
para la Promoción de la Salud. 

a) Programar, formular, implementar, evaluación y controlar planes, programas 
y proyectos para la Participación Comunitaria en salud y participar en su 
desarrollo. 

b) Participar en el diseño, desarrollo y evaluación de estudios de investigación 
del impacto de la Participación Comunitaria en la Promoción de la Salud y 
difundir sus   resultados. 

c) Participar en eventos de capacitación a las Direcciones  de Promoción de la 
Salud y otras instituciones públicas o privadas en el desarrollo de 
intervenciones de Promoción de la Salud con Participación Comunitaria. 

d) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

e) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
f) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director  de 

Participación Comunitaria en Salud. 
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título profesional universitario de antropólogo 

 Colegiatura y Habilitación vigente. 

 Estudios de post grado relacionados con Promoción de la Salud y/o 
participación comunitaria. 

 Conducción de programas sociales con participación de la comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Conocimientos del quechua 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
DIRECCION DE PROMOCION DE VIDA 
SANA 

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     212 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Participar en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas de 
alcance regional  que contribuyan al desarrollo humano y a la construcción de 
entornos saludables. 
Conduce la implementación, monitoreo y evaluación de las intervenciones  de 
los programas, planes y proyectos que contribuyan a mejorar la salud física, 
mental y social de las familias. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 

Depende del Director  de Promoción de la Salud, a quien reporta los resultados 
de su gestión. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Especialista en 
Promoción de la Salud, Nutricionista y Licenciado en educación física  

 
Coordina con los órganos competentes del Ministerio de Salud y  de la DIRESA 
Apurímac según corresponda, las acciones para la construcción y desarrollo de 
una cultura de salud. 
 
Relaciones Externas 

 
Organismos e instituciones públicos y privados del sector y de otros sectores 
para la construcción  y desarrollo de una cultura de salud. 
Organizaciones sociales, comunidades y familias para la ejecución de 
intervenciones de promoción de vida sana. 
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3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Representación técnica y funcional de la Dirección Ejecutiva de Promoción de 
la Salud en aspectos vinculados con la construcción de una cultura de salud. 
Autorización de actos técnicos de intervenciones de promoción de vida sana. 
Supervisión, control y evaluación de acciones de vida sana. 
Convocatoria y concertación de alianzas estratégicas para fortalecer la 
construcción de una cultura de salud. 
 
 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar y proponer políticas saludables para desarrollar una cultura de 
salud y contribuir  al desarrollo físico, mental y social de la persona, la 
familia y la comunidad y la construcción de entornos saludables y dirigir su 
implementación y evaluación. 

b) Identificar  y proponer objetivos, estrategias y metodologías de  
intervenciones de promoción de la salud para que las personas adopten 
comportamientos saludables. 

c) Coordinar e impulsar el desarrollo y ejercicio de valores para lograr una vida 
sana y construir entornos saludables. 

d) Dirigir la programación, formulación, ejecución, evaluación y control de 
planes, programas y proyectos para la promoción de una vida sana y 
coordinar su desarrollo. 

e) Proponer normas y procedimientos para la promoción y vigilancia de una 
vida sana en la persona, familia, comunidad y su entorno. 

f) Proponer y coordinar el desarrollo de estudios de investigación de impacto 
sobre intervenciones de promoción para una vida sana y difundir sus 
resultados. 

g) Coordinar con instituciones públicas y privadas, el desarrollo de 
intervenciones para la construcción de una cultura de salud. 

h) Contribuir al desarrollo de la promoción de la salud en las políticas y normas 
que generen otras dependencias del sector. 

i) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director Ejecutivo de 
Promoción de la Salud. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud o ciencias 
sociales. 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Estudios de Maestría en Salud Pública, Administración de Servicios de 
Salud  o Gerencia en Servicios de Salud. 

 Conducción de programas sociales con participación de la comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 
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 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
 

 
 
 
 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD  
DIRECCION DE VIDA SANA 

CARGO CLASIFICADO  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN DE LA 
SALUD I                                                                                                       

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     213 
  

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas públicas, normas y 
programas de alcance regional que contribuyan al desarrollo humano y a la 
construcción de entornos saludables. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director de Promoción de Vida Sana, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Coordina con las diferentes unidades orgánicas de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac, en el marco de sus competencias 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación técnica y funcional de la Dirección de Promoción de Vida 
Sana en aspectos vinculados con la promoción de vida sana. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación y evaluación de  políticas saludables 
para mejorar el bienestar de la persona, familia y comunidad. 

b) Diseñar y proponer estrategias y metodologías para impulsar la adopción de 
comportamientos saludables y la construcción de una cultura de salud en la 
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persona y la familia y participar en su implementación, desarrollo y 
evaluación. 

c) Identificar y proponer objetivos, planes, programas y proyectos para 
impulsar la promoción de una vida sana y coordinar su implementación, 
desarrollo y evaluación. 

d) Coordinar y conducir la ejecución de intervenciones de promoción de la 
salud para el desarrollo y ejercicio de valores de salud y lograr una vida 
sana. 

e) Participar en el diseño, difusión, desarrollo y evaluación de normas y 
procedimientos para la promoción y vigilancia de una vida sana en la 
persona, familia y comunidad y controlar su aplicación. 

f) Participar en la concertación y desarrollo de alianzas estratégicas para 
impulsar la adopción de comportamientos saludables. 

g) Brindar asistencia técnica a las redes, microrredes y establecimientos de 
salud y a otras instituciones públicas o privadas en el desarrollo de 
intervenciones de promoción de vida sana. 

h) Participar en el  desarrollo y evaluación de estudios de investigación del 
impacto sobre intervenciones de promoción de vida sana y difundir sus 
resultados. 

i) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director(a) de 
promoción de Vida Sana. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Estudios de postgrado relacionados con promoción de la salud o desarrollo 
de proyectos sociales. 

 Experiencia 01 año en el desarrollo de programas sociales y trabajo con 
familias y comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
PROMOCION DE VIDA SANA 

CARGO CLASIFICADO   NUTRICIONISTA   I                                                                                                    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     214 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades nutricionales de las personas, 
familias y comunidades. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director de Promoción de Vida Sana, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Coordina, en el marco de sus competencias con las 
demás unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones del ámbito local, regional y 
nacional. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar la asistencia técnica y profesional en el aspecto nutricional y de buenas 
practicas de alimentación 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
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a) Participar en el  desarrollo y evaluación de planes y programas para 
impulsar la adopción de estilos de vida saludables en las personas y 
familias. 

b) Participar en la ejecución y evaluación de intervenciones para promover el 
desarrollo y ejercicio de valores de salud y lograr una vida sana. 

c) Diseñar estrategias que permitan supervisar la calidad, cantidad y 
oportunidad de los alimentos de las personas y familias. 

d) Promover acciones que permitan efectuar el control y reporte de prácticas 
saludables de alimentación en las familias. 

e) Proponer, estudiar y aplicar nuevas metodologías y técnicas de 
investigación y/o educación alimentaria, emitiendo  documentos normativos 
en materia de nutrición. 

f) Ejecutar acciones de promoción en salud  nutricional, capacitación y 
orientación en educación alimentaria y nutricional, dirigidas al individuo, 
grupo y/o comunidad. 

g) Apoyar el desarrollo de alianzas estratégicas para impulsar la adopción de 
comportamientos saludables 

h) Participar en el desarrollo de contenidos educativos para la Promoción de 
Vida Sana. 

i) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones de Promoción de la Salud en la adopción de 
comportamientos saludables. 

j) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director  de 
Promoción de Vida Sana. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título profesional universitario de Nutricionista 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Estudios especializados relacionados al puesto. 

 Experiencia 01 año desempeñando funciones similares, desarrollo de 
programas sociales y  trabajo con la comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
PROMOCION DE VIDA SANA 

CARGO CLASIFICADO   LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA I                                                                                                       
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     215 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a la promoción de la actividad física en el marco de la 
atención integral y en las diferentes etapas de vida. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

ReIaciones Internas 
 
Depende del Director de Promoción de Vida Sana, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Coordina, en el marco de sus competencias con las 
demás unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones del ámbito local, regional y 
nacional. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar la asistencia técnica y profesional en el aspecto la educación y cuidado 
del cuerpo humano y de buenas prácticas físicas 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el  desarrollo y evaluación de planes y programas para 
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impulsar la adopción de estilos de vida saludables en las personas y 
familias. 

b) Participar en la ejecución y evaluación de intervenciones para promover el 
desarrollo de actividad fisca  y lograr una vida sana. 

c) Diseñar estrategias que permitan estudiar y aplicar nuevas metodologías y 
técnicas de investigación y/o educación sobre actividad física  para la 
adopción de comportamientos saludables. 

d) Apoyar el desarrollo de alianzas estratégicas para impulsar la adopción de 
comportamientos saludables 

e) Participar en el desarrollo de contenidos educativos para la Promoción de 
actividad física. 

f) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones de Promoción de la Salud en la adopción de 
comportamientos saludables. 

g) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director  de 
Promoción de Vida Sana. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título profesional universitario de Licenciado en Educación Física 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Estudios especializados relacionados al cargo. 

 01 año de experiencia desempeñando funciones similares. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD 
DIRECCIÓN DE EDUCACION  PARA LA 
SALUD 

CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A                                                                                    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     216 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas  para la 
educación y comunicación en promoción de la salud. 
Conduce la implementación y evaluación de las estrategias y metodologías de 
intervenciones de educación y comunicación para la promoción de la salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende del Director de Educación para la Salud, a quien reporta los 
resultados de su gestión. 
 
Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: 
 

 Especialista en Promoción de la Salud  

 Educador (a) para la salud 
 
Coordina con los órganos competentes del Ministerio de Salud y  de la DIRESA 
Apurímac según corresponda, las acciones educativo comunicacionales para el 
desarrollo de promoción de la salud. 
 
Relaciones Externas 
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Organismos e instituciones públicos y privados del sector y de otros sectores 
para la implementación de acciones educativo – comunicacionales para el 
desarrollo de la promoción de la salud. 
Organizaciones sociales, comunidades y familias para la ejecución de acciones 
educativo - comunicacionales para el desarrollo de la promoción de la salud. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representación técnica y funcional de la Dirección Ejecutiva de Promoción de 
la Salud en aspectos vinculados con acciones educativas – comunicacionales 
para el desarrollo de la promoción de la salud. Autorización de actos técnicos 
de intervenciones educativas – comunicacionales de promoción de la salud. 
Supervisión, control y evaluación de acciones educativo – comunicacionales  de 
promoción de la salud. Convocatoria y concertación de alianzas estratégicas 
para fortalecer la ejecución de acciones educativo – comunicacionales de 
promoción de la salud. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Dirigir y participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas de 

educación para desarrollar la Promoción de la Salud. 
b) Identificar y proponer objetivos, estrategias y metodologías de 

intervenciones de educación y comunicación para la promoción de la salud 
y coordinar su desarrollo. 

c) Proponer y dirigir contenidos, medios, materiales e instrumentos educativos 
y comunicacionales para el fortalecimiento de valores y construcción de la 
cultura de salud. 

d) Coordinar y proponer  la implementación de contenidos educativos para la 
promoción de la salud en centros educativos e instituciones formadoras 
para el fortalecimiento de valores y construcción de una cultura de salud. 

e) Participar en la programación, formulación, ejecución, evaluación y control 
de planes, programas y proyectos para el desarrollo de la educación y 
comunicación para la promoción de la salud. 

f) Coordinar, impulsar y desarrollar alianzas estratégicas para el 
fortalecimiento de las acciones  de educación y comunicación para la 
promoción de la salud. 

g) Proponer y coordinar el desarrollo de estudios de investigación de impacto 
sobre intervenciones de educación y comunicación para la promoción de la 
salud y difundir sus resultados. 

h) Otras que le asigne su jefe inmediato superior 
 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud o ciencias 
sociales. 

 Colegiatura y habilitación vigente  



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 269 de 640 

 

 Estudios de Maestría en Salud Pública, Administración de Servicios de 
Salud  o Gerencia en Servicios de Salud. 

 Experiencia 02 años en conducción de programas sociales de educación  
con participación de la comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 

 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD  
  DIRECCION DE EDUCACIÓN PARA LA 

SALUD 
CARGO CLASIFICADO  ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN DE LA 

SALUD  I                                                                                                     
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     217/218 
  

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Proponer e implementar programas de capacitación para el desarrollo de 
intervenciones para la promoción de la salud y participar en su ejecución. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director de Educación para la Salud, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Coordina, en el marco de sus competencias con las 
demás unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones del ámbito local, regional y 
nacional. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar la asistencia técnica y profesional en el aspecto de la educación para la 
salud en las diferentes etapas de vida 
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4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Proponer e implementar estrategias y metodologías de capacitación, para 
desarrollar la promoción de la salud. 

b) Proponer programas de capacitación para implementar políticas e 
intervenciones para la promoción de la salud y participar de su ejecución. 

c) Participar en el diseño, implementación y evaluación de  políticas saludables 
para mejorar el bienestar de la persona, familia y comunidad. 

d) Implementar metodologías y desarrollar eventos de capacitación de 
contenidos, medios, materiales e instrumentos educativos y 
comunicacionales y participar en su desarrollo y evaluación. 

e) Proponer y participar en la ejecución de estrategias para la capacitación a la 
comunidad educativa para el desarrollo de la promoción de la salud. 

f) Diseñar, programar y desarrollar eventos de capacitación para la ejecución 
de planes, programas y proyectos de promoción de la salud. 

g) Organizar eventos de capacitación para la aplicación de normas y 
procedimientos sobre intervenciones de educación y comunicación para la 
promoción de la salud y participar en su desarrollo y evaluación. 

h) Brindar asistencia técnica a las redes, micro redes y establecimientos de 
salud del ámbito de la DIRESA Apurímac y a  otras instituciones públicas o 
privadas eventos de capacitación para implementar intervenciones de 
educación y comunicación para la promoción de la salud. 

i) Coordinar y desarrollar eventos de capacitación  para la realización de 
estudios de investigación  de impacto sobre intervenciones de educación y 
comunicación para la promoción de la salud. 

j) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director (a) de 
Educación  para la Salud. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título profesional universitario de las ciencias de la salud o ciencias sociales 

 Colegiatura y Habilitación vigente  

 Estudios especializados vinculados con educación. 

 Experiencia 01 año en el desarrollo de programas de capacitación y  trabajo 
con familias y comunidad. 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de  
resultados y de liderazgo. 

 Conocimiento del quechua 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

PROMOCION DE LA SALUD  
DIRECCION DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD 

CARGO CLASIFICADO   EDUCADOR  PARA LA SALUD   I                                                                                           
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     219 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Participar en el diseño, implementación y evaluación de estrategias, 
procedimientos, metodologías, técnicas y materiales educativos para la 
educación en salud. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende del Director de Educación para la Salud, a quien reporta los 
resultados de su gestión. Coordina, en el marco de sus competencias con las 
demás unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con diferentes instituciones del ámbito local, regional y 
nacional. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Brindar la asistencia técnica y profesional en el aspecto pedagógico y 
educacional de acuerdo al público objetivo, en las diferentes etapas de vida 
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4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Desarrollar intervenciones educativas de comunicación en promoción de la 

salud. 
b) Efectuar estudios sobre educación para la salud de las personas. 
c) Coordinar con otras instituciones las acciones necesarias para el desarrollo 

de las intervenciones educativas y de comunicación  para la promoción de 
vida sana. 

d) Participar en la implementación de los convenios de cooperación en 
educación para la salud. 

e) Diseñar, implementar y evaluar campañas de4 comunicación social y 
acciones de educación sanitaria. 

f) Realizar investigaciones en técnicas de educación, capacitación e 
información basadas en la detección de conocimientos, hábitos y 
costumbres y estilos de vida en la población. 

g) Efectuar la evaluación técnica de expedientes relacionados con el ámbito de 
su competencia. 

h) Brindar asistencia técnica en asuntos de su competencia. 
i) Participar en reuniones y equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 

competencia. 
j) Otras que en el ámbito de su competencia le asigne el Director de 

Educación para la Salud. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario de educador, ciencias de la salud, ciencias 
sociales o afines. 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Especialización relacionada a las funciones no menor de un año. 

 Experiencia 01 año desempeñando funciones similares  

 Capacidad analítica y organizativa 

 Capacidad de expresión, de dirección, de coordinación y de organización. 

 Capacidad para trabajo en equipo, de concertación para el logro de 
resultados y de liderazgo. 

 Utilización de equipos y programas informáticos. 

 Actitud de servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  EJECUTIVO                                                                                                
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     220 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Conducir el  desarrollo de  las políticas,  objetivos,  estrategias  regionales,  normas 
e intervenciones en Salud Ambiental. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende del Director Regional de Salud Apurímac, a quien reporta los resultados 
de su gestión.  
Coordina con las Direcciones  de la DIRESA Apurímac, órganos consultivos, de 
control, de asesoría legal, de apoyo y de línea de la DIRESA. 
 
Relaciones Externas 

 
Organismos e Instituciones públicos y privados del sector y de otros sectores para 
la coordinación y ejecución de intervenciones de Salud Ambiental. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Representación técnica y funcional del Ministerio de Salud en aspectos 
Vinculados con Salud Ambiental. 
Autorización de actos técnicos en Salud Ambiental.  
Supervisión, control y evaluación de procesos de Salud Ambiental. 
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Convocatoria y concertación de alianzas estratégicas para el desarrollo de una 
adecuada Salud Ambiental en nuestra región. 

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Asesorar y proponer la política de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental en 

toda la jurisdicción de la Región de Salud de Apurímac. 
b) Coordinar las actividades de Salud ambiental con la Dirección General para la 

implantación de normas y medidas  de Saneamiento Básico, Salud Ambiental, 
Protección de alimentos y Zoonosis. 

c) Dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar todas las actividades de Saneamiento 
Ambiental, que son responsabilidad del sector Salud, en la jurisdicción de la 
Región de Salud de Apurímac. 

d) Proponer a la Dirección Regional de Salud de Apurímac la política regional de 
Salud ambiental en relación al saneamiento Rural, protección del medio 
ambiente,  protección de alimentos, Control de  Zoonosis e infraestructura 
física de los establecimientos de Salud. 

e) Promover reuniones periódicas del personal profesional y técnico para abordar 
asuntos pertinentes a la buena marcha de las actividades de la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental a nivel de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac. 

f) Normar, desarrollar, supervisar y controlar los programas de infraestructura 
física y equipamiento de locales de Salud en sus diferentes niveles en el 
ámbito Regional. 

g) Mantener actualizado a nivel Regional el registro detallado y el control del 
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua potable y 
alcantarillado rural, así como de la infraestructura y equipamientos de los 
Establecimientos de Salud. 

h) Programar, promover, desarrollar y ejecutar los proyectos de inversiones en 
Salud que estén relacionados principalmente al Saneamiento básico rural, 
Infraestructura y equipamiento de Establecimientos de Salud. 

i) Proponer en el ámbito de su competencia la suscripción de convenios y cartas 
de entendimiento con entidades Gubernamentales y no Gubernamentales, 
Municipios y Grupos organizados, con la finalidad de potenciar las actividades 
de Salud Ambiental y realizar acciones conjuntas. 

j) Desarrollar asistencia técnica a las  Redes, micro redes, establecimientos de 
salud, hospitales  en aspectos de Políticas de Salud Ambiental y transferencias 
cognitivas operativas de asistencia técnica. 

k) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y programas 
nacionales de prevención de riesgos ambientales  y actividades operacionales 
inherentes a la Salud ambienta en las Redes, Micro redes y hospitales y demás  
EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados en salud 
ambiental. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
m) Otras funciones que le asigne el Director General de la Región de Salud de 

Apurímac. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
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 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o Ciencias Sociales 

 Maestría relacionada al cargo 

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Experiencia 02 años en cargos similares. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Conocimiento a nivel intermedio de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 

 
 
 
 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO   INGENIERO DE SISTEMAS I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO       400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     221 
 
1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Depende del Director Ejecutivo de Salud Ambiental y ante él responderá de las 
acciones cumplidas. Brindará soporte a la gestión en temas de procesos y 
procedimientos en el marco del enfoque sistémico de la administración. 

 
2. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas  
 
El nivel de coordinación será con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental y con el 
equipo de trabajo, así como las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac en el marco de sus competencias. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización coordinará con diferentes instituciones públicas ó privadas 
según la delegación expresa. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Encargado de la sistematización y actualización constante de los procesos y 
procedimientos de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental.  

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Proponer iniciativas y proyectos en temas de  Salud Ambiental. 
b) Sistematizar y mantener actualizada la información en temas relacionados a su 

competencia. 
c) Fortalecer la asistencia técnica a  los Técnicos Informáticos 
d) Participar en la formulación de los Planes Operativos Institucional. 
e) Elaborar reportes mensuales, trimestrales y anuales cono los principales 

indicadores. 
f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
g) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 

 
 
 
 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional en Ingeniería de Sistemas 

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Cursos especializados referentes al cargo 

 Experiencia 02 años en cargos similares. 

 Conocimiento a nivel intermedio de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A  I                                                                  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO       400 05 0 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     222 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Abogado, es responsable de toda la  documentación existente en la Dirección  
Ejecutiva de  Salud Ambiental. Ejecución de actividades en  el Servicio Jurídico. 

 
2. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas  
 
El Abogado, depende directa y administrativamente de la Dirección  Ejecutiva de  
Salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud de Apurímac, a quien  responde 
de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
En el marco de sus competencias con instituciones públicas y privadas y previa 
autorización expresa de su Jefe inmediato 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecución de actividades en  el Servicio Jurídico de la Dirección  Ejecutiva de  
Salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud de Apurímac 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Ejecutar actividades de selección, análisis, clasificación de información de 
carácter jurídico de acuerdo a las Normas y Dispositivos Legales vigentes. 

b) Estudia expedientes, propone correcciones y emite informes preliminares. 
c) Informar sobre resultado de gestiones y acciones ejecutadas. 
d) Redactar documentos y emitir opinión  sobre consultas de aspectos legales. 
e) Participa en la elaboración del Plan Anual de Actividades de la Oficina. 
f) Tramitar los documentos de las diferentes dependencias. 
g) Apoyar en los diferentes acontecimientos que se presentan como 

consecuencia de las acciones judiciales. 
h) Participar en los operativos programados por la Direcciones y Unidades de la 

Dirección Ejecutiva de  Salud Ambiental y los operativos conjuntos inter 
institucionales. 

i) Redactar el Acta de los operativos realizados. 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Abogado. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Experiencia 01 año en labores de la especialidad. 

 Conocimiento y estudios de computación. 

 Conocimiento de la Legislación Ambiental. 

 Conocimiento a nivel intermedio de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA  I                                                                                 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     223 
 

1. FUNCION BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Desarrollar tareas de secretariado, trámite y archivo documentario, de 
coordinación reuniones de la Dirección Ejecutiva y mantener actualizada la 
agenda del Director Ejecutivo. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 
 
Relaciones Externas 
 
Trámite Documentario. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Llevar el control, registro y seguimiento del acervo documentario de la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental y mantener actualizada la agenda.  

  
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

      
a) Organizar y coordinar las audiencias, reuniones y certámenes en el nivel y 

preparar la agenda con la documentación respectiva. 
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b) Analizar  y sistematizar la documentación clasificada. 
c) Coordinar las actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 

archivo de documentos. 
d) Intervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos 

de acuerdo a las indicaciones generales. 
e) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
f) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
g) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
h) Controlar los equipos y enseres mediante inventario ambiental periódico. 
i) Cautelar con carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 

documentación de la oficina. 
j) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 

especializado. 
k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Otras funciones que el Director Ejecutivo de Salud ambiental le asigne. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o 
entidad autorizada. 

 Capacitación especializada en materias afines a la labor secretarial. 

 Experiencia 01 año en la ejecución de actividades similares en el sector 
público, deseable en el sector salud. 

 Capacidad para organizar 

 Habilidades para liderar equipos 

 Excelente trato, cordialidad y discreción. 

 Capacidad de expresión 

 Compromiso dedicación y honestidad 

 Manejo de procesador de textos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
CARGO CLASIFICADO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 05  
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     224 

 
1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Elaboración  de actividades administrativas de la  Gestión de Salud Ambiental, 
en coordinación con el Director Ejecutiva de Salud Ambiental.  

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
  
Con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental; Depende directamente y reporta 
el cumplimiento de su función. Para la ejecución de sus funciones coordina con 
las diferentes Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

   
Relaciones Externas 
 
Con organismos e instituciones públicas y privadas para las actividades de  la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Programar y ejecutar el proceso de ejecución de las actividades de la Dirección 
de Salud Ambiental. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Dirigir y supervisar las actividades administrativas del equipo de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

b) Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental. 

c) Participar en la elaboración el plan de desarrollo de la Dirección Ejecutiva 
de Salud Ambiental. 

d) Brindar apoyo administrativo en la promoción y orientación de los 
funcionarios y servidores de salud, en la ejecución   de las actividades 
programadas de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

e) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos administrativos, proponiendo 
metodologías de trabajo, normas y procedimientos de su sistema. 

f) Revisar y/o estudiar documentos administrativos, ejecutar el proceso de 
evaluación y emitir informes respectivos. 

g) Participar en la programación de actividades. 
h) Apoyo en la sistematización de información, recolección de datos de 

Redes, Microredes, hospitales y Establecimientos Salud. 
i) Coordinar y  evaluar las actividades del equipo a su cargo. 
j) Otros que asigne  su Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional en Ciencias Sociales. 

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia 01 año en cargos similares. 

 Manejo Intermedio de Ofimática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 
AMBIENTAL  

CARGO CLASIFICADO  CHOFER  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06  
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     225/226 

 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente de la dirección ejecutiva de salud ambiental 
de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4.  FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
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b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad del 
vehículo a su cargo. 

c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y estado 

del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-II. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL  
 

DIRECCIÓN DE LABORATORIO DE CONTROL AMBIENTAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de Laboratorio 
de Control Ambiental 

Biólogo I Químico Ingeniero 
Químico 

Técnico en 
Laboratorio I 

Técnico en 
Laboratorio 

II 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 
AMBIENTAL 

 DIRECION DE LABORATORIO DE 
CONTROL AMBIENTAL  

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     227 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende del Director de Salud Ambiental y ante él responderá de las acciones 
cumplidas. 
Es responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las 
funciones asignadas. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental y con el 
equipo de trabajo. 
 
Relaciones Externas 
 
Con organismos e instituciones públicas y privadas para las actividades de  la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Programar y ejecutar el proceso de ejecución de las actividades de la Dirección de 
Salud Ambiental. 
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4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participación en la formulación de los planes operativos institucionales y planes 
de trabajo del laboratorio de control ambiental. 

b) Participar en las actividades de formulación de plan estratégico, plan operativo y 
presupuestos. 

c) Participar en la formulación de los planes de trabajo de la Dirección Ejecutiva. 
d) Dirigir, conducir y consolidar la información de elaboración de las actividades, 

metas, recursos humanos materiales, reactivos, equipos y presupuestos para el 
plan anual del laboratorio de control ambiental. 

e) Conducir las investigaciones y desarrollo de tecnologías tendentes a mejorar el 
proceso de control de calidad de los ensayos laboratoriales en materia 
ambiental. 

f) Recomendar los movimientos y rotaciones del personal de acuerdo a las 
necesidades funcionales y dentro de los límites establecidos en la normatividad 
vigente. 

g) Promover y conducir el desarrollo de nuevas tecnologías de diagnostico y 
métodos de ensayo. 

h) Proponer iniciativas y propuestas en temas de parámetros analíticos 
ambientales, de acuerdo a las políticas y normatividad vigente. 

i) Supervisar la estandarización, implementación y aplicación de nuevas técnicas 
de análisis para mejorar el control de calidad de los procesos analíticos de 
muestras ambientales. 

j) Coordinar y programar las actividades de análisis desarrollados por el personal 
de laboratorio. 

k) Proyectar y visar los informes de protocolos con los resultados de los análisis 
obtenidos de las muestras que se le asignen. 

l) Participar en los actos de comprobación y dirimencias realizados en el 
laboratorio y laboratorios externos. 

m) Supervisar y verificar que los resultados analíticos sean reportados en forma 
correcta y dentro de los plazos establecidos por la institución. 

n) Supervisar la implementación de las acciones preventivas y correctivas 
producto de las auditorías internas. 

o) Monitorizar y evaluar el cumplimiento de las actividades programadas en los 
Planes Operativos Institucionales. 

p) Formar parte de comités, comisiones, equipos de trabajo por disposición 
expresa del jefe inmediato o instancias superiores. 

q) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
r) Otras funciones que designe el Jefe inmediato, relacionados al área de su 

competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional universitario Colegiado y Habilitado. 

 Tres (03) años de experiencia mínima, en el área de gestión y ejecución de 
procedimientos analíticos de control ambiental y afines. 

 Conocimiento de sistemas de aseguramiento de la calidad y bioseguridad. 
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 Conocimiento de ingles técnico, quechua e informática. 

 Capacitación especializada en el área. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCIÒN DE LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO  BIOLOGO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    03 
N° CAP     228/230 
      

1. FUNCIÒN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende de la Dirección Ejecutiva de Salud  Ambiental. El Biólogo I es 
responsable de programar, coordinar y ejecutar las actividades descritas en el 
presente manual de funciones 

. 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 

De dependencia lineal con el Director Ejecutivo de Salud  Ambiental. 
De coordinación permanente con los responsables de área de los laboratorios 
analíticos, personal profesional y técnico del Laboratorio de Control Ambiental. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización coordinara con diferentes instituciones públicas o privadas 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 
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4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

a) Velar por el cumplimiento de las funciones propias de la Oficina a su cargo. 

b) Ejecutar los procesos analíticos en alimentos y bebidas, utilizando las 

técnicas establecidas y dentro de los plazos previstos, de acuerdo al área 

correspondiente. 

c) Supervisar y efectuar el seguimiento y control del proceso de análisis de las 

muestras que le fueron remitidas. 

d) Verificar que los resultados analíticos sean reportados en forma correcta y 

se hayan utilizado apropiadamente las normas técnicas, de conformidad con 

el marco de las disposiciones, normatividad vigentes y dentro de los plazos 

establecidos por la institución 

e) Participar activamente en la elaboración de proyectos de investigación. 

f) Coordinar, supervisar el desarrollo de las actividades de control y regulación 

de las características microbiológicas de muestras ambientales, mediante la 

investigación y aislamiento adecuado de agentes biológicos, a fin de 

garantizar la calidad y preservar la salud de la población y el ambiente. 

g) Promover la implementación del sistema de gestión de la calidad, 

bioseguridad y/o proponer modificaciones en el área de su competencia.  

h) Programar, coordinar, y ejecutar las actividades de preparación de medios 

de cultivo, lavado y esterilizado del material de vidrio y plástico, disponiendo 

lo conveniente de acuerdo al tipo pruebas analíticas que desarrolla la 

institución. 

i) Preparar el cuadro de necesidades del laboratorio a su cargo y efectuar 

oportunamente los pedidos de materiales, insumos y equipos necesarios 

para el normal funcionamiento de las áreas de su competencia. 

j) Participar en los planes de ensayos intra e inter laboratorio, y confirmación 

de ensayos verificando previamente la operatividad de los equipos, 

accesorios, instrumentos, así como el uso de materiales, reactivos, 

estándares, cepas debidamente certificados y de acuerdo a las normas 

técnicas empleadas. 

k) Supervisar la vigilancia de la conservación y mantenimiento de los equipos, 

reactivos, medios de cultivo, materiales y otros existentes en el área de su 

competencia y en la institución. 

l) Brindar orientación profesional y técnica a personal en programas de 

pasantía, rotación, prácticas profesionales, en concordancia con los 

programas de capacitación aprobado por la dirección de capacitación de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac. 

m) Otras funciones que designe el Jefe inmediato, relacionados a la  unidad de 

su competencia. 

 

5. REQUISITOS MÍNIMOS  
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 Título universitario de Biólogo, Colegiado y Habilitado con Resolución de 
SERUMS 

 Un (01) año de experiencia como analista de muestras ambientales y otros 
productos afines. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCIÒN DE LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO  INGENIERO QUIMICO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     231 
 
  

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende de la jefatura del laboratorio de control ambiental y la dirección 
ejecutiva de salud ambiental. Es responsable ante el jefe del laboratorio de 
control ambiental, del desarrollo de las actividades en el laboratorio de 
fisicoquímico y la difusión de la investigación científica y su aplicación en el 
campo del control ambiental y su relación con la salud pública. 
  

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
Dependencia lineal con la jefatura del laboratorio de control ambiental y con 
otras unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac, en el 
marco de sus competencias 
 
Relaciones Externas  
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
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Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 

a) Dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actividades asignadas al personal 

profesional y técnico del área de fisicoquímico. 

b) Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración y aplicación de normas y 

procedimientos, metodologías de ensayo, lineamientos técnicos que 

aseguren la calidad de los servicios que brindan los laboratorios en el marco 

de lo establecido en el sistema de aseguramiento de la calidad. 

c) Conducir las investigaciones y desarrollo de tecnologías tendentes a 

mejorar el proceso de control de calidad de los ensayos laboratoriales en 

materia ambiental. 

d) Interpretar los resultados laboratoriales físicos y químicos en base a los 

Estándares de calidad  Ambiental  (ECAS) vigentes. 

e) Coordinar y controlar la ejecución de las actividades proyectadas en el plan 

operativo del laboratorio de control ambiental. 

f) Emitir informes oportunos del grado de avance de las metas físicas y de 

ejecución del plan operativo. 

g) Conducir la elaboración del programa de mantenimiento y calibración de 

equipos, patrones de trabajo, medios de medición y materiales de referencia 

que se utilizan como soporte de las actividades operativas y técnicas del 

laboratorio de control ambiental. 

h) Efectúa el registro y control de reactivos e insumos químicos de uso 

controlado, del laboratorio de control ambiental, mantiene actualizado el 

libro respectivo y preparar la información para su presentación ante las 

autoridades competentes y demás órganos. 

i) Coordinar y programar las actividades de análisis físico-químico, (proximal y 

de alta tecnología) por el personal del laboratorio de química. 

j) Supervisar la estandarización, implementación y aplicación de nuevas 

técnicas de análisis para mejorar el control de calidad de los procesos 

analíticos de muestras ambientales. 

k) Revisar, firmar y tramitar a la dirección ejecutiva los protocolos de 

resultados de los análisis realizados por el personal del laboratorio de 

química, acompañando la documentación respectiva. 

l) Evaluar el desempeño de los analistas del laboratorio de fisicoquímica, 

profesionales y técnicos, en la aplicación de técnicas de laboratorio 

siguiendo los procedimientos establecidos (gestión de calidad) 

m) Participar en los actos de comprobación y dirimencias realizados en el 

laboratorio de fisicoquímica. 
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n) Supervisar en la implementación de las acciones preventivas y correctivas 

producto de las auditorías internas. 

o) Supervisar la participación de los analistas en pruebas inter laboratoriales 

regionales y nacionales para medir el rendimiento del analista y del 

laboratorio. 

p) Participar en los actos de comprobación y dirimencias realizados en el 

laboratorio de química y externos. 

q) Consolidar la información de su laboratorio para elaborar el cuadro de 

necesidades anual de materiales, reactivos, equipos. 

r) Formular,  la propuesta de normas de procedimientos, que coadyuven a la 

optimización de los procesos de control de calidad  de las muestras 

ambientales. 

s) Otras funciones que le asigne la jefatura del laboratorio de control 

ambiental. 

5. REQUISITOS MINIMOS  

 Título profesional Universitario de Ingeniero Químico  

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Experiencia en trabajos similares mínimo (02) años. 

 Tener experiencia y conocimiento de normas ambientales vigentes 

 Manejo de informática a nivel intermedio 

 Conocimiento de inglés técnico a nivel intermedio 

 Liderazgo y capacidad para trabajar en equipo y bajo presión.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 

por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCIÒN DE LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO  QUIMICO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     232 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

De dependencia lineal con el Director de Laboratorio de control Ambiental. Es 

responsable ante el Director Ejecutivo, del desarrollo y cumplimiento de las 

actividades las actividades analíticas químicas de las muestras ambientales, a 

fin de garantizar la calidad de estos y preservar la salud pública. 

2. CANALES DE COORDINACION 

Relaciones Internas  

De dependencia lineal con Director del Laboratorio de Control Ambiental. 
De comunicación y coordinación permanente con el personal profesional y 
técnico del laboratorio de control ambiental y la Dirección Ejecutiva de Salud 
Ambiental. 
 
Relaciones Externas  
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 295 de 640 

 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

a) Ejecutar los procesos analíticos físico-químico, proximal y de alta tecnología 

en muestras ambientales, utilizando las técnicas establecidas y dentro de 

los plazos previstos. 

b) Establecer, dirigir, controlar y evaluar los programas de control de calidad 

fisicoquímico de los contaminantes relacionados a las actividades de 

identificación, vigilancia y control de riesgos ambientales para la salud de la 

población. 

c) Efectúa el registro y control de reactivos e insumos químicos de uso 

controlado, del laboratorio de control ambiental, mantiene actualizado el 

libro respectivo y preparar la información para su presentación ante las 

autoridades competentes y demás órganos. 

d) Evaluar y analizar parámetros fisicoquímicos y la presencia de tóxicos en 

muestras ambientales y afines. 

e) Proponer iniciativas y propuestas en temas de parámetros analíticos 

ambientales, de acuerdo a las políticas y normatividad vigente. 

f) Participar en los procesos de validación de métodos y técnicas producto de 

las investigaciones que permitan determinar su aplicabilidad, ajustes, 

correcciones. 

g) Participar en pruebas inter laboratoriales regionales y nacionales para medir 

el rendimiento del analista y del laboratorio. 

h) Participar en la formulación de planes de trabajo, requerimientos anuales de 

materiales, equipos, reactivos, para el normal desarrollo del laboratorio. 

i) Organizar y archivar la información y documentación inherentes a los 

procesos de ensayos ejecutados, actividades realizadas, manteniendo su 

seguridad y conservación. 

j) Participar en la formulación de normas de procedimientos para la 

optimización de los procesos del laboratorio de fisicoquímica. 

k) Brindar orientación profesional y técnica a personal en programas de 

pasantía, prácticas profesionales, en concordancia con los programas de 

capacitación aprobado por la dirección de capacitación de la Dirección 

Regional de Salud Apurímac. 

l) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato relacionado al area de su 

competencia 

5. REQUISITOS MÍNIMOS  
 

 Título profesional Universitario de Químico. 
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 Colegiatura y Habilitación Vigente 

 Un año (02) de experiencia como analista de muestras ambientales y otros 
productos afines. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 

 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCIÒN DE LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO TECNICO/A EN LABORATORIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     233 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
  
De dependencia lineal con el Director de Laboratorio de control Ambiental. El 
Técnico en Laboratorio I es responsable de la ejecución de las actividades 
inherentes a la organización, recepción y custodia de las muestras de 
laboratorio de control ambiental, de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

 
2. CANALES DE COORDINACION 

Relaciones Internas  
 
De dependencia lineal con el Jefe de laboratorio. De comunicación y 
coordinación permanente con los responsables de área de los laboratorios 
analíticos, personal profesional y técnicos de áreas correspondientes. 

 
 Relaciones Externas 
 

Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
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Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

a) El área de recepción y entrega de resultados, deberá disponer y cumplir, los 
protocolos y normatividad vigente los mismos que serán proporcionados por 
las áreas correspondientes. 

b) Verificar que la documentación (cadena de custodia, actas, solicitud de 
servicio, entre otros), sea correcta y veraz, que cumpla con las normas 
establecidas por la institución. 

c) Tamizar, recibir, registrar, organizar, y custodiar el almacén de muestras, 
contra muestras y la zona de la cámara de frio en donde se colocan las que 
necesitan refrigeración, garantizando condiciones adecuadas de 
conservación hasta la disposición o procesamiento final. 

d) Inspeccionar y verificar los envases y rotulados de las muestras, de acuerdo 
a los protocolos y normatividad vigente. 

e) Es responsable de registrar de manera adecuada y asignar un código 
correlativo de identificación de la muestra para su posterior distribución. 

f) Organizar y mantener un registro electrónico del ingreso y egreso de 
muestras. 

g) Ante el incumplimiento de alguna condición establecida el responsable del 
área de recepción de muestras debe proceder a elaborar la ficha de reporte 
de no conformidad. 

h) Velar por la seguridad y el buen estado de los equipos, materiales, 
instrumentos, sistemas de suministro de agua, luz, gas, aire acondicionado 
y otros equipos, informando inmediatamente de la ocurrencia de cualquier 
situación o riesgo potencial. 

i) Registrar en el libro de incidencias y averías del área correspondiente. 
j) Prestar apoyo técnico y analítico a cualquier otra área a fin a sus 

responsabilidades. 
k) Atender la entrega de las contra muestras legales en caso de dirimencias. 
l) Realizar la identificación y eliminación de materiales de desecho, aplicando 

las normas de prevención para estos casos. 
m) Registrar las evidencias generadas en el Laboratorio y elaborar los informes 

técnicos dando cuenta de las actividades y otras inherentes al área. 
n) Otras funciones que se le sean asignadas por su jefe inmediato, relacionado 

al área de su competencia. 
 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título de técnico de laboratorio emitido por una entidad educativa superior 
autorizada por el Ministerio de Educación. 

 Un año (01) de experiencia en trabajos relacionados. 

 Conocimiento teórico-práctico en bioseguridad, seguridad de reactivos 
químicos, preparación de medios de cultivo. 

 Conocimientos básicos inglés e informática. 
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 Poseer habilidades específicas como: simpatía y empatía para el trato con 
el usuario interno y externo, facilidad para el trabajo bajo presión y en 
equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCIÒN DE LABORATORIO DE 

CONTROL AMBIENTAL 
CARGO CLASIFICADO TECNICO/A EN LABORATORIO II 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     2234 
 

1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende del responsable del área correspondiente a su especialidad. Desarrolla 
actividades de apoyo para la realización de las labores técnicas del laboratorio 
de a fin a su especialidad, de las tareas y actividades contenidas en el presente 
manual. 

 
2. CANALES DE COORDINACIÓN 

Relaciones Internas 
 
De dependencia lineal con la jefatura del laboratorio de control ambiental. 
De dependencia funcional con el responsable del área a fin a su especialidad. 
De coordinación con el personal profesional y técnico del laboratorio de control 
ambiental. 
 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
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Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  

a) El técnico de laboratorio es responsable mantener estricta reserva de los 

resultados obtenidos en las pruebas a las que se someten las muestras o 

productos procesados y a las que tenga acceso el analista. 

b) Apoyar a los analistas en el desarrollo de las actividades de análisis, al área 

correspondiente y a fin a su especialidad o de alta tecnología en muestras 

ambientales. 

c) Apoyar en las pruebas analíticas necesarias para las validaciones y reportar 

los resultados al profesional analista. 

d) Apoyar en la ejecución de ensayos y preparar los reportes de los resultados, 

para ser entregados al profesional analista. 

e) Apoyar a los profesionales en la participación de pruebas inter laboratorios 

regionales y nacionales para medir el rendimiento del analista y del 

laboratorio. 

f) Verificar y registrar diariamente el estado de los equipos de laboratorio 

previamente asignados, a fin de constatar su operatividad en los procesos 

analíticos, de acuerdo a los protocolos y fichas de uso. 

g) Mantener actualizado el stock de materiales e insumos de laboratorio 

necesarios para el cumplimiento de los procesos analíticos. 

h) Desarrollar actividades de mantenimiento, limpieza, lavado, desinfección y 

preparación de los materiales de laboratorio de vidrio o de plástico. 

i) Cumplir con el abastecimiento de agua destilada necesaria para la 

preparación de los reactivos, estándares y enjuague de materiales. 

j) Mantener ordenados los ambientes de trabajo y laboratorio. 

k) Apoyar la participación de los profesionales en los actos de comprobación y 

dirimencias realizadas en el área a fin a su especialidad y externos. 

l) Participar en los procesos de auditorías externas e internas realizadas en el 

área a fin a su especialidad. 

m) Implementar las acciones preventivas y correctivas determinadas en las 

auditorias. 

n) Mantener actualizados los registros de los ensayos ejecutados. 

o) Apoyar en la elaboración de normas de procedimientos de los procesos 

realizados en el laboratorio a fin a su especialidad. 

p) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato, relacionado al área de su 

competencia. 

 

5. REQUISITOS MÍNIMOS  
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 Título de técnico de laboratorio emitido por un instituto superior autorizado 
por el Ministerio de Educación. 

 Experiencia (02) dos años en análisis de muestras ambientales y otros a 
fines. 

 Capacitación en el manejo de equipos de laboratorio. 

 Conocimiento teórico-práctico en bioseguridad, seguridad de reactivos 
químicos, preparación y control de calidad de medios de cultivo y 
soluciones. 

 Conocimientos básicos de informática e inglés. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
 

 
 
 
 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 
 

DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO BÁSICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de 
Saneamiento 

Básico 

Técnico en 
Informática 

Ingeniero Sanitario I Inspector Sanitario I Biólogo I 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
  DIRECCIÒN DE SANEAMIENTO BÁSICO 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A         
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     235 
 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac. El Jefe de Saneamiento Básico, tiene la 
responsabilidad de conducir el  desarrollo de  las políticas,  objetivos,  estrategias  
regionales,  normas e intervenciones en temas relacionados a su competencia. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
      Relaciones Internas 
       
      Coordinara directamente con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas  
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma vigente, 
de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad Orgánica 

 
 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Proponer políticas en temas relacionados a Saneamiento Básico.  
b) Coordinar las actividades de su competencia con la Dirección de Salud 

Ambiental, para la implantación de normas y medidas  de Saneamiento Básico,  
c) Asesorar a las Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud de 

Apurímac en la solución de problemas vinculados al saneamiento básico. 
d) Dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar todas las actividades de Saneamiento 

Básico, que son responsabilidad del sector Salud, en la jurisdicción de la 
Región de Salud de Apurímac. 

e) Proponer a la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental políticas regionales en 
relación al saneamiento Rural. 

f)  Promover reuniones periódicas del personal profesional y técnico para abordar 
asuntos pertinentes a la buena marcha de las actividades de la Dirección de 
Saneamiento Básico, a nivel de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
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g) Mantener actualizado a nivel Regional el registro detallado y el control del 
funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua potable y 
alcantarillado rural, así como de la infraestructura y equipamientos de los 
Establecimientos de Salud. 

h) Promover, desarrollar y ejecutar los proyectos de inversiones en Salud que 
estén relacionados principalmente al Saneamiento básico rural, Infraestructura 
y equipamiento de Establecimientos de Salud. 

i) Proponer en el ámbito de su competencia la suscripción de convenios y cartas 
de entendimiento con entidades Gubernamentales y no Gubernamentales, 
Municipios y Grupos organizados, con la finalidad de potenciar las actividades 
de Salud Ambiental y realizar acciones conjuntas. 

j) Desarrollar asistencia técnica a las  Redes, micro redes, establecimientos de 
salud,  hospitales  en aspectos de Políticas de Salud Ambiental y transferencias 
cognitivas operativas de asistencia técnica    

k) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y programas 
nacionales de prevención de riesgos ambientales  y actividades operacionales 
inherentes a la Salud ambienta en las Redes, Micro redes y hospitales y demás  
EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados en salud 
ambiental. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental  de la  

Región de Salud de Apurímac. 

 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ingeniería, Profesional de la Salud,  que 
incluya Estudios relacionados con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia de (02) en la Dirección del Programa de Saneamiento Básico. 

 Poseer habilidades específicas como: simpatía y empatía para el trato con el 
usuario interno y externo, facilidad para el trabajo bajo presión y en equipo. 

 Conocimiento y Estudios de  computación. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD  
  AMBIENTAL 
 DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO BÀSICO 
CARGO CLASIFICADO   INGENIERO SANITARIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     236 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director  de Saneamiento básico de la Dirección 
Ejecutiva de  Salud Ambiental. El Ingeniero Sanitario, tiene la responsabilidad 
de conducir el  desarrollo de  las políticas,  objetivos,  estrategias  regionales,  
normas e intervenciones en temas relacionados a su competencia. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
 Coordinara directamente con el Director de Saneamiento Básico.   
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar las inspecciones en el establecimiento de salud para la 
identificación de los riegos en el trabajo asistencial,  de la parte Estructural y 
semi-estructural de los establecimientos del ámbito regional. 

b) Coordinar las acciones de seguridad y saneamiento ambiental 
c) Participar en el diseño de proyectos sobre bioseguridad y otros relacionados 

al saneamiento ambiental  
d) Recopilar y mantener actualizada la información normativa y reglamentaria 

existente en el área de su competencia 
e) Proponer modificaciones y/o actualizaciones reglamentarias que coadyuven 

al mejor cumplimiento de las funciones en materia de saneamiento 
ambiental. 

f) Participar en la preparación del personal de mantenimiento en la 
identificación de problemas de saneamiento ambiental, así como coordinar 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 304 de 640 

 

con el área responsable el mantenimiento oportuno de las redes de agua y 
desagüe. 

g) Promover  y articular sobre las edificaciones de los rellenos sanitarios en el 
ámbito regional. 

h) Evaluar los expedientes de perfiles de proyectos de selección de sitios para 
rellenos sanitarios y emitir informes de las opiniones técnicas favorables 
(OTF) para rellenos sanitarios. 

i) Programar, supervisar, monitorear y capacitar  las actividades del programa 
de vigilancia  de la calidad de agua para el consumo humano (PVICA) 

j) Programar, supervisar, monitorear y capacitar  las actividades de 
desinfección y cloración para el consumo humano. 

k) Otras funciones que le asigne el Director de Saneamiento Básico  de la  
Región de Salud de Apurímac 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ingeniero Sanitario 

 Colegiatura y habilitación vigente.  

 Capacitación en saneamiento ambiental hospitalario 

 Experiencia desempeñando funciones similares 

 Capacidad analítica 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

 Habilidad para interrelacionarse y trabajo en equipo 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO 

CARGO CLASIFICADO   BIÓLOGO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     237 
      
1. FUNCIO BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

Depende de la Dirección de Laboratorio de Control Ambiental. Es responsable de 

programar, coordinar y ejecutar las actividades descritas en el presente manual y 

plan operativo. 

2. CANALES DE COORDINACION: 

Relaciones Internas 
 
Para el logro de los objetivos funcionales asignados, el Biólogo I mantiene las 
siguientes relaciones formales: 
De dependencia lineal con el Director de Laboratorio de control Ambiental. 
De coordinación permanente con los responsables de área de los laboratorios 
analíticos, personal profesional y técnico del Laboratorio de Control Ambiental. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma vigente, 
de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Efectuar el diagnóstico del saneamiento ambiental en los servicios de atención 
de salud. 

b) Coordinar las acciones de seguridad y saneamiento ambiental 
c) Emitir recomendaciones de seguridad y saneamiento ambiental.  
d) Participar en el diseño de proyectos sobre bioseguridad y otros relacionados al 

saneamiento ambiental  
e) Recopilar y mantener actualizada la información normativa y reglamentaria 

existente en el área de su competencia 
f) Proponer modificaciones y/o actualizaciones reglamentarias que coadyuven al 

mejor cumplimiento de las funciones en materia de saneamiento ambiental. 
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g) Participar en la preparación del personal de mantenimiento en la identificación 
de problemas de saneamiento ambiental, así como coordinar con el área 
responsable el mantenimiento oportuno de las redes de agua y desagüe. 

h) Promover  y articular sobre las edificaciones de los rellenos sanitarios en el 
ámbito regional. 

i) Evaluar los expedientes de perfiles de proyectos de selección de sitios para 
rellenos sanitarios y emitir informes de las opiniones técnicas favorables (OTF) 
para rellenos sanitarios. 

j) Inspección de piscinas  públicas y privadas. 
k) Programar, supervisar, monitorear y capacitar  las actividades del programa de 

vigilancia  de la calidad de agua para el consumo humano (PVICA) 
l) Programar, supervisar, monitorear y capacitar  las actividades de desinfección y 

cloración para el consumo humano. 
m) Conocimiento en manejo en riesgos ambientales zoo noticos y metaxenicos. 
n) Otras funciones que le asigne el Director de Saneamiento Básico  de la  Región 

de Salud de Apurímac. 
 

5.   REQUISITOS MÍNIMOS  

 Título universitario de Biólogo, Colegiado y Habilitado con Resolución de 
SERUMS. 

 Un (01) año de experiencia  en actividades ambientales y otros productos 
afines. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
  DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO. 

CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     238 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Dependen del Director de Saneamiento Básico y ante él responderá de las acciones 
cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha oficina de acuerdo 
a las funciones asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
    Relaciones Internas 
 
    El nivel de coordinación será con el Director de Saneamiento Básico. 
 

Relaciones Externas 
 

Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma vigente, 
de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar inspecciones, verificando el estado higiénico de viviendas, mercados y 

establecimientos de expendio de alimentos. 
b) Controlar el estado higiénico de agua potable, bebida y similar. 
c) Participar en campañas de saneamiento ambiental e inmunizaciones. 
d) Realizar, consolidar y  acompañar las  actividades de vigilancia de calidad de 

agua para consumo humano 
e) Realizar, consolidar y  acompañar las  actividades de desinfección de cloración 

de agua para consumo humano. 
f) Realizar, consolidar y  acompañar las  actividades de vigilancia de piscinas 

publicas y privadas de uso  publico. 
g) Participar en los operativos de fiscalización sanitaria  programados y conjuntos 

inter institucionales  
h) Empadronar establecimientos Públicos y hacer encuestas sanitarias. 
i) Efectuar toma de sangre y elaborar  la ficha epidemiológica correspondiente. 
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j) Orientar en la construcción de letrinas sanitarias, incineración de basura, 
eliminación de excretas y aguas servidas. 

k) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Técnico afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoría Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia 02 años en labores similares.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCIÒN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
  DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO. 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  EN INFORMATICA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     239 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Técnico Informático dependerá directamente del Director de Saneamiento 
Básico y ante él responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de 
todas las acciones cumplidas en dicha Oficina, debiendo informar en forma 
mensual a su jefe inmediato. 

2. CANALES DE COORDINACION 

     Relaciones internas 

     Coordinación con el equipo de trabajo 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Mantener actualizada la información de la Dirección de Saneamiento 

Básico. 
b) Coordina de manera permanente con las demás áreas 
c) Elaborar los diferentes reportes del área al que pertenece 
d) Apoyar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales  
e) Apoyar en el cumplimiento de las actividades programadas 
f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06 
semestres académicos 

 Experiencia en labores similares 

 Capacitación en temas relacionados a su área 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad, facilidad para el 
trabajo en equipo, facilidad para trabajar bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 

 
DIRECCION DE ECOLOGIA Y PROTECCION DEL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de Ecología y 
Protección del Ambiente 

Biólogo I 
Flora y Fauna 

Biólogo III 
Contaminación 
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Biólogo I 
Recursos 
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Ingeniero 
Ambiental 

Inspector 
Sanitario I 

Asistente en 
Recursos Naturales 

Inspector 
Sanitario I 

Inspector 
Sanitario I 

Técnico 
Meteorológico I 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     240 

 
1. FUNCIONE BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
     El responsable de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente depende de 

Director Ejecutivo de Salud Ambiental y ante él responderá de las acciones 
cumplidas. El Director de Ecología y Protección del Ambiente será responsable de 
las acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 
 
     Relaciones Internas 
 
     El responsable  de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente coordina con            

el Director Ejecutivo de Salud Ambiental y las demás unidades orgánicas de la 
Dirección Regional de Salud en el marco de sus competencias. 
 
Relaciones Externas 
 

Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma vigente, 
de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad Orgánica 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Plantear propuestas de proyectos de Ecología y Protección del Ambiente, ante 

organismos regionales, nacionales e internacionales. 
b) Investigar los factores ambientales que ponen en peligro la Salud Humana. 
c) Ejecutar, supervisar los procesos y actividades relacionados con la Ecología y 

Protección del Ambiente. 
d) Adecuar, interpretar, formular y ejecutar a nivel Regional la Normas Técnicas, 

Directivas y Procedimientos Nacionales e Internacionales. 
e) Promover la participación de la Comunidad e Instituciones Públicas y Privadas, 

nacionales e Internacionales. 
f) Participar en la formulación del Plan Operativo Institucional. 
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g) Asistir las reuniones de consenso interinstitucional de la temática ambiental que 
se desarrollen en el ámbito regional. 

h) Desarrollar asistencia técnica a las  Redes, micro redes, establecimientos de 
salud,  hospitales  en aspectos de Políticas de Salud Ambiental y transferencias 
cognitivas operativas de asistencia técnica    

i) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y programas 
nacionales de prevención de riesgos ambientales  y actividades operacionales 
inherentes a la Salud ambienta en las Redes, Micro redes y hospitales y demás  
EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados en salud 
ambiental 

j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
k) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales o Ciencias de la Salud  y 
habilitado, que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para trabajar 
bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL   
 DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 

CARGO CLASIFICADO  ASISTENTE  DE RECURSOS 
NATURALES   I 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO:     400 05 3 05 
N° DE CARGOS:    01 
N°  CAP:     241 
 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y de los 
Responsables de las Áreas de Protección de Recursos Hídricos y Protección de 
Recursos Naturales Flora y Fauna; y ante ellos responderá de las acciones 
cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha área de acuerdo 
a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACION DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Responsable del Área de Protección de 
Recursos Naturales Flora y Fauna. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

  
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.   FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Apoyar con el monitoreo de recursos hídricos, en coordinación con el 

responsable del área, de acuerdo a la planificación anual y a los convenios 
establecidos para tal fin, a fin de vigilar la calidad sanitaria y ambiental de los 
cuerpos de agua de la región ante las actividades económicas desarrolladas en 
la región. 

b) Apoyar en las inspecciones, verificando la calidad del estado sanitario de 
establecimientos comerciales, recreativos y de servicios. 

c) Participar en campañas de salud ambiental y operativos multisectoriales en los 
temas del área. 
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d) Empadronar establecimientos públicos y hacer encuestas sanitarias. 
e) Apoyar en las actividades de gestión integral de los residuos sólidos de 

establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo (públicos y privados) 
en la región. 

f) Colaborar con la consolidación de la información obtenida durante el desarrollo 
de las actividades realizadas en el área. 

g) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
h) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
i) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5.   REQUISITOS MINIMOS 
 

 Instrucción superior. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de cómputo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico,  sistemas de aseguramiento de la 
calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para trabajar 
bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo e 
Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL   
 DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 

CARGO CLASIFICADO:   TECNICO/A  EN METEREOLOGIA    I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 3 06 
N° DE CARGOS               01 
N°  CAP                242 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y de los 
Responsables de las Áreas de Protección de Recursos Hídricos y 
Contaminación Atmosférica; y ante ellos responderá de las acciones 
cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha área de 
acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Responsable del Área de Contaminación 
Atmosférica. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

   
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Apoyar con el monitoreo de la calidad del aire, en coordinación con el 
Responsable del área, de acuerdo a la planificación anual y a los convenios 
establecidos para tal fin, para cuantificar el riesgo a la salud e implementar 
medidas de control pertinentes. 

b) Realizar la obtención, consolidación y análisis de los datos meteorológicos; 
el mantenimiento de los equipos de meteorología e hidrología,  provisión de 
los insumos necesarios para el funcionamiento correcto de dichos equipos. 

c) Participar en campañas de salud ambiental y operativos multisectoriales. 
d) Realizar encuestas sanitarias. 
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e) Colaborar con la consolidación de la información obtenida durante el 
desarrollo de las actividades realizadas en el área. 

f) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
g) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Instrucción superior. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
cómputo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico,  sistemas de aseguramiento de la 
calidad, normas de bioseguridad, GPS y otros equipos climatológicos de 
campo. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo 
e Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE    

CARGO CLASIFICADO:   INGENIERO AMBIENTAL I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 3 05 
N° DE CARGOS:    01 
N° CAP:     243 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente, ante el cual 
responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones 
realizadas en las áreas de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Coordinará directamente con el Director de Ecología y Protección del Ambiente 
y los responsables de las áreas. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Brindar asistencia técnica a las áreas de la Dirección, en temas referentes en 

la ejecución de las actividades. 
b) Consolidar y sistematizar la información de las áreas de la Dirección, para 

que se efectúe el análisis en conjunción con los responsables de áreas y el 
Director. 

c) Elaborar los mapas y planos de las actividades de las áreas en coordinación 
con los responsables de área, para la socialización de dicha información 
hacia la población y otras instituciones. 

d) Asistir las reuniones de consenso interinstitucional de la temática ambiental 
que se desarrollen en el ámbito regional. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 319 de 640 

 

e) Brindar inducción en el uso de los equipos de las diferentes áreas a los 
demás trabajadores, además del mantenimiento y provisión adecuada de 
insumos para su funcionamiento adecuado. 

f) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento 
al horario establecido por la entidad. 

g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5.   REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional de Ingeniero Ambiental. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

  Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

  Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

  Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
Cómputo. 

  No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

  No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES FLORA Y 
FAUNA 

CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A  I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     244 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y ante él 
responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones 
realizadas en dicha Área de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de Ecología y Protección del 
Ambiente, Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

  
a) Velar por el cumplimiento de las funciones propias de la Oficina a su cargo. 
b) Asesorar, programar, supervisar y evaluar trabajos de investigación 

científica y tecnológica, sobre protección de los recursos naturales y el 
ambiente. 

c) Elaborar y distribuir normas y directivas para el desarrollo de programas 
pendientes a la protección de los recursos naturales y el ambiente. 

d) Brindar asistencia técnica, coordinación y supervisión en la gestión integral 
de residuos sólidos de los establecimientos de salud y servicios médicos de 
apoyo del ámbito regional, al personal asistencial y administrativo del 
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sistema de salud incluyendo al sector estatal y privado; en concordancia con 
las normas técnicas nacionales y la Política ambiental nacional. 

e) Asesorar, coordinar y supervisar la vigilancia sanitaria de los cementerios y 
servicios funerarios en el ámbito regional, en concordancia con la normativa 
nacional en el tema. 

f) Coordinar a nivel regional la vigilancia sanitaria de juguetes y útiles de 
escritorio peligrosos, con las autoridades regionales competentes en el tema 
y en concordancia con la normativa nacional en el tema. 

g) Vigilar el funcionamiento de las empresas que utilicen en sus actividades 
plaguicidas u otros productos químicos peligrosos. 

h) Brindar inducción en el uso de los equipos del área a los demás 
trabajadores, además del mantenimiento y provisión adecuada de insumos 
para su funcionamiento adecuado. 

i) Brindar asesoría intra e intersectorial en aspectos de su competencia. 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 
k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional de Biólogo (a), y Habilitación vigente que incluya estudios 
relacionados con la especialidad. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
cómputo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico,  sistemas de aseguramiento de la 
calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo 
e Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 
FLORA Y FAUNA 

CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     245 
 
1.  FUNCIONE BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y del Responsable 
del Área de Protección de Recursos Naturales Flora y Fauna; y ante ellos 
responderá de las acciones cumplidas. Son responsables de las acciones 
realizadas en dicha área de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACION DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Responsable del Área de Protección de 
Recursos Naturales Flora y Fauna. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

  
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar inspecciones, verificando la calidad del estado sanitario de 

establecimientos comerciales, recreativos y de servicios. 
b) Participar en campañas de salud ambiental y operativos multisectoriales en los 

temas del área. 
c) Empadronar establecimientos públicos y hacer encuestas sanitarias. 
d) Orientar y participar en la gestión integral de los residuos sólidos de 

establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo (públicos y privados) 
en la región. 

e) Participar en los operativos de fiscalización sanitaria  programados y conjuntos 
inter institucionales  
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f) Participar en la consolidación de la información obtenida durante el desarrollo 
de las actividades realizadas en el área. 

g) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título  de grado Técnico afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoría Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia en labores similares.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECION DEL AMBIENTE 
 RECURSOS HIDRICOS 

CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A   I   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     246 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y ante él 
responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones 
realizadas en dicha Área de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2. RELACION DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de Ecología y Protección del 
Ambiente, Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Velar por el cumplimiento de las funciones propias de la Oficina a su cargo. 
b) Asesorar, programar, supervisar y evaluar trabajos de investigación 

científica y tecnológica, sobre protección de los recursos hídricos y el 
ambiente. 

c) Elaborar y distribuir normas y directivas para el desarrollo de programas 
pendientes a la protección de los recursos hídricos y el ambiente. 

d) Realizar el monitoreo de recursos hídricos de acuerdo a la planificación 
anual y a los convenios establecidos para tal fin, a fin de vigilar la calidad 
sanitaria y ambiental de los cuerpos de agua de la región ante las 
actividades económicas desarrolladas en la región. 
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e) Brindar inducción en el uso de los equipos del área a los demás 
trabajadores, además del mantenimiento y provisión adecuada de insumos 
para su funcionamiento adecuado. 

f) Brindar asesoría intra e intersectorial en aspectos de su competencia. 
g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 
h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional de Biólogo (a),  y Habilitación vigente que incluya estudios 
relacionados con la especialidad. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
cómputo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico,  sistemas de aseguramiento de la 
calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo 
e Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 
RECURSOS HIDRICOS 

CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO     400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     247 
 
1.  FUNCON BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y del Responsable 
del Área de Protección de Recursos Hídricos; y ante ellos responderá de las 
acciones cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha área 
de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACION DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Responsable del Área de Protección de 
Recursos Hídricos. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

  
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar el monitoreo de recursos hídricos, en coordinación con el responsable 
del área, de acuerdo a la planificación anual y a los convenios establecidos 
para tal fin, a fin de vigilar la calidad sanitaria y ambiental de los cuerpos de 
agua de la región ante las actividades económicas desarrolladas en la región. 

b) Participar en los operativos de fiscalización sanitaria  programados y conjuntos 
inter institucionales  

c) Colaborar con la consolidación de la información obtenida durante el desarrollo 
de las actividades realizadas en el área. 

d) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
e) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
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f) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título de grado Técnico o afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoría Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia en labores similares.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECION DEL AMBIENTE 

      CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     248 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y ante él 
responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones 
realizadas en dicha Área de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de Ecología y Protección del 
Ambiente, Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

a) Participar en proyectos de investigación relacionados a las condiciones 
ambientales que inciden o son determinantes para la salud ambiental. 

b) Supervisar la técnica y procedimiento empleado para el análisis de las 
muestras que se realizan en el laboratorio. 

c) Desarrollar actividades de diagnósticos referencial, control de calidad, e 
investigación en el campo de los agentes biológicos que inciden o afectan la 
salud ambiental 

d) Brindar asistencia técnica en la implementación de los laboratorios 
ambientales regionales de salud que le encomienden 
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e) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad técnica del 
laboratorio (infraestructura, equipamiento, métodos y técnicas, recursos 
humanos, guías de atención y otros documentos relacionados a laboratorio) 

f) Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación de protocolos de 
investigación en salud ambiental. 

g) Asesorar, programar, supervisar y evaluar trabajos de investigación científica 
y tecnológica, sobre contaminación atmosférica y el ambiente. 

h) Elaborar y distribuir normas y directivas para el desarrollo de programas 
pendientes a la contaminación atmosférica y el ambiente. 

i) Realizar el monitoreo de la calidad del aire de acuerdo a la planificación 
anual y a los convenios establecidos para tal fin, para cuantificar el riesgo a 
la salud e implementar medidas de control pertinentes. 

j) Brindar inducción en el uso de los equipos del área a los demás 
trabajadores, además del mantenimiento y provisión adecuada de insumos 
para su funcionamiento adecuado. 

k) Brindar asesoría intra e intersectorial en aspectos de su competencia. 
l) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional de Biólogo, con 15 años de experiencia laboral, 
habilitación vigente que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
cómputo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico,  sistemas de aseguramiento de la 
calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo 
e Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL  
DIRECCION DE ECOLOGIA Y 
PROTECCION DEL AMBIENTE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA 

CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     249 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Ecología y Protección del Ambiente y del Responsable 
del Área de Contaminación Atmosférica; y ante ellos responderá de las acciones 
cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha área de acuerdo 
a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Responsable del Área de Contaminación 
Atmosférica. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

  
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar el monitoreo de la calidad del aire, en coordinación con el Responsable 
del área, de acuerdo a la planificación anual y a los convenios establecidos 
para tal fin, para cuantificar el riesgo a la salud e implementar medidas de 
control pertinentes. 

b) Participar en campañas de salud ambiental y operativos multisectoriales en los 
temas del área. 

c) Empadronar establecimientos públicos y hacer encuestas sanitarias. 
d) Colaborar con la consolidación de la información obtenida durante el desarrollo 

de las actividades realizadas en el área. 
e) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
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f) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
g) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título  de grado Técnico o afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoría Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia en labores similares.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
 

DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Director de Salud 
Ocupacional 

Médico  Enfermero Psicólogo  Ingeniero en 
Seguridad e 

Higiene 

Técnico en 
Informática I 

Inspector 
Sanitario I 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 333 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
 DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO       400 04 5 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     251 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El responsable de la Dirección de Salud Ocupacional depende del Director 
Ejecutivo de Salud Ambiental y ante él responderá de las acciones cumplidas. 
Es responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las 
funciones asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas  
 
El responsable  de la Dirección de Salud Ocupacional coordina con el Director 
Ejecutivo de Salud Ambiental, Directivos, Jefes de Unidades y otros que se 
encuentren inmersos en la ejecución de las actividades de dicha  Dirección. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

  
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Plantear propuestas de proyectos de Salud Ocupacional, ante organismos 

regionales, nacionales e internacionales. 
b) Investigar los riesgos ocupacionales que ponen en peligro la Salud Humana. 
c) Ejecutar, supervisar los procesos y actividades relacionados con la Salud 

Ocupacional. 
d) Adecuar, interpretar, formular y ejecutar a nivel Regional la Normas 

Técnicas, Directivas y Procedimientos Nacionales e Internacionales. 
e) Promover la participación de la Comunidad e Instituciones Públicas y 

Privadas, nacionales e Internacionales. 
f) Participar en la formulación del Plan Operativo Institucional. 
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g) Supervisar, evaluar y controlar el cumplimiento de las actividades 
programadas.  

h) Realizar los estudios de impacto de gestión. 
i) Asistir las reuniones de consenso interinstitucional de la temática 

ocupacional que se desarrollen en el ámbito regional. 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 

k) Desarrollar asistencia técnica a las  Redes, micro redes, establecimientos 
de salud,  hospitales  en aspectos de Políticas de Salud Ambiental y 
transferencias cognitivas operativas de asistencia técnica    

l) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y 
programas nacionales de prevención de riesgos ambientales  y actividades 
operacionales inherentes a la Salud ambienta en las Redes, Micro redes y 
hospitales y demás  EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros 
alcanzados en salud ambiental 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
n) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, con SERUMS  y 
habilitado. 

 Grado de Maestría en Salud Ocupacional u otras relacionadas al cargo 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
      DIRECCIÓN  DE SALUD OCUPACIONAL  
CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     251 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades variadas de apoyo a la Dirección de Salud Ocupacional  
de la Dirección Ejecutiva de Saneamiento Ambiental. Es responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Coordinar, supervisar y asesorar el desarrollo de programas 
/actividades de  vigilancia de riesgos ocupacionales 

b) Realizar y mantener actualizado el censo de las actividades económicas 
remitidas por las redes, micro redes 

c) Participar en el monitoreo de la vigilancias de factores de riesgo de 
ocupacional con los supervisores de salud ocupacional 

d) Verificar el cumplimiento de las acciones a cumplir por los establecimientos 
económicamente activas inspeccionados 

e) Inspeccionar y supervisar establecimientos micro empresas, 
medianas empresas , macro empresas  

f) Verificar el cumplimiento de las acciones a cumplir por los establecimientos 
vigilados 
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g) Realizar visitas de inspección a establecimientos comerciales, 
parques recreativos y otros espacios ecológicos, para efectuar la 
fiscalización y vigilancia.  

h) Otras funciones que su Jefe inmediato le asigne. 
 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo Técnico afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoría Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia 01 año en labores similares.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCIÓN DE SALUD OCUPACIONAL 
CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A INFORMATICO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06    
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     252 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Ejecución de actividades variadas de apoyo a la Dirección General. Brindar 
soporte técnico a los equipos de cómputo, así como de la red informática. Es 
responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las 
funciones asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos de realizar en la Unidad 
Orgánica. 

 
4. FUNCIONES PRINCIPALES 

 
a) Operar la red informática de la Dirección de Salud ocupacional. 
b) Apoyar en el diagnóstico de la operatividad de los equipos de cómputo y 

redes informáticas. 
c) Asistir a los usuario en el uso de equipos computo 
d) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo y/o 

redes informáticas. 
e) Efectuar el mantenimiento de los equipos de cómputo y redes informáticas. 
f) Operar los servidores de la red de equipos automáticos. 
g) Preparar información estadística sobre los rendimientos de los equipos y 

redes informáticas. 
h) Efectuar en inventario de los equipos de cómputo. 

i) Otras funciones que su Jefe inmediato le asigne. 
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5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Titulo de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06 
semestres académicos 

 Experiencia 01 año en labores similares 

 Capacitación en temas relacionados a su área 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad, facilidad para el 
trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIENTAL 
DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL  

CARGO CLASIFICADO   MÉDICO II  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     253 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable de implementar las normas, programas de prevención y 
promoción en salud ocupacional 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Medico de Salud Ocupacional será responsable de las acciones realizadas en 
dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Implementar el cumplimiento de los planes, guías, programas y normas técnicas 
nacionales a nivel regional para la protección de la Salud de los Trabajadores. 

b) Proponer, diseñar, rediseñar y elaborar directivas, reglamentos de intervención 
e instrumentos de gestión para prevenir las enfermedades ocupacionales 
relacionadas con las condiciones de trabajo a fin de mejorar la salud de los 
trabajadores, a nivel regional. 

c) Desarrollar asistencias técnicas a redes, micro redes y EESS en aspectos de 
Medicina Ocupacional y Ambiente, Medicina del Trabajo y otros. 

d) Desarrollar y supervisar la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores y el 
Análisis Situacional de la Salud de los Trabajadores a nivel regional. 

e) Supervisar, monitorear y evaluar las actividades de prevención de accidentes y 
enfermedades ocupacionales,  a las redes y micro redes y demás EE.SS, para 
el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados en salud de los 
trabajadores. 

f) Implementación de instrumentos de Gestión en Redes, Micro redes y EE.SS. 
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g) Investigación y elaboración del listado de las enfermedades ocupacionales 
relacionadas con las condiciones de trabajo. 

h) Desarrollar actividades articuladas con DESP, PROMSA, Estrategia TB y VIH y 
estrategia de inmunizaciones. 

i) Implementar, brindar asistencia técnica y conducir el sistema de 
j) Vigilancia de enfermedades asociadas a condiciones de trabajo de 
k) riesgo derivados del ambiente laboral y de la organización de 
l) trabajo. 
m) Otras funciones asignadas por el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con SERUMS  y habilitado,  
que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 
CARGO CLASIFICADO    ENFERMERO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     254 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Ejecución de actividades variadas de apoyo a la Dirección de Salud Ocupacional  
de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
La Enfermera de Salud Ocupacional será responsable de las acciones realizadas 
en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Coordinar, organizar, dirigir el desarrollo de programas/actividades de 
Prevención de VHB, VIH y la TB por riesgo ocupacional en los trabajadores de 
salud, prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales y otros. 

b) Elaborar el análisis situacional de la salud de los trabajadores a nivel regional. 
c) Implementar, brindar asistencia técnica y conducir el sistema de vigilancia en 

salud ocupacional a nivel regional. 
d) Establecer estrategias para la identificación de factores de riesgo ocupacional en 

ambientes de trabajo en niños (as) adolescentes trabajadores. 
e) Proponer acciones viables para la prevención y erradicación de trabajo infantil 

con enfoque de salud interinstitucional y multisectorial. 
f) Desarrollar estudios de investigación en relación a factores de riesgo 

ocupacional orientados a la prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales. 

g) Desarrollar actividades de fortalecimiento de capacidades de los diferentes 
planes y programas a las redes, micro redes y EESS de la región, según sea 
necesario.  
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h) Proponer, y elaborar directivas, reglamentos de intervención e instrumentos de 
gestión para prevenir las enfermedades ocupacionales relacionadas con las 
condiciones de trabajo a fin de mejorar la salud de los trabajadores, a nivel 
regional en coordinación con el Director de Salud Ocupacional. 

i) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y programas 
nacionales de protección  de riesgos ocupacionales y prevención de accidentes 
y enfermedades ocupacionales a redes, micro redes y hospitales y demás  
EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados en salud 
ocupacional 

j) Desarrollar actividades articuladas con DESP, PROMSA, Estrategia TB y VIH y 
estrategia de inmunizaciones. 

k) Implementación de instrumentos de Gestión en Redes, Micro redes y EE.SS. 
l) Implementación y monitoreo del Plan de intervención del Programa de 

Protección de los trabajadores de salud 
m) Otras funciones asignadas por el jefe inmediato superior 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Enfermero, con SERUMS  y habilitado,  que 
incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 
CARGO CLASIFICADO   PSICOLOGO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 4 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     255 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 
Depende del Director de Salud Ocupacional  de la Dirección Ejecutiva de 
Saneamiento Ambienta. Es responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Psicólogo de Salud Ocupacional será responsable de las acciones realizadas 
en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Velar por el cumplimiento de las funciones propias de la Oficina a su cargo. 
b) Proponer iniciativas y propuestas en temas de Salud Ocupacional Mental. 
c) Apoyar en la elaboración y distribución de Normas y directivas para el 

fortalecimiento de los trabajadores de la Dirección Regional de Salud Apurímac, 
en coordinación estrecha con la Dirección de Promoción de la Salud, en temas 
relacionados a Salud Ocupacional  Mental. 

d) Participar en la formulación de los Planes Operativos Institucional. 
e) Monitorizar y evaluar el cumplimiento de las actividades programadas en los 

Planes Operativos Institucionales. 
f) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
g) Elaborar Test Psicotécnicos  Pre ocupacionales. 
h) Proponer  y Operativizar terapias de rehabilitación y recuperación.  
i) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Psicología, con SERUMS  y habilitado,  que 
incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCION DE SALUD OCUPACIONAL 
CARGO CLASIFICADO   INGENIERO DE HIGIENE Y SEGURIDAD  
      OCUPACIONAL I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05      
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     256 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades y  apoyo a la Dirección de Salud Ocupacional. Es 
responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las 
funciones asignadas. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Ingeniero en Seguridad e Higiene Ocupacional será responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
Depende directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  

  
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Implementar planes relacionados a seguridad e higiene ocupacional en  
prevención y erradicación de silicosis, y prevención de ruidos 
ocupacionales, en las diferentes actividades económicas. 

b) Proponer, elaborar planes, programas, proyectos e instrumentos de gestión 
para la promoción y protección de la salud de los trabajadores frente a los 
factores de riesgos ocupacionales, las condiciones y actos de  inseguros en 
el ambiente de trabajo. 

c) Desarrollar asistencia técnica a redes, micro redes, hospitales  en aspectos 
de Ingeniería de Higiene, Seguridad Ocupacional   

d) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y 
programas nacionales de prevención de riesgos ocupacionales a las redes, 
micro redes y hospitales y demás  EE.SS, para el seguimiento del 
desempeño y los logros alcanzados en salud ocupacional. 
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e) Desarrollar y supervisar  la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores y el 
Análisis Situacional de la Salud de los Trabajadores 

f) Atender las emergencias sanitarias por presencia de factores de riesgos 
ocupacionales en el ámbito nacional. 

g) Implementar guías de atención integral de salud ocupacional basada en la 
evidencia para hipoacusia por exposición a ruido  en el trabajo 

h) Desarrollar Seminarios Regional sobre prevención de riesgos por ruido en 
ambientes de trabajo 

i) Implementar el Plan Nacional de prevención de riesgos por exposición a 
ruido en ambientes de trabajo 

j) Desarrollar evaluación cualitativa de exposición a polvo de sílice. 
k) Proponer perfiles de proyectos en Higiene y seguridad ocupacional. 
l) Otras funciones que su Jefe inmediato le asigne. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario de Ingeniero y habilitado,  que incluya estudios 
relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad e instrumentos propios de 
la especialidad. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
 

DIRECCIÓN DE  HIGIENE ALIMENTARIA Y ZOONOSIS 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCIÓN DE HIGIENE ALIMENTARIA  
      Y ZOONOSIS 
CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 5 03 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP            252 
 

1. FUNCIÓN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac. El Director de  Higiene Alimentaria y Zoonosis, 
tiene la responsabilidad de conducir el  desarrollo de  las políticas,  objetivos,  
estrategias  regionales,  normas e intervenciones en temas relacionados a su 
competencia. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO  

 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Director de Higiene Alimentaria y Zoonosis será responsable de las acciones 
realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende 
directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental  

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Proponer políticas en temas relacionados a Higiene Alimentaria, Zoonosis y 

enfermedades Metaxénicas. 
b) Coordinar las actividades de su competencia con la Dirección de Salud 

Ambiental, para la implantación de normas y medidas  de Protección de 
alimentos, Zoonosis y enfermedades Metaxénicas. 

c) Asesorar a las Unidades Orgánicas de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac en la solución de problemas vinculados a higiene alimentaria, 
Zoonosis y enfermedades Metaxénicas. 

d) Dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar todas las actividades de  Higiene 
Alimentaria, Zoonosis y enfermedades Metaxénicas, que son 
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responsabilidad del sector Salud, en la jurisdicción de la Región de Salud de 
Apurímac. 

e) Proponer a la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental políticas regionales en 
relación   protección de alimentos y Control de  Zoonosis y Metaxénicas.  

f) Promover reuniones periódicas del personal profesional y técnico para 
abordar asuntos pertinentes a la buena marcha de las actividades de la 
Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis, a nivel de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac. 

g) Normar, supervisar, y controlar el funcionamiento de establecimientos de 
manejo y expendio de alimentos, bebidas y otros. 

h) Proponer en el ámbito de su competencia la suscripción de convenios y 
cartas de entendimiento con entidades Gubernamentales y no 
Gubernamentales, Municipios y Grupos organizados, con la finalidad de 
potenciar las actividades de Salud Ambiental y realizar acciones conjuntas. 

i) Desarrollar asistencia técnica a las  Redes, micro redes, establecimientos 
de salud,  hospitales  en aspectos de Políticas de Salud Ambiental y 
transferencias cognitivas operativas de asistencia técnica    

j) Supervisar, Monitorear y Evaluar la implementación de los planes y 
programas nacionales de prevención de riesgos ambientales  y actividades 
operacionales inherentes a la Salud ambienta en las Redes, Micro redes y 
hospitales y demás  EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros 
alcanzados en salud ambiental 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Otras funciones que le asigne el su Jefe inmediato superior 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud con SERUMS  y 
habilitado,  que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 01 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL  
      DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA  
      Y ZOONOSIS 
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A EN INFORMATICA I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 06 
N° DE CARGOS    01  
N°  CAP     257 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende del Director de Higiene Alimentaria y Zoonosis; y ante ellos responderá 
de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones realizadas en dicha 
área de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Higiene Alimentaria y 
Zoonosis de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Técnico Informático de Higiene Alimentaria y Zoonosis será responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
Depende directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. El nivel de coordinación será con el   
Director  de  Higiene Alimentaria y Zoonosis. 

  
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Operar la red informática de la Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis. 
b) Apoyar en el diagnostico de la operatividad de los equipos de computo y redes 

informáticas de la Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis. 
c) Asistir a los usuarios en el uso de los equipos de cómputo. 
d) Asistir en la programación y mantenimiento de los equipos de computo y redes 

informáticas. 
e) Preparar información estadística sobre el rendimiento de los equipos y redes 

informáticas. 
f) Efectuar inventario de los equipos existentes en la dirección. 
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g) Apoyo en la consolidación de información de cada una de las áreas dentro de la 
Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis. 

h) Mejorar los formatos y base de datos de las áreas dentro de la Dirección de 
higiene Alimentaria y Zoonosis.  

i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional. 
j) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06 
semestres académicos 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: capacidad para la toma de decisiones 
efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para trabajar bajo 
presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
        DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA  
      Y ZOONOSIS 
      AREA DE ZOONOSIS Y METAXENICAS 
CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 5 06 
N° DE CARGOS        02 
N°  CAP     259/260 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 
Depende del Director de Higiene Alimentaria y Zoonosis y del Responsable del 
Área Zoonosis y Metaxénicas; y ante ellos responderá de las acciones cumplidas. 
Son responsables de las acciones realizadas en dicha área de acuerdo a las 
funciones asignadas. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección Higiene Alimentaria y Zoonosis 
de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Inspector Sanitario – Zoonosis y Metaxénicas, de Higiene Alimentaria y 
Zoonosis será responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de 
acuerdo a las funciones asignadas. Depende directa y administrativamente del 
Director de Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. El 
nivel de coordinación será con el   Director  de  Higiene Alimentaria y Zoonosis. 

  
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Realizar inspecciones, verificando la calidad del estado sanitario de 

establecimientos de expendio de alimentos, tiendas comerciales, centros 
recreativos, centros de beneficio y centros de expendio de carnes. 

b) Participar en campañas de salud ambiental y operativos multisectoriales en los 
temas del área. 

c) Empadronar establecimientos públicos y hacer encuestas sanitarias. 
d) Participar en el fortalecimiento de capacidades al personal de Salud Ambiental, 

brigadistas y autoridades. 
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e) Colaborar con la consolidación de la información obtenida durante el desarrollo 
de las actividades realizadas en el área. 

f) Realizar trabajos de tratamientos químicos a viviendas, centros educativos y 
cualquier área que presente riesgo y problemas con animales ponzoñosos y 
vectores transmisores de enfermedades.  

g) Colaborar con el mantenimiento de los equipos y herramientas del área. 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo Técnico afines al cargo. 

 Acreditación y/o certificación  de  experiencia  de DESA Y/O DIGESA 

 Capacitación en Inspectoria Sanitaria  

 Certificado de estudios concluidos de computación e informática. 

 Experiencia 01 año en labores similares. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por  
  actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 354 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD  
      AMBIENTAL 
      DIRECCION DE  HIGIENE ALIMENTARIA 
      Y ZOONOSIS 
      HIGIENE ALIMENTARIA 
CARGO CLASIFICADO   INSPECTOR SANITARIO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 5 06 
N° DE CARGOS    03 
N°  CAP     261/263 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  
 

Dependen del Director de Higiene Alimentaria y Zoonosis y ante él responderá de 
las acciones cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha 
oficina de acuerdo a las funciones asignadas. 
 

2.  RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección Higiene Alimentaria y Zoonosis 
de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
El Inspector Sanitario de Higiene Alimentaria y Zoonosis será responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
Depende directa y administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. El nivel de coordinación será con el   
Director  de  Higiene Alimentaria y Zoonosis. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Ejecutar actividades técnicas variadas en las comunidades referentes  a las 
necesidades de higiene alimentaria y zoonosis. 

b) Desarrollar actividades educativas de prevención en el aspecto de  higiene 
alimentaria y zoonosis. 

c) Apoyará en el control sanitario de los Establecimientos Públicos y Privados. 
d) Apoyar en la participación de campañas Programas de Salud. 
e) Realizar las vigilancias sanitarias de locales comerciales expendedores de 

alimentos y bebidas. 
f) Participar en el fortalecimiento de capacidades al personal de Salud Ambiental,. 
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g) Realizar inspecciones, verificando el estado higiénico de viviendas, mercados y 
establecimientos de expendio de alimentos. 

h) Controlar el estado higiénico de alimentos y bebidas. 
i) Empadronar establecimientos Públicos y hacer encuestas sanitarias. 
j) Verificar y constatar la subsanación de observaciones realizadas durante las 

vigilancias sanitarias a locales comerciales expendedores de alimentos y 
bebidas. 

k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 
horario establecido por la entidad 

l) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
m) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Bachiller o técnico profesional, en ciencias Biológicas, Ingeniería, Inspector 
Sanitario, Tecnólogo. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

  No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIEMTAL    
 DIRECCION DE  HIGIENE ALIMENTARIA 
Y ZOONOSIS 

CARGO CLASIFICADO   INGENIERO DE INDUSTRIAS   
      ALIMENTARIAS I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 05 
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     264/265 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Dependen del Director de  Higiene Alimentaria y Zoonosis y ante él responderá 
de las acciones cumplidas Son responsables de las acciones realizadas en dicha 
oficina de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
 2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de  Higiene Alimentaria y Zoonosis y 
el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
   3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Ingeniero Industrial Alimentario será responsable de las acciones realizadas en 
dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende directa y 
administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva 
de Salud Ambiental. El nivel de coordinación será con el   Director  de  Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. 

 
   4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Proponer las Políticas y normas complementarias  en higiene alimentaria en 

el marco de los lineamientos de la política y normas nacionales. 

b) Identificar y proponer los objetivos y metas de largo, mediano y  corto plazo  

en higiene alimentaria  y desarrollar las estrategias  regionales para 

lograrlos. 

c) Efectuar un control sanitario de los establecimientos que producen  y 

comercializan  alimentos y bebidas  de consumo humano. 
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d) Supervisar la prevención y control de los agentes que deben realizar  las 

direcciones  de red de Salud, Hospitales  y entidades Públicas y Privadas 

correspondientes. 

e) Inspeccionar a las entidades públicas y privadas en materia de higiene 

alimentaria  en la jurisdicción, según las normas y procedimientos 

establecidos. 

f) Brindar asistencia técnica en higiene alimentaria  a las redes de Salud, 

Hospitales y entidades Públicas y Privadas correspondientes. 

g) Fortalecer   capacidades  en higiene alimentaria  en el personal de Red de 

salud , hospitales y entidades correspondientes , según la programación y 

normas pertinentes 

h) Difundir  hacer cumplir  las normas,  políticas, objetivos  y estrategias  

relacionadas con la higiene alimentaria. 

i) Vigilar post registro sanitario de alimentos  para consumo humano. 

j) Realizar inspecciones higiénico sanitarias de plantas procesadoras de 

alimentos y bebidas. 

k) Interpretación de resultados de laboratorio de control de calidad ambiental. 

l) Coordinar oportunamente con el responsable  del área las necesidades  de 

materiales e insumos de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

m) Operativizar la emisión de los registros sanitarios en el ámbito regional. 

n) Realizar Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 
 
 

5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ingeniero Industrias Alimentarias y/o Agroindustrial y/o 
Alimentario, Colegiado habilitado Vigente. 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de 
Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIEMTAL   
 DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA 
Y ZOONOSIS 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO VETERINARIO I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 5 05 
N° DE CARGOS    02    
N°  CAP     266/267 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Higiene  Alimentaria y Zoonosis y ante él responderá 
de las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de Higiene  Alimentaria y Zoonosis, 
Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 

 
  Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
     3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Médico Veterinario será responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende directa y 
administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva 
de Salud Ambiental. El nivel de coordinación será con el   Director  de  Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Velar por el cumplimiento de las funciones propias de la oficina a su cargo. 
b) Proponer los fundamentos técnicos para la formulación de las políticas 

regionales que establezcan la vigilancia, prevención y control sanitario 

de las enfermedades de que se transmiten de los animales a las 

personas – zoonosis, y su interrelación con los factores ambientales.  

c) Asesorar y Coordinar los documentos normativos para la aplicación de 

la regulación sanitaria regional de las zoonosis .  

d) Asesorar, programar, supervisar y evaluar trabajos de investigación 
científica y tecnológica, sobre enfermedades zoonóticas. 
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e) Realizar actividades de vigilancia control y monitoreo de las enfermedades 
zoonóticas. 

f) Levantar el mapa de enfermedades zoonóticas del ámbito regional. 
g) Realizar asistencia técnica a las Redes y Micro Redes para la 

implementación de métodos de vigilancia, prevención, control y monitoreo 
sanitario de las zoonosis y, de los agentes zoonóticos del ámbito de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

h) Capacitación del personal profesional y técnico de los establecimientos de 
salud en materia de Salud Ambiental Zoonosis. 

i) Promover Programas Regionales y Locales de Prevención y Control de 

las Zoonosis y de agentes zoonóticos articulado con las políticas 

nacionales.  

j) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 
 

5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario,  y habilitado,  que incluya estudios relacionados 
con la especialidad. 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIEMTAL   
 DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA 
Y ZOONOSIS 

CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO ENTOMOLOGO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 05 
N° DE CARGOS    01    
N°  CAP     268 
 
 1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Higiene  Alimentaria y Zoonosis y ante él responderá de 
las acciones cumplidas. Es responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
  2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el responsable del área de Zoonosis y 
Metaxénicas, Director de Higiene  Alimentaria y Zoonosis, Director Ejecutivo de 
Salud Ambiental. 

 
   Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus       
funciones asignadas. 

 
 3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Biólogo Entomólogo I será responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende  administrativa del 
Director de Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. El nivel 
de coordinación será con el   Director  de  Higiene Alimentaria y Zoonosis. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Proponer los fundamentos técnicos para la formulación de las políticas 

regionales que establezcan la vigilancia, prevención y control sanitario de 

las enfermedades Metaxénicas  que se transmiten por vectores, y su 

interrelación con los factores ambientales.  

b) Asesorar y Coordinar los documentos normativos para la aplicación de la 

regulación sanitaria regional de las enfermedades Metaxénicas.  

c) Asesorar, programar, supervisar y evaluar trabajos de investigación científica y 
tecnológica, sobre enfermedades Metaxénicas. 
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d) Realizar actividades de vigilancia, control y monitoreo de las enfermedades 
Metaxénicas. 

e) Levantar el mapa de enfermedades Metaxénicas del ámbito regional. 
f) Realizar asistencia técnica a las Redes y Micro Redes para la implementación 

de métodos de vigilancia, prevención, control y monitoreo sanitario de las 
enfermedades Metaxénicas del ámbito de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac. 

g) Capacitación del personal profesional y técnico de los establecimientos de salud 
en materia de Salud Ambiental Metaxénicas. 

h) Promover Programas Regionales y Locales de Prevención y Control de las 

enfermedades Metaxénicas  y de agentes metaxénicos articulado con las 

políticas nacionales.  

i) Realizar trabajos de tratamiento químico para el control de vectores 

transmisores de enfermedades Metaxénicas. 

j) Otras funciones que designe el Jefe inmediato. 
 
5.  REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario,  y habilitado,  que incluya estudios relacionados 
con la especialidad. 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para trabajar 
bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

AMBIEMTAL   
 DIRECCION DE  HIGIENE ALIMENTARIA 
Y ZOONOSIS 

CARGO CLASIFICADO   INGENIERO INDUSTRIAL I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 5 05 
N° DE CARGOS    01 
N°  CAP     269 
 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Dependen del Director de Higiene Alimentaria y Zoonosis y ante él responderá de 
las acciones cumplidas. Son responsables de las acciones realizadas en dicha 
oficina de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El nivel de coordinación será con el Director de  Higiene Alimentaria y Zoonosis, 
Director Ejecutivo de salud Ambiental. 

 
Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus    
funciones asignadas. 

 
 3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Ingeniero Industrial I será responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende directa y 
administrativamente del Director de Salud Ocupacional de la Dirección Ejecutiva 
de Salud Ambiental. El nivel de coordinación será con el   Director  de  Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Proponer, coordinar y participar activamente en acciones de capacitación a todo 
nivel. 

b) Desarrollar proyectos de estudios sobre higiene alimentaria y zoonosis. 
c) Proponer convenios de cooperación técnica y financiera referente al campo del 

Saneamiento Básico. 
d) Preparar informes técnicos sobre higiene alimentaria y zoonosis. 
e) Representar al Director de higiene alimentaria y zoonosis por delegación, ante 

entidades públicas y privadas. 
f) Validación de sistemas de calidad, HACCP, BPM  a plantas de producción de 

alimentos. 
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g) Capacitar al personal responsable de Salud Ambiental de las Redes, Micro 
redes y establecimientos de Salud. 

h) Coordinar con DIGESA, asuntos de la especialidad, por delegación. 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
j) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
k) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
 

5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario A Nombre de la Nación  en Ingeniero  Industrial 

y/o Agroindustrial.  

 Título Profesional de Ingeniero  Industrial, Colegiado habilitado Vigente. 

 Experiencia en la Conducción de Programas relacionados con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Conocimientos básicos de inglés técnico, informática, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, normas de bioseguridad, GPS. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  EJECUTIVO 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 0 03 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      270 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

Conduce, supervisa, controla y evalúa el Sistema de Vigilancia en Salud pública, 

Análisis Situacional de Salud e Investigación; asesora y participa en las 

decisiones de gestión que comprometen la planificación, estrategias y las 

propias acciones epidemiológicas de la DIRESA  Apurímac 

 

2.  RERLACIONES DEL CARGO 

 

Relaciones Internas 

 

El Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria, coordina con la Dirección General, 

Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Órganos Desconcentrados 

sobre actividades de carácter Institucional, 

 

Relaciones Externas 

 
Coordina con la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional Apurímac, 
Ministerio de Salud sobre aspectos de carácter técnico normativo y con otras 
Instituciones según sea el caso. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De representación, seguimiento,  monitoreo, control,  supervisión y evaluación, 
en los procesos de salud – enfermedad. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Conducir y evaluar el funcionamiento de la Red de Vigilancia en Salud 

Pública. 
b) Difundir permanentemente la información sobre la situación de las 

tendencias de enfermedades y daños sujetos a vigilancia a los equipo de 
gestión de la Dirección Regional de Salud y retro informar a todas las 
entidades públicas y privadas, a través de boletines y revistas 
epidemiológicas. 

c) Fortalecer la detección precoz de brotes epidémicos y conducir la respuesta 
sanitaria y de control epidemiológico en el ámbito de su jurisdicción. 
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d) Informar periódicamente a las autoridades, instituciones públicas y privadas 
del sector salud y medios de comunicación masiva del nivel regional, sobre 
los indicadores de salud regional. 

e) Proponer; las prioridades sanitarias regionales con enfoque integrado de 
atención de salud para lograr información actualizada para el Análisis de 
Situación de Salud y su publicación en la Sala de Situación de Salud de la 
Región. 

f) Velar por la capacitación continua del personal de las unidades notificantes 
de la Red Regional de Epidemiología. 

g) Coordinar y brindar soporte técnico para el desarrollo de competencias en 
epidemiología e investigación. 

h) Identificar necesidades de investigación de acuerdo a los problemas 
definidos por el Análisis de Situación de Salud y la Vigilancia en Salud 
Pública. 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
k) Otras funciones que le asigne el Director General. 

 
5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ciencias de la Salud. 

 Colegiatura y habilitación vigente  

 Estudio de Post-grado en Epidemiología o Salud Publica ó Gerencia en 
Servicios de Salud. 

 Experiencia 02 años cargos similares 

 Conocimiento avanzado de ofimática 

 Manejo de paquetes estadísticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado 

 Liderazgo, empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 367 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
CARGO CLASIFICADO    MEDICO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 0 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      271 

 
      1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

El Médico que Integra el Equipo Técnico es responsable de conducir, supervisa, 

controla y evalúa el Sistema de Vigilancia en Salud pública, Análisis Situacional 

de Salud e Investigación; asesora y participa en las decisiones de gestión que 

comprometen la planificación, estrategias y las propias acciones 

epidemiológicas de la DIRESA  Apurímac 

 

2.  RELACIONES DEL CARGO 

      

     Relaciones Internas 

 

El personal Médico del equipo de Inteligencia Sanitaria se relaciona 

directamente con el Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria, coordina con la 

Dirección General, Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y 

Desconcentrados sobre actividades de carácter Institucional. 

 

     Relaciones Externas 

 
Coordina con la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional Apurímac, 
Ministerio de Salud sobre aspectos de carácter técnico normativo y con otras 
Instituciones según sea el caso. 

 
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De representación, seguimiento,  monitoreo, control,  supervisión y evaluación, 
en los procesos de salud – enfermedad. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Recolectar la información sobre factores condicionantes del riesgo en la 

población de los Establecimientos de la Red de Vigilancia: Producción y 
notificación. 

b) Garantizar la calidad de la información. 
c) Analizar los datos y tendencias respecto a los patrones regulares de 

presentación. 
d) Divulgar la información, publicación y distribución a diferentes niveles y 

sectores. 
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e) Proponer acciones de control frente al daño, actividades de prevención, 
tratamiento y rehabilitación de casos. 

f) Evaluar apropiadamente y en forma dinámica las acciones preventivas, 
monitorizar con acciones preventivas y  la racionalización de los recursos. 

g) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
i) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato superior 

 
5.  REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Título Profesional de Médico,  que incluya estudios relacionados con la 
Especialidad. 

 Colegiado y habilitación vigente 

 Experiencia en conducción de Programas relacionados con el Área. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
CARGO CLASIFICADO    ENFERMERO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 0 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      272 

 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

El personal de Enfermería es responsable de la Investigación Epidemiológica, 
depende directamente del Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria de la 
Región de Salud de Apurímac y responde ante  el de las acciones cumplidas. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 

    Relaciones Internas 

 

El personal de Enfermería responsable de la Investigación Epidemiológica, 
coordina  directamente con el Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria de la 
Región de Salud de Apurímac y responde ante  él de las acciones cumplidas. 

 

    Relaciones Externas 

 

Coordina con la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional Apurímac, 
Ministerio de Salud sobre aspectos de carácter técnico normativo y con otras 
Instituciones según sea el caso. 

 
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación, seguimiento,  monitoreo, control,  supervisión, evaluación e 
investigación en los procesos de salud – enfermedad. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Conocer la distribución de la patología en un determinado lugar en forma 

general o específica, según las variables de personas, tiempo y lugar. 
b) Identificar factores condicionantes al riesgo. 
c) Garantizar la calidad de la información. 
d) Analizar los datos y tendencias respecto a los patrones regulares de 

presentación. 
e) Divulgar la información, publicación y distribución a diferentes niveles y 

sectores. 
f) Proponer acciones de control frente al daño, actividades de prevención, 

tratamiento y rehabilitación de casos. 
g) Evaluar apropiadamente y en forma dinámica las acciones preventivas, 

monitorizar con acciones preventivas y  la racionalización de los recursos. 
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h) Establecer bases para la investigación epidemiológica (operativa 
metodología) 

i) Planear acciones para prever, contener o detener el desarrollo de 
epidemias. 

j) Dirigir  las acciones de control  necesarias y apropiadas para combatir la 
patología susceptible de vigilancia. 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Las demás funciones que le asigne el Director de  Epidemiología. 

 
5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Enfermero. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Estudio de Post-grado en Epidemiología o Salud Publica ò Gerencia en 
Servicios de Salud. 

 Liderazgo, empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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DIRECCION EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA 

 
DIRECCION DE ESTADISTICA E INFORMATICA 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA / 
 DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 

INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES 

CARGO CLASIFICADO DIRECTOR  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO             400 05 1 03 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      273 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El Director de Estadística e Informática y telecomunicaciones depende del 
Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac. Es responsable de las diferentes acciones que se realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El Director de Estadística e Informática, coordinara directamente con el Director 
Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria de la  Región de Salud de Apurímac. 
 

     Relaciones Externas 

 

Coordina con la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional Apurímac, 
Ministerio de Salud sobre aspectos de carácter técnico normativo y con otras 
Instituciones según sea el caso. 

 
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De representación, seguimiento,  monitoreo, control,  supervisión, evaluación e 
investigación en los procesos de salud – enfermedad. 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Organizar los procesos técnicos de estadística e informática de acuerdo a 
las Normas establecidas y disposiciones emanadas de la Dirección Regional 
de Salud de Apurímac. 

b) Asesorar, supervisar y coordinar con las diferentes Unidades de estadística 
de los Hospitales y demás Establecimientos que dependen de la Dirección 
Regional de Salud de Apurímac. 

c) Organizar y mantener un Banco referente a la información recolectada a 
nivel de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

d) Participar en la evaluación y programación local de la actividad de salud. 
e) Programar el plan estadístico de la Dirección Regional de Salud de 

Apurímac. 
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f) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
 

      5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario en Ciencias Formales ó Ciencias de la Salud 
que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 02 años de experiencia  en la conducción de Programas del Sistema 
Estadístico. 

 Manejo avanzado de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA / 
 DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 

INFORMÁTICA Y TELECOMUNI 
CACIONES 

CARGO CLASIFICADO JEFE/A DE UNIDAD DE 
DESARROLLO TECNOLOGICO  

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO             400 05 1 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      274 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El director de la oficina de desarrollo tecnológico depende del Director de 
Estadística e Informática y telecomunicaciones, se encarga de establecer, dirigir 
e implementar las políticas,  objetivos, estrategias  regionales, y coordinar las 
actividades que estén relacionadas directamente con el cumplimiento de los 
Objetivos  Funcionales de la Oficina  de Desarrollo  Tecnológico. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina con: Asesores  de  Alta   Dirección,   Director   General,  Directores   
Ejecutivos   y  otros Directivos de la dirección Regional de Salud Apurímac y de 
sus Órganos  Desconcentrados como las redes y micro redes de salud. 
 

     Relaciones Externas 

 

Coordina con Gobierno Regional  y demás Instituciones Públicas y Privadas,  
en asuntos  de su competencia. 
 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Representar o reemplazar  al Director/a  General de Estadística e Informática y 
telecomunicaciones por delegación expresa. 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Desarrollar, actualizar  y difundir periódicamente el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac 

b) Evaluar  el Plan Estratégico  de Tecnologías  de la Información y las 
Comunicaciones de los órganos desconcentrados y   asistirlos    en   su   
desarrollo    y actualización, 
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c) Proponer  a  la  Dirección  General,  proyectos,  actividades y acciones  
orientadas al cumplimiento al Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información  y las Comunicaciones. 

d) Formular,  proponer  y actualizar políticas,  normas, procedimientos y 
metodologías, en tecnologías de la información y las comunicaciones, para 
la Dirección Regional de Salud Apurímac 

e) Formular,  proponer  y actualizar, políticas, normas, procedimientos y 
metodologías sobre información en salud,  en el ámbito institucional y 
sectorial. 

f) Brindar   asistencia   técnica  en  la  adopción   y  aplicación  de  políticas,   
normas,   procedimientos  y metodologías en tecnologías  de la información  
y las comunicaciones, así como  de la información, en el ámbito institucional 
y sectorial. 

g) Identificar, diseñar, proponer y actualizar  estándares sectoriales  sobre 
datos e información en salud. 

h) Identificar, diseñar, proponer y actualizar estándares  sobre ciclos  y flujos 
de información sectorial. 

i) Identificar,   diseñar,   proponer   y   actualizar   estándares  de  tecnologías  
de   la  información  y  las comunicaciones. 

j) Brindar  asistencia   técnica  en  la  adopción  y  aplicación de  estándares 
sectoriales  sobre  datos  e información  en  salud   y  en  tecnologías  de  la  
información  y  las  comunicaciones,  en  el  ámbito institucional y sectorial. 

k) Formular    proyectos   de   tecnologías    de   la   información  y   las   
comunicaciones,  así   como   los relacionados a la información  de salud 
para el ámbito sectorial e institucional. 

l) Emitir opinión  sobre proyectos  de tecnologías  de la información y de 
comunicaciones, así como,  de los relacionados a la información de salud, 
para el ámbito sectorial e institucional. 

m) Programar  y realizar  evaluaciones Ex Post de proyectos de tecnologías de 
la información y de comunicaciones, así a la información de salud,  para el 
ámbito  sectorial  e institucional. 

n)  Identificar  y evaluar  necesidades y oportunidades  de aplicación  de 
tecnologías de la información y las comunicaciones, a nivel sectorial e 
institucional. 

o) Formular  y  proponer   proyectos  que  satisfagan  necesidades o  
aprovechen las  oportunidades   de aplicación de tecnologías  de la, 
información  y las comunicaciones, a nivel sectorial e institucional.  

p) Brindar  asistencia, técnica en la formulación  de proyectos de  tecnologías 
de la información y las comunicaciones, relacionados a la información en 
salud. 

q) Brindar  asistencia  técnica  en la adopción,  aplicación  y evaluación de las  
normas  y estándares  en Tecnologías  de la Información  y las 
Comunicaciones. 

r) Cumplir  con las Normas, Procedimientos,  Disposiciones Internas  y 
Reglamento Interno de Trabajo.  

s) Las  demás  funciones  que  le asigne  el Director/a  de la dirección de  
Estadística e Informática y telecomunicaciones. 
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      5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario en Ciencias Formales ó Ciencias de la Salud 
que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 02 años de experiencia  en la conducción o desarrollo de Sistemas 
informáticos y/o tecnológicos. 

 Manejo avanzado de ofimática.  

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 
UNIDAD  DE DESARROLLO 
TEGNOLOGICO 
TELECOMUNICACIONES 

CARGO CLASIFICADO INGENIERO DE SISTEMAS  I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 03 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      275 

 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

El Ingeniero Informático que Integra el Equipo Técnico es responsable de cumplir 

las funciones asignadas a su cargo. 

 

2.  RELACIONES DEL CARGO 

 

 Relaciones Internas 

 

El Ingeniero de sistemas e informática del equipo de Estadística se relaciona 

directamente con el Director de la Oficina de Inteligencia Sanitaria, coordina con la 

Dirección General, Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y 

Desconcentrados sobre actividades de carácter Institucional. 

 

 Relaciones Externas 

 
Las funciones que se le asigne. 

 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Dar soporte a la gestión en los flujos, análisis, procesos y procedimientos 
informáticos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

 4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar el Plan de la actualización de los procesos y procedimiento 
informáticos en la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

b) Realizar el Plan de mantenimiento preventivo y renovación de los equipos 
informáticos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

c) Ejecución de los planes emitidos por su despacho. 
d) Controlar el uso eficiente del software y hadware adquiridos y utilizados por la 

Dirección Regional de Salud Apurímac 
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e) Realizar la actualización de los procesos y procedimientos informáticos de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

f) Participar en la resolución de problemas inherentes a su especialidad   
g) Búsqueda de nuevas metodologías, conocimientos y técnicas, de estudio y en 

el campo laboral. 
h) Especificar las soluciones inherentes al área 
i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
a) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
b) Las demás funciones que le asigne la dirección de estadística e informática y 

telecomunicaciones. 
 

 5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ingeniero de Sistemas e informática,  que incluya estudios 
relacionados con la Especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Experiencia 01 años en cargos similares  

 Capacitación especializada en el Área. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 
UNIDAD  DE DESARROLLO 
TEGNOLOGICO  

CARGO CLASIFICADO    TECNICO/A  ADMINISTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 06 
N° DE CARGOS     02 
N° CAP:      276/277 

 
1. FUNCIÓN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

 
El Técnico Administrativo  depende del Director de Estadística e Informática de 
la Región de Salud de Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

3. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas 
 
El Técnico en Estadística deberá coordinar con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Las funciones que se le asigne. 

 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo administrativo en la Dirección de Estadística e Informática. El Técnico 
Administrativo, coordinara directamente con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recepcionar, revisar, corregir y consolidar la información estadística 

tradicional del informe de insumos de los programas, morbilidad de egresos 
hospitalarios, morbilidad de emergencias de los Programas de salud y otros. 

b) Analizar y  sistematizar la documentación clasificada y el archivo del mismo. 
c) Analizar y emitir opinión técnica sobre trabajos puestos a su consideración. 
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d) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 
oficina preparando periódicamente los informes de situación. 

e) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 
abastecimiento de esta. 

f) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
g) Controlar los equipos y enseres mediante inventario ambiental. 
h) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 

documentación de oficina. 
i) Redactar documentos con criterios propios de acuerdo a las indicaciones 

generales. 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
l) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo no universitario de un Centro de estudios Superiores relacionados con  
la especialidad. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y Relaciones 
Humanas. 

 Experiencia en labores técnicas de administración. 

 Estudios de Computo  u ofimática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA  
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE  INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES 

CARGO CLASIFICADO JEFE/A  DE UNIDAD  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO             400 05 1 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      278 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Establecer  e implementar  las políticas,  objetivos y  estrategias  de la oficina 
de informática y telecomunicaciones de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac,  y coordinar el desarrollo de los sistemas  de información y 
comunicaciones,  así como administrar  los recursos informáticos  de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina con: Asesores  de  Alta   Dirección,   Director   General,  Directores   
Ejecutivos   y  otros directivos de la dirección Regional de Salud Apurímac y de 
sus Órganos  Desconcentrados como las redes y micro redes de salud. 
 

     Relaciones Externas 

  

Coordina con el Gobierno Regional  y demás Instituciones Públicas y Privadas,  
en asuntos  de su competencia. 
 

  
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representar o reemplazar  al Director/a  General de Estadística e Informática y 
telecomunicaciones por delegación expresa. 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  

a) Conducir    y   proponer   los  estudios   para  lograr   la  automatización  
intensiva   de  los  flujos   de información de los procesos organizacionales 
del Sector  Salud, soportados  por sistemas  integrados de información. 

b) Proponer  al director general las políticas, objetivos y estrategias  que 
corresponde a su oficina. 

c) Dirigir  la  provisión   de  servicios   informáticos,   sistemas   de  
información,   telecomunicaciones  y telemática  en el ámbito institucional. 
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d) Dirigir,  coordinar   y evaluar la ejecución  e implantación de los proyectos  
de desarrollo  de sistemas de información y telecomunicaciones del ámbito 
institucional. 

e) Proponer   al  Director  General  los  criterios  y/o  procedimientos  de  
seguridad   de  la  información producida por los sistemas de información 
institucionales. 

f) Dirigir,  coordinar  y evaluar  la integración  de los sistemas  de información 
y  telecomunicaciones a nivel institucional y sectorial. 

g) Asignar  y controlar la asesoría técnica en el campo informático y de 
telecomunicaciones.  

h) Asesorar  a funcionarios  y a dependencias  de la Dirección Regional de 
Salud Apurímac en asuntos de su especialidad. 

i) Asignar  y controlar  el soporte técnico para el diseño, actualización y 
mantenimiento del Portal Web institucional. 

j) Controlar la operatividad  de las redes y bases de datos institucionales. 
k) Evaluar  actividades  del sistema  y determinar  las medidas correctivas  

para  el buen  funcionamiento del mismo. 
l) Organizar, coordinar  y dirigir las actividades de la Oficina  de Informática  y 

Telecomunicaciones. 
m) Puede corresponderle conducir comisiones  y/o reuniones sobre asuntos  de 

la especialidad. 
n) Cumplir con las Normas, Procedimientos,  Disposiciones Internas y 

Reglamento Interno de Trabajo.  
o) Mantener   permanentemente  informado   a  su  superior  inmediato   sobre   

las  actividades que  ha desarrollado. 
p) Las  demás  funciones  que le asigne el Director/a  de  la Dirección de  

Estadística e Informática y telecomunicaciones. 
 
 
      5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario en Ciencias Formales ó Ciencias de la Salud 
que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 02 años de experiencia  en la conducción de administración de redes 
informáticas y telecomunicaciones. 

 Manejo avanzado de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA  SANITARIA  

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES 

CARGO CLASIFICADO INGENIERO DE SISTEMAS  I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      279 

 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

El Ingeniero Informático que Integra el Equipo Técnico es responsable de cumplir 

las funciones asignadas a su cargo. 

 

2.  RELACIONES DEL CARGO 

 

 Relaciones Internas 

 

El Ingeniero de sistemas e informática del equipo de Estadística se relaciona 

directamente con el Director de la Oficina de Inteligencia Sanitaria, coordina con la 

Dirección General, Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y 

Desconcentrados sobre actividades de carácter Institucional. 

 

 Relaciones Externas 

 
Las funciones que se le asigne. 

 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Dar soporte a la gestión en los flujos, análisis, procesos y procedimientos 
informáticos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

 4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

j) Realizar el Plan de la actualización de los procesos y procedimiento 
informáticos en la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

k) Realizar el Plan de mantenimiento preventivo y renovación de los equipos 
informáticos de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

l) Ejecución de los planes emitidos por su despacho. 
m) Controlar el uso eficiente del software y hardware adquiridos y utilizados por la 

Dirección Regional de Salud Apurímac 
n) Realizar la actualización de los procesos y procedimientos informáticos de la 

Dirección Regional de Salud Apurímac. 
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o) Participar en la resolución de problemas inherentes a su especialidad   
p) Búsqueda de nuevas metodologías, conocimientos y técnicas, de estudio y en 

el campo laboral. 
q) Especificar las soluciones inherentes al área 
r) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
c) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
d) Las demás funciones que le asigne la dirección de estadística e informática y 

telecomunicaciones. 
 

 5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Título Profesional de Ingeniero de Sistemas e informática,  que incluya estudios 
relacionados con la Especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Experiencia 01 años en cargos similares  

 Capacitación especializada en el Área. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE  INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES 

CARGO CLASIFICADO TECNICO/A  ADMINISTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 1 06 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      280 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El Técnico Administrativo I  depende del Director de Estadística e informática de 
la Región de Salud de Apurímac. Es responsable de las diferentes acciones que 
realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 

 
El Técnico Administrativo coordinara directamente con el Director de Estadística 
e Informática. 

 
     Relaciones Externas 

 

Previa autorización coordina con diferentes instituciones públicas o privadas. 
 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
De soporte en temas administrativos a la gestión de la Dirección de Estadística 
e Informática  
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
   

a) Ejecutar la recolección de datos y demás información básica para estudios 
estadísticos. 

b) Participar en la formulación de cuestionarios para estudios estadísticos. 
c) Analizar e interpretar cálculos estadísticos sencillos. 
d) Realizar cálculos de tendencias, proyecciones, interpretaciones y/o ajustes 

de tendencias. 
e) Elaborar cuadros diversos de clasificación y representaciones y/o ajustes de 

tendencias. 
f) Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos. 
g) Preparar informes sencillos en base al análisis de cuadros, gráficos y 

diagramas estadísticos. 
h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
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i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

j) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 
 

      5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Titulo no universitario de un Centro de estudios Superiores relacionados con  
la especialidad. 

 Capacitación especializada en el área. 

 01 año de experiencia en cargos similares 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA  

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES 

CARGO CLASIFICADO TÉCNICO/A EN SOPORTE 
INFORMÁTICO I  

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 06 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      281 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

Brindar soporte  técnico a los equipos de cómputo  y red informática. 

 

2.  CANALES DE COORDINACION 

 

 Relaciones Internas 

 

Personal de apoyo de los Órganos  y Unidades  Orgánicas  de la Dirección 

Regional de Salud Apurímac y de sus Órganos Desconcentrados, que se le 

encarguen 

 

 Relaciones Externas 

 

Las funciones que se le asigne. 
 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De soporte al funcionamiento de los equipos informáticos de la Dirección Regional 
de Salud Apurímac. 
 

 4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Apoyar  en el diagnóstico  de la operatividad de los equipos  y redes 
informáticas. 

b) Efectuar el mantenimiento  de los equipos  y redes informáticas de la Sede 
Central de la Dirección Regional de Salud Apurímac 

c) Preparar  información estadística sobre los rendimientos de los equipos  y redes 
informáticas. 

d) Apoyar  en el inventario  y control de desplazamiento de equipos  de informática 
de la Sede Central de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

e) Ejecutar e impartir  normas y directivas  para el desarrollo de sus actividades. 
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f) Elaborar  evaluación técnica de recursos  de informática. 
g) Participar  en la evaluación  de la adquisición de equipos  informáticos a nivel 

institucional. 
h) Ejecutar  inspecciones de campo  para la recopilación y revisión  de 

infraestructura informática a nivel regional. 
i) Brindar  asistencia   y  soporte  técnico  a  los  usuarios   de  equipos  de  

cómputo  de la Dirección Regional de Salud Apurímac  para  el adecuado uso y 
en el mantenimiento y reparación  de estos equipos. 

j) Puede   capacitar   al personal  usuario   de la Dirección Regional de Salud 
Apurímac sobre   el  manejo   y  uso  de  los  equipos informáticos. 

k) Puede corresponderle conducir comisiones y/o reuniones sobre asuntos  de la 
especialidad. 

l) Elaborar  informes  técnicos referidos  a su especialidad 
m) Cumplir  con las normas,  procedimientos, disposiciones internas y reglamento 

interno  de trabajo. 
n) Mantener  permanentemente  informado   a  su  superior   inmediato   sobre   

las  actividades  que   ha desarrollado. 
o) Las demás  funciones  que le asigne la dirección. 

 
 5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  Técnico   de  Instituto  Superior,  no  menor  de  seis  semestres  
académicos,  que  incluya  cursos relacionados con las funciones. 

 Experiencia de un (1) año desempeñando funciones  en cargos similares. 

 Capacidad, habilidades y aptitudes 

 Capacidad para trabajar en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA. 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA. 

 UNIDAD  DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES. 

CARGO CLASIFICADO         TÉCNICO/A EN TELECOMUNI 
CACIONES   I 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      282 

 
1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Brindar  soporte  técnico  a  los equipos  de  telecomunicaciones, así  como  

ejecutar  actividades de  apoyo relacionadas con el soporte técnico a usuarios de 

equipos telefónicos  y de radiocomunicaciones. 

 

2.  RELACIONES DEL CARGO 

 

 Relaciones Internas 

 

Personal de apoyo de los Órganos  y Unidades  Orgánicas  de la Dirección 

Regional de Salud Apurímac y de sus Órganos Desconcentrados, que se le 

encarguen 

 

 Relaciones Externas 

Las funciones que se le asigne. 
 

 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De soporte al funcionamiento de los equipos de telecomunicaciones de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 
 

 4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Coordinar   y controlar  el funcionamiento y conservación de  equipos  
electrónicos de  telefonía  y de radiocomunicaciones de la Sede Central de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

b) Brindar labores  de soporte técnico a usuarios  de equipos  de telefonía  y de 
radiocomunicaciones de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

c) Apoyar  en el inventario y control de desplazamiento de equipos  de telefonía  y 
de radiocomunicaciones de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 

d) Efectuar  el mantenimiento de los  equipos y redes  de  radio  comunicación de  
la  Dirección Regional de Salud Apurímac. 

e) Ejecutar  e impartir normas  y directivas para el desarrollo de sus actividades. 
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f) Elaborar evaluación técnica de recursos de comunicaciones. 
g) Participar en la evaluación de la adquisición  de equipos  de telecomunicaciones 

a nivel institucional. 
h) Ejecutar    inspecciones   de campo para   la   recopilación y revisión    de 

infraestructura    de telecomunicaciones a nivel regional. 
i) Brindar  asistencia  y soporte técnico a tos usuarios  de telefonía  y de 

radiocomunicaciones de la Dirección Regional de Salud Apurímac para el 
adecuado uso y en el mantenimiento y reparación de estos equipos.  

j) Elaborar  informes  técnicos referidos a su especialidad. 
k) Puede capacitar  al personal usuario sobre el manejo  y uso de los equipos  

telefónicos y de radiocomunicaciones. 
l) Puede corresponderle conducir comisiones  y/o reuniones  sobre asuntos  de la 

especialidad. 
m) Cumplir  con las normas, procedimientos. disposiciones internas  y reglamento  

interno de trabajo. 
n) Mantener   permanentemente  informado   a  su  superior   inmediato  sobre   

las  actividades  que  ha desarrollado, 
o) Las demás  funciones  que le asigne la dirección. 

 
 5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Titulo  Técnico  de  Instituto  Superior,  no  menor  de  seis  semestres   
académicos,  relacionado con  el cargo. 

 Experiencia de dos (2) años desempeñando funciones  en cargos similares. 

 Capacidad para trabajar en equipo. 

 Ética y valores: Solidaridad  y honradez. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA. 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA. 

 UNIDAD  DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNI CACIONES. 

CARGO CLASIFICADO    TECNICO/A  ADMINISTRATIVO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 06 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      283 

 
1. FUNCIÓN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

 
El Técnico Administrativo  depende del Director de Estadística e Informática de 
la Región de Salud de Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

3. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas 
 
El Técnico en Estadística deberá coordinar con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Las funciones que se le asigne. 

 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo administrativo en la Dirección de Estadística e Informática. El Técnico 
Administrativo, coordinara directamente con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Recepcionar, revisar, corregir y consolidar la información estadística 

tradicional del informe de insumos de los programas, morbilidad de egresos 
hospitalarios, morbilidad de emergencias de los Programas de salud y otros. 

b) Analizar y  sistematizar la documentación clasificada y el archivo del mismo. 
c) Analizar y emitir opinión técnica sobre trabajos puestos a su consideración. 
d) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
e) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
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f) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
g) Controlar los equipos y enseres mediante inventario ambiental. 
h) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 

documentación de oficina. 
i) Redactar documentos con criterios propios de acuerdo a las indicaciones 

generales. 
j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
l) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo no universitario de un Centro de estudios Superiores relacionados con  
la especialidad. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y Relaciones 
Humanas. 

 Experiencia en labores técnicas de administración. 

 Estudios de Computo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE 
INTELIGENCIA SANITARIA / 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE ESTADÍSTICA  
CARGO CLASIFICADO JEFE/A  DE UNIDAD   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO             400 05 1 05 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      284 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Establecer  e implementar las políticas,  objetivos  y estrategias  de la 
información estadística de la Dirección Regional de Salud Apurímac, y coordinar  
el desarrollo  de la producción,  análisis  y difusión de la información estadística 
del sector salud. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina con: Asesores  de  Alta   Dirección,   Director   General,  Directores   
Ejecutivos   y  otros directivos de la dirección Regional de Salud Apurímac y de 
sus Órganos  Desconcentrados como las redes y micro redes de salud. 
 
 

     Relaciones Externas 

 

Coordina con el Gobierno Regional  y demás Instituciones Públicas y Privadas,  
en asuntos  de su competencia. 
 

 
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representar o reemplazar  al Director/a  General de Estadística e Informática y 
telecomunicaciones por delegación expresa. 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Proponer  y supervisar normas  de códigos  estandarizados para la 
recolección y captura  de datos de información estadística. 

b) Planificar,  coordinar  y dirigir la Identificación, producción y actualización 
periódica de la información estadística de salud para fines de planeamiento, 
ejecución, monitoreo  y evaluación de los servicios de salud. 

c) Planear,  coordinar  y supervisar  el diseño  o mejoramiento de los procesos 
de recolección, captura, análisis,  procesamiento  y difusión de la 
información estadística de salud. 
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d) Aprobar  los  contenidos  sobre  las metodologías para  la definición  y 
difusión  de los indicadores de salud. 

e) Planificar, coordinar, dirigir y aprobar  la producción  y difusión  de 
información estadística necesaria para el proceso  de análisis de la situación 
de salud. 

f) Planificar,   coordinar,   dirigir   y  evaluar   la  formulación,   y   difusión   de   
documentos  normativos, evaluando su aplicación en el ámbito regional y 
nacional. 

g) Gestionar  los recursos necesarios para la producción  de información  
Estadística. 

h) Promover  la coordinación intersectorial para el desarrollo de las actividades 
estadísticas. 

i) Cumplir con las normas, procedimientos, disposiciones internas  y 
reglamento interno  de trabajo. 

j) Mantener  permanentemente informado  a  su  superior   inmediato  sobre   
las  actividades  que  ha desarrollado las funciones que le asigne el 
Director/a de la dirección de Estadística e Informática y telecomunicaciones. 

 
 

      5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario en Ciencias Sociales ó Ciencias de la Salud 
que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Contar con 02 años de experiencia  en la conducción de programas y/o 
paquetes estadísticos. 

 Manejo avanzado de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA SANITARIA / 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE ESTADÍSTICA  
CARGO CLASIFICADO    TECNICO/A EN ESTADISTICA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 06 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      285 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
  
El Técnico en Estadística  depende directamente del Director de Estadística e 
Informática. Es responsable de las acciones realizadas en su área. 
 

2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El Técnico en Estadística deberá coordinar con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 

 

Las funciones que se le asigne. 
 

 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De apoyo en las labores de estadística, en base a los diferentes sistemas de 
información que maneja el sector. 

 
      4.  FUNCIONES  ESPECÍFICAS: 
  

a) Manejo del Sistema HIS. 
b) Manejo de Información  PAI. 
c) Control del formato HIS (calidad). 
d) Digitación de las hojas HIS. 
e) Emitir reportes de las hojas HIS. 
f) Instalación del sistema. 
g) Capacitación en servicio al personal sobre manejo de las Hojas HIS. 
h) Consolidado de la información del PAI mensual por establecimientos. 
i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
k) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Titulo no Universitario de un Centro de Estudios Superiores relacionados con la 
especialidad. 

 Capacidad especializada en el área. 

 01 año de experiencia en las labores variadas de Estadística. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA  
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE ESTADÍSTICA  
CARGO CLASIFICADO    ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 1 03 
N° DE CARGOS     02 
N° CAP      286/287 

 
3. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El Asistente Administrativo depende del Director de Estadística e informática de 
la Región de Salud de Apurímac. Es responsable de las diferentes acciones que 
realiza en el área. 
 

4. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 

 
El Asistente Administrativo coordinara directamente con el Director de 
Estadística e Informática. 

 
     Relaciones Externas 

 

Previa autorización coordina con diferentes instituciones públicas o privadas. 
 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
De soporte en temas administrativos a la gestión de la Dirección de Estadística 
e Informática  
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
   

a) Supervisar y/o ejecutar la recolección de datos y demás información básica 
para estudios estadísticos. 

b) Participar en la formulación de cuestionarios para estudios estadísticos. 
c) Analizar e interpretar cálculos estadísticos sencillos. 
d) Realizar cálculos de tendencias, proyecciones, interpretaciones y/o ajustes 

de tendencias. 
e) Elaborar cuadros diversos de clasificación y representaciones y/o ajustes de 

tendencias. 
f) Participar en la preparación y ejecución de programas estadísticos. 
g) Preparar informes sencillos en base al análisis de cuadros, gráficos y 

diagramas estadísticos. 
h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
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i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

j) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 
 

      5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales 

 Colegiatura y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 01 año de experiencia en cargos similares 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
       INTELIGENCIA    
       SANITARIA / 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA 

 UNIDAD  DE ESTADÍSTICA  
CARGO CLASIFICADO    TECNICO  ADMINISTRATIVO  III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO  400 05 1 03 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP:      288 

 
1. FUNCIÓN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

 
El Técnico Administrativo  depende del Director de Estadística e Informática de 
la Región de Salud de Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que real/Aiza en el área. 
 

3. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas 
 
El Técnico en Estadística deberá coordinar con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Las funciones que se le asigne. 

 
 3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo administrativo en la Dirección de Estadística e Informática. El Técnico 
Administrativo, coordinara directamente con el Director de Estadística e 
Informática de la Región de Salud de Apurímac. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
m) Recepcionar, revisar, corregir y consolidar la información estadística 

tradicional del informe de insumos de los programas, morbilidad de egresos 
hospitalarios, morbilidad de emergencias de los Programas de salud y otros. 

n) Analizar y  sistematizar la documentación clasificada y el archivo del mismo. 
o) Analizar y emitir opinión técnica sobre trabajos puestos a su consideración. 
p) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
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q) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 
abastecimiento de esta. 

r) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
s) Controlar los equipos y enseres mediante inventario ambiental. 
t) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 

documentación de oficina. 
u) Redactar documentos con criterios propios de acuerdo a las indicaciones 

generales. 
v) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
w) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
x) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Titulo no universitario de un Centro de estudios Superiores relacionados con  
la especialidad. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y Relaciones 
Humanas. 

 Experiencia en labores técnicas de administración. 

 Estudios de Computo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA 

 
DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMILOGICA Y A.S.I.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especialista en 
Epidemiologia 

Ingeniero de 
sistemas I 

Secretaria I 

Director de vigilancia y 
ASIS 

Jefe de Unidad de 
Análisis 

Jefe de Unidad de 
Control de Brotes 

Médico 
Epidemiólogo Técnico 

Informático 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS 

CARGO CLASIFICADO     DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 03 
N° DE CARGOS:     01 
N° CAP      289 
 
      1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria y ante el 
responderá de las  acciones cumplidas. El Director de Vigilancia Epidemiológica 
y A.S.I.S., tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su 
cargo. 
    

2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina directamente  con el Director Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria. 

 
     Relaciones Externas 

 
Previa autorización del Director de Inteligencia Sanitaria con instituciones 
públicas o privadas, de acuerdo a las funciones asignadas. 

 
     3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Director de Vigilancia Epidemiológica y A.S.I.S. será responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
Depende directa y administrativamente de la Dirección Ejecutiva de Inteligencia 
Sanitaria.  

 
     4.   FUNCIONES  ESPECÍFICAS 
 

a) Supervisar, monitorear,  evaluar y controlar actividades referentes a su 
Unidad Orgánica.  

b) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial a la Dirección Ejecutiva de 
Inteligencia Sanitaria. 

c) Dirigir trabajos de investigación en epidemiologia y salud pública.  
d) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
e) Análisis de la información y principales indicadores, inherentes a su cargo. 
f) Brindar información técnica que se requiera 
g) Elaborar el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 

Institucional. 
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h) Monitoreo y Evaluación de las metas físicas y financieras, en temas 
relacionados a su cargo. 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
k) Organizar, desarrollar y dirigir la RED del Sistema Regional de Vigilancia 

Epidemiológica en coordinación con las Redes de Salud, gobiernos locales 
y otros componentes del Sector. 

l) Supervisar y evaluar permanentemente el estado sanitario de la población y 
explicar los factores que condicionan su desarrollo. 

m) Aplicar las normas orientados a la prevención, control y evaluación de los 
fenómenos que afectan la salud de la población y el medio ambiente en 
coordinación con las dependencias del área de su jurisdicción. 

n) Alcanzar oportunamente y periódicamente a la Dirección Ejecutiva de 
Inteligencia Sanitaria la información epidemiológica consolidada y analizada  
así como la notificación de enfermedades, brotes o epidemias según las 
directivas vigentes. 

o) Dirigir las acciones de control en casos de brotes o epidemias de salubridad. 
p) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
q) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
r) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato superior  
s) Monitoreo y Evaluación de las metas físicas y financieras, en temas 

relacionados a su cargo. 
 
 

     5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Colegiado y habilitación vigente. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Capacitación en Salud Pública. 

 Experiencia 02 años en supervisión y conducción de personal 

 Experiencia en manejo administrativo 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción.  

 Experiencia en manejo administrativo 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS 

CARGO CLASIFICADO     SECRETARIA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 06 
N° DE CARGOS     01 
N° CAP      290 
 
 

1. FUNCION BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Desarrollar tareas de secretariado, trámite y archivo documentario, de 
coordinación reuniones de la Dirección Ejecutiva y mantener actualizada la 
agenda del Director Ejecutivo. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS 
 
Relaciones Externas 
 
Trámite Documentario. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Llevar el control, registro y seguimiento del acervo documentario del Director de 
Vigilancia Epidemiologia y ASIS y mantener actualizada la agenda.  

  
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

      
a) Organizar y coordinar las  reuniones y certámenes en el nivel y preparar la 

agenda con la documentación respectiva. 
b) Analizar  y sistematizar la documentación clasificada. 
c) Coordinar las actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 

archivo de documentos. 
d) Intervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos 

de acuerdo a las indicaciones generales. 
e) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

oficina preparando periódicamente los informes de situación. 
f) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
g) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
h) Controlar los equipos y enseres mediante inventario ambiental periódico. 
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i) Cautelar con carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 
documentación de la oficina. 

j) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 
especializado. 

k) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Otras funciones que el del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS  le 

asigne. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título de Secretaria Ejecutiva, otorgado por el Ministerio de Educación o 
entidad autorizada. 

 Capacitación especializada en materias afines a la labor secretarial. 

 Experiencia 01 año en la ejecución de actividades similares en el sector 
público, deseable en el sector salud. 

 Capacidad para organizar 

 Habilidades para liderar equipos 

 Excelente trato, cordialidad y discreción. 

 Capacidad de expresión 

 Compromiso dedicación y honestidad 

 Manejo de procesador de textos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA. 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS. 

 UNIDAD DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA. 

CARGO CLASIFICADO  ESPECIALISTA EN EPIDEMIO- 
LOGIA  I 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 05 
N° DE CARGOS:     01 
N° CAP:      291 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante el 
responderá de las  acciones cumplidas. El Director de Vigilancia Epidemiológica 
y ASIS, tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS. 

 
     Relaciones Externas 

 
Previa autorización del Director con instituciones públicas o privadas, de 
acuerdo a sus funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Director de la unidad de Vigilancia Epidemiológica, será responsable de las 
acciones realizadas en dicha Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. 
Depende directa y administrativamente Depende directamente del Director de 
Vigilancia Epidemiologia y ASIS 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS   

a) Supervisar, evaluar y coordinar el adecuado funcionamiento de la Red de 
vigilancia en Salud  publica. 

b) Realizar el análisis de las tendencias en cuanto a vigilancia  en Salud 
Publica a nivel regional. 

c) Elaboración de protocolos de investigación en brotes epidémicos. 
d) Comunicar permanentemente a la Dirección de la oficina sobre la situación 

de las enfermedades y daños sujetos a vigilancia en Salud Publica. 
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e) Participar en la elaboración del boletín epidemiológico. 
f) Realizar estudios de investigación epidemiológica de los brotes y daños 

según tendencias y disponer inmediatas medidas de control en situación de 
emergencia y desastres. 

g) Mantener actualizado los conocimientos sobre definición de caso para 
daños sujetos a vigilancia en Salud Publica por medio de capacitaciones 
para las unidades notificantes del a nivel regional. 

h) Otras funciones que asigne la Dirección de la oficina. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Colegiado y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Capacitación en Salud Pública 

 Experiencia 03 años en supervisión y conducción de personal 

 Experiencia en manejo administrativo. 

 Manejo de paquetes estadísticos y procesamiento de datos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS 

CARGO CLASIFICADO     MEDICO  EPIDEMIOLOGO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 05 
N° DE CARGOS:     01 
N° CAP:      292 
 
      1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante el 
responderá de las  acciones cumplidas. El  médico, tiene la responsabilidad de 
asumir las funciones inherentes a su cargo. 
    

2.  RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS. 

 
     Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus    
funciones asignadas. 

 
     3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El Médico será responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección de 
acuerdo a las funciones asignadas. Depende directa y administrativamente del 
Director de Vigilancia Epidemiológico y ASIS y la Dirección Ejecutiva de 
Inteligencia Sanitaria.  

 
     4.   FUNCIONES  ESPECÍFICAS 
 

a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su cargo 
b) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial. 
c) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 

a su cargo. 
d) Coordinar acciones intra y extra institucionales 
e) Dirigir trabajos de investigación. 
f) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
g) Análisis de la información y principales indicadores, inherentes a su cargo. 
h) Brindar información técnica que se requiera 
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i) Elaborar el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 
Institucional. 

j) Participar activamente con responsabilidad administrativa en actividades 
intra y extra sectoriales. 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 
m) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

     5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Medicina Humana 

 Colegiado y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Capacitación en Salud Pública 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de Entidades Públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 410 de 640 

 

 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA. 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS. 

 UNIDAD DE ANALISIS DE LA 
SITUACION DE SALUD E           
INVESTIGACION. 

CARGO CLASIFICADO     JEFE/A DE UNIDAD 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 05 
N° DE CARGOS:     01 
N° CAP:      293 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante el 
responderá de las  acciones cumplidas. El Jefe de Unidad, tiene la 
responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS. 

 
     Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus    
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El jefe de unidad será responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende directamente del 
Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS.  
 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS   

a) Dirigir y ejecutar la elaboración del ASIS y la Sala de Situación de Salud de 
la región anualmente.  

b) Integrar y analizar las estadísticas de morbi-mortalidad por grupos 
poblacionales, hospitales y redes de servicio de Salud de la jurisdicción. 

c) Dirigir la elaboración de los indicadores socioeconómicos, demográficos, 
geográficos, salud enfermedad, respuesta social, priorización de problemas 
de salud. 
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d) Formular planes de capacitación en ASIS y Sala Situacional. 
e) Formular, ejecutar y publicar investigaciones científicas relacionadas al 

campo de la epidemiologia y salud pública.  
f) Otras funciones que asigne la Dirección de la oficina. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Colegiado y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Maestría y/o Especialidad en Epidemiología.  

 Capacitación en epidemiologia básica, Intermedia. 

 Diplomado en epidemiologia.  

 Manejo de paquetes estadísticos y procesamiento de datos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
(SALUD PÚBLICA)  

CARGO CLASIFICADO BIOLOGO/A I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 05 
N° DE CARGOS:     01 
N° CAP:      294 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante el 
responderá de las  acciones cumplidas. El Jefe de Unidad, tiene la 
responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 

 
2. RELACION DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
     3.   ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El jefe de unidad será responsable de las acciones realizadas en dicha 
Dirección de acuerdo a las funciones asignadas. Depende directamente del 
Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS.  

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Cuantificar y caracterizar los daños a la salud y los riesgos identificados, 

que están presentes en la población de la jurisdicción. 
b) Apoyar en la conducción de  la Investigación de brote en el Ámbito de la 

Dirección Regional de Salud 
c) Participar en el análisis estadístico de morbimortalidad por grupos 

poblacionales, hospitales y redes de servicios de salud de la jurisdicción. 
d) Evaluar permanentemente el estado sanitario de la población e investigar 

los factores que condicionan  las enfermedades por brotes y epidemias. 
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e) Cuantificar y caracterizar los daños a la salud y los riesgos identificados que 
están presentes en la población de la jurisdicción en especial los 
relacionados a patologías zoonóticas y enfermedades transmisibles y no 
transmisibles. 

f) Participar en el análisis estadístico de morbimortalidad por grupos 
poblacionales, hospitales y redes de servicio de Salud de la jurisdicción. 

g) Incentivar los programas de difusión e información de las nuevas normas y 
avances administrativos. 

h) Realizar vigilancia epidemiológica para la prevención y control de desastres 
naturales y emergencias sanitarias. 

i) Apoyar en la sistematización y análisis de la información de la vigilancia 
epidemiológica 

j) Participar en la elaboración de proyectos de cursos talleres de las unidades 
de Vigilancia epidemiológica y de Análisis de Situación de Salud. 

k) Otras funciones que asignen las Jefaturas de unidades pertenecientes a la 
Oficina. 
 

5.  REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional de Biólogo (a),  y Habilitación vigente que incluya estudios 
relacionados con la especialidad. 

 Experiencia en la conducción de los Programas relacionados al área. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo, facilidad para 
trabajar bajo presión. 

 Conocimiento de sistemas de información geográfica y estudios de Cómputo 
e Informática. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA. 
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
(SALUD PÚBLICA).  

CARGO CLASIFICADO ESPECIALISTA EN GESTION EN 
SALUD I 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO   400 05 2 05 
N° DE CARGOS:     02 
N° CAP:      295/296 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El jefe del Área de control de brotes Depende directamente del Director de 
Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante el responderá de las  acciones 
cumplidas. El Director de Vigilancia Epidemiológica y ASIS, tiene la 
responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS. 

 
     Relaciones Externas 

 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus    
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
El jefe del Área de control de brotes. Será responsable de las acciones 
realizadas en dicha unidad de acuerdo a las funciones asignadas. Depende 
directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS  
 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS   

l) Cuantificar y caracterizar los daños a la salud y los riesgos identificados, 
que están presentes en la población de la jurisdicción. 

m) Conducir la Investigación de brote en el Ámbito de la Dirección Regional de 
Salud 

n) Participar en el análisis estadístico de morbimortalidad por grupos 
poblacionales, hospitales y redes de servicios de salud de la jurisdicción. 
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o) Incentivar los programas de difusión e información de las nuevas normas y 
avances epidemiológicos. 

p) Evaluar el impacto obtenido por un servicio o acción de salud publica 
llevado a cabo en el ámbito regional. 

q) Efectuar labores de Capacitación y adiestramiento organizados por la 
Oficina de Epidemiología. 

r) Supervisar y evaluar permanentemente el estado sanitario de la población e 
investigar los factores que condicionan  las enfermedades por brotes y 
epidemias. 

s) Cuantificar y caracterizar los daños a la salud y los riesgos identificados que 
están presentes en la población de la jurisdicción en especial los 
relacionados a patologías zoonóticas y enfermedades transmisibles y no 
transmisibles. 

t) Participar en el análisis estadístico de morbimortalidad por grupos 
poblacionales, hospitales y redes de servicio de Salud de la jurisdicción. 

u) Incentivar los programas de difusión e información de las nuevas normas y 
avances administrativos. 

v) Realizar vigilancia epidemiológica para la prevención y control de desastres 
naturales y emergencias sanitarias. 

w) Apoyar en la sistematización y análisis de la información de la vigilancia 
epidemiológica 

x) Participar en la elaboración de proyectos de cursos talleres de las unidades 
de Vigilancia epidemiológica y de Análisis de Situación de Salud. 

y) Otras funciones que asignen las Jefaturas de unidades pertenecientes a la 
Oficina. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Colegiado y habilitación vigente 

 Capacitación especializada en el área. 

 Maestría y/o Especialidad en Epidemiología.  

 Capacitación en epidemiologia básica, Intermedia. 

 Diplomado en epidemiologia.  

 Manejo de paquetes estadísticos y procesamiento de datos. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA  
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS  

CARGO CLASIFICADO  INGENIERO DE SISTEMAS   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     297 
 
1. FUNCIÒN BÀSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y ante él 
responderá de las acciones cumplidas. Brindará soporte en el proceso de 
recopilación, procesamiento, análisis y retroalimentación de la notificación semanal.  
Brindara soporte informático a las redes de salud y establecimientos de salud 
considerados como unidades notificantes y automatización de información.  

 
2. CANALES DE COORDINACION 
 

Relaciones Internas  
 
El nivel de coordinación será con el Director de Vigilancia Epidemiologia y ASIS y 
con el equipo de trabajo, así como las diferentes Unidades Orgánicas de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac en el marco de sus competencias. 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización coordinará con diferentes instituciones públicas ó privadas 
según la delegación expresa. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
Encargado de la sistematización y actualización constante de los procesos y 
procedimientos de la Direccion de Vigilancia Epidemiologia y ASIS.  

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Elaboración de Resumen de Notificación semanal, Reporte del Measles 
Elimination Survillance System (MESS) para el análisis de la vigilancia 
epidemiológica, Del boletín epidemiológico, activa notificación (los Martes) 
Reporte de Vigilancia epidemiológica activa de enfermedades transmisibles. 

b) Ingreso del MESS de la jurisdicción (una vez por semana) y cruce de 
información NOTI 

c) Solicitar información mensual a la oficina de Estadístico e Informática para la 
elaboración de la base de datos de la Oficina 
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d) Generar la base de datos  de mortalidad mensual de los hospitales, redes de 
servicio de Salud de la jurisdicción. 

e) Desarrollar base de datos de morbilidad mensualmente para generar lo perfiles 
epidemiológicos de la jurisdicción. 

f) Desarrollar y diseñar  bases de datos de vigilancia epidemiológica que ayuden a 
realizar un mejor análisis de la información. 

g) Coordinar con el personal responsable del manejo de NOTI sp de los hospitales 
y redes de servicio de salud  

h) Apoyo en la instalación y mantenimiento del sistema de información de 
vigilancia epidemiológica NOTISP V.03 a los hospitales y redes de servicio de 
Salud de la jurisdicción. 

i) Otras que le asigne la jefatura de la unidad. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional en Ingeniería de Sistemas 

 Colegiatura y Habilitación vigente 

 Cursos especializados referentes al cargo 

 Experiencia 02 años en cargos similares. 

 Conocimiento a nivel intermedio de ofimática 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE             

INTELIGENCIA SANITARIA.  
DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLOGICA Y ASIS. 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  EN INFORMATICA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     298 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Técnico Informático dependerá directamente del Ingeniero de Sistemas y 
ante él responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de todas las 
acciones cumplidas en Oficina, debiendo informar en forma mensual a su jefe 
inmediato. 

2. CANALES DE COORDINACION 

     Relaciones internas 

     Coordinación con el equipo de trabajo 
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Encargado de la ejecución correcta, eficiente, eficaz y de acuerdo a norma 
vigente, de las actividades, procesos y procedimientos realizados en la 
dirección de Vigilancia Epidemiológica y ASIS 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Elaborar reportes de estado de Notificación en vigilancia. 
b) Digitar fichas de Notificación de  daños sujetos de vigilancia. 
c) Realizar control de calidad en el proceso de Notificación. 
d) Supervisar el archivo de fichas de notificación. 
e) Realizar el monitoreo de daños sujetos a vigilancia epidemiológica. 
f) Elaborar Kárdex para el manejo logístico y abastecimiento de la Oficina.  
g) Otras que le asigne las Jefaturas de Unidades. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título de Instituto Superior Tecnológico con estudios no menores de 06 
semestres académicos 
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 Experiencia en labores similares. 

 Capacitación en temas relacionados a su área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 420 de 640 

 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA  
 

DIRECCIÓN DE LABORATORIO REFERENCIAL  
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO 
REFERENCIAL 

CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     299 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Conducir el desarrollo de las políticas, objetivos, estrategias regionales y 
normas de laboratorio.  
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
El Director de Laboratorio Referencial, depende del Director Ejecutivo de 
Inteligencia Sanitaria de la Región de Salud de Apurímac y reporta el 
cumplimiento de su función. 
 
Relaciones Externas 
 
Mantiene relación directamente con el Director Ejecutivo de Inteligencia 
Sanitaria, a quien informa de sus acciones.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Las que se le asigne de acuerdo al cargo. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  
a) Planificar, organizar, dirigir, proponer, supervisar, controlar y evaluar las 

actividades técnico administrativo y asistencial atribuido al laboratorio de 
salud pública, de la Región de Salud Apurímac y el personal a su cargo. 

b) Responsable de la gestión de la Red de Laboratorios de Salud Pública de la 
Región Apurímac. 

c) Elaborar y evaluar el Plan Operativo de su área. 
d) Evaluar y remitir la información al organismo competente, para que la toma 

de decisiones sea consistente, suficiente y oportuna. 
e) Formular el Plan de capacitación anual del laboratorio y recomendar las 

líneas prioritarias de capacitación institucional en el área de su competencia. 
f) Controlar el estricto y correcto cumplimiento de la ejecución presupuestal 

anual. 
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g) Cumplir y hacer cumplir las normas legales relacionadas con la gestión de la 
Red de Laboratorios de Salud Pública. 

h) Proponer las Políticas de calidad, ambiental y de Salud Ocupacional y 
seguridad. 

i) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
j) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad. 
k) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional universitario en Ciencias de la Salud. 

 Colegiatura y Habilidad Profesional vigente. 

 Estudios de maestría, doctorado o especialidad. 

 Estudios de Gerencia en Laboratorios de Salud Pública. 

 03 años de experiencia laboral en la Dirección de Laboratorios de Salud 
Pública. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office. 

 Manejo de paquetes estadísticos 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO  
REFERENCIAL 

CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     300 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Ejecución de actividades variadas de apoyo a la Dirección de Laboratorio. Es 
responsable del archivo y distribución de los documentos emanados y recibidos 
en dicha Dirección. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativamente del Director de Laboratorio Referencial 
de la Región de Salud Apurímac y responde ante él de las acciones cumplidas. 
 
Relaciones Externas 
 
Trámite de documentos, previa autorización de su jefe inmediato. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De convocatoria previa autorización de su jefe inmediato. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos en el ingreso de la 

documentación de la Dirección de Laboratorio Referencial de la Región de 

Salud Apurímac, proponiendo metodologías de trabajo. 

b) Controlar la recepción, registro, distribución, control y archivo de 

documentos que ingresan o salen de la dependencia. 

c) Tomar datos sobre asuntos y temas tratados en reuniones y conferencias 

del Director de Laboratorio Referencial. 

d) Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo 

e) Redacción de oficios, Memorandos y otros. 

f) Velar por la seguridad y conservación de documentos. 

g) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
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h) Atención y orientación al público en general sobre gestiones a realizar y la 

situación de los documentos en los que tengan interés. 

i) Mantener actualizado el inventario de bienes y atender los aspectos 

administrativos de abastecimientos, mantenimiento de la Dirección de 

Laboratorio Referencial. 

j) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 

k) Otras funciones que le asigne el Director de Laboratorio Referencial. 

 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título de Secretariado Ejecutivo y/o Bachiller en Ciencias Sociales. 

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y relaciones 
humanas. 

 Experiencia de tres años en labores afines a su cargo. 

 Estudios de computación. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 425 de 640 

 

 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO 
REFERENCIAL 

CARGO CLASIFICADO   TECNÓLOGO/A  MÉDICO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     301 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Los Tecnólogos Médicos son responsables de las funciones que le asigne el 
Director de Laboratorio Referencial.  
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Con el Director de Laboratorio Referencial de la Región de Salud Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Con las demás dependencias de la Región de Salud Apurímac. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Ejecución de exámenes de laboratorio de su competencia en las especialidades 
de Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica, Terapia Física y Rehabilitación, 
Terapia Ocupacional y Radiología, en apoyo de actividades médicas. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Efectuar los análisis de laboratorio, pruebas Bioquímicas y cortes 
histológicos. 

b) Aplicar las normas de Bioseguridad en el Servicio. 
c) Realizar exámenes o pruebas de apoyo al diagnóstico y pronóstico y/o 

practicar métodos y técnicas de tratamiento propias de Tecnología Médica 
con fines  de prevención, recuperación y rehabilitación. 

d) Evaluar informes técnicos y resultados acerca de los trabajos que realiza. 
e) Reporte diario de consumo de insumos y reactivos de su servicio. 
f) Seleccionar, modificar, estandarizar e implementar nuevos métodos 

laboratoriales en coordinación con el equipo del servicio. 
g) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 426 de 640 

 

 
 
 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Tecnólogo Médico. 

 Colegiatura y Habilidad Profesional vigente. 

 Estudios de maestría, doctorado o especialidad. 

 03 años de experiencia laboral en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office. 

 Manejo de Paquetes Estadísticos. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO  
REFERENCIAL 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A EN LABORATORIO CLÍNICO  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     302 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Técnico de Laboratorio Clínico cumple con las funciones que le asigne el 
Director del Laboratorio Referencial de la Región de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
El Técnico de Laboratorio Clínico depende de la Dirección de Laboratorio 
Referencial 
 
Relaciones Externas 
 
Con las demás áreas de la Región de Salud Apurímac 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Ejecución de actividades de apoyo en análisis, producción e investigación en el 
Laboratorio Referencial de la Región de Salud Apurímac. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Cumplir con las normas establecidas en el laboratorio referencial. 
b) Obtener muestras para análisis e investigación en los campos clínicos, 

químicos, microbiológicos, y otros similares. 
c) Preparación de materiales, soluciones variadas, cultivos, y/o productos 

biológicos para trabajos de laboratorio e investigación. 
d) Elaborar el inventario de bienes patrimoniales del laboratorio. 
e) Manejo adecuado del registro de muestras, insumos, resultados e informes 

que se procesan en el laboratorio. 
f) Apoyar en la preparación de materiales para su utilización en el laboratorio. 
g) Velar por la limpieza de materiales, buen manejo y orden del Laboratorio 

Referencial. 
h) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título de Técnico en Laboratorio Clínico otorgado por un Instituto 
Tecnológico Superior o por la Universidad relacionada con la especialidad, 
no menor a 06 semestres académicos. 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en el Sector Público y/o Privado. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office. 

 Manejo de paquetes estadísticos 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO  
REFERENCIAL 

CARGO CLASIFICADO   INGENIERO DE SISTEMAS  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     303 

 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Ingeniero de Sistemas es responsable de las funciones que le asigne el 
Director de Laboratorio Referencial de la Región de Salud Apurímac. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Con el Director de Laboratorio Referencial de la Región de Salud Apurímac. 
 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional al Laboratorio 
Referencial. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Efectuar la administración de los programas  NETLAB, MANLAB, WHONET. 
b) Analiza expedientes y formula o evacúa informes del NETLAB. 
c) Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. 
d) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su especialidad. 
e) Participa en la formulación y coordinación de programas, así como en la 

ejecución de actividades de su especialidad. 
f) Otras funciones que le asigne el jefe Inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Ingeniero de Sistemas e Informática. 

 Colegiatura y Habilidad Profesional vigente. 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 
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 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL AREA CITOLOGIA 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A I     
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     304 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas. 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas. 
 
 Con las demás áreas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Recepción de muestras  PAP para registro, rotulación,  procesamiento, 

coloración. 
b) Realizar el reporte de resultados PAP a la Estrategia Sanitaria. 
c) Preparación de colorantes para procesamiento de muestras. 
d) Elaborar el cuadro de necesidades anual del área 
e) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
f) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
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g) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 
técnico de laboratorio. 

h) Controlar la preparación de reactivos y medios de cultivo para los análisis 
correspondientes. 

i) Coordinar y proponer los tipos de exámenes que se realizan en cada 
laboratorio de la Red en función a capacidad resolutiva. 

j) Verificar la calidad de los insumos, reactivos y equipos en forma periódica 
para garantizar calidad de atención. 

k) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
l) Proponer trabajos de Investigación según sea el caso. 
m) Realizar control de calidad de acuerdo a competencias. 
n) Participar en campañas de atención integral. 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario en Biología con colegiatura y habilitación 
vigente. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A I           BACTERIOLOGIA 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     305 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas. 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas 
 
 Con las demás áreas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Realizar estudios Bacteriológicos. 
b) Preparación de medios de cultivo para procesamiento de muestras. 
c) Preparación de colorantes para procesamiento de muestras. 
d) Elaborar el cuadro de necesidades anual del área 
e) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
f) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
g) Efectuar los análisis de laboratorio de pruebas bacteriológicas. 
h) Realizar las pruebas de cultivos de Entero bacterias, Micro bacterias. 
i) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 

técnico de laboratorio. 
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j) Controlar la preparación de reactivos y medios de cultivo para los análisis 
correspondientes. 

k) Coordinar y proponer los tipos de exámenes que se realizan en cada 
laboratorio de la Red en función a capacidad resolutiva. 

l) Verificar la calidad de los insumos, reactivos y equipos en forma periódica 
para garantizar calidad de atención. 

m) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
n) Realizar control de calidad a la Red de laboratorios. 
o) Participar en campañas de atención integral. 
p) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario en Biología con colegiatura y habilitación 
vigente. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA       DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A  I              PARASITOLOGÍA 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     306 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas. 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas. 
 
 Con las demás áreas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar estudios parasitológicos. 
b) Preparación de colorantes para procesamiento de muestras. 
c)  Elaborar el cuadro de necesidades anual del área. 
d) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
e) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
f) Efectuar los análisis de laboratorio de pruebas parasitológicas. 
g) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 

técnico de laboratorio. 
h) Controlar la preparación de reactivos y medios de cultivo para los análisis 

correspondientes. 
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i) Coordinar y proponer los tipos de exámenes que se realizan en cada 
laboratorio de la Red en función a capacidad resolutiva. 

j) Verificar la calidad de los insumos, reactivos y equipos en forma periódica 
para garantizar calidad de atención. 

k) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
l) Proponer trabajos de investigación según sea el caso. 
m) Realizar control de calidad a la Red de Laboratorios. 
n) Participar en campañas de atención integral. 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS. 
 

 Título profesional universitario en Biología con colegiatura y habilitación 
vigente. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE LABORATORIO 
REFERENCIAL  AREA VIROLOGIA 

CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A   I            
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     307 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas 
 
 Con las demás áreas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar estudios virológicos. 
b) Preparación de colorantes para procesamiento de muestras. 
c) Elaborar el cuadro de necesidades anual del área 
d) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
e) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
f) Efectuar los análisis de laboratorio de pruebas virológicas. 
g) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 

técnico de laboratorio. 
h) Controlar la preparación de reactivos  para los análisis correspondientes. 
i) Coordinar y proponer los tipos de exámenes que se realizan en cada 

laboratorio de la Red en función a capacidad resolutiva. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 437 de 640 

 

j) Verificar la calidad de los insumos, reactivos y equipos en forma periódica 
para garantizar calidad de atención. 

k) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
l) Proponer trabajos de investigación según sea el caso. 
m) Realizar control de calidad a la Red de Laboratorios. 
n) Participar en campañas de atención integral. 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario en Biología con colegiatura y habilitación 
vigente. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL AREA MICROBIOLOGIA 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A  I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     308 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas. 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 

 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas 
 
 Con las demás áreas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar estudios microbiológicos. 
b) Preparación de colorantes para procesamiento de muestras. 
c) Elaborar el cuadro de necesidades anual del área 
d) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
e) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
f) Efectuar los análisis de laboratorio de pruebas inmunológicas.  
g) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 

técnico de laboratorio. 
h) Controlar la preparación de reactivos y medios de cultivo para los análisis 

correspondientes. 
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i) Coordinar y proponer los tipos de exámenes que se realizan en cada 
laboratorio de la Red en función a capacidad resolutiva. 

j) Verificar la calidad de los insumos, reactivos y equipos en forma periódica 
para garantizar calidad de atención. 

k) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
l) Proponer trabajos de investigación según sea el caso. 
m) Realizar control de calidad a la Red de laboratorios. 
n) Participar en campañas de atención integral. 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional universitario de Biólogo. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL AREA ENTOMOLOGIA 
CARGO CLASIFICADO   BIOLOGO/A  I    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     309 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas. 
 
El Biólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la Dirección 
Regional de Salud Apurímac. 
El Biólogo, coordinara directamente con el Director del Laboratorio Referencial 
de la Dirección de Salud de Apurímac. 
 

 Relaciones Externas 
 
 Con las demás áreas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Ejecución de Actividades de Investigación Biológica. 
Supervisa la labor del personal técnico. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar estudios de Taxonomía. 
b) Preparación de materiales  para procesamiento de muestras. 
c) Elaborar el cuadro de necesidades anual del área. 
d) Determinar el Mapa Entomológico Regional. 
e) Establecer normas de Bioseguridad en el Área en base a las 

especificaciones técnicas. 
f) Determinar la ausencia o presencia de micro organismos patógenos, 

mediante pruebas de laboratorio. 
g) Realizar la supervisión permanente de la labor que ejerce el personal 

técnico de laboratorio. 
h) Verificar la calidad de los insumos  y equipos en forma periódica para 

garantizar calidad de atención. 
i) Proponer trabajos de investigación según sea el caso. 
j) Realizar capacitación según requerimiento de riesgo sanitario regional. 
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k) Participar en campañas de atención integral. 
l) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS. 

 

 Título profesional universitario de Biólogo. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Salud Pública. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE     

INTELIGENCIA SANITARIA 
 DIRECCION DE LABORATORIO 

REFERENCIAL  AREA CITOLOGIA 
CARGO CLASIFICADO   ANATOMOPATOLOGO/A   I     
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     310 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD. 
 

Es responsable de las  diferentes acciones que realiza en el área. 
 

2. CANALES DE COORDINACION 
 
Relaciones Internas 
 
El Anatomopatólogo, depende del Director del Laboratorio Referencial de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 
El Anatomopatólogo coordinara directamente con el Biólogo especialista en 
citología del Laboratorio Referencial de la Dirección Regional de Salud de 
Apurímac. 
 

 Relaciones Externas 
 
 Con las demás áreas de la Dirección Regional de Salud Apurímac. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Efectuar un diagnóstico morfológico para establecer un tratamiento y pronóstico 
del paciente.  

 
4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Colaborar en el procesado de biopsias y en la realización de necropsias 

clínicas o forenses, preparar 
b) seleccionar y hacer aproximación diagnóstica de citologías, aplicando las 

técnicas de inmuno histoquímica y biología molecular de manera que sirvan 
como soporte al diagnóstico clínico o medico legal, organizando y 
programando el trabajo, cumpliendo criterios de calidad del servicio y de 
optimización de recursos bajo la supervisión facultativa correspondiente. 

c) Proponer trabajos de Investigación según sea el caso. 
d) Realizar control de calidad de acuerdo a competencias. 
e) Participar en campañas de atención integral. 
f) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título profesional universitario de Biólogo. 

  Experiencia mínima de 3 años en Laboratorios de Salud Pública. 

 Especialidad, maestría o doctorado en Anatomopatólogía. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INTELIGENCIA SANITARIA  

 
DIRECCIÓN DE PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medico III 

Técnico 
Administrativo II 

Técnico  
Administrativo III 
 

Director De Prevención y 
Control de Emergencias y 

Desastres 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE   
      INTELIGENCIA SANITARIA   
      DIRECCION DE PREVENCION Y   
      CONTROL DE EMERGENCIAS Y   
      DESASTRES 
CARGO CLASIFICADO:   DIRECTOR/A       
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     311 
 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Director de Prevención y Control de Emergencias y Desastres, Conducir el 

Sistema de Defensa Nacional y Defensa Civil en la Dirección Regional de Salud 

Apurímac 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 

Relaciones Internas 

 

Con el Director de Inteligencia Sanitaria. Depende directamente y reporta el 

cumplimiento de su función. 

Direcciones Ejecutivas y Órganos Desconcentrados de la DIRESA-Apurímac 

Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: 

Técnico Administrativo III 

Técnico Administrativo II 

 

Relaciones Externas 

 

Defensa Nacional MINSA - OGDN 
Gobierno Regional de Apurímac 
Instituto Nacional de Defensa Civil-INDECI 
Gobiernos Locales 
Comisiones de Salud de Defensa Nacional y  Comités Regionales de Defensa 
Civil. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Representación a la DIRESA-Apurímac en reuniones a la función que 
desempeña. De convocatoria, supervisión  monitoreo y soporte  técnico. 
Supervisión a los Establecimientos de Salud. 
 
 

 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 446 de 640 

 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Planificar, organizar, dirigir y evaluar las estrategias de prevención y control 

de emergencias y desastres. 
b) Elaborar el Plan Operativo de la Oficina. 
c) Promover y facilitar la capacitación de los trabajadores de la DIRESA 

Apurímac, referentes a la Doctrina de Seguridad y Defensa Nacional. 
d) Establecer un sistema de información que permita una oportuna toma de 

decisiones para prevenir y alertar situaciones de emergencias y desastres. 
e) Realizar coordinaciones a nivel sectorial e intersectorial que permitan el 

planeamiento, previsión y acción de emergencias y desastres. 
f) Acreditar a responsables y/o enlaces de Defensa Nacional por 

establecimiento de salud. 
g) Realizar la difusión, promover el conocimiento, aplicación de la normatividad 

y ejecución de la Defensa Nacional en el sector salud, con la finalidad de 
desarrollar capacidades, mantener y recuperar la salud de la población. 

h) Facilitar el empadronamiento de recursos humanos, asignándoles roles, 
objetivos, metas, procedimientos para diferentes contingencias. 

i) Implementar la central única de emergencias, que permita una respuesta 
organizada y uso racional de los recursos humanos y materiales 
específicamente radio comunicaciones. 

j) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Ciencias de la Salud,  y/u otro profesional 
que tengan estudio y capacitación  con la especialidad. 

 Colegiatura y habilitación vigente. 

 Capacitación especializada en el Sistema de Defensa Nacional. 

 Experiencia 01 año en cargos similares  

 Poseer formación equivalente al área. Capacidades, habilidades y actitudes  

 Capacidad de dirección, coordinación y de organización. 

 Habilidad de liderazgo, para el logro de los objetivos institucionales. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE   
      INTELIGENCIA SANITARIA   
      DIRECCION DE PREVENCION Y   
      CONTROL DE EMERGENCIAS Y   
      DESASTRES 

CARGO CLASIFICADO  MÉDICO III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05     
N° DE CARGOS    02 
N°  CAP     312/313 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Es responsable de implementar las normas, programas de prevención y control 
de emergencias y desastres 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Depende directa y administrativa de la Dirección de Prevención y Control de 
Emergencias y de la Dirección Ejecutiva de Inteligencia sanitaria  
 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización con instituciones públicas o privadas, de acuerdo a sus 
funciones asignadas. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

El Medico de I será responsable de las acciones realizadas en dicha Dirección 
de acuerdo a las funciones asignadas. 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Implementar el cumplimiento de los planes, guías, programas y normas 

técnicas nacionales a nivel regional para la prevención de  emergencias y 
desastres.. 

b) Proponer, diseñar, rediseñar y elaborar directivas, reglamentos de 
intervención e instrumentos de gestión para prevenir las emergencias  
relacionadas con las condiciones de trabajo a fin de mejorar la salud de los 
trabajadores, a nivel regional. 

c) Desarrollar asistencias técnicas a redes, micro redes y EESS en aspectos 
de prevención de emergencias otros. 

d) Desarrollar y supervisar la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores y el 
Análisis Situacional de la Salud de los Trabajadores a nivel regional. 

e) Supervisar, monitorear y evaluar las actividades de prevención de 
accidentes y enfermedades ocupacionales,  a las redes y micro redes y 
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demás EE.SS, para el seguimiento del desempeño y los logros alcanzados 
en salud de los trabajadores. 

f) Implementación de instrumentos de Gestión en Redes, Micro redes y 
EE.SS. 

g) Investigación y elaboración del listado de las enfermedades ocupacionales 
relacionadas con las condiciones de trabajo. 

h) Desarrollar actividades articuladas con DESP, PROMSA, Estrategia TB y 
VIH y estrategia de inmunizaciones. 

i) Implementar, brindar asistencia técnica y conducir el sistema de 
j) Vigilancia de enfermedades asociadas a condiciones de trabajo de riesgo 

derivados del ambiente laboral y de la organización de trabajo. 
k) Otras funciones asignadas por el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con SERUMS  y 
habilitado,  que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

 Experiencia 05 año en la Conducción de Programas relacionados con la 
especialidad. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Poseer habilidades especiales como: liderazgo, capacidad para la toma de 
decisiones efectivas, facilidad para el trabajo en equipo. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE PREVENCION Y 
CONTROL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO  III 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     314 
 
 
1. FUNCIÓN Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Técnico Administrativo III depende del Director de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres de la Región de Salud de Apurímac. Es responsable de 
las  diferentes acciones que realiza en el área. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones internas 
 
Con el Director de Prevención y Control de Emergencias y Desastres del cual 
depende directamente y reporta el cumplimiento de su función. Previa autorización 
con el Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, Establecimientos de Salud de 
la Redes de Servicios de Salud Apurímac 
 
Relaciones externas 
 
Previa autorización con Defensa Nacional MINSA, Gobierno Regional de Apurímac 
y el Instituto Nacional de Defensa Civil. 
 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 
De apoyo técnico y administrativo en las actividades propias de la Dirección de 
Prevención y Control de Emergencias y Desastres 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Analizar y emitir opinión técnica sobre los planes de contingencia de los 

establecimientos de salud de la DIRESA Apurímac 
b) Participar de la elaboración del Plan Operativo de la Unidad orgánica. 
c) Formular el registro de los establecimientos por Microredes y mantener 

actualizada la documentación para el abastecimiento para emergencias y 
desastres. 

d) Recopilar y consolidar la información referente a emergencias y desastres. 
e) Absolver consultas de carácter técnico del área operativa de Defensa Nacional. 
f) Participar en la programación y evaluación del Plan de Actividades de la 

Oficina, y en reuniones y comisiones de trabajo del COE de salud y otros. 
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g) Realizar informes mensuales de la CPCED. 
h) Ejecutar las  trasferencias del Programa de Defensa Nacional. 
i) Apoyar el desarrollo de las acciones protocolares y participar en la elaboración 

de los Planes de Contingencias y Operativa de la DIRESA Apurímac. 
j) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de 

trabajo. 
k) Intervenir en actividades de promoción, capacitación y otros procesos de 

personal. 
l) Informar periódicamente del cumplimiento de sus actividades al jefe inmediato. 
m) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Técnico relacionado al cargo 

 Capacitación especializada en el Sistema de Defensa Nacional. 

 Experiencia 02 años en cargos similares  

 Actitud de cooperación y motivación para el desarrollo de la OPCED. 

 Conocimiento intermedio de ofimática 

 Actitudes De disponibilidad y servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE PREVENCION  Y 
CONTROL DE EMERGENCIAS  Y 
DESASTRES 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO II 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     315 
 
 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDA 
 

Participar en las actividades del sistema de Defensa Nacional y Defensa Civil. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
 
Con el Director de la Oficina de Prevención y Control de Emergencias y Desastres 
del cual depende directamente y reporta el cumplimiento de su función. 
Hospital Guillermo Díaz de la Vega 
Establecimientos de Salud de la Red de Servicio9s de Salud Apurímac 
 
Relaciones externas 
 
Previa autorización con Oficina General de Defensa Nacional MINSA –OGDN.. 
Gobierno Regional de Apurímac – GR de Apurímac y el Instituto Nacional de 
Defensa Civil. - INDECI 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De apoyo técnico y administrativo en las actividades propias de la Dirección de 
Prevención y Control de Emergencias y Desastres 
 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Recoger información y apoyar en la formulación y/o modificación de normas de 
procedimientos de Defensa Nacional. 

b) Participar de la elaboración del Plan Operativo la unidad Orgánica. 
c) Elaborar y Emitir opinión técnica de los Planes de Contingencia y Operativo. 
d) Verificar procedimientos técnicos y evacuar los informes respectivos a Defensa 

Nacional MINSA. 
e) Recibir, almacenar y entregar los vestuarios y alimentos al personal 

correspondiente e informar a Defensa Nacional MINSA. 
f) Dar información relativa al área de su competencia al personal de salud. 
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g) Participar en la elaboración y diseño de materiales de información para ser 
entregados a la población de la Región de Apurímac 

h) Realizar informes mensuales de la OPCED. 
i) Ejecutar las remesas por encargos del Programa de Defensa Nacional que 

remite el MINSA, o de Recursos Ordinarios de la U.E. 400 Salud Apurímac. 
j) Realizar la Operatividad de la Brigada de Intervención Inicial de la DIRESA 

Apurímac. 
k) Informar periódicamente del cumplimiento de sus actividades al jefe inmediato. 
l) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de 

trabajo relacionada al sistema y apoyo en el desarrollo de actividades 
protocolares. 

m) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Técnico de Instituto Superior o estudios universitarios en administración o 
similar. 

 Experiencia en labores técnicas de la especialidad. 

 Experiencia no menor de 02 año y capacitación relacionada al área de su 
competencia. 

 De conocimiento técnico, coordinación y de organización. 

 De cooperación y motivación para el desarrollo de la OPCED. 

 Conocimiento intermedio de ofimática. 

 Actitud de disponibilidad y servicio. 

 No contar con antecedentes penales ni judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas por 
actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
INTELIGENCIA SANITARIA 
DIRECCION DE PREVENCION Y 
CONTROL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

CARGO CLASIFICADO   CHOFER 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     316 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente de la dirección ejecutiva de inteligencia 
sanitaria de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad del 

vehículo a su cargo. 
c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y estado 

del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
i) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 454 de 640 

 

 
5.  REQUISITOS  MINIMOS 

 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-2b. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A   EJECUTIVO      
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO     400 05 0 03 
N° DE CARGOS:    01 
N° CAP:     317 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Asegurar el cumplimiento de normas y procesos para el adecuado 
funcionamiento de los servicios de Salud,  Atención Integral de Salud,  Calidad 
y Gestión Sanitaria 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Con el Director General, de quien depende directamente y reporta el 
cumplimiento de su función, y con Directores de redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordinara con las Instituciones públicas y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Proponer políticas para el desarrollo y aplicación de los Programas de Salud a 
su cargo. 
Programar, Dirigir, coordinar y evaluar la realización de actividades técnicas y 
administrativas de la Dirección Ejecutiva a su cargo. 
Participar en la formulación del presupuesto de los Programas de Salud a su 
cargo, Plan  Operativo Institucional  y programación de actividades. 
Elaborar, adaptar, difundir y ejecutar las normas y directivas para el desarrollo 
de los programas de atención de la Salud. 
Orientar el marco normativo y estrategias de Salud al logro de la eficiencia de la 
gestión y cogestión de los Servicios de Salud sean estos públicos y privados. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Proponer y concertar el trabajo articulado intersectorial para el logro de 
objeticos enmarcados en la Atención integral de la persona. 

b) Participar en la investigación para el desarrollo de tecnologías y 
procedimientos para mejorar la atención integral de Salud de las Personas. 

c) Puede corresponderle representar al organismo en comisiones 
multisectoriales y/o eventos Nacionales. 

d) Participar en el Monitoreo y Evaluación  de actividades de salud, bajo el 
enfoque de  integralidad y Gestión por Resultados. 
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e)  Mantener evaluación permanente del proceso de Protección, recuperación 
y rehabilitación de la salud de manera integral  

f) Vigilar el cumplimiento de metas físicas y financieras de los Programas 
Estratégicos y no estratégicos, de manera permanente. 

g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Cumplir Otras funciones que le asigne su Jefe inmediato superior.  

Regional. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Estudio de maestría, doctorado o especialidad. 

 Certificado de Colegiatura 

 Certificado de habilitación del Colegio Profesional 

 03 años de experiencia laboral en la Dirección de Programas de Salud. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office. 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Habilidad  para negociación individual y colectiva. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privadas 
por acto de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE  ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 05 
N° DE CARGOS               01 
N° CAP     318 
 
          

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Es responsable de cumplir con las funciones asignadas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
El Asistente Administrativo deberá coordinar directamente con el Director 
Ejecutivo de Salud de las Personas. 
 

Relaciones Externas 

Coordinara con las Instituciones públicas y privadas 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Brindar el soporte técnico administrativo en general para el cumplimiento de sus 
objetivos y las funciones generales asignadas a la Dirección de Salud de las 
Personas. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Cumplir con los objetivos generales asignadas. 
b) Proporciona apoyo Técnico Administrativa en las diferentes actividades. 
c) Participa en el Diagnostico de la situación de la Salud. 
d) Participa en la ejecución de los programas y/o Estrategias de la Salud. 
e) Prepara los informes técnicos en la elaboración de documentos de gestión. 
f) Monitoreo y seguimiento a los requerimientos emanados por la Dirección 

Ejecutiva de Salud de las Personas. 
g) Mantener actualizada la información del área de su competencia 
h) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
i) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 Grado de Bachiller Universitario en contabilidad, economía, administración. 

  Experiencia 02 años en labores de su especialidad. 

  Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo  de Microsoft Office. 

 Conocimiento de SIGA 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 460 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA    DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
CARGO CLASIFICADO  TECNICO/A  ADMINISTRATIVO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS  01 
N° CAP 319 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Técnico Administrativo depende directamente del Director Ejecutivo de Salud 
de las Personas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Es responsable de cumplir con las funciones asignadas 
 
Relaciones externas 
 

Coordinara con las Instituciones públicas y privadas 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Proporciona Apoyo Técnico Administrativo a la Dirección Ejecutivo de Salud de 
las Personas. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Efectuar labores técnicas de apoyo en la recepción y almacenamiento de 
los bienes y enseres. 

b) Coordinar con los Responsables sobre mantenimiento y conservación de 
los Bienes. 

c) Contribuir el buen uso de la unidad móvil, mantenimiento preventivo 
combustible y lubricantes. 

d) Apoyar en la elaboración de los Planes Operativos del área de su 
competencia. 

e) Monitoreo y seguimiento a los requerimientos emanados por la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas. 

f) Mantener actualizada la información del área de su competencia 
g) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
h) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
i) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato. 

 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 461 de 640 

 

 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Titulo de Instituto Superior  Tecnológico en contabilidad, administración. 

 02 años de Experiencia en labores de su especialidad. 

 Conocimiento de los Sistemas Administrativas del Estado. 

 Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Conocimiento de Microsoft Office 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades Públicas o    
Privadas. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
CARGO CLASIFICADO   SECRETARIA  IV 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     320 
      

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

La Secretaria depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las 
Personas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
La Secretaria  coordina con las áreas de la Dirección. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina con las áreas del Gobierno Regional de Apurímac previa autorización 
de la Dirección. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Realiza labores de secretariado para el cumplimiento de los objetivos y 
funciones de la Dirección Ejecutivo de Salud de las Personas. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Cumple con los objetivos y funciones generales asignados a la Dirección 
Ejecutivo de Salud de las Personas. 

b) Realiza los trabajos de secretariado en general. 
c) Cumple con la capacidad de análisis, expresión y redacción de los 

documentos de acuerdo a las normas legales. 
d) Cumple con vocación y entrega al servicio y bienestar de los demás con 

solución de los problemas del usuario con cortesía y trato. 
e) Organizar y coordinar las, reuniones y certámenes en el nivel, preparar la 

agenda con la documentación respectiva. 
f) Organizar y conservar la Custodia del acervo documentario de la Dirección. 
g) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y archivar la correspondencia 

que ingresa para el despacho con la finalidad de establecer un orden y 
facilitar la toma de decisión de la Dirección. 

h) Mantener la confidencialidad de las actividades y documentación de la 
Dirección. 

i) Organizar el control y seguimiento  de los expedientes que ingresan a la 
oficina preparando periódicamente  los informes de situación. 
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j) Prever las necesidades de útiles y materiales  de oficina para el normal 
abastecimiento de esta. 

k) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
l) Controlar los equipos y enseres mediante inventario patrimonial 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
o) Otras funciones  que el Director de Salud de las personas que le asigne. 

 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Titulo de Secretaria Ejecutivo. 

 Bachiller universitario en ciencias sociales. 

 Experiencia de 03 años en labores afines a su cargo. 

 Estudio de Computación. 

 Habilidad administrativa. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas y privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
CARGO CLASIFICADO   CHOFER  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     321 
      

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente de la dirección ejecutiva de salud de las 
personas de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad del 

vehículo a su cargo. 
c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y estado 

del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 
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5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-2b. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 03 años de experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO DIRECTOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     322 
           

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Director de Atención Integral de Salud, depende directamente del Director 
Ejecutivo de Salud de las Personas y ante el responderá de las  acciones 
cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina con Hospitales, redes de salud, micro redes, con la Dirección de     
Atención   Integral de Salud del MINSA 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de la Dirección Ejecutivo de Salud de las Personas coordina 
con las instituciones públicas y privadas.  

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Conducir y promover  la adecuada organización, funcionamiento y gestión  de la 
Dirección  de Atención Integral de Salud; planifica y propone mecanismos para 
el desarrollo de una gestión sanitaria adecuada, articulando las normas vigentes 
para el mejor funcionamiento de los servicios de salud  a favor de la población 
en el marco del Aseguramiento Universal. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Supervisa y evalúa la labor del personal a su cargo. 
b) Planificar, dirigir, coordinar, articular  y supervisar  actividades técnico 

administrativas de la DAIS, bajo el enfoque de integralidad y  gestión por 
resultados. 

c) Planificar dirigir articular y supervisar actividades técnico administrativas de 
la Dirección de Atención Integral de Salud 

d) Elaborar normas y directivas para la ejecución de los Programas 
Estratégicos y no estratégicos.. 

e) Elaborar el Plan Operativo de su área. 
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f) Monitorizar y evaluar el avance físico y financiero de los Programas 
Estratégicos y no estratégicos. 

g) Elaborar informes técnicos, previo análisis de los principales indicadores 
sanitarios. 

h) Prestar asesoramiento técnico en el área de su competencia 
i) Coordinar con Instituciones públicas y privadas en temas relacionados a su 

competencia, previamente definidas con el Director Ejecutivo de Salud de 
las Personas. 

j) Proponer y/o sugerir política de trabajo regional. 
k) Promover y concertar estrategias a la prevención, promoción, recuperación 

y rehabilitación de la salud. 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de 

Salud de las Personas. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 03 años de Experiencia laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Microsoft office. 

 Conocimiento de los sistemas administrativo del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD. 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A ETAPA DE VIDA 
NIÑO/A 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     323   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Responsable de la etapa de vida niño garantizando la Atención Integral de 
Salud enmarcados en el Aseguramiento Universal en Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Con autorización del Director coordina con todas las Direcciones de Salud 
Ejecutiva de Salud de las Personas, Atención Integral de Salud, Calidad, 
Estrategias Sanitarias, Epidemiología, Direcciones de línea, Directores de  
Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización del Director, coordina con, Instituciones Públicas y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Organizar, Planificar, Articular, Conducción, Monitorio, supervisión, y      
evaluación del Proceso de Implementación de la Atención Integral del Niño/a en 
el ámbito de la Región de Apurímac, en el Marco de Aseguramiento Universal. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  de la población infantil y su entorno, familiar y 
comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia y 
Comunidad (MAIS-BFC). 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Etapa de 
vida niño/a. 

c) Planificación, programación ejecución, articulación, Monitoreo supervisión y 
evaluación de la Etapa de vida niño/a, en el marco de una gestión por 
resultados, con énfasis en el análisis de la información a los diferentes 
niveles estructurales de la Institución. 
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d) Brindar Asistencia Técnica a los Responsables de la etapa de vida y 
Estrategias Sanitarias personal de salud a nivel de  Redes y Microredes de 
Salud en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Etapa de vida niño/a 

h) Coordinar acciones intra y extra institucionales vinculadas al área de su 
competencia. 

i) Elaborar informes de gestión de manera periódica regular para la toma de 
decisiones. 

j) Generar, analizar información técnica de manera mensual y regular para 
los diferentes niveles de organización de la DIRESA previa validación de su 
jefe inmediato. 

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5.  REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud.  

 02 años de Experiencia en la especialidad.  

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 Conocimiento de los sistemas administrativo del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     324 

 
1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
Brindar asistencia técnica, realizar procesos de control, formular propuestas      
relacionadas a la Atención del Niño Enfermo. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas 

Coordina con todas las Direcciones de Salud de las      Personas, Atención 
Integral de Salud, gestión de la calidad, Estrategias Sanitarias, Direcciones de 
Línea,  apoyo, Directores de las Redes. 
 

Relaciones Externas 

Con autorización de la Dirección coordina con Instituciones públicas y privadas 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
      

 Organizar, dirigir, controlar articular actividades referentes a la atención del       
niño/a enfermo en el marco del Aseguramiento Universal en Salud. 

  
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial en el área de su 

competencia previa autorización de su  jefe inmediato. 
b) Proponer, adecuar, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 

a su cargo. 
c) Coordinar acciones intra y extra institucionales 
d) Dirigir trabajos de investigación 
e) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
f) Elaborar y Analizar información y principales indicadores, inherentes a su 

cargo, de manera mensual para los diferentes niveles de organización. 
g) Brindar información técnica que se requiera 
h) Proponer el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 

Institucional. 
i) Monitoreo y Evaluación de las metas físicas y financieras, en temas 

relacionados a su cargo. 
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j) Participar activamente con responsabilidad administrativa en actividades 
intra y extra sectoriales 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 Conocimiento de los sistemas administrativo del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA (O)   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     325 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del coordinador de la Etapa de vida Niño/a, ante el 
responderá de las acciones cumplidas, es responsable de todas las actividades 
concernientes a su área. 

2. RELACIONES DEL CARGO   
 

Relaciones Internas 
 
Coordina con el Director de Servicios de Salud, Estrategias sanitarias de los 
diferentes Establecimientos de Salud de la Región Apurímac. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de la Dirección Coordina con Instituciones publicas y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Organiza, dirige, articula, controla actividades referentes a su área de 
competencia crecimiento y desarrollo y estimulación temprana. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
b) Participar del monitoreo supervisión y evaluación de metas físicas y 

financieras del área de su competencia. 
c) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes etapas de 

vida y estrategias sanitarias a nivel de Microredes de Salud. 
d) Elaborar, adecuar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas 

del área de su competencia. 
e) Coordina acciones intra y extra institucionales 
f) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
g) Elaborar informes de gestión para la toma de decisiones 
h) Presentar información técnica analizada de manera mensual para los 

diferentes niveles de Organización de la DIRESA. 
i) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
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j) Coordinar con el Coordinador de la Etapa de vida niño/a, Director de 
Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo de Salud de las Personas 
para la realización de actividades. 

k) Participar en la supervisión a responsables de Microrredes de Salud. 
l) Participar en las capacitaciones descentralizadas e integradas. 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Universitario de Licenciado en Enfermera. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
DIRECCION DE ATENCIO INTEGRAL DE 
SALUD  ETAPA  DE   VIDA ADOLESCEN 
TE.  

CARGO CLASIFICADO COORDINADOR/A    
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05  
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     326   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Responsable de la etapa de vida adolescente  garantizando la Atención Integral 
de Salud enmarcados en el Aseguramiento Universal en Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Relación de coordinación: con todas las Direcciones de Salud de las Personas, 
Atención Integral de Salud, gestión de la calidad, Estrategias Sanitarias, y con 
Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Representar al Director de Atención Integral de la Salud en las    convocatorias 
de otras entidades, previa delegación por el jefe inmediato superior. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  de la población Adolescente en  su entorno familiar y 
comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia y 
Comunidad (MAIS-BFC). Garantizando la oferta de servicios de salud 
enmarcados en el Aseguramiento Universal en Salud. 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Etapa de 
vida Adolescente. 

c) Planificación programación ejecución, articulación, Monitoreo, supervisión y 
evaluación de la Etapa de vida Adolescente, en el marco de una gestión 
por resultados, con énfasis en el análisis de la información a los diferentes 
niveles estructurales de la Institución. 
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d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de Direcciones  y Estrategias 
Sanitarias como personal de Salud en los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Etapa de vida Adolescente. 

h) Coordinara acciones intra y extra institucionales vinculadas al área de su 
competencia. 

i) Elaboración  y presentación de informes de gestión de manera periódica 
regular para la toma de decisiones. 

j) Generar, analizar información técnica de manera mensual y regular para 
los diferentes niveles de organización de la DIRESA previa validación de su 
jefe inmediato  

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario, en Ciencias de la Salud Pública.  

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos avanzado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

  EQUIPO TECNICO -  ETAPA DE VIDA 
ADOLESCENTE. 

CARGO CLASIFICADO  ENFERMERA/O   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05     
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     327   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes  a la valoración 
integral del adolescente. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordinar con su jefe inmediato, y responsables de las diferentes etapas de 
vida y Estrategias sanitarias de los diferentes Establecimientos de Salud. 
 
Relaciones externas  
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Organizar, dirigir, articular, controlar actividades referentes a su área de 
competencia crecimiento y desarrollo. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
b) Participar del monitoreo supervisión y evaluación de metas físicas y 

financieras del área de su competencia. 
c) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes etapas de 

vida y estrategias sanitarias a nivel de Micro redes de Salud. 
d) Elaborar, adecuar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas 

del área de su competencia. 
e) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
f) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
g) Elaborar informes de gestión para la toma de decisiones 
h) Presentar información técnica analizada de manera mensual para los 

diferentes niveles de Organización de la DIRESA. 
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i) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 
intra y extra sectoriales. 

j) Coordinar con el Coordinador de la Etapa de vida niño/a, Director de 
Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo de Salud de las Personas 
para la realización de actividades. 

k) Participar en la supervisión a responsables de Micro redes de Salud. 
l) Participar en las capacitaciones descentralizadas e integradas. 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario de Licenciado en Enfermera. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD -  ETAPA DE VIDA JOVEN 

CARGO CLASIFICADO   CORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     328   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Responsable de la etapa de vida joven en el marco del Aseguramiento 
Universal en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Relación de coordinación: con todas las Direcciones de Salud de las Personas, 
Atención Integral de Salud, gestión de la calidad, Estrategias Sanitarias,  y las 
Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Impulsar la Organización, Planificación, Articulación, Conducción, Monitoreo, 
Supervisión  y evaluación del Proceso de Implementación de la Atención 
Integral del Joven en marco del Aseguramiento Universal. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  de la población Joven en  su entorno familiar y 
comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia y 
Comunidad (MAIS-BFC). 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Etapa de 
vida Joven. 

c) Planificación programación ejecución, articulación, Monitoreo, supervisión y 
evaluación de la Etapa de vida Joven, en el marco de una gestión por 
resultados, con énfasis en el análisis de la información a los diferentes 
niveles estructurales de la Institución. 
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d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de Direcciones  y Estrategias 
Sanitarias como personal de Salud en los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Etapa de vida Joven. 

h) Coordinara acciones intra y extra institucionales vinculadas al área de su 
competencia. 

i) Elaborar  y presentar informes de gestión de manera periódica regular para 
la toma de decisiones. 

j) Generar, analizar información técnica para los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA 

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública.  

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD  
      DE LAS PERSONAS 

DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO COORDINADOR/A ETAPA DE VIDA 
ADULTO 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     329   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 

Responsable de la Salud Integral que se brinda  a las personas Adultos varones 
y mujeres en el marco del Aseguramiento Universal. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Relación de coordinación: con todas las Direcciones de Salud de las Personas, 
Atención Integral de Salud, gestión de la calidad, Estrategias Sanitarias, y las 
Redes. 

 
Relaciones Externas 
 

Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO• 

Impulsar la Organización, Planificación, Articulación, Conducción, Monitoreo, 
Supervisión  y evaluación del Proceso de Implementación de la Atención 
Integral del adulto varón y mujer en el Apurímac en el marco del Aseguramiento 
Universal. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  de la población Adulta en  su entorno familiar y 
comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia y 
Comunidad (MAIS-BFC). 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Etapa de 
vida Adulto. 

c) Planificación programación ejecución, articulación, Monitoreo, supervisión y 
evaluación de la Etapa de vida Adulto, en el marco de una gestión por 
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resultados, con énfasis en el análisis de la información a los diferentes 
niveles estructurales de la Institución. 

d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de Direcciones  y Estrategias 
Sanitarias como personal de Salud en los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Etapa de vida Adulto. 

h) Coordinar acciones intra y extra institucionales vinculadas al área de su 
competencia. 

i) Elaborar  y presentar informes de gestión de manera periódica regular para 
la toma de decisiones. 

j) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos 
previa visto bueno de su jefe inmediato. 

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública. 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD  - ETAPA DE VIDA ADULTO 
MAYOR. 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     330   

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Responsable de la Salud Integral que se brinda  a las personas Adultos varones 
y mujeres en el marco del Aseguramiento Universal. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Relación de coordinación: con todas las Direcciones de Salud de las Personas, 
Atención Integral de Salud, gestión de la calidad, Estrategias Sanitarias, y las 
Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Impulsar la Organización, Planificación, Articulación, Conducción, Monitoreo, 
Supervisión  y evaluación del Proceso de Implementación de la Atención 
Integral del adulto mayor en el marco del Aseguramiento Universal. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  de la población Adulto Mayor  en  su entorno familiar 
y comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia 
y Comunidad (MAIS-BFC). 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Etapa de 
vida Adulto Mayor. 

c) Planificación programación ejecución, articulación, Monitoreo, supervisión y 
evaluación de la Etapa de vida Adulto Mayor, en el marco de una gestión 
por resultados, con énfasis en el accionar preventivo promocional 
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d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de Direcciones  y Estrategias 
Sanitarias como personal de Salud en los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Etapa de vida Adulto Mayor. 

h) Elaboración  y presentación de informes de gestión de manera periódica 
regular para la toma de decisiones. 

i) Generar y analizar información técnica para los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA. 

j) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario, en Ciencias de la Salud Publica. 

 Grado de Especialización   o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE  ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD -  ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     331 

1. FUNCION BASICA Y GRADOS DE RESPONSABILIDAD: 

El coordinador, depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 

El coordinador, es responsable de todas las actividades  concernientes a la 
Estrategia Sanitaria. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinará con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Impulsar la Organización, Planificación, Articulación, Conducción, Monitoreo, 
Supervisión  y evaluación del Proceso de Atención Integral de Salud.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud sexual y 
reproductiva de las personas, en su entorno familiar y comunidad por 
Etapas de vida en el marco de Atención Integral de Salud (MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 

e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar acciones 
asistenciales sobre todo preventivo promocionales, el presupuesto y otras 
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acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria 
f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Microrredes 

de Salud en el área de su competencia. 
g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de salud 

sexual y reproductiva. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en salud sexual y reproductiva. 
i) Proponer Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de la mejora de la 

Calidad de Atención y la reducción de la Mortalidad Materna y Perinatal. 
j) Coordinara acciones intra y extra institucionales. 
k) Elaborar y presentar   informes de gestión  de manera regular y periódica 

para la toma de decisiones a las diferentes estructuras organizacionales de 
la  DIRESA. 

l) Generar, analizar información técnica para los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA, previa revisión y autorización de su jefe 
inmediato. 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario, en Ciencias de la Salud.  

 Grado de Especialización   o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
   DIRECCION DE  ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD  – SALUD  SEXUAL  Y 
REPRODUCTIVA 

CARGO CLASIFICADO  OBSTETRA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     332 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente de la Coordinación de la Estrategia Sanitaria Regional 
de Salud Sexual y Reproductiva, ante el responderá de las acciones cumplidas 
y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Deberá coordinar con la coordinación  de la Estrategia Sanitaria Salud Sexual y 
Reproductiva, Etapas de Vida y Estrategias Sanitarias  y las Redes. 
 
Relaciones externas 
 
Con autorización del Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas y 
Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria de 
Salud Sexual y Reproductiva. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Acciones dirigidas al planeamiento y desarrollo de acciones a favor de la 
Salud Materna  perinatal, con enfoque de derechos humanos, Equidad de 
Género e interculturalidad. 

b) Proponer documentos de gestión vinculados a la reducción de la mortalidad 
materna y perinatal 

c) Implementación de la normatividad vigente con adecuación regional a todos 
los establecimientos de salud. 

d) Brinda asesoría técnica permanente para la adquisición de habilidades y 
destrezas para el manejo integral de la gestante. 

e) Proponer  Proyectos de Mejora que contribuyan en la Calidad de Atención y 
la reducción de la Mortalidad Materna y Perinatal. 

f) Proponer  intercambio de las experiencias exitosas regionales basada en 
evidencias. 
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g) Coordinación para la implementación de hogares maternos 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario  en Obstetricia 

 Grado de Especialización  o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
DIRECCION DE  ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD –  EQUIPO TECNICO DE LA 
ESTRATEGIA  SANITARIA DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA (PLANIFICA 
CION FAMILIAR) 

CARGO CLASIFICADO  OBSTETRA  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     333 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente de la Coordinación de la Estrategia Sanitaria Regional 
de Salud Sexual y Reproductiva, ante el responderá de las acciones cumplidas 
y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Deberá coordinar con las áreas de la Estrategia Sanitaria Sexual y 
Reproductiva, Etapas de Vida y Estrategias Sanitarias, Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria de 
Salud Sexual y Reproductiva vinculada a la Planificación familiar. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Elaborar las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos, para 
implementar la normatividad en Salud Sexual (Planificación Familiar) a 
todos los establecimientos de salud 

b) Proponer y coordinar estudios e investigaciones relacionadas con el campo 
de planificación familiar. 

c) Brinda asesoría técnica permanente para la adquisición de habilidades y 
destrezas en la atención de Planificación Familiar, violencia basada en 
género. 

d) Asistir a la implementación de las políticas, estrategias y normatividad de 
salud pública, según disposición de su jefe inmediato. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 490 de 640 

 

e) Participar en reuniones y equipos de trabajo vinculados al ámbito de la 
salud sexual y Planificación familiar. 

f) Participar de Proyectos de mejora en la población beneficiaria de 
Planificación familiar y violencia basada en género. 

g) Articular acciones integrales con las diferentes direcciones, áreas para la 
mejora de la Atención de la población beneficiaria. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario en Obstetricia 

 Grado de Especialización  o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD  -  ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE ALIMENTACION, NUTRI 
CION SALUDABLE Y CONTROL. 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     334 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director de Atención Integral de Salud, ante el 
responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

El coordinador, coordinara con el la Dirección de Atención Integral de la Salud, 
Etapas de Vida y Estrategias Sanitarias, y con las Redes. 
 
 Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

El coordinador es responsable de todas las actividades concernientes a la 
Estrategia Sanitaria. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades nutricionales de las 
personas, familias y comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención 
Integral de Salud. 

b) Organizar, dirigir, controlar articular actividades referentes al área de 
competencia. 

c) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 

d) Planificar, programar, ejecutar y evaluar el presupuesto y otras acciones 
inherentes a la Estrategia Sanitaria. 

e) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades nutricionales de las 
personas, familias y comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención 
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Integral de Salud. 
f) Monitoreo y evaluación de metas físicas y financieras de los Programas 

Estratégicos, en el marco de una gestión por resultados, con énfasis en el 
análisis de la información. 

g) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes etapas de 
vida y Estrategias Sanitarias a nivel de  Redes y Micro redes de Salud en el 
área de su competencia. 

h) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

i) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de nutrición. 
j) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en Alimentación y Nutrición. 
k) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
l) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
m) Elaboración de informes de gestión para la toma de decisiones. 
n) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
o) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
p) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 

de Salud de las Personas para la realización de actividades. 
q) Supervisión a responsables de  Redes y Micro redes de Salud. 
r) Planificar, ejecutar. Monitorear de  capacitaciones descentralizadas e 

integradas. 
s) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
t) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
u) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública. 

 Grado de Especialización   o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 
AREA  DE ESTRATEGIA SANTARIA 
ALIMENTACION Y NUTRICION 

CARGO CLASIFICADO                         NUTRICIONISTA I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP     335/336 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El nutricionista, depende directamente de la Coordinación de la Estrategia 
Sanitaria Regional Alimentación y Nutrición Saludable, ante el responderá de 
las acciones cumplidas y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

Coordinara con las áreas de la Estrategia Sanitaria Alimentación y Nutrición 
Saludable, Etapas de Vida y estrategia Sanitarias, y con las Redes. 

Relaciones Externas 
 

Con la autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones 
Públicas y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

El nutricionista, es responsable de todas las actividades  concernientes  a la 
línea de acción de Vigilancia, Investigación y Tecnologías  en Alimentación y 
Nutrición. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades nutricionales de las 
personas, familias y comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención 
Integral de Salud. 

b) Programar, planificar, ejecutar las acciones inherentes a la línea de acción 
de su competencia 

c) Participar en el Monitoreo y Evaluación de metas físicas y financieras de los 
Programas Estratégicos, en el marco de una gestión por resultados, con 
énfasis en el análisis de la información. 
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d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes Etapas de 
Vida y Estrategias Sanitarias a nivel de  Redes y Micro redes de Salud en 
el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Diseñar, adecuar, evaluar, implementar nuevas tecnologías en el campo de 
alimentación y Nutrición por Etapas de Vida en el marco de la Atención 
Integral de salud. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en su línea de acción 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones bajo su línea de acción 
i) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
j) Elaboración de informes de gestión para la toma de decisiones. 
k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
l) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
m) Supervisión a responsables de  Redes y Micro redes de Salud. 
n) Planificar, ejecutar. Monitorear de  capacitaciones descentralizadas e 

integradas. 
o) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
p) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
q) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario Licenciado en Nutrición Humana. 

 Grado de Especialización   o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD -  ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE INMUNIZACIONES. 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     337 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El coordinador, depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

Coordinara con la Dirección de Atención Integral de Salud, Etapa de Vida y 
Estrategias Sanitarias, y Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a proteger de enfermedades inmuno prevenibles 
de las personas, familias y comunidad por Etapas de vida en el marco de 
Atención Integral de Salud. 

c) Organizar, dirigir, controlar articular actividades referentes al área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 

e) Planificar, programar, ejecutar y evaluar el presupuesto y otras acciones 
inherentes a la Estrategia Sanitaria. 

f) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades nutricionales de las 
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personas, familias y comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención 
Integral de Salud. 

g) Realiza  análisis cuantitativo y cualitativo de  la información  de movimiento 
de vacunas de Nivel asegurando la alimentación y retroalimentación de 
información hacia redes micro redes y Establecimientos de Salud. 

h) Monitoreo y evaluación de metas físicas y financieras de los Programas 
Estratégicos, en el marco de una gestión por resultados, con énfasis en el 
análisis de la información. 

i) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes etapas de 
vida y Estrategias Sanitarias a nivel de  Redes y Micro redes de Salud en el 
área de su competencia. 

j) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

k) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de nutrición. 
l) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones inmuno prevenibles. 
m) Coordinara acciones intra y extra institucionales. 
n) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
o) Elaboración de informes de gestión para la toma de decisiones. 
p) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
q) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
r) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 

de Salud de las Personas para la realización de actividades. 
s) Supervisión a responsables de  Redes y Micro redes de Salud. 
t) Planificar, ejecutar. Monitorear de  capacitaciones descentralizadas e 

integradas. 
u) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
v) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
w) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública. 

 Grado de Especialización  o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos avanzado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 
LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD  – EQUIPO  TECNICO 

CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA I   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     338 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

La enfermera, depende directamente de la Coordinación de la Estrategia 
Sanitaria Regional de Salud Bucal, ante el responderá de las acciones 
cumplidas y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 
 
Coordina con las áreas de Estrategia de Salud Bucal, con Responsable de las 
Diferentes Etapas de Vida y Estrategia Sanitaria, y las Redes. 

 
Relaciones Externas 

 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la línea de acción de 
Prevención y Control del Daño por Etapas de Vida.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 

competencia. 
b) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
c) Monitoreo y evaluación de metas físicas y financieras del área de su 

competencia, con énfasis en el análisis de la información. 
d) Brindar Asistencia Técnica a las diferentes etapas de vida,  estrategias 

sanitarias personal de salud en los diferentes niveles de organización de la 
DIRESA. 

e) Proponer, difundir, adecuar,  supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
g) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
h) Elaboración análisis  de informes de gestión de manera periodica y regular 

para la toma de decisiones 
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i) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
j) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
k) Participar en la supervisión a responsables de Micro redes de Salud previa 

autorización de su jefe de área. 
l) Participar en las capacitaciones descentralizadas e integradas. 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
p) Apoyar en la programación planificación monitoreo supervisión de metas 

físicas, Cadena de Frío de Microredes y Establecimientos de Salud. 
q) Monitoreo y Supervisión  a nivel operativo para la implementación de la   

NT Sanitaria de Cadena de frio. 
r) Velar  por la custodia  y conservación de la Vacuna  en los 

Establecimientos de Salud. 
s) Participar en la verificación  de las condiciones de ingreso de las Vacunas 

al almacén especializado y firmar  el acta de apertura 
t) Diseñar, adecuar, evaluar, implementar nuevas tecnologías  
u) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en salud bucal. 
v) Presentar  informes de gestión para la toma de decisiones. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario  de Licenciado en Enfermería 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 
LAS PERSONAS 

 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD  -  ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE SALUD BUCAL  

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     339 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El Coordinador del Programa Salud Bucal depende directamente del Director de 
Atención Integral de Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 
 
Coordina con la Dirección de Atención Integral de Salud, con Responsable de 
Salud Bucal y con las Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
 Es responsable de todas las actividades concernientes a su área. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

a) Participar en el diseño, implementación, adecuación  y evaluación de 
políticas públicas nacionales y regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de la salud Bucal de las personas, en su entorno familiar y 
comunidad en el marco de Atención Integral de Salud  (MAIS-BFC). 

b) Organizar, dirigir, controlar articular actividades referentes al área de 
competencia. 

c) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional en las 
diferentes  Etapas  de vida. 

d) Planificar, programar, ejecutar y evaluar el presupuesto y otras acciones 
inherentes a la condición de la Salud Bucal por Etapas de vida. 

e) Planificación, programación, ejecución, articulación, monitoreo y evaluación 
de metas físicas y financieras vinculadas a la Estrategia de Salud Bucal, en 
el marco de una gestión por resultados, con énfasis en el análisis de la 
información. 

f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de  Redes y Micro redes  y 
EESS de Salud en el área de su competencia. 
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g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en Salud Bucal. 

h) Coordinara acciones intra y extra institucionales referidas al área de su 
competencia. 

i) Proponer y dirigir trabajos de investigación referidas al área de su 
competencia. 

j) Elaboración de informes de gestión de manera regular y periódica para la 
toma de decisiones. 

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud.  

 Grado de Especialización   o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
  DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL DE 

SALUD  –  EQUIPO  TECNICO  
CARGO CLASIFICADO CIRUJANO DENTISTA   II      
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO      400 05 1 05 
N° DE CARGOS            01 
N° CAP              340 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende directamente de la Coordinación de la Estrategia Sanitaria Regional de 
Salud Bucal, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 
 

Coordina con las áreas de Estrategia de Salud Bucal, con    responsable de Etapas 
de Vida y Estrategias Sanitarias, y con las Redes. 

 
Relaciones Externas 

 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones    públicas y 
privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Es responsable de todas las actividades concernientes a su cargo. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas 
regionales relacionadas a cubrir las necesidades de Salud Bucal individual, en 
su entorno  familiar y comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención 
Integral de Salud (MAIS-BFC). 

b) Participar en la Programación, planificación, organización, ejecución y 
evaluación de  las acciones inherentes a la línea de acción de su competencia 

c) Participar en el Monitoreo, Supervisión y Evaluación de metas físicas de los 
Programas Estratégicos, en el marco de una gestión por resultados, con énfasis 
en el análisis de la información. 

d) Brindar Asistencia Técnica en las diferentes etapas de vida y Estrategias 
Sanitarias a nivel de  Redes y Micro redes de Salud en el área de su 
competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área de 
su competencia. 
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f) Diseñar, adecuar, evaluar, implementar nuevas tecnologías en el campo de la 
salud bucal por Etapas de Vida en el marco de la Atención Integral de salud. 

g) Revisar, proponer documentos normativos en materia de salud bucal en el área 
de su competencia. 

h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto de 
intervenciones en salud bucal. 

i) Presentar  informes de gestión para la toma de decisiones. 
j) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos 

previa autorización de su jefe inmediato. 
k) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades intra y 

extra sectoriales. 
l) Planificar, dirigir, Monitorear   capacitaciones descentralizadas e integradas. 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Grado de Especialización en Odontología  o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 

 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A SANITARIO I   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     341 

1. FUNCION Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El personal de apoyo depende directamente del Coordinador de la Estrategia 
Sanitaria 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 
 

Coordina directamente con su Jefe Inmediato. 
 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones    
públicas y privadas. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
  

Es responsable de todas las funciones que le asigne el Coordinador. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Seguimiento de trámite documentario. 
b) Entregar documentos, oficios, radiogramas para la realización de 

actividades. 
c) Consolidar información referida a la producción de servicios de la 

Estrategia en las diferentes estructuras organizacionales dela DIRESA con 
oportunidad. 

d) Seguimiento de las bienes y servicios requeridos y existentes vinculados a 
la Estrategia, en los diferentes niveles de organización de la DIRESA 

e) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad. 

f) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 Titulo del Instituto Superior tecnológico de Técnico en Enfermería. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 .Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS. 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD - ESTRATEGIA  SANITARIA 
REGIONAL DE  ATENCION A PERSO-
NAS  AFECTADAS POR CONTAMINA-
CION DE METALES PESADOS, METALOI 
DES Y OTRAS SUSTANCIAS QUIMICAS. 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     342 

1. FUNCION BASICA Y GRADO RESPONSABILIDAD 
 
El Coordinador del Programa de la Estrategia Sanitaria de Atención a personas 
afectadas por contaminación de Metales pesados, metaloides y otras 
Sustancias químicas  depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 
  
Coordina con la Dirección de Atención Integral de Salud y con las Redes- 

 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
El Coordinador  de la Estrategia Sanitaria de Atención a personas afectadas por 
contaminación de Metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas es 
responsable de todas las actividades concernientes a esa área. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación, adecuación  y evaluación de 
políticas públicas nacionales y regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de las personas afectadas por contaminación de Metales 
pesados, metaloides y otras sustancias químicas, en su entorno familiar y 
comunidad en el marco de Atención Integral de Salud  (MAIS-BFC). 

b) Organizar, dirigir, controlar articular actividades referentes al área de     
competencia. 

c) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional en las 
diferentes  Etapas  de vida. 
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d) Planificar, programar, ejecutar y evaluar el presupuesto y otras acciones 
inherentes a la condición de la Estrategia Sanitaria de Atención a personas 
afectadas por contaminación de Metales pesados, metaloides y otras 
sustancias químicas por  Etapas de vida. 

e) Planificación, programación, ejecución, articulación, monitoreo y evaluación 
de metas físicas y financieras vinculadas a la Estrategia Sanitaria de 
Atención a personas afectadas por contaminación de Metales pesados, 
metaloides y otras sustancias químicas, en el marco de una gestión por 
resultados, con énfasis en el análisis de la información. 

f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de  Redes y Micro redes  y 
EESS de Salud en el área de su competencia. 

g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en personas afectadas por contaminación de Metales 
pesados, metaloides y otras sustancias químicas 

h) Coordinara acciones intra y extra institucionales referidas al área de su 
competencia. 

i) Proponer y dirigir trabajos de investigación referidas al área de su 
competencia. 

j) Elaboración de informes de gestión de manera regular y periódica para la 
toma de decisiones. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos 
previa coordinación con su jefe inmediato.. 

l) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos avanzado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS. 
DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD  –  EQUIPO TECNICO. 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO III  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     343 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las Personas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

 Relaciones Internas 

 Coordinara con Etapa de Vida y estrategia, y con las Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones 
Públicas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concerniente a esa área apoya la 
efectividad de los procesos de organización de la estrategia a través de la 
implementación de documentos técnico normativos para la atención salud. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Organizar, dirigir, articular, controlar actividades referentes a su cargo 
b) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial, previa autorización de su 

jefe inmediato. 
c) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 

a su cargo. 
d) Realizar el seguimiento y monitoreo de casos con Tuberculosis simples y 

complicadas, así como los casos de ETS y VIH – intoxicación por 
sustancias DA. 

e) Participar de acciones intra y extra institucionales previamente coordinadas 
con su jefe inmediato. 

f) Participar de trabajos de investigación. 
g) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
h) Análisis de la información y principales indicadores, inherentes a su cargo. 
i) Brindar información técnica que se requiera 
j) Proponer el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 

Institucional. 
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k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización en la Especialidad o de maestría en  Salud 
Publica. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 509 de 640 

 

  
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD -  ESTRATEGIA  SANITARIA 
REGIONAL DE  PREVENCION Y CON-
TROL DE ENFERMADADES METAXE 
NICAS Y ZOONICAS 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     344 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El coordinador, depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

Coordinara con la Dirección de Atención Integral de Salud y Estrategia y Etapa 
de Vida, Estrategia Sanitaria, y con las Redes.  

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordina con las Instituciones Publicas y 
Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

El Coordinador es responsable de todas las actividades concernientes a la 
Estrategia Sanitaria.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud las 
personas  en riesgo y/o afectadas por alguna enfermedad Metaxénicas y 
zoonóticas, en su entorno familiar y comunidad por Etapas de vida en el 
marco de Atención Integral de Salud (MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 
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e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar el 
presupuesto y otras acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria. 

f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Micro redes 
de Salud en el área de su competencia. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en la estrategia sanitaria. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en la estrategia sanitaria. 
i) Coordinar acciones intra y extra institucionales. 
j) Elaborar, analizar  y presentar   informes de gestión  de manera regular y 

periódica para la toma de decisiones a las diferentes estructuras 
organizacionales de la  DIRESA. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 
previa revisión y autorización de su jefe inmediato. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
o) Fomentar el desarrollo de Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de 

la mejora de la Calidad de Atención. 
p) Fortalecer el trabajo articulado con las direcciones áreas para la mejora de 

la calidad  de trabajo en beneficio de la población. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario de Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD  - ESTRATEGIA          
SANITARIA REGIONAL DE  PREVEN  
CION Y CONTROL DE TUBERCULOSIS, 
ETS -VIH SIDA 

                       CARGO CLASIFICO                                   COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     345 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director de Atención Integral de Salud, ante el 
responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Coordina con la Dirección de Atención Integral de Salud, Estrategia y Etapa de 
Vida, Estrategia Sanitaria, y con las Redes. 

Relaciones Externas 
 

Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo de 
Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de políticas 
públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud las personas  en 
riesgo y/o afectadas por Tuberculosis, ETS - VIH, en su entorno familiar y 
comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención Integral de Salud 
(MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de competencia. 
d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la Estrategia 

Sanitaria. 
e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar el 

presupuesto y otras acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria. 
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f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Micro redes 
de Salud en el área de su competencia. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en la estrategia sanitaria. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en la estrategia sanitaria.  
i) Coordinar acciones intra y extra institucionales. 
j) Elaborar, analizar  y presentar   informes de gestión  de manera regular y 

periódica para la toma de decisiones a las diferentes estructuras 
organizacionales de la  DIRESA. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 
previa revisión y autorización de su jefe inmediato. 

l) Realizar el seguimiento y monitoreo de pacientes con Tuberculosis 
Multidrogo resistentes. 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento 

al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
p) Fomentar el desarrollo de Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de la 

mejora de la Calidad de Atención. 
q) Fortalecer el trabajo articulado con las direcciones áreas para la mejora de la 

calidad  de trabajo en beneficio de la población. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario de Licenciado en Enfermería 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados por 
actos de corrupción. 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD 

DE LAS PERSONAS 
DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD  –  EQUIPO TECNICO DE LA 

ESTRATEGIA DE TUBERCULOSIS, ETS  
VIH SIDA 

CARGO CLASIFICADO  MEDICO  I 
 CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS  02 
N° CAP  346/347 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 

Depende directamente del  Coordinador  de la Estrategia y ante el responderá 
de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas  

Coordina con otras áreas de acuerdo a su competencia. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordina con las Instituciones Publicas y 
Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Tiene responsabilidad de asumir las funciones inherentes al seguimiento de 
casos por Tuberculosis  ETS y VIH – SIDA. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Organizar, dirigir, articular, controlar actividades referentes a su cargo 
b) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial, previa autorización de su 

jefe inmediato. 
c) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 

a su cargo. 
d) Realizar el seguimiento y monitoreo de casos con Tuberculosis simples y 

complicadas, así como los casos de ETS y VIH – SIDA. 
e) Participar de acciones intra y extra institucionales previamente coordinadas 

con su jefe inmediato. 
f) Participar de trabajos de investigación. 
g) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
h) Análisis de la información y principales indicadores, inherentes a su cargo. 
i) Brindar información técnica que se requiera 
j) Proponer el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 

Institucional. 
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k) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
l) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
m) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de especialización en la especialidad o de maestría en Salud 
Publica. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SA 

DE LAS PERSONAS. 
DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD - ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     348 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director de Atención Integral de Salud, ante el 
responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

Coordinara con la Dirección de Atención Integral de salud, Estrategia y Etapa 
de Vida, Estrategia Sanitarias y las Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCION DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud las 
personas  en riesgo y/o afectadas por Enfermedades No Transmisibles, en 
su entorno familiar y comunidad por Etapas de vida en el marco de 
Atención Integral de Salud (MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 

e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar el 
presupuesto y otras acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria. 
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f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Micro redes 
de Salud en el área de su competencia. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en la estrategia sanitaria. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en la estrategia sanitaria. 
i) Coordinar acciones intra y extra institucionales en coordinación con su jefe 

inmediato. 
j) Elaborar, analizar  y presentar   informes de gestión  de manera regular y 

periódica para la toma de decisiones a las diferentes estructuras 
organizacionales de la  DIRESA. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 
previa revisión y autorización de su jefe inmediato. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
o) Fomentar el desarrollo de Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de 

la mejora de la Calidad de Atención. 
p) Fortalecer el trabajo articulado con las direcciones áreas para la mejora de 

la calidad  de trabajo en beneficio de la población. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO  ENFERMERA(O) I - EQUIPO TECNICO 
ESTRATEGIA  SANITARIA DE DAÑOS 
NO TRANSMISIBLES 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     349 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director de Atención Integral de Salud, ante el 
responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
 Relaciones Internas 

Coordinara con los responsables de las  diferentes etapas de Vida y Estrategias 
Sanitarias y la Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes al seguimiento de 
Daños no transmisibles. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes al área de competencia. 
b) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
c) Apoyar  en el monitoreo y evaluación de metas físicas y financieras, en el 

marco de una gestión por resultados, con énfasis en el análisis de la 
información. 

d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las diferentes etapas de 
vida y estrategias sanitarias a nivel de Micro redes de Salud. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 
de su competencia. 

f) Coordinar acciones intra y extra institucionales previa autorización de su 
jefe inmediato. 

g) Proponer y dirigir trabajos de investigación. 
h) Seguimiento de casos de daños no transmisibles en la población. 
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i) Elaborar informes de gestión para la toma de decisiones. 
j) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 

previa autorización de su jefe inmediato. 
k) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
l) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, para la realización 

de actividades. 
m) Participar de la supervisión a responsables de Micro redes de Salud. 
n) Realizar capacitaciones descentralizadas e integradas. 
o) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
p) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
q) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Universitario de Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA   DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE  ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD  - ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE SALUD OCULAR PRE-
VENCION Y CONTROL DE LA CEGUERA 

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     350 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 

El coordinador, depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
  Relaciones Internas 

Coordinara con la Dirección de Atención Integral de Salud y con los      
responsables de los diferentes Estrategias y Etapa de Vida y Estrategia 
Sanitarias y la Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud de las 
personas  en riesgo  y daño de ceguera, en su entorno familiar y 
comunidad por Etapas de vida en el marco de Atención Integral de Salud 
(MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 
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e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar el 
presupuesto y otras acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria. 

f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Microrredes 
de Salud en el área de su competencia. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en la estrategia sanitaria. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en la estrategia sanitaria. 
i) Coordinar acciones intra y extra institucionales. 
j) Elaborar, analizar  y presentar   informes de gestión  de manera regular y 

periódica para la toma de decisiones a las diferentes estructuras 
organizacionales de la  DIRESA. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 
previa revisión y autorización de su jefe inmediato. 

l) Realizar el seguimiento y monitoreo de pacientes con Tuberculosis 
Multidrogo resistentes. 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
p) Fomentar el desarrollo de Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de 

la mejora de la Calidad de Atención. 
q) Fortalecer el trabajo articulado con las direcciones áreas para la mejora de 

la calidad  de trabajo en beneficio de la población. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 

 Título Profesional Universitario en Licenciado en Enfermeria. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA       DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO  OFTALMOLOGO I  
CARGO CLASIFICADO   400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     351 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del  Coordinador  de la Estrategia y ante el responderá 
de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
 Relaciones Internas 

Coordinara con diferentes áreas de su competencia para su cumplimiento de 
sus funciones. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 Tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes al cargo. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Organizar, dirigir, articular, controlar actividades referentes a su cargo 
b) Brindar asistencia técnica intra e intersectorial, previa autorización de su 

jefe inmediato. 
c) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 

a su cargo. 
d) Realizar el seguimiento y monitoreo de casos con Cataratas. 
e) Participar de acciones intra y extra institucionales previamente coordinadas 

con su jefe inmediato. 
f) Participar de trabajos de investigación. 
g) Proponer el Plan de actividades a ser incorporadas en el Plan Operativo 

Institucional. 
h) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
i) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
j) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización en la Especialidad o maestría en Salud Publica. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 

DE SALUD  - ESTRATEGIA SANITARIA 
REGIONAL DE SALUD DE ATENCION A 
LOS PUEBLOS INDIGENAS.  

CARGO CLASIFICADO  COORDINADOR/A  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     352 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El coordinador, depende directamente del Director de Atención Integral de 
Salud, ante el responderá de las acciones cumplidas y los resultados de su 
gestión. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 

Coordinara con la Dirección de Atención Integral de Salud, Estrategias y Etapas 
de Vida, Estrategia Sanitarias y las Redes. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades concernientes a la Estrategia Sanitaria. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

b) Participar en el diseño, implementación, adecuación y evaluación de 
políticas públicas nacionales,  regionales relacionadas a la salud de las 
personas, en su entorno familiar y comunidad por Etapas de vida en el 
marco de Atención Integral de Salud (MAIS-BFC). 

c) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional y de la 
Estrategia Sanitaria. 

e) Planificar, programar, ejecutar, monitorizar, supervisar y evaluar el 
presupuesto y otras acciones inherentes a la Estrategia Sanitaria. 
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f) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de las  Redes y Micro redes 
de Salud en el área de su competencia. 

g) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en la estrategia sanitaria. 
h) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 

de intervenciones en la estrategia sanitaria. 
i) Coordinar acciones intra y extra institucionales. 
j) Elaborar, analizar  y presentar   informes de gestión  de manera regular y 

periódica para la toma de decisiones a las diferentes estructuras 
organizacionales de la  DIRESA. 

k) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos, 
previa revisión y autorización de su jefe inmediato. 

l) Realizar el seguimiento y monitoreo de pacientes con Tuberculosis 
Multidrogo resistentes. 

m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 
p) Fomentar el desarrollo de Proyectos de Mejora que contribuyan al logro de 

la mejora de la Calidad de Atención. 
q) Fortalecer el trabajo articulado con las direcciones áreas para la mejora de 

la calidad  de trabajo en beneficio de la población. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización relacionado a las funciones  o Maestría en Salud 
Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
DIRECCION DE  ATENCION INTEGRAL 
DE SALUD. 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 06 
N° DE CARGOS    03 
N° CAP     353/355 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD   

Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 
evaluación en el tiempo prudencial de acuerdo a la ley de simplificación 
administrativa. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones internas:  
Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de Atención 
Integral, y en forma general con todos los funcionarios, directores, profesionales 
de salud. 
 
Relaciones externas 
  
No ejerce. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO   

De apoyo técnico administrativo. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos 
técnicos en el sistema administrativo y preparar el equipo de cómputo para 
la producción diaria. 

b) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro,   ordenamiento, 
distribución y archivo de documentos técnicos administrativos, emitida y/o 
recepcionado. 

c) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo 
confidencialidad del caso. 

d) Elaboración de planillas, requerimientos, pecosas, ingreso de los mismos al 
SIGA. 

e) Trámite y recepción de diversos materiales para actividades internas y 
externas. 

f) Coordinar actividades administrativas sencillas. 
g) Realizar el seguimiento de todos los trabajos de mantenimiento de 

hardware y asegurar la calidad de estos. 
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h) Controlar el funcionamiento de los equipos y calidad de los documentos 
procesados y diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento. 

i) Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas. 
j) Estudiar expedientes técnicos sencillos y evacua informes preliminares. 
k) Colaborar en la programación de actividades técnico administrativas y en 

reuniones de trabajo. 
l) Realizar el mantenimiento periódico preventivo y correctivo de los equipos 

informáticos. 
m) Supervisar el mantenimiento del cableado estructurado de la Red.  
n) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 
o) Cumplir con otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Estudio Completo en Instituto Superior en contabilidad,    administración. 02 
Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por acto de corrupción. 

. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS. 
  DIRECCION DE CALIDAD DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A . 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     356 

1. FUNCION BASICA y GRADO DE RESPONSABILIDAD                                                                                      

Implementar el Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, y depende de la 
Dirección Ejecutiva de Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con el   Director  Ejecutivo de Salud de las Personas de 
la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los responsables de las Unidades 
Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Órganos Desconcentrados sobre 
actividades de carácter Institucional. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina con las Entidades Públicas y Privadas.. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Impulsar la Organización, Planificación, Conducción, Monitoreo, Supervisión  y 
evaluación del Proceso de Implementación de la Gestión de Calidad en Salud 
en el ámbito Regional Apurímac. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Diseñar y conducir el Sistema de Gestión de la Calidad de atención en  los 
ámbitos sectorial e institucional para mejorar continuamente la calidad en 
salud bajo el enfoque de una gestión por resultados. 

b) Promover el desarrollo de competencias y apoyar la implementación de 
políticas de prioridad Regional y local en concordancia con políticas 
Nacionales de calidad orientado a mejorar la organización y funcionamiento 
de servicios de Salud en Redes Micro Redes y Establecimientos de Salud  
y otras organizaciones del sector. 

c) Brindar asistencia técnica para el mejoramiento continuo de la calidad en 
los procesos que se ejecutan en los servicios y establecimientos de salud a 
nivel regional.  

d) Definir indicadores y estándares para la evaluación de la calidad de los 
servicios de salud y controlar su cumplimiento. 
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e) Proponer las metodologías e instrumentos para la planificación 
programación y  Seguimiento de la ejecución de las actividades sanitarias, 
en el ámbito Regional de Salud Apurímac. 

f) Adaptar, difundir e implementar las buenas prácticas  de Atención en la 
Seguridad  del paciente en los establecimientos de salud  según su nivel de 
complejidad con la finalidad de prevención. 

g) Capacitar en el manejo de herramientas y metodologías para el análisis de 
los eventos adversos y gestión clínica del riesgo a los equipos técnicos de 
calidad. 

h) Evaluar periódicamente la atención de salud a los usuarios para orientar las 
acciones y apoyar las iniciativas para la mejora continua de la calidad. 

i) Acompañar, monitorizar y supervisar el cumplimiento de las normas del 
sistema de acreditación para servicios y establecimientos de salud.  

j) Conducir los procesos de auditoría en salud y supervisar el cumplimiento 
de los planes de auditoría de la calidad de atención. 

k) Desarrollar las investigaciones operativas que permitan el mejoramiento de 
las intervenciones sanitarias en el ámbito de su competencia.  

l) Elaborar informes técnicos, previo análisis de los principales indicadores 
sanitarios relacionados a la calidad. 

m) Disponer de Información organizada de Gestión de la Calidad que permita 
tener permanentemente referencias de la calidad de atención y niveles de 
satisfacción de los usuarios internos y externos para el desarrollo de 
acciones, programas y proyectos de mejora continua. 

n) Supervisar y evaluar los procesos de autoevaluación e implementación de 
la mejora continua, sustentados en le mayor participación en los diferentes 
niveles de atención. 

o) Implementar en las Organizaciones de Salud, estudios del Clima 
Organizacional. 

p) Participar en la formulación y evaluación de la aplicación de los fondos 
destinados al financiamiento de las estrategias sanitarias regionales, en el 
ámbito de su competencia. 

q) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

r) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de 
Salud de las Personas. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 03 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE CALIDAD EN SALUD 
CARGO CLASIFICADO   MEDICO AUDITOR   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     357 

1. FUNCION BASICA y GRADO DE RESPONSABILIDAD                                                                                      
 
 La Auditoría Medica del ámbito Regional de Salud de Apurímac.  

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina directamente con la Dirección de Calidad y Dirección  Ejecutiva de 
Salud de las Personas de la Dirección Regional de Salud Apurímac, con los 
responsables de las Unidades Orgánicas de Apoyo, Línea, Control y Órganos 
Desconcentrados sobre actividades inherentes a su cargo. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordina con las Instituciones Públicas y Privadas,  según sea el caso. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

 Participar en el proceso de Auditorías, medica, Atención en Salud, Registro 
Asistencial. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Brindar asistencia técnica a los Comités de Auditoría de las Redes y Micro 
Redes de Salud.  

b) Capacitar en el manejo de herramientas y metodologías para el análisis de 
los eventos adversos y gestión clínica del riesgo a los equipos técnicos de 
calidad. 

c) Conducir los procesos de auditoría en salud y supervisar el cumplimiento 
de los planes de auditoría de la calidad de atención. 

d) Desarrollar las investigaciones operativas que permitan el mejoramiento de 
las intervenciones sanitarias en el ámbito de su competencia.  

e) Participar en la elaboración del Plan de Auditoría de la Calidad de Atención 
en Salud. 

f) Participar en el Planeamiento, organización, ejecución de las Auditorías 
contenidas en el Plan de Auditoría de la Calidad de Atención de Salud. 

g) Coordinar el trabajo del equipo Auditoría Médica.  
h) Verificar la conformidad y veracidad  de los documentos  que sustentan las 

conclusiones  y recomendaciones. 
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i) Solicitará la documentación necesaria así como la copia fedateada de la 
Historia Clínica del Paciente  motivo de la Auditoría, la cual debe estar 
debidamente ordenada, cronológicamente, a la cual se le colocará su 
codificación respectiva. 

j) Elaborar y presentar el reporte / Informe de Auditoría, según corresponda. 
k) Documentar el proceso total para su archivamiento especial y uso posterior, 

previo foliado y ordenamiento de los papeles de trabajo utilizados. 
l) Apoyar el mejoramiento continuo de la calidad de la Atención Médica: 

Comités de Auditoría Médica, Proceso de Acreditación,  
m) Mantener un compromiso con la mejora constante. 
n) Elaboración de Informes y Dictámenes de Auditorías de Caso de Registro. 
o) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización en Auditoria o maestría en Auditoria de Salud 
Publica. 

 03 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo Avanzado de Programas informáticos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD    DE 

LAS PERSONAS 
       DIRECCION DE CALIDAD DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA/O I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP     358/359 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

       Depende directamente de la Dirección de Calidad en Salud.  

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 
 
Coordina, con la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas y responsables 
de las diferentes etapas de vida y Estrategias Sanitarias, y las Redes. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 Participar en el Proceso de Implementación de la Gestión de Calidad en Salud. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a su área de 
competencia. 

b) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
c) Monitoreo y evaluación de metas físicas con énfasis en el análisis de la 

información. 
d) Brindar Asistencia Técnica a los equipos de Gestión de la Calidad de Micro 

redes de Salud. 
e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del área 

de su competencia. 
f) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
g) Proponer y dirigir trabajos de investigación 
h) Elaboración de informes de gestión para la toma de decisiones 
i) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
j) Coordinar con el Director de Calidad y Director Ejecutivo de Salud de las 

Personas para la realización de actividades. 
k) Participar en la supervisión a responsables de Micro redes de Salud. 
l) Participar en las capacitaciones descentralizadas e integradas. 
m) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
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n) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 
cumplimiento al horario establecido por la entidad 

o) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario de Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y                  
PRIVADOS 

CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     360 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las Personas,  y ante 
el responderá de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
 Relaciones Internas 
 
 Coordinara con áreas de su competencia. 
 

Relaciones Externas 
 

 Coordinara con las Instituciones Públicas y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Tiene responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Diseñar propuestas de Lineamiento de política regional en temas 
relacionados al Aseguramiento Universal 

b) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas referidas 
a temas de Aseguramiento Universal. 

c) Planificar, dirigir, supervisar, evaluar y coordinar las actividades técnico, 
administrativas vinculadas al área de su competencia. 

d) Promover el cumplimiento de criterios  técnicos mínimos establecidos en la 
normatividad vigente para el cumplimiento de las garantías explicitas en el 
marco del aseguramiento universal. 

e) Elaborar adecuar normas y directivas para la ejecución de los lineamientos 
encargados. 

f) Prestar asesoría  en relación a aspectos técnicos de la Dirección de 
Seguros públicos y privados.  

g) Elaborar informes y opiniones de orden técnico, relacionados a la Dirección 
de Seguros públicos y privados 

h) Verificar el registro e información actualizada de servicios de salud, 
prestaciones y afiliaciones de los establecimientos de Salud, en 
concordancia con la normatividad vigente. 
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i) Participar en la elaboración del plan de gestión de la DIRESA 
j) Conducir, supervisar, evaluar el logro de la efectividad del funcionamiento y 

desarrollo  de las prestaciones de salud  en la jurisdicción, coordinando con 
Redes y Microredes, en el marco normativo y técnico vigente. 

k) Fiscalizar, monitorear, supervisar y evaluar el funcionamiento de las 
entidades públicas y privadas que prestan servicios de salud en la 
jurisdicción, según el Registro Regional de Establecimientos de Salud y 
Servicios Médicos de Apoyo en el marco del aseguramiento universal. 

l) Coordinar acciones intra y extra institucionales 
m) Integrar comisiones sectoriales e intersectoriales, relacionados a su cargo. 
n) Análisis de la información y principales indicadores, inherentes a su cargo. 
o) Elaborar reportes que ayuden a la toma de decisiones. 
p) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
q) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
r) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario  en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 03 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

CARGO CLASIFICADO   MEDICO SUPERVISOR I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP     361/362 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente de la Dirección de Seguros Públicos y Privados   y ante 
el responderá de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

 
 Relaciones Internas 

 Coordinara con las áreas de su competencia. 

Relaciones externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 Tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes al su cargo. 

4.  FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Reportar al Director de la DSPP y mantener dependencia técnico funcional 
b) Establecer el cronograma y flujo de la información de las Prestaciones 

tarifadas. 
c) Programar dirigir monitorizar el proceso prestacional de los 

Establecimientos de Salud  de acuerdo a población afiliada 
d) Acompañar, monitorizar la calidad de las prestaciones realizadas a nivel de 

servicios de salud. 
e) Programar dirigir, Monitorizar y evaluar  el proceso de afiliación en el 

ámbito de la región. 
f) Consolidar y verificar la pertinencia de los reembolsos recibidos de los 

establecimientos  para el desagregado respectivo de los Seguros Públicos 
y Privados. 

g) Programar, tramitar la calendarización de reembolsos con  la Dirección 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico para su aprobación. 

h) Verificar las rendiciones y asesorar a las unidades prestadoras la forma de 
rendir fondos ejecutados de acuerdo a normatividad. 
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i) Brindar asistencia técnica a las los diferentes niveles de organización de la 
DIRESA. 

j) Adecuar las normas técnicas que determinen el normal funcionamiento 
administrativo de seguros públicos a nivel regional. 

k) Representar a los Establecimientos de salud en los procesos de Auditoria 
que realizara el Seguro Integral de salud como parte del proceso de control 
prestacional. 

l) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad. 
m) Supervisar el funcionamiento del SOAT en los Establecimientos de Salud. 
n) Garantizar el fiel cumplimiento de la normatividad SOAT en el ámbito 

regional, en los Establecimientos de salud Público y Privado. 
o) Realizar otras funciones que asigne el Director de Seguros Públicos y 

Privados. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización o Maestría en Salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA/O I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     363 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Responsable de la Oficina de Seguros Públicos y 
Privados, ante el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

 Coordinara con áreas de la oficina de Seguros Públicos y Privados. 

 Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 Es responsable de todas las actividades concernientes a su cargo. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Reportar al Director de la DSPP y mantener dependencia técnico funcional 
b) Consolidar y verificar los desembolsos por prestaciones tarifadas de los 

Seguros Públicos y Privados. 
c) Planificar, ejecutar y administrar los Recursos financieros destinados al SIS 

- Prestaciones Tarifadas. 
d) Establecer el cronograma y flujo de la información de las prestaciones 

realizadas. 
e) Asegurar el envió de información financiera obteniendo la conformidad y 

pago de acuerdo al cronograma establecido por la OPD-SIS Nacional. 
f) Analizar, verificar y autorizar el uso de los recursos financieros y logísticos 

obtenidos de las prestaciones brindadas a los Asegurados. 
g) Brindar asistencia técnica y de soporte administrativo a las unidades de 

Redes y Micro redes, en la gestión y direccionamiento del uso de los 
recursos financieros producidos del aseguramiento. 

h) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad. 
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i) Monitorear y supervisar las acciones de mejora de la calidad a nivel del 
establecimiento de salud y los usuarios. 

j) Participar en la elaboración de los Planes Operativos Institucionales 
k) Coordinara acciones intra y extra institucionales 
l) Elaboración de informes de gestión para la toma de decisiones 
m) Brindar información técnica que requieran los usuarios internos y externos. 
n) Participar activamente, con responsabilidad administrativa en actividades 

intra y extra sectoriales. 
o) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
p) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
q) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario de Licenciado en Enfermera. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 541 de 640 

 

 
ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

CARGO CLASIFICADO   ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     364 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 
El Asistente Administrativo depende directamente del Director de Seguros 
públicos y privados. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 Relaciones Internas 
 

Coordinara con las áreas de Seguros Públicos Privados y la Dirección de Salud 
de las Personas. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordinara con autorización de su Jefe Inmediato con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Es responsable de cumplir con las obligaciones asignadas por el Director de 
Seguros Públicos y Privados. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Reportar al Director de la DSPP y mantener dependencia técnico funcional 
b) Elaborar, revisar y actualizar Programas Informáticos que permitan a la 

Dirección de Seguros  y a los niveles correspondientes obtener reportes de 
acuerdo a sus necesidades para el reflujo de información oportuna. 

c) Capacitar a Digitadores y Programadores en el uso y manejo del sistema 
Informático del SIS. 

d) Realizar el proceso de consolidación de información del SIS, coordinando 
con los Centros de digitación a nivel de Redes. 

e) Vigilar y garantizar la funcionalidad de la Red informática a nivel de la 
DIRESA, Red y Micro red. 

f) Brindar asesoramiento informático a los puntos de digitación de los 
establecimientos, sobre el correcto manejo del Software estándar de los 
seguros. 
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g) Establecer y mantener el correcto y oportuno flujo de alimentación y 
retroalimentación de la información en las diferentes instancias que la 
generan. 

h) Facilitar el control estadístico de procesos, el análisis técnico de la 
información y la socialización de los resultados a través de reuniones 
técnicas del equipo del SIS. 

i) Organiza la presentación de los resultados a través del control estadístico 
aplicado a la información de cada Unidad. 

j) Ejecutar las normas, procedimientos y dispositivos técnicos administrativos, 
relacionados con el uso de la información. 

k) Participa y proponer un sistema de información integrado con las diferentes 
oficinas de la DIRESA, para que sea una herramienta básica para la toma 
de decisiones.  

l) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Grado académico de Bachiller Universitario, en contabilidad, 
administración. 

 Titulo de Instituto Superior Tecnológico con estudios de contabilidad 
administración. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
 DIRECCION DE SEGUROS PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     365 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 
evaluación en el tiempo prudencial de acuerdo, a la disposición de su Jefe de 
Seguros Públicos y Privados.. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
  
Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de Atención 
Integral, y en forma general con todos los funcionarios, directores, profesionales 
de salud. 
 
Relaciones Externas 
 
Coordinara con autorización de su Jefe Inmediato con las Instituciones Publicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO   

Es responsable de cumplir con las obligaciones asignados por la Direccion de 
Seguros Públicos y Privados.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos 
técnicos en el sistema administrativo y preparar el equipo de cómputo para 
la producción diaria. 

b) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, ordenamiento, 
distribución y archivo de documentos técnicos administrativos, emitida y/o 
recepcionado. 

c) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo 
confidencialidad del caso. 

d) Elaboración de planillas, requerimientos, pecosas, ingreso de los mismos al 
SIGA. 

e) Trámite y recepción de diversos materiales para actividades internas y 
externas. 

f) Coordinar actividades administrativas sencillas. 
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g) Realizar el seguimiento de todos los trabajos de mantenimiento de 
hardware y asegurar la calidad de estos. 

h) Controlar el funcionamiento de los equipos y calidad de los documentos 
procesados y diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento. 

i) Realizar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas. 
j) Estudiar expedientes técnicos sencillos y evacua informes preliminares. 
k) Colaborar en la programación de actividades técnico administrativas y en 

reuniones de trabajo. 
l) Realizar el mantenimiento periódico preventivo y correctivo de los equipos 

informáticos. 
m) Supervisar el mantenimiento del cableado estructurado de la Red.  
n) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 
o) Cumplir con otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Titulo del Instituto Superior Tecnológico, en administración, contabilidad. 

 02 Años de experiencia laboral en la Especialidad. 

 Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo de Programas Informáticos Básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o  privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
       DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A   
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 03 
N° DE CARGOS     01 
Nº CAP.      366 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD   

Conducir y promover  la adecuada organización, funcionamiento y gestión  de 
los servicios de salud, planifica y propone mecanismos para el desarrollo de 
una gestión sanitaria adecuada, articulando las normas vigentes para el mejor 
funcionamiento de las entidades públicas y privadas; así como el desarrollo de 
convenios interinstitucionales y regionales que tengan que ver con la prestación 
de servicios de salud en el marco del Aseguramiento Universal. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
  

        Con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas de quien depende 
directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones, asi como de las 
Redes.. 
 
Relaciones externas 
 
Coordina con las Instituciones Publicas y Privadas para el cumplimiento de sus 
funciones. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO    .   

De supervisión, monitoreo y evaluación de los procesos relacionados a la 
prestación de los servicios de salud, control de procedimientos de su 
competencia.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Planificar, dirigir, supervisar, evaluar y coordinar las actividades técnico, 
administrativas de la Dirección de Servicios de Salud. 

b) Promover el cumplimiento de criterios  técnicos mínimos establecidos en la 
normatividad vigente para la oferta de servicios de salud a la población  que 
garanticen disponibilidad y seguridad en la atención de salud como 
componente clave para un adecuado funcionamiento de los prestadores. 

c) Elaborar normas y directivas para la ejecución de los lineamientos 
encargados. 
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d) Asegurar el cumplimiento de las normas que regulan el modelo de gestión 
de la Administración  Compartida por parte de los establecimientos de 
salud administrados por ACLAS. 

e) Prestar asesoría  en relación a aspectos técnicos de la Dirección de 
Servicios de salud. 

f) Verificar el cumplimiento de las normas, directivas, reglamentos, manuales 
y procedimientos  vigente de competencia a la Dirección de Servicios de 
salud.  

g) Proponer y/o adecuar normas y procesos de regulación y control para la 
identificación, habilitación  y funcionamiento de las entidades de salud 
públicas y privadas. 

h) Conducir, supervisar y evaluar los procesos de gestión y cogestión para la 
organización de servicios (Categorización, referencias y contra referencia, 
delimitación de redes y micro redes) en concordancia a la normatividad 
vigente. 

i) Dirigir, organizar, planificar, controlar y evaluar  el cumplimiento de las 
normas, reglamentos y manuales de acuerdo a las disposiciones vigentes 
del PRONAHEBAS. 

j) Certificar el registro de instalación y funcionamiento de los establecimientos 
de salud y servicios médicos de apoyo públicos y privados. 

k) Elaborar informes y opiniones de orden técnico, relacionados a la Dirección 
de Servicios. 

l) Verificar el registro e información actualizada de Instalación y 
Funcionamiento de los establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
apoyo públicos y privados, en concordancia con la normatividad vigente. 

m) Participar en la elaboración del plan de gestión de la DIRESA 
n) Convocar y participar en reuniones con el personal que labora en el 

servicio. 
o) Programar, conducir, supervisar, evaluar el logro de la efectividad del 

funcionamiento y desarrollo  de las prestaciones de salud; mediante la 
oferta móvil de los AISPED,  en la jurisdicción, coordinando con Redes y 
Micro redes, en el marco normativo y técnico vigente. 

p) Fiscalizar, monitorear, supervisar y evaluar el funcionamiento de las 
entidades públicas y privadas que prestan servicios de salud en la 
jurisdicción, según el Registro Regional de Establecimientos de Salud y 
Servicios Médicos de Apoyo. 

q) Coordinación con las demás oficinas a fin de cumplir con la labor 
encargada. 

r) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato, en concordancia con 
la normatividad vigente. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Titulo Profesional Universitarios en Ciencias de la Salud. 

 Grado de Especialización o maestría en Salud Publica. 

 03 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 
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 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas avanzados en informáticos  

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
      DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO   MEDICO III (PRONAHEBAS) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO       400 05 4 05 
N° DE CARGOS     01 
Nº CAP.      367 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD:   

Regula las actividades de obtención, donación, conservación, transfusión y 
suministros de sangre humana, sus componentes y derivados, así como los 
aspectos de supervisión, fiscalización y monitoreo de las mencionadas 
actividades; con el fin de proporcionar sangre segura, en calidad y cantidad 
necesarias, en el ámbito de la Región. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
  
Con el Director de Servicios de  Salud de quien depende directamente y reporta 
el cumplimiento de sus funciones, y con las Redes. 
 
Relaciones externas 
 
Con autorización de la Dirección de Servicios de Salud, coordinara con las 
Instituciones públicos y privados.  .   

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 Supervisión y evaluación de los procesos relacionados a la prestación del 
PRONAHEBAS, control de procedimientos.    .  

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaborar las Normas  técnico, administrativas referentes a  los mecanismos 
de obtención, donación, conservación, almacenamiento, transfusión y 
suministro de sangre humana sus componentes y derivados. 

b) Fomentar el desarrollo integral, a nivel regional de los Centros de 
Hemoterapia y Bancos de Sangre. 

c) Orientar el desarrollo de las actividades de capacitación de los recursos 
humanos, investigación, educación y orientación de la comunidad, 
propaganda, promoción y fomento de la donación voluntaria. 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas, reglamentos y manuales para 
preservar la sangre y sus componentes, la salud de los receptores, la 
protección  de los donantes y del personal que interviene en su manejo. 

e) Supervisar y evaluar el desempeño de los Centros de Hemoterapia, Bancos 
de Sangre.  
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f) Asumir la vigilancia permanente para el correcto y seguro manejo de la 
sangre en los Centros de Hemoterapia, Bancos de Sangre. 

g) Controlar que se pongan en práctica las normas de bioseguridad contra 
posibles infecciones a través de muestras de sangre. 

h) Organizar y sistematizar el recurso de información de la Región para que 
integre la base de datos del PRONAHEBAS. 

i) Establecer y verificar el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión 
de la Calidad de la Red de Centros de Hemoterapia y Bancos de Sangre de 
la Dirección Regional de Salud. 

j) Coordina con otras Instituciones del Sector Público, Privado y sociedad 
Civil para la articulación de acciones y logro de objetivos sanitarios. 

k) Absolver consultas sobre alcances de las normas que rigen las actividades 
mencionadas en el PRONAHEBAS. 

l) Cumplir con las demás funciones específicas que le asigne su jefe 
inmediato superior. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud 

 Grado de Especialización o maestría en Salud Publica. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA             DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

CARGO CLASIFICADO                           MEDICO  I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05 
N° DE CARGOS     01 
Nº CAP.      368 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

Es responsable de la Unidad de Registro Nacional de Establecimientos de 
Salud  de Apoyo privados y públicos (RENAES), asegura la efectividad de los 
procesos de organización de los servicios de salud.  

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
  
Coordina con el Director de Servicios de  Salud de quien depende directamente 
y reporta el cumplimiento de sus funciones, también coordina con las Redes. 

  
Relaciones externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordina con las Instituciones públicos y 
privados.  

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 Control de los procedimientos y procesos de su competencia. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Realización del análisis y estudios de la situación actual de los Servicios de 
Salud Públicos y Privados de la Dirección Regional de Salud, a fin de 
registrarlos para un mejor control y supervisión. 

b) Efectuar la evaluación técnica de expedientes de establecimientos para 
inscribirlos en el RENAES. 

c) Colaborar en el cumplimiento de las normas y procedimientos de carácter 
regional de los Servicios de Salud Públicos y Privados. 

d) Disponer de base de datos actualizada la información de los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos y 
privados, que cumplan con su inscripción y registro. 

e) Participar en el monitoreo, supervisión y evaluación del funcionamiento de 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo. 

f) Apoyar y participar en las coordinaciones multisectoriales para el 
fortalecimiento de las acciones conjuntas en favor de la mejora los servicios 
de salud Públicos y Privados. 
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g) Apoyar en el mejoramiento de los estándares de calidad de los servicios de 
salud. 

h) Colaborar en la formulación del plan de trabajo anual de la Dirección de 
Servicios de Salud. 

i) Colaborar en la formulación de normas y directivas requeridas en la 
dirección de servicios. 

j) Control de calidad de proyectos de constancias y oficios a usuarios 
remitiendo. observaciones técnicas y/o administrativas según corresponda. 

k) Participar en las comisiones técnicas que asignen las superioridades. 
l) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 Título profesional universitario en Ciencias de la Salud. 

 Grado de especialización o maestría en salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA       DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
       DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO                    ENFERMERA/O IV  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05 
N° DE CARGOS    01 
Nº CAP.     369 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD:  

Depende directamente de la Dirección de Servicios de Salud a quien reporta el 
cumplimiento de sus funciones. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
 
Coordina con las áreas de su competencia para el cumplimiento de sus 
funciones, y con las Redes. 
 
Relaciones externas  
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordina con las Instituciones públicas y 
privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO     

 Controla, supervisa, evalúa  los procedimientos y procesos de su competencia.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Planificar, organiza y supervisa las actividades programadas en el área de 
su competencia. 

b) Brindar asesoría a usuarios en el trámite de Constancia de Categorización 
y Registro de Establecimientos del Sub Sector Público y No Público. 

c) Efectuar la Evaluación Técnica de expediente de establecimiento con 
Categoría de Centro Médico y Clínica. 

d) Vigilar el cumplimiento de las normas de registro, categorización y re-
categorización de los establecimientos de salud Públicos y no Públicos en 
su ámbito jurisdiccional 

e) Realizar el control de los  Establecimientos de Salud del Sector Público y 
No Público a través de las actividades de Supervisión-Fiscalización Previa 
y/o Posterior a la categorización de los establecimientos con la respectiva 
elaboración de Informes, según programación establecida. 

f) Brindar asistencia técnica a las Asociaciones CLAS para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad vigente de Administración Compartida. 

g) Monitorear permanentemente las renovaciones de los integrantes de las 
Asambleas Generales y Consejo Directivo de las Asociaciones CLAS. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 554 de 640 

 

h) Planifica, Organiza y ejecuta las evaluaciones periódicas de los 
establecimientos de salud (CLAS y no CLAS) 

i) Asistencia técnica al personal de os establecimientos de salud (CLAS y no 
CLAS) para la elaboración del PSL. 

j) Supervisar el desarrollo adecuado del PSL. 
k) Capacitar en el modelo de Gestión de Administración Compartida a los 

integrantes de las Asamblea General, Gerentes de las ACLAS, Directores 
de Redes, Jefes de micro redes, equipo de gestión y otros. 

l) Regular los procesos y procedimientos técnicos administrativos que 
permitan proporcionar una atención integral de salud a las poblaciones 
dispersas y excluidas, mediante los equipos AISPED. 

m) Identificar y cuantificar la magnitud y ubicación de la población con difícil 
acceso a los servicios de salud, con participación de los gobiernos 
Regionales y Gobiernos locales. 

n) Asegurar que la prestación proporcionada por los equipos AISPED sea 
equitativa, oportuna con calidad y pertinencia cultural, a través de recursos 
humanos competentes. 

o) Realizar la Evaluación y Monitorización de descargos y subsanación de las 
observaciones Técnicas y administrativas presentadas por los 
establecimientos. 

p) Apoyar  en el trámite y evaluación técnica de los expedientes de  traslados 
y/o cremación de restos y cadáveres. Asesorar y evalúa los expedientes 
que tramitan Autorización Sanitaria para el Traslado y/o Cremación de 
Restos –Cadáveres y Autorización de Inhumación. Apoyar  en el trámite y 
evaluación técnica de los expedientes de  traslados y/o cremación de 
restos y cadáveres. 

q) Monitorear  la elaboración de los cuadros estadísticos trimestrales y 
anuales de producción de actividades del Servicio. 

r) Disponer de base de datos actualizada la información de los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos y 
privados, que cumplan con su inscripción y registro. 

s) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Título profesional universitario de Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización o maestría en salud pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
       DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
CARGO CLASIFICADO   ENFERMERA III  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05 
N° DE CARGOS     01 
Nº CAP.     370 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente de la Dirección de Servicios de Salud a quien reporta el 
cumplimiento de sus funciones. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
 
Coordina con las áreas de su competencia para el cumplimiento de sus 
funciones, y con las Redes. 
 
Relaciones externas 
  
Con autorización de su Jefe Inmediato coordina con las Instituciones públicas y 
privadas. 

3. TRIBUCIONES DEL CARGO     

 Controla, supervisa, evalúa  los procedimientos y procesos de su competencia.  

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Planificar, organiza y supervisa las actividades programadas en el área      
de su competencia. 

b) Brindar asesoría a usuarios en el trámite de Constancia de Categorización 
y Registro de Establecimientos del Sub Sector Público y No Público. 

c) Efectuar la Evaluación Técnica de expediente de establecimiento con 
Categoría de Centro Médico y Clínica. 

d) Vigilar el cumplimiento de las normas de registro, categorización y 
recategorización de los establecimientos de salud Públicos y no Públicos 
en su ámbito jurisdiccional 

e) Realizar el control de los  Establecimientos de Salud del Sector Público y 
No Público a través de las actividades de Supervisión-Fiscalización Previa 
y/o Posterior a la categorización de los establecimientos con la respectiva 
elaboración de Informes, según programación establecida. 

f) Brindar asistencia técnica a las Asociaciones CLAS para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad vigente de Administración Compartida. 

g) Monitorear permanentemente las renovaciones de los integrantes de las 
Asambleas Generales y Consejo Directivo de las Asociaciones CLAS. 
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h) Planifica, Organiza y ejecuta las evaluaciones periódicas de los 
establecimientos de salud (CLAS y no CLAS) 

i) Asistencia técnica al personal de os establecimientos de salud (CLAS y no 
CLAS) para la elaboración del PSL. 

j) Supervisar el desarrollo adecuado del PSL. 
k) Capacitar en el modelo de Gestión de Administración Compartida a los 

integrantes de las Asamblea General, Gerentes de las ACLAS, Directores 
de Redes, Jefes de micro redes, equipo de gestión y otros. 

l) Regular los procesos y procedimientos técnicos administrativos que 
permitan proporcionar una atención integral de salud a las poblaciones 
dispersas y excluidas, mediante los equipos AISPED. 

m) Identificar y cuantificar la magnitud y ubicación de la población con difícil 
acceso a los servicios de salud, con participación de los gobiernos 
Regionales y Gobiernos locales. 

n) Asegurar que la prestación proporcionada por los equipos AISPED sea 
equitativa, oportuna con calidad y pertinencia cultural, a través de recursos 
humanos competentes. 

o) Realizar la Evaluación y Monitorización de descargos y subsanación de las 
observaciones Técnicas y administrativas presentadas por los 
establecimientos. 

p) Apoyar  en el trámite y evaluación técnica de los expedientes de  traslados 
y/o cremación de restos y cadáveres. Asesorar y evalúa los expedientes 
que tramitan Autorización Sanitaria para el Traslado y/o Cremación de 
Restos –Cadáveres y Autorización de Inhumación. Apoyar  en el trámite y 
evaluación técnica de los expedientes de  traslados y/o cremación de 
restos y cadáveres. 

q) Monitorear  la elaboración de los cuadros estadísticos trimestrales y 
anuales de producción de actividades del Servicio. 

r) Disponer de base de datos actualizada la información de los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públicos y 
privados, que cumplan con su inscripción y registro. 

s) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Título profesional universitario de Licenciado en Enfermería. 

 Grado de Especialización o maestría en salud pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos  

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
      DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD  
CARGO CLASIFICADO   CONTADOR/A  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 05 
N° DE CARGOS     01 
Nº CAP.     371 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Supervisar, registrar la documentación contable, así como elaboración y análisis 
de  los Ingresos y Gastos de acuerdo a la normatividad vigente y depende de la 
Dirección de Servicios de Salud y reporta el cumplimiento de sus funciones. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 
 
Coordina con las áreas de su competencia para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Relaciones Externas  
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privados. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO    

Supervisión y evaluación y ejecución del funcionamiento del Sistema de 
Contabilidad integrada. 

4. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el análisis de las cuentas contables de su competencia. 
b) Preparar los estados financieros para su presentación ante las instancias 

respectivas 
c) Apoyar en la sistematización de la información contable, financiera y de 

ejecución presupuestal para la obtención de indicadores de gestión, de 
establecimientos CLAS y no CLAS. 

d) Apoyar en el establecimiento del control interno previo, concurrente y 
posterior cautelando el correcto manejo, registro y custodia de los recursos 
financieros. 

e) Efectuar los arqueos de los fondos fijos 
f) Coordinar y evaluar el desarrollo de las actividades contables y de 

ejecución presupuestal. 
g) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas 

al ámbito de su competencia. 
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h) Prestar apoyo en el proceso de evaluación contable en las áreas 
respectivas en la formulación de los estados financieros. 

i) Realizar el cruce contable con las unidades correspondientes para verificar 
la relación analítica de órdenes comprometidas presupuestalmente y las 
tramitadas, a fin de determinar las cuentas por pagar y los contratos y 
órdenes en tramitación por cada fuente de financiamiento. Verificando la 
correcta aplicación del tipo de operación y clasificadores consignados, por 
razones que éstos delimitan el grupo de cuentas a afectarse. 

j) Vigilar y controlar que la contabilidad del programa se mantenga 
actualizada de acuerdo al Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

k) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Unidad. 

 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 Titulo Profesional Universitario en Ciencias Contables. 

 Grado de Especialización o maestría en Ciencias Contables. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
      DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD  
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINSTRATIVO I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 4 06 
N° DE CARGOS     01 
CAP. Nº     372 
 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD  

 Depende directamente de la Dirección de Servicios de salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
  
Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de Servicios de 
Salud. 
 
Relaciones externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privados. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO   

Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento de 
su competencia. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos 
técnicos en el sistema administrativo y preparar el equipo de cómputo para 
la producción diaria. 

b) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, ordenamiento, 
distribución y archivo de documentos técnicos administrativos, emitida y/o 
recepcionados. 

c) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo 
confidencialidad del caso. 

d) Elaboración de planillas, requerimientos, pecosas, ingreso de los mismos al 
SIGA. 

e) Trámite y recepción de diversos materiales para actividades internas y 
externas. 

f) Coordinar actividades administrativas sencillas. 
g) Realizar el seguimiento de todos los trabajos de mantenimiento de 

hardware y asegurar la calidad de estos. 
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h) Controlar el funcionamiento de los equipos y calidad de los documentos 
procesados y diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento. 

i) Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas. 
j) Estudiar expedientes técnicos sencillos y evacua informes preliminares. 
k) Colaborar en la programación de actividades técnico administrativas y en 

reuniones de trabajo. 
l) Realizar el mantenimiento periódico preventivo y correctivo de los equipos 

informáticos. 
m) Supervisar el mantenimiento del cableado estructurado de la Red.,  
n) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 
o) Cumplir con otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 Titulo del Instituto Superior Tecnológico en administración, contabilidad. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades publicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 
LAS PERSONAS 

      DIRECCION SALUD MENTAL 
CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     373 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las Personas,  y ante 
el responderá de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

 Coordina directamente con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas y las 
Redes. 

 Relaciones Externas 
 
 Coordina con las Instituciones públicas y privadas. 

3. ATRIBUCIONES EN EL CARGO 

 Tiene responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Participar en el diseño, implementación,  adecuación y evaluación de           
políticas públicas nacionales y  regionales relacionadas a cubrir las 
necesidades de salud  Mental de la población en  su entorno familiar y 
comunidad  en el marco de Atención Integral de Salud basado en Familia y 
Comunidad (MAIS-BFC). Garantizando la oferta de servicios de salud 
enmarcados en el Aseguramiento Universal en Salud. 

b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional  
c) Planificación programación ejecución, articulación, Monitoreo, supervisión y 

evaluación de la Salud Mental, en el marco de una gestión por resultados, 
con énfasis en el análisis de la información a los diferentes niveles 
estructurales de la Institución. 

d) Brindar Asistencia Técnica a los responsables de Direcciones  y Estrategias 
Sanitarias como personal de Salud en los diferentes niveles de 
organización de la DIRESA en el área de su competencia. 

e) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas del  área 
de su competencia. 

f) Revisar, adecuar, validar  documentos normativos en materia de su 
competencia. 
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g) Participar en el diseño y desarrollo de estudios de investigación del impacto 
de intervenciones en la Salud Mental. 

h) Coordinara acciones intra y extra institucionales vinculadas al área de su 
competencia. 

i) Elaboración  y presentación de informes de gestión de manera periódica 
regular para la toma de decisiones. 

j) Generar, analizar información técnica de manera mensual y regular para 
los diferentes niveles de organización de la DIRESA previa validación de su 
jefe inmediato  

k) Coordinar con el Director de Atención Integral de Salud, Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas para la realización de actividades. 

l) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional 
m) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
n) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5.  REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Pública. 

 Grado de Especialización  o Maestría en Salud Pública. 

 03 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS. 
      DIRECCION SALUD MENTAL 
CARGO CLASIFICADO   MEDICO PSIQUIATRA   I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     374 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente de la Dirección de la Salud Mental y ante el responderá 
de las  acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

     Coordinara con las áreas de su competencia para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones    
Públicas y Privadas. 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

  Tiene la responsabilidad de asumir las funciones inherentes a su cargo. 

4.  FUNCIONES  ESPECÍFICAS 

a) Asesorar en la elaboración de los planes de trabajo para la implementación  
de atención integral en salud mental de los trastornos psiquiátricos y  
personas afectadas por una situación de emergencia y desastre. 

b)  Monitorizar el sistema de referencia y contra referencia interinstitucional en 
un sistema de redes de salud mental. 

c) Supervisar, monitorizar y brindar asistencia técnica de las acciones 
mensuales de salud mental implementadas en los ámbitos de acción, 
desde el enfoque de su intervención (esquizofrenia, trastorno bipolar, 
trastornos de personalidad, etc) 

d) Promover y monitorizar actividades de promoción, prevención y 
recuperación en personas con trastornos psiquiátricos y afectados por una 
situación de emergencia y desastre (bienestar mental). 

e) Asesorar la elaboración, validación y revisión de los paquetes de atención 
integral en el tema de trastornos psiquiátricos graves por etapas de vida. 

f) Elaborar, adecuar y difundir las normas técnicas y directivas de atención de 
pacientes con trastornos psiquiátricos graves. 
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g) Promover actividades para el fortalecimiento de capacidades del personal 
de salud en la atención integral a personas con trastornos psiquiátricos 
graves. 

h) Promover actividades para el fortalecimiento de capacidades del personal 
de salud en la atención integral a personas afectadas por una situación de 
emergencia y desastre desde la perspectiva de salud mental. 

i)  Sistematizar y analizar la información mensual de las redes de salud en los 
temas de trastornos psiquiátricos para la toma de decisiones. 

j) Asegurar la dotación de medicamentos y el uso racional de éstos para el 
manejo de pacientes con trastornos psiquiátricos. 

k) Asegurar una respuesta efectiva y eficiente durante una situación de 
emergencia y desastre desde el punto de vista de salud mental. 

l)  Coordinar intersectorialmente la formulación de acciones para la atención 
integral de pacientes con trastornos psiquiátricos crónicos (psicosis 
crónica). 

m)  Promover y emitir directivas locales y regionales para la prevención y   y  
desastres (desde salud mental). 

n) Promover, apoyar y supervisar las investigaciones (científicas, operativas) 
de salud mental   en el manejo de los trastornos psiquiátricos. 

o) Supervisar y monitorizar los diferentes centros de rehabilitaciones creadas 
o por crearse para el manejo de pacientes con trastornos psiquiátricos 
graves (esquizofrenia, psicosis crónica). 

p) Otras que le asigne el jefe inmediato 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario en Psicología. 

 Grado de Especialización o maestría en la especialidad. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos  

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
      DIRECCION SALUD MENTAL 
CARGO CLASIFICADO  PSICOLOGA(O) I - EQUIPO TECNICO 

SALUD MENTAL - ABUSO DE 
SUSTANCIAS PSICOTROPAS Y OTRAS 
ADICCIONES 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     375 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 

Depende directamente del Responsable de la Dirección de Salud Mental, ante 
el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
  

Relaciones Internas 

 Coordinara con las áreas de su competencia para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones Públicas 
y Privadas. 

3. ATRIBUCIONES EN EL CARGO 

 Es responsable de todas las actividades concernientes a su área. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

a) Asesorar en la elaboración de los planes de trabajo para la implementación 
de atención integral en salud mental en los temas de consumo de 
sustancias psicotropas. 

b) Monitorizar el sistema de referencia y contra referencia interinstitucional en 
un sistema de redes de salud mental. 

c) Supervisar, monitorizar y brindar asistencia técnica de las acciones 
mensuales de salud mental implementadas en los ámbitos de acción, 
desde el enfoque de su intervención (consumo nocivo de alcohol y otras 
sustancias.) 

d) Promover y monitorizar actividades de promoción, prevención y 
recuperación en personas con problemas de adicción. 

e) Asesorar la elaboración, validación y revisión de los paquetes de atención 
integral en el tema de adicciones por etapas de vida. 
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f) Elaborar, adecuar y difundir las normas técnicas de atención de pacientes 
con problemas de adicción. 

g) Promover actividades para el fortalecimiento de capacidades del personal 
de salud en la atención integral a personas con problemas de adicción. 

h) Sistematizar y analizar la información mensual de las redes de salud en los 
temas de adicciones para la toma de decisiones. 

i) Asegurar la dotación de medicamentos y el uso racional de éstos para el 
manejo de pacientes con problemas de adicción.  

j) Coordinar intersectorialmente la formulación de acciones para la atención 
integral de pacientes con problemas de adicción. 

k) Promover y emitir directivas locales y regionales para la prevención de 
problemas de adicción. 

l) Supervisar y monitorizar los diferentes centros de rehabilitaciones creadas 
o por crearse. 

m) Promover, apoyar y supervisar las investigaciones (científicas, operativas) 
de salud mental   en el manejo de las adicciones. 

n) Otras que le asigne el jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS: 

 Título Profesional Universitario  en Psicología 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD      

DE LAS PERSONAS 
   DIRECCION DE SALUD MENTAL  

EQUIPO TECNICO SALUD MENTAL 
VIOLENCIA Y MALTRATO 

CARGO CLASIFICADO PSICOLOGA/O  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO:  400 05 5 05 
N° DE CARGOS  01 
N° CAP  376 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 

Depende directamente del Responsable de la Dirección de Salud Mental, ante 
el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Coordinara con las áreas de su competencia. 

Relaciones Externas 

Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Es responsable de todas las actividades  concernientes a su área. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Asesorar en la elaboración de los planes de trabajo para la implementación 
de atención integral en salud mental en los temas de violencia. 

b) Monitorizar el sistema de referencia y contra referencia interinstitucional en 
un sistema de redes de salud mental. 

c) Supervisar, monitorizar y brindar asistencia técnica de las acciones 
mensuales de salud mental implementadas en los ámbitos de acción, 
desde el enfoque de su intervención (violencia política, maltrato infantil, 
etc.) 

d) Promover y monitorizar actividades de promoción, prevención y 
recuperación en personas afectadas por violencia política y otros tipos de 
violencia. 

e) Asesorar la elaboración, validación y revisión de los paquetes de atención 
integral en el tema de violencias, por etapas de vida.  

f) Elaborar, adecuar y difundir las normas técnicas de atención a las    
victimas de violencia de todo tipo. 
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g) Promover actividades para el fortalecimiento de capacidades del personal 
de salud en la atención integral a víctimas de la violencia. 

h) Sistematizar y analizar la información mensual de las redes de salud en los 
temas de violencias para la toma de decisiones. 

i) Coordinar intersectorialmente la formulación de acciones para la atención 
integral de víctimas de todo tipo de violencia. 

j) Promover y emitir directivas locales y regionales para la prevención de la 
violencia. 

k) Promover, apoyar y supervisar las investigaciones (científicas, operativas) 
de salud mental   en el manejo de las personas víctimas de las violencias 

l) Otras que le asigne el jefe inmediato 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario  en Psicología. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o     
privados por actos de corrupción. 

 
. 
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ORGANO/ UNIDAD ORGANICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD      

DE LAS PERSONAS 
     DIRECCION DE SALUD MENTAL -  

              EQUIPO TECNICO  
CARGO CLASIFICADO   PSICOLOGO/A   I  
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     377 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Responsable de la Dirección de Salud Mental, ante 
el responderá de las acciones cumplidas. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones Internas 

 
Deberá coordinar con el responsable de la Oficina de Seguros Públicos y 
Privados. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

  Es responsable de todas las actividades concernientes a su área. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Monitorizar el sistema de referencia y contra referencia                                     
interinstitucional en un sistema de redes de salud mental. 

b) Supervisar, monitorizar y brindar asistencia técnica de las acciones                   
mensuales de salud mental implementadas en los ámbitos de acción. 

c) Promover y monitorizar actividades de promoción, prevención y 
recuperación. 

d) Asesorar la elaboración, validación y revisión de los paquetes de atención 
integral.  

e) Elaborar, adecuar y difundir las normas técnicas de atención. 
f) Promover actividades para el fortalecimiento de capacidades del       

personal de salud. 
g) Sistematizar y analizar la información mensual de las redes de salud. 
h) Coordinar intersectorialmente la formulación de acciones para la atención 

integral de víctimas de todo tipo de violencia. 
i) Promover y emitir directivas locales y regionales para la prevención de la 

violencia. 
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j) Promover, apoyar y supervisar las investigaciones (científicas,          
operativas) de salud mental   en el manejo de las personas víctimas de las 
violencias 

k) Otras que le asigne el jefe inmediato 

5. REQUISITOS MINIMOS 

 Título Profesional Universitario  en Psicología. 

 Grado de Especialización o Maestría en salud Pública. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Certificado de Colegiatura Profesional. 

 Certificado de Habilitación del Colegio Profesional. 

 Manejo de Programas informáticos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE 

LAS PERSONAS 
      DIRECCION DE SALUD MENTAL  
CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINSTRATIVO  I 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 5 03 
N° DE CARGOS    01 
Nº CAP.     378 

1. FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD:  

 Depende directamente de la Dirección de Salud Mental. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
 
Relaciones internas 
 
Coordina con el Director de Salud Mental. 
 
Relaciones Externas 
 
Con autorización de su Jefe Inmediato coordinara con las Instituciones públicas 
y privadas. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 
Es responsable de la documentación que ingresa y egresa. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

a) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos 
técnicos en el sistema administrativo y preparar el equipo de cómputo para 
la producción diaria. 

b) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, ordenamiento, 
distribución y archivo de documentos técnicos administrativos, emitida y/o 
recepcionados. 

c) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo   
confidencialidad del caso. 

d) Elaboración de planillas, requerimientos, pecosas, ingreso de los     mismos 
al SIGA. 

e) Trámite y recepción de diversos materiales para actividades internas y   
externas. 

f) Coordinar actividades administrativas sencillas. 
g) Realizar el seguimiento de todos los trabajos de mantenimiento de 

hardware y asegurar la calidad de estos. 
h) Controlar el funcionamiento de los equipos y calidad de los documentos 

procesados y diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento. 
i) Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas. 
j) Estudiar expedientes técnicos sencillos y evacua informes preliminares. 
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k) Colaborar en la programación de actividades técnico administrativas y en 
reuniones de trabajo. 

l) Realizar el mantenimiento periódico preventivo y correctivo de los equipos 
informáticos. 

m) Supervisar el mantenimiento del cableado estructurado de la Red.,  
n) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 
o) Cumplir con otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS  

 Titulo del instituto Superior Tecnológico en administración, contabilidad. 

 02 Años de experiencia Laboral en la especialidad. 

 Habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo de Programas informáticos básicos. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales. 

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privados 
por actos de corrupción. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS  
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA       DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS    INSUMOS Y 
DROGAS 

CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A  EJECUTIVO  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     379 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El responsable de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 
dependerá directamente del Director General y ante él responderá de las 
acciones cumplidas Relaciones de autoridad o de dirección de los cargos que 
depende directamente. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: 
Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, Director de 
Autorizaciones Sanitarias, Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. Es responsable de Planificar, organizar, coordinar, dirigir, 
supervisar los procesos y evaluar las estrategias y actividades en concordancia 
con la Política Nacional de Medicamentos en la Jurisdicción de la Región 
Apurímac.    

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas  

La Dirección de Medicamentos, Insumos y Drogas, deberá coordinar con la 
Dirección General, Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, Dirección de 
Administración, Dirección de Logística, Dirección Ejecutiva de Presupuesto, 
Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
Coordinadores de los programas Estratégicos y No Estratégicos de Salud, Jefes  
Redes, Micro Redes y Establecimientos de Salud, Responsables de Farmacia 
de Redes, Microredes y Establecimientos de Salud, Químicos Farmacéuticos de 
las Redes de Salud. 
 
Relaciones Externas 
 
DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Regentes de Establecimientos Farmacéuticos. 

 
3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

 
Representa legal y técnicamente a la Institución en el tema de medicamentos, 
insumos y drogas. 
Autoriza la ejecución de los procedimientos administrativos y técnicos de su 
ámbito de competencia y responsabilidad. 
Controla los procesos inherentes al suministro y vigilancia sanitaria de los 
medicamentos. 
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Convoca al personal bajo su responsabilidad, las veces que considere 
necesarias y pertinentes. 
Supervisa todas las actividades de la Dirección Ejecutiva 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
a) Cumplir y hacer cumplir la ejecución de la Política Nacional de 

Medicamentos y proponer normas complementarias en el ámbito de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac. 

b) Dar atención al despacho de toda la documentación remitida a la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, insumos y drogas de acuerdo a criterios de 
prioridad, urgencia e importancia. 

c) Realizar coordinaciones de carácter intra y extra-institucional con las 
Direcciones y/o Jefaturas involucradas en los procesos de suministro y 
vigilancia sanitaria de los medicamentos. 

d) Supervisar y monitorear los recursos del SISMED para asegurar la 
continuidad de las adquisiciones de los medicamentos e insumos médicos 
quirúrgicos garantizar la disponibilidad de los mismos en los 
Establecimientos de Salud de la Región Apurímac. 

e) Coordinar, planificar, dirigir y efectuar acciones de control al Fondo Rotatorio 
de Medicamentos. 

f) Disponer y supervisar que en los Establecimientos de Salud, donde se 
generen bajas de medicamentos por vencimientos, se establezcan las 
responsabilidades administrativas y/o legales que correspondan. 

g) Supervisar y revisar los consolidados de requerimientos de medicamentos 
para las adquisiciones de compras regionales y/o nacionales. 

h) Desarrollar estrategias para fomentar el registro, control y vigilancia del 
cumplimiento de la normas de Fiscalización Sanitaria por los 
Establecimientos Farmacéuticos públicos y no públicos. 

i) Promover la adecuada promoción y publicidad de productos farmacéuticos y 
afines. 

j) Conducir la fiscalización sobre la tenencia, suministro y uso de sustancias 
estupefacientes y otras sustancias sujetas a fiscalización. 

k) Convocar la participación multisectorial con Instituciones de la Jurisdicción 
para la lucha conjunta contra la falsificación, adulteración, contrabando y 
comercio informal de productos farmacéuticos y afines. 

l) Promover e implementar las Buenas Prácticas de Almacenamiento, Buenas 
Prácticas de Dispensación en los Establecimientos Farmacéuticos de la 
jurisdicción, así como, su certificación. 

m)  Conducir las estrategias para el acceso de medicamentos, uso racional de 
medicamentos y el control y vigilancia sanitaria en la Jurisdicción de la 
Dirección Regional de Salud Apurímac 

n) Fomentar las actividades correspondientes al Sistema Peruano de Fármaco 
vigilancia en la jurisdicción de la Dirección Regional de Salud Apurímac  

o) Fomentar y conducir las actividades del centro de información de 
Medicamentos a nivel Regional. 
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p) Organizar, dirigir y evaluar las actividades desarrolladas por las Direcciones 
de Acceso y Uso Racional de Medicamentos, Dirección de  Fiscalización, 
Control y Vigilancia Sanitaria y Dirección de Autorizaciones Sanitarias. 

q)  Conducir las reuniones técnicas programadas por la Dirección Ejecutiva de 
medicamentos, insumos y drogas.  

r) Supervisar la conducción y administración del Almacén y los Sub-Almacén 
Especializado de Medicamentos. 

s) Elaborar e implementar Directivas para el mejor desarrollo de la Gestión de 
la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, insumos y drogas. 

t) Formular el presupuesto de los programas a su cargo.  
u) Integrar el Comité de Técnico de Gestión 
v) Asesorar a la Dirección General en los asuntos de medicamentos, insumos 

y drogas. 
w) Otras funciones que le asigne la Dirección Regional. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 
 Título Profesional de Químico Farmacéutico otorgado por una Universidad 

 Colegiatura y Habilidad Profesional vigente 

 Contar con estudios de Post-Grado a nivel de Maestría o Doctorado en 
Salud Pública, Administración de Salud, Gerencia en Salud o afines. 

 Tener cinco (05) años de experiencia como mínimo en el ejercicio 
profesional en Administración pública y/o privada de preferencia en el 
MINSA, DISA/DIRESA u Hospital. 

 Capacidad de organización. 

 Capacidad de liderazgo. 

 Manejo de Recursos Humanos. 

 Capacidad de respuesta a los problemas presentados. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presi 

 Actitud proactiva 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes Estadísticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS,  INSUMOS Y DROGAS 
CARGO CLASIFICADO  SECRETARIA I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     380 
 

1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

 Depende directamente del Director Ejecutivo de Medicamentos Insumos y 
Drogas 
 
Es Responsable de Prestar asistencia secretarial a la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, a través de un eficiente soporte secretarial 
en las relaciones laborales con las demás Direcciones y/o oficinas intra y extra 
institucionales involucradas en el proceso de gestión del medicamento, con la 
finalidad de brindar atención adecuada y oportuna a los usuarios internos y 
externos. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO  
 

Relaciones Internas  
 
Con el Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas, de quien 
depende directamente y reporta el cumplimiento de sus funciones. 
Con  otras unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud Apurímac 

 

Relaciones Externas 

 
Coordinación interinstitucional con diferentes instancias locales, regionales y 
nacionales en el marco de su competencia.  

 

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 
 

Llevar el control y manejo de la agenda de la Dirección Ejecutiva. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Recepción y revisión de los expedientes ingresados por mesa de partes. 
b) Recepción y revisión de documentos internos: Dirección General, Dirección 

Administrativa, Trámite Documentario, Oficina de Logística, Oficina de 
Economía y Oficina de Estadística e Informática. 

c) Recepción y revisión de documentos alcanzados por las Direcciones de 
Acceso y Uso Racional y Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria de 
medicamentos, tales como oficios, memorandos, Resoluciones Directorales, 
certificados de buenas prácticas de dispensación. 

d) Llenado de las hojas de ruta tanto al ingreso como al egreso del documento. 
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e) Entrega de los documentos al Director Ejecutivo para su firma 
f) Revisión y clasificación de los expedientes para su derivación a las 

Direcciones. 
g) Ingresar al sistema de trámite documentario la recepción de los documentos 

que cuentan con número de registro de mesa de partes, así como para su 
derivación. 

h) Registro en el cuaderno de ingresos de los documentos internos que no 
cuentan con número de expediente de la mesa de partes. 

i) Archivo del documento original de toda documentación firmada por el 
Director Ejecutivo (oficios, memorandos, transcripciones, certificados, etc). 

j) Elaboración de requerimiento y recepción de PECOSA mensual de los útiles 
de escritorio, control y distribución. 

k) Recepción de llamadas telefónicas (entrevistas y consultas en general) y 
fax. 

l) Coordinación de reuniones de trabajo con las oficinas internas y externas. 
m) Redacción y digitación de documentación requerida por el Director 

Ejecutivo. 
n) Control y vigilancia para el mantenimiento de los equipos y mobiliario de la 

Dirección Ejecutiva. 
o) Manejar y cautelar el archivo documentario de la Dirección Ejecutiva 
p) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Medicamentos, 

Insumos y Drogas. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título de Secretariado Ejecutivo y/o Bachiller en Ciencias Sociales.  

 Capacitación certificada en aspectos de relaciones públicas y relaciones 
humanas. 

 Experiencia de tres años en labores afines a su cargo. 

 Estudios de computación. 

 Actitud para solucionar los problemas del usuario, cortesía y buen trato 

 Actitud proactiva y responsable 

 Capacidad de organización y trabajo bajo presión. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 580 de 640 

 

 
ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS,  INSUMOS Y DROGAS 
CARGO CLASIFICADO  CHOFER  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 0 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     381 
 

1.  FUNCION BASICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD: 
 

El chofer  es responsable del cuidado, conservación y mantenimiento de la 
unidad vehicular asignada. 

 
2.  RELACIONES DEL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
El  chofer, depende directamente de la dirección ejecutiva de medicamentos 
insumos y drogas de la Dirección Regional de Salud de Apurímac. 

 
Relaciones Externas 
 
Previa autorización de su jefe inmediato y en el marco de sus competencias con 
personal de organizaciones privadas y públicas. 

  
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
El chofer es responsable del vehículo asignado. 

 
4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Conducir vehículos  motorizados livianos y/o pesados para el transporte de 

personal y carga, según su categoría, el mismo que debe estar actualizada. 
b) Efectuar el mantenimiento  y reparaciones mecánicas de cierta complejidad del 

vehículo a su cargo. 
c) Transportar cargamento peligroso. 
d) Solicitar el oportuno abastecimiento de combustibles y carburantes para el 

vehículo. 
e) Realizar las tareas encomendadas en misión de servicio, con la respectiva 

solicitud aprobado por el jefe inmediato. 
f) Manejar  en forma eficiente, así como verificar el buen funcionamiento  y estado 

del vehículo asignado. 
g) Transportar funcionarios de alto nivel jerárquico. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en cumplimiento al 

horario establecido por la entidad 
i) Cumplir funciones con mística de trabajo e identificación institucional 
j) Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 
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5.  REQUISITOS  MINIMOS 
 

 Instrucción secundaria completa. 

 Brevete profesional, categoría A-2b. 

 Certificado en Mecánica y Electricidad Automotriz. 

 Contar con 03 años de experiencia en la conducción de vehículos 
motorizados. 

 No contar con antecedentes penales y judiciales.  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE  
FISCALIZACIÓN CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA  
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CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

 

ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y 
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ÁREA DE CONTROL 

PUBLICITARIO 
ÁREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 
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ASESOR 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     382 

 
     1. FUNCIÓN BÁSICA Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

 Depende directamente del Director Ejecutivo de Medicamentos Insumos y 
Drogas. 
Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen directamente 
Tiene el mando directo sobre los cargos consignados en el CAP de la Dirección 
de su competencia y responsabilidad. 
Es responsable de planificar, programar, organizar, coordinar, dirigir, supervisar 
y evaluar las estrategias y acciones de Fiscalización Control y Vigilancia 
Sanitaria de los establecimientos farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución de Productos Farmacéuticos, así como de 
establecimientos no farmacéuticos que comercialicen productos relacionados al 
rubro de medicamentos e insumos como productos naturales y productos 
sanitarios. 

 
     2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Coordinadores de los Programas de Salud, 

Químicos Farmacéuticos de los Hospitales de la jurisdicción, Jefes de las Micro 

redes de Salud, Establecimientos y Servicios de Salud.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Regentes de Establecimientos Farmacéuticos. 

 
     3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Representa técnicamente a la Dirección Ejecutiva en el tema de fiscalización, 
control, y vigilancia sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines. 
Autoriza la ejecución de los procedimientos administrativos y técnicos de su 
ámbito de competencia y responsabilidad. 
Controla los procesos inherentes a la fiscalización, control y vigilancia sanitaria 
de Productos Farmacéuticos y Afines. 
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     4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades de la Dirección de 
Fiscalización, control y vigilancia sanitaria. 

b) Asignar funciones y, supervisar el cumplimiento de las labores del personal 
a su cargo con el entrenamiento respectivo. 

c) Revisar, visar y proponer a la Dirección Ejecutiva el proyecto de respuesta 
de los documentos recepcionados. 

d) Revisar, visar y proponer a la Dirección Ejecutiva el proyecto de las 
Resoluciones Directorales de multa /amonestación, Denegación de trámites 
solicitados. Recepción y revisión de los expedientes ingresados por mesa 
de partes. 

e) Revisar, visar y proponer a la Dirección Ejecutiva el proyecto de respuesta a 
los recursos impugnativos de reconsideración. 

f) Proponer la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en aplicación 
de la normatividad vigente. 

g) Elaborar informes técnicos relacionados a control y vigilancia sanitaria de 
establecimientos y productos farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución. 

h) Emitir opinión técnica sobre temas vinculados al control y vigilancia 
sanitaria. 

i) Absolver las consultas técnicas normativas referente a temas de la 
Dirección solicitados por los usuarios. 

j) Coordinar con la Dirección Ejecutiva para establecer criterios técnicos de 
aplicación en la Dirección, complementarios a los dispositivos legales. 

k) Promover el control de la promoción publicitaria sobre productos 
farmacéuticos y afines de la actividad pública y privada. Recepción y 
revisión de documentos internos: Dirección General, Dirección 
Administrativa, Trámite Documentario, Oficina de Logística, Oficina de 
Economía y Oficina de Estadística e Informática. 

l) Certificar a los establecimientos farmacéuticos que lo ameriten, en buenas 
prácticas de dispensación y atención farmacéutica. 

m) Elaborar informes de gestión inherentes a su Dirección. 
n) Participar en reuniones y comisiones de trabajo, comités técnicos, por 

competencia o designación. 
o) Identificar las necesidades de capacitación del personal a su cargo y 

promover su ejecución y aplicación. 
p) Velar y supervisar el mantenimiento del acervo documentario de la Dirección 

de fiscalización, control y vigilancia sanitaria. 
q) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Medicamentos, 

Insumos y Drogas. 

r) Otras funciones que le asigne el Jefe Inmediato. 
 
 

5  REQUISITOS MÍNIMO 
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 Título Profesional de Químico Farmacéutico otorgado por una Universidad. 

 Colegiatura y Habilidad Profesional vigente 

 Contar con estudios de Post-Grado a nivel de Maestría en Salud Pública, 
Administración de Salud u otros relacionados a medicamentos. 

 Contar con 03 años de experiencia como mínimo en la gestión pública o 
privada. 

 De preferencia tener experiencia de un (01) año como mínimo en áreas de 
Dirección. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes Estadísticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

CARGO CLASIFICADO   ABOGADO/A  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     383 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria.  
Es responsable de resolver las acciones legales en las acciones de la Dirección 
de Fiscalización Control y Vigilancia Sanitaria a los Establecimientos 
Farmacéuticos de la Región Apurímac. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria: depende 
directamente y reporta el cumplimiento de su función. 
Asesoría Jurídica de la DIRESA: para realizar consultas legales y remitir 
Informes técnicos. 
Dirección de Economía: Para pagos por derecho de trámite del TUPA Redes de 
Salud y hospitales de la Región Apurímac: Coordinación para su participación 
en las actividades. 

 
Relaciones externas 
 
DIGEMID: remitir información solicitada sobre acciones de inspecciones, 
pesquisas, registros, evaluación de balances realizados. 
Ministerio Público: remitir información solicitada sobre acciones de control y 
vigilancia sanitaria realizada. 
Municipalidades: solicitar información sobre establecimientos farmacéuticos y 
remitir información solicitada sobre acciones de control y vigilancia sanitaria 
realizada. 
SUNAT: solicitar información sobre establecimientos farmacéuticos y remitir 
información solicitada sobre acciones de control y vigilancia sanitaria realizada. 
Policía Nacional del Perú: remitir información solicitada sobre acciones de 
control y vigilancia sanitaria realizadas. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Brindar asesoría legal y absolver consultas que se le formulen, emitir opinión, 
analizar otras opiniones, proyectar las sanciones y atender los recursos de 
reconsideración. 
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4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Determinar las infracciones que incurren los Establecimientos 

Farmacéuticos públicos y no públicos inspeccionados, 
b) Emitir informes legales, iniciar los procedimientos sancionadores y proyectar 

las resoluciones de sanción que correspondan. 
c) Proyectar las Resoluciones de Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento 

y regencias de los Establecimientos Farmacéuticos públicos y no públicos. 
d) Proyectar las Resoluciones de denegación a trámites de Autorizaciones 

Sanitarias de funcionamiento y regencias solicitados por los 
Establecimientos Farmacéuticos públicos y no públicos. 

e) Asesorar e indicar acciones legales concretas a seguir en las acciones de 
Fiscalización Control y Vigilancia Sanitaria. 

f) Opinar, informar y absolver las consultas de carácter jurídico y legal que le 
formule, la Dirección de Fiscalización Control y Vigilancia Sanitaria. 

g) Recopilar, sistematizar, concordar y difundir la legislación sanitaria y 
administrativa de relevancia para la Dirección de Dirección de Fiscalización 
Control y Vigilancia Sanitaria. 

h) Emitir opinión legal y Visar los proyectos de normas y/o directivas legales de 
la Dirección de Fiscalización Control y Vigilancia Sanitaria. 

i) Evaluar y proponer proyectos de ley y otras normas legales. 
j) Evaluar expedientes y emitir informe legal en respuesta a los expedientes 

presentados por los administrados. 
k) Preparar el expediente de Establecimientos multados y remitir a la Oficina 

de Economía para la Cobranza pre coactivo y coactivo. 
l) Elaborar el Informe Técnico legal como resultado de los Establecimientos 

que dispensan productos Falsificados y otros, para que se trámite la 
denuncia penal correspondiente. 

m) Proyectar las Resoluciones de sanción y otros relacionados al Control 
sanitario de los Establecimientos Farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución públicas y no públicas. 

n) Redactar, editar y dar trámite los proyectos de documentos legales a través 
de los cuales se emiten las Resoluciones de sanciones y Autorizaciones 
Sanitarias y otras disposiciones legales que dentro de su competencia emita 
la Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas. 

o) Proyectar los convenios relacionado al sector. 
p) Asistir y participar en reuniones de coordinación. 
q) Desempeñar las demás funciones de su competencia que le sean 

asignadas. 
r) Apoyo Legal a las Dirección Ejecutiva de Medicamentos, de Acceso y Uso 

Racional de Medicamentos y Dirección de Autorizaciones Sanitarias. 
s) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Abogado 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 
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 Curso de Post-Grado en Salud Publica, Administración de Salud o afines 

 Contar con 02 años de experiencia laboral inherentes al cargo en el Sector 
Público y/o Privado. 

 De preferencia en actividades relacionadas con la inspección a 
establecimientos farmacéuticos de dispensación, comercialización y 
distribución. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP     384 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende directamente del Director de  Fiscalización Control y Vigilancia 
Sanitaria. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director  de Fiscalización 

Control y Vigilancia Sanitaria, Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y 

Drogas, Director de Servicios de Salud, Director Ejecutivo de Salud Ambiental, 

Químicos Farmacéuticos de los Hospitales de la jurisdicción, Jefes de las Micro 

redes de Salud, Establecimientos y Servicios de Salud.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Municipios provinciales y distritales, propietarios y directores técnicos de 

Establecimientos Farmacéuticos privados. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Ejecuta los procesos inherentes al control, vigilancia sanitaria de los productos 
farmacéuticos,  afines y Establecimientos Farmacéuticos de la jurisdicción. 
Convoca al equipo de profesionales encargado de la inspección a 
establecimientos farmacéuticos de dispensación y distribución. 
Supervisa las actividades realizadas por el equipo de profesionales encargado 
del Control y vigilancia de establecimientos, productos farmacéuticos y afines, 
control publicitario y comercios ilegales de productos farmacéuticos y afines. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Programar inspecciones sanitarias a establecimientos farmacéuticos de 

dispensación, comercialización y distribución con el respectivo seguimiento. 
b) Programar la salida de los inspectores programados. 
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c) Programar las inspecciones para las Autorizaciones Sanitarias de 
Funcionamiento. 

d) Programar las inspecciones de verificación de productos farmacéuticos y 
afines. 

e) Programar las pesquisas de productos farmacéuticos y afines en 
coordinación la DIGEMID. 

f) Monitorizar el envío de los productos farmacéuticos pesquisados a la 
DIGEMID para su control de calidad y el seguimiento de emisión de 
resultados. 

g) Programar los operativos de control sanitario propios, conjuntos de difusión a 
los establecimientos farmacéuticos de la jurisdicción. 

h) Coordinar la participación Multisectorial en los operativos conjuntos a los 
Establecimientos Farmacéuticos. 

i) Programar y Coordinar la ejecución de estrategias de acción multisectorial 
para la lucha conjunta contra la falsificación, adulteración, contrabando y 
comercio informal de productos farmacéuticos y afines. 

j) Coordinar con la redes de salud las acciones de control y vigilancia sanitaria 
de los servicios de farmacia de los Establecimientos de su jurisdicción. 

k) Programar la evaluación y verificación de los productos farmacéuticos y 
afines procedentes de donaciones según los expedientes solicitados. 

l) Supervisar el envío de productos para verificar y control de calidad de 
productos farmacéuticos incautados a DIGEMID y el seguimiento respectivo 
para la obtención de los resultados de dichos controles. 

m) Monitorear la Difusión de alertas de productos farmacéuticos y afines por 
problemas de la calidad y normas sanitarias vigentes a los establecimientos 
públicos y no públicos de la jurisdicción. 

n) Supervisar y revisar los informes de Evaluación de las Actas de Inspección y 
Operativos, los proyectos de oficios y/o resoluciones de sanción 
correspondientes, Resoluciones de Recursos de Reconsideración, emitir los 
informes técnicos. 

o) Atender, evaluar los Recursos de reconsideración, apelación y su respectiva 
notificación y seguimiento, así como de la atención de recursos de 
reconsideración realizada por los inspectores y su correspondiente emisión y 
notificación. 

p) Gestionar y hacer seguimiento a las notificaciones, de los oficios y 
Resoluciones de Autorizaciones, Sanciones y Recursos de Reconsideración 
a los Establecimientos Farmacéuticos públicos y no públicos e instituciones 
correspondientes, así como el seguimiento respectivo. 

q) Supervisar la emisión de los informes y proyecciones de Resoluciones de 
Cierres Temporales Definitivos dentro de las 24 horas de aplicada la medida 
de seguridad sanitaria, en los casos que amerite, así como la gestión de las 
notificaciones y seguimiento respectivo. 

r) Proyectar los informes técnicos y Resoluciones de Autorización Sanitarias de 
Establecimientos Farmacéuticos y directores técnicos. 

s) Preparación del informe de las metas e indicadores de las actividades 
realizadas mensual, trimestral, semestral y anual. 

t) Elaborar informes técnicos al Ministerio Público, PNP, Municipalidades, 
sobre los resultados y acciones tomadas en las inspecciones y operativos. 
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u) Elaborar procedimientos operativos y flujo gramas de los procesos de 
Autorizaciones Sanitarias y Registros de establecimientos farmacéuticos. 

v) Supervisar el Control, Clasificación, Inventario, Conservación, archivo y 
custodia del acervo documentario generado de la Unidad de Control y 
Vigilancia Sanitaria. 

w) Programar, organizar y ejecutar capacitaciones sobre Buenas prácticas de 
almacenamiento, Buenas prácticas de dispensación y normas sanitarias 
vigentes a profesionales de la salud, propietarios y regentes de 
Establecimientos farmacéuticos públicos y no públicos. 

x) Programar, gestionar, coordinar y organizar la destrucción de los productos 
farmacéuticos y afines decomisados e incautados en las inspecciones y 
operativos, no aptos para el consumo humano. 

y) Elaborar el informe técnico y el expediente técnico para la destrucción de los 
productos decomisados y  gestión de su destrucción. 

z) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Cursos de Post-Grado en Salud Pública, Administración de Salud o afines 

 Contar con 02 años de experiencia laboral en establecimientos de salud y/o 
en el Sector Público / Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de Paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Experiencia en la conducción de programas del área 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA   DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     385 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
Realiza el monitoreo, control y Vigilancia la publicidad en los establecimientos 

farmacéuticos de dispensación públicos y no públicos de la jurisdicción de la 

DIRESA.  

Es responsable del Area de control publicitario y de todas las funciones que le 

asigne su jefe inmediato  
 

2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Director de Fiscalización, Control y 

Vigilancia Sanitaria.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, propietarios de Establecimientos Farmacéuticos, comunidad 

organizada. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Ejecuta los procesos inherentes al control y vigilancia sanitaria de los productos 
farmacéuticos y afines y Establecimientos Farmacéuticos de la jurisdicción. 
Convoca al equipo de profesionales encargado de la inspección a 
establecimientos farmacéuticos de dispensación y distribución. 
Supervisa las actividades realizadas por el equipo de profesionales encargado 
del Control y vigilancia de establecimientos, productos farmacéuticos y afines, 
control publicitario y comercios ilegales de productos farmacéuticos y afines. 

 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Efectuar el POST-CONTROL  de la  calidad  de  información de   las    
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publicidades    difundidas   por    las    Empresas Farmacéuticas;   captando,  
pesquisando  y  evaluando los anuncios    publicitarios   que   se   difunden   
en Boticas, Farmacias, Hospitales, centros  de  Salud, Clínicas, Policlínicos,  
y  en  los  diferentes  medios de comunicación social (diarios, revistas, 
paneles, TV, radio, etc.). 

 
b) Realizar  coordinaciones  con  INDECOPI  promoviendo  que se  apliquen 

 las  sanciones  a  las empresas farmacéuticas transgresoras   de    las  
normas publicitarias   vigentes, utilizando criterios técnicos sanitarios. 

c) Elaborar y/o actualizar normas especificas para ampliar la cobertura del 
Control de la publicidad, en el proceso de Descentralización. 

d) Monitorear, Controlar y Supervisar  el  control  publicitario  farmacéutico  a 
nivel Regional, brindando asistencia Técnica a las diferentes Redes y Micro 
a nivel regional. 

e) Establecer  Alianzas  Estratégicas  con Entidades e Instituciones para 
constituir un Ente que regule la influencia de las publicidades en los 
consumidores, cautelando su derecho a la información. 

f) Evaluar las actas de publicidad y las captaciones publicitarias 
oportunamente. 

g) Realizar la información mensual de metas y actividades y evaluación de 
indicadores 

h) Inspeccionar los Establecimiento Farmacéuticos conjuntamente con el área 
de control y vigilancia 

i) Otras que le asigne su Jefe inmediato 
 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Contar con 01 años de experiencia laboral en establecimientos de salud y/o 
en el Sector Público / Privado. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 1 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     386 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
Responsable de La programación y realización de inspecciones a 

establecimientos Farmacéuticos públicos y privados, así como a los 

establecimientos no farmacéuticos de venta de medicamentos e insumos. 
 
 

2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas  

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Director de Fiscalización, Control y 

Vigilancia Sanitaria. 

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, propietarios de Establecimientos Farmacéuticos y no Farmacéuticos 

comunidad organizada. 

 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

Ejecuta las actividades inherentes al control y vigilancia sanitaria de los 
establecimientos farmacéuticos de la jurisdicción de la Región Apurímac. 

 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar inspecciones reglamentarias, de Autorización sanitaria, por 
seguimiento a los Establecimientos Farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución públicos y no públicos. 

b) Realizar las inspecciones de verificación de funcionamiento de los 
Establecimientos Farmacéuticos. 

c) Realizar las supervisiones a los servicios de Farmacia de Micro redes, 
hospitales y almacén de redes. 
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d) Evaluar expedientes de los Establecimientos Farmacéuticos por 
inspecciones. 

e) Capacitar sobre Buenas prácticas de almacenamiento, Buenas prácticas de 
dispensación y normas sanitarias vigentes a profesionales de la salud, 
propietarios y regentes de Establecimientos farmacéuticos públicos y no 
públicos. 

f) Participar como vendedor en las destrucciones de productos farmacéuticos 
y afines a solicitud de los Establecimientos Farmacéuticos. 

g) Preparar los antecedentes, material, actas de inspección, cartas de 
presentación de los establecimientos farmacéuticos programados. 

h) Participar en operativos realizados a los establecimientos farmacéuticos de 
dispensación, comercialización y distribución. 

i) Participar en operativos realizados a los establecimientos farmacéuticos de 
dispensación, comercialización y distribución. 

j) Realizar los informes mensuales, semestrales y anuales de las actividades 
de Control y Vigilancia Sanitaria de Establecimientos Farmacéuticos. 

k) Realizar acciones de control y vigilancia sanitaria: inspecciones y operativos 
de control sanitario establecimientos farmacéuticos. 

l) Realizar la evaluación de las Actas de inspección, emitir los informes 
técnicos, proyectar los oficios y/o documentos correspondientes, así como 
de la gestión para la notificación y el seguimiento respectivo. 

m) Realizar el Informe Técnico y proyección de documentos correspondientes 
de Cierres Temporales o Definitivos dentro de las 24 horas, en los casos 
que amerite, así como la gestión de las notificaciones y seguimiento 
respectivo. 

n) Aplicar las sanciones y/o medidas de seguridad establecidas en la 
normatividad sanitaria vigente, por el incumplimiento de la misma. 

o) Preparar el informe de las metas e indicadores de las actividades realizadas 
mensual, trimestral, semestral y anual. 

p) Atención a propietarios, representantes o regentes de los establecimientos 
farmacéuticos notificados. 

q) Atención, evaluación de Recursos de reconsideración, apelación y su 
respectiva notificación y seguimiento, así como de la atención de recursos 
de reconsideración realizada por los inspectores y su correspondiente 
emisión y notificación. 

r) Elaboración los indicadores de las actividades e informar la ejecución de 
actividades y metas mensuales, trimestrales, semestrales y anuales. 

s) Velar por la conservación y custodia de las Actas de Inspección, los 
antecedentes y el acervo documentario generado. 

t) Mantener actualizada la base de datos de inspecciones reglamentarias y 
acciones de Control y Vigilancia Sanitaria, Preparar, consolidar y reportar el 
informe de las metas y actividades realizadas a DIGEMID. 

u) Ejecutar actividades de difusión y prevención (charlas, capacitaciones, 
seminarios, etc.). a diferentes sectores de la población para contribuir en el 
cambio de la cultura sanitaria en la región. 

v) Otras funciones  que le asigne su Jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Curso de Post-Grado en Salud Publica, Administración de Salud o afines 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en el ejercicio profesional en 
establecimientos de salud y/o en el Sector Público / Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE  
AUTORIZACIONES SANITARIAS 
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ÁREA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
   DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES 

 SANITARIAS 
CARGO CLASIFICADO  DIRECTOR/A  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     387 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director Ejecutivo de Medicamentos Insumos y Drogas.  
Relación de autoridad o de dirección con los cargos que dependen 
directamente. Tiene el mando directo sobre los cargos consignados en el CAP 
de la Dirección de su competencia y responsabilidad. 
Es responsable de las  de controlar, supervisar y  garantizar el cumplimiento de 
la Normatividad vigente relacionada a  las autorizaciones sanitarias de 
establecimientos farmacéuticos públicos y privados. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Coordinadores de los Programas de Salud, 

Químicos Farmacéuticos de los Hospitales de la jurisdicción, Jefes de las Micro 

redes de Salud, Establecimientos y Servicios de Salud.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Directores Técnicos  de Establecimientos Farmacéuticos. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Representa técnicamente a la Dirección Ejecutiva en el tema de Autorizaciones 
Sanitarias de establecimientos Farmacéuticos 
Autoriza  el Funcionamiento, dirección técnica, cambios y otros relacionados a 
las autorizaciones sanitarias  de establecimientos farmacéuticos. 
Controla los procesos inherentes a la fiscalización, control de sustancias 
estupefacientes psicotrópicos y otras sujetos a fiscalización Sanitaria. 
 

4. FUNCIONES  ESPECIFICAS 
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a) Garantizar el cumplimiento de la normatividad relacionada al funcionamiento 
de los establecimientos farmacéuticos que fabrican, importan, exportan, 
almacenan, distribuyen, dispensan y expenden medicamentos, otros 
productos farmacéuticos y afines, manteniendo los registros actualizados en 
lo que corresponda. 

b) Registrar el inicio de actividades de los establecimientos farmacéuticos que 
fabrican, importan, almacenan y distribuyen medicamentos, otros productos 
farmacéuticos y afines, así como la modificación de la información 
registrada. 

c)  Disponer el cierre definitivo de los establecimientos que fabrican, importan, 
almacenan y distribuyen medicamentos, otros productos farmacéuticos y 
afines, por medidas administrativas. 

d) Conducir, vigilar, monitorear, supervisar y evaluar el Sistema Nacional de 
Registro de Establecimientos Farmacéuticos, Directores Técnicos (DT), Jefe 
de control de calidad (JCC) y Jefe de Producción (JP) y autorizar, previa 
evaluación, que el DT de un laboratorio asuma la JP. 

e) Otorgar la autorización sanitaria previa a su funcionamiento, a los 
establecimientos dedicados a la fabricación de productos cosméticos. 

f) Controlar y Fiscalizar lo relacionado a la disponibilidad y uso de sustancias 
estupefacientes, psicotrópicos, precursores de uso médico y científico y de 
otras sustancias sujetas a fiscalización sanitaria. 

g) Brindar asistencia técnica a la Dirección de Fiscalización Control y Vigilancia 
Sanitaria. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Curso de Post-Grado en Salud Publica, Administración de Salud o afines 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en Gestión Pública en el Sector 
Público y/o Privado. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
   DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES 

 SANITARIAS 
CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     388 
 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

Depende del Director de Autorizaciones Sanitarias a quien reporta el 
cumplimiento de su función. 
Es responsable de Evaluar y registrar los expedientes para las autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de los Establecimientos Farmacéuticos y químicos 
farmacéuticos Directores Técnicos en la jurisdicción de la Región Apurímac. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Director de Autorizaciones Sanitarias del cual depende Directamente con 
el  Director Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, con las Direcciones 
Ejecutivas y Órganos Desconcentrados de la DIRESA Apurímac con el personal 
de la misma Dirección y de la DIRESA Apurímac 
 
Relaciones Externos  
 
DIGEMID – MINSA. Establecimientos farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución, Municipalidades. SUNAT, Policía Nacional del 
Perú y Colegio Químico Farmacéutico. 

 
3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecuta actividades inherentes a las autorizaciones sanitarias de los 
establecimientos farmacéuticos y Directores Técnicos. 
 

4. FUNCIONES  ESPECÍFICAS 
 

a) Evaluar las solicitudes de Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento de 
los Establecimientos farmacéuticos de dispensación, comercialización y 
distribución. 

 
b) Evaluar y registrar en el SI DIGEMID de expedientes de las diferentes 

actividades de establecimientos, directores técnicos y otros. 
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c) Evaluar y emitir informe técnico de los Recursos impugnativos relacionados 
a las solicitudes de Autorizaciones sanitarias de Establecimientos 
Farmacéuticos y Regencias, así como proyectar los documentos que 
correspondan. 

d) Evaluar y elaborar de Constancias de Registro de establecimientos 
farmacéuticos y sus modificaciones. 

e) Elaborar de reportes de establecimientos farmacéuticos para la evaluación 
de indicadores de gestión de la Dirección de Medicamentos. 

f) Diseñar material de difusión sobre las normas y requisitos en los trámites 
para las Autorizaciones y registro de los Establecimientos Farmacéuticos y 
Regentes. 

g) Capacitar los propietarios, representantes legales y regentes de 
establecimientos farmacéuticos públicos y no públicos. 

h) Elaborar de programas o actividades de difusión destinadas a mejorar el 
registro y autorizaciones sanitarias de los Establecimientos Farmacéuticos y 
regencias. 

i) Controlar, Clasificar, Conservar, archivar y custodiar el acervo documentario 
generado así como de los Expedientes de Registros. 

j) Elaborar proyectos de oficios, constancias, Resoluciones de multas y 
amonestaciones en atención a expedientes recibidos de autorizaciones 
sanitarias e inspecciones realizadas, gestión y seguimiento a la notificación 
de documentos a los establecimientos farmacéuticos 

k) Emitir los Informes de los resultados de la evaluación de los trámites 
presentados por los usuarios 

l) Atención y orientación a usuarios 
m) Preparación del informe de las metas e indicadores de las actividades 

realizadas mensual, trimestral semestral y anual. 
n) Realizar inspecciones sanitarias y acciones de Control y Vigilancia Sanitaria, 

evaluar las actas de inspección, determinar las infracciones y emitir los 
informes técnicos y proyectar los documentos que correspondan y 
seguimiento a la notificación respectiva.  

o) Evaluar los Recursos impugnativos, emitir informe técnico y proyectar los 
documentos que correspondan a las sanciones por infracciones al 
reglamento de estupefacientes y Psicotrópicos, como a los Reglamentos de 
Establecimientos Farmacéuticos y Registro Control y Vigilancia de 
Productos Farmacéuticos y afines.  

p) Gestión y seguimiento a la notificación de documentos generados a 
Establecimientos Farmacéuticos e instituciones multisectoriales, redes de 
salud, otros. 

q) Atención a Expedientes recibidos de los Establecimientos Farmacéuticos. 
r) Evaluar las solicitudes de Autorizaciones Sanitarias de Regencias de los 

establecimientos farmacéuticos de dispensación, comercialización y 
distribución. 

s) Coordinar con la Unidad de Control y Vigilancia Sanitaria, para la 
programación y ejecución de las Inspecciones para las Autorizaciones 
sanitarias de funcionamiento de los Establecimientos Farmacéuticos. 
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t) Realizar el Registro de Autorizaciones Sanitarias de las Regencias y 
Renuncias a regencias de los establecimientos farmacéuticos de 
dispensación, comercialización y distribución. 

u) Clasificar y ordenar los expedientes de registro de establecimientos 
farmacéuticos y regentes.  

v) Mantener actualizado la base de datos de los Establecimientos 
Farmacéuticos a través del Sistema Integrado SI DIGEMID. 

w) Evaluar y elaborar de Constancias de Registro de establecimientos 
farmacéuticos y sus modificaciones. 

x) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 
 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Curso de Post-Grado en Salud Publica, Administración de Salud o afines 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en el ejercicio profesional en 
establecimientos de salud y/o en el Sector Público / Privado. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
   DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES 

 SANITARIAS 
CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO  FARMACÉUTICO  I  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     389 
 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
Depende del Director de Autorizaciones Sanitarias a quien reporta el 
cumplimiento de su función. 
Controlar y fiscalizar a nivel regional la dispensación, comercialización y 
distribución de las sustancias, estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias 
sujetas a fiscalización en los establecimientos de dispensación, 
comercialización y distribución publica y no publica, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de Buenas prácticas de dispensación y cumplimiento de las 
normas sanitarias vigentes. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

 
Relaciones Internas 
 
Con el Director de Autorizaciones Sanitarias del cual depende Directamente con 
el  Director Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, con las Direcciones 
Ejecutivas y Órganos Desconcentrados de la DIRESA Apurímac con el personal 
de la misma Dirección y de la DIRESA Apurímac 

 
Relaciones Externos  
 
DIGEMID – MINSA, Establecimientos farmacéuticos de dispensación, 
comercialización y distribución, Municipalidades, SUNAT, Policía Nacional del 
Perú y Colegio Químico Farmacéutico. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
Ejecuta las actividades inherentes a la fiscalización de estupefacientes y  
Psicotrópicos. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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a) Ejecutar acciones de control y fiscalización de la tenencia, dispensación, 
comercialización y distribución de estupefacientes y psicotrópicos en los 
establecimientos farmacéuticos públicos y no públicos. 

b) Evaluar los Balances trimestrales presentados por los Responsables de 
drogas de los Establecimientos Farmacéuticos públicos y no públicos. 

c) Consolidar los balances trimestrales evaluados. 
d) Remitir los consolidados de los balances trimestrales de estupefacientes y 

psicotrópicos a la DIGEMID. 
e) Realizar el seguimiento a los Establecimientos Farmacéuticos observados 

en la tenencia y expendio de estupefacientes y psicotrópicos. 
f) Emitir los informes de los Establecimientos que incumplieron con la 

presentación de los balances trimestrales. 
g) Supervisar la Tenencia, dispensación, comercialización y distribución de 

Estupefacientes y Psicotrópicos en los Establecimientos Farmacéuticos. 
h) Determinar las infracciones de los Establecimientos Farmacéuticos que 

dispensan, comercializan estupefacientes y psicotrópicos, elaborar los 
informes técnicos y proyectar los documentos que correspondan. 

i) Evaluar las solicitudes de visado de libro de control de estupefacientes y 
psicotrópicos. 

j) Evaluar y autorizar el Pedido de Estupefacientes de los Establecimientos 
Farmacéuticos. 

k) Emitir de los Oficios y Resoluciones de Sanción a los Establecimientos 
infractores al D.S. 023-2001-SA. 

l) Gestionar y hacer seguimiento a la notificación de los oficios y resoluciones 
generadas por el Control de estupefacientes y psicotrópicos. 

m) Recepcionar, acondicionar, depositar, inventariar, preparar el expediente 
técnico para la destrucción y gestión de la destrucción de los 
estupefacientes y psicotrópicos calificados como saldos descartables y de 
los productos estupefacientes y psicotrópicos recibidos de los 
Establecimientos Farmacéuticos por Cierres definitivos. 

n) Programar, gestionar la destrucción de Productos calificados como saldos 
descartables y de los productos estupefacientes y psicotrópicos recibidos de 
los Establecimientos Farmacéuticos por Cierres definitivos. 

o) Generar los indicadores de las actividades y los resultados de la evaluación 
de los Balances de Estupefacientes y Psicotrópicos y de los Registros de los 
Establecimientos y Regentes e informar la ejecución de actividades y metas 
mensuales, trimestrales, semestrales y anuales. 

p) Monitorear, supervisar y evaluar el manejo y consumo de sustancias y 
productos sujetos a fiscalización sanitaria de los establecimientos 
farmacéuticos. 

q) Evaluar los balances trimestrales de los establecimientos farmacéuticos de 
su jurisdicción para el reporte a la autoridad de nivel nacional. 

r) Elaborar programas o actividades de difusión destinadas a mejorar el uso 
racional de sustancias psicotrópicas.  

s) Organizar y ejecutar capacitaciones al personal profesional que dispensa y 
comercializa estupefacientes y psicotrópicos a fin de optimizar el control de 
estos productos. 
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t) Diseñar material de difusión de la aplicación del Reglamento de 
Estupefacientes y Psicotrópicos, en los Establecimientos Farmacéuticos.  

u) Programar, organizar y ejecutar capacitaciones relacionadas al expendio y 
comercialización, así como del control de estupefacientes y psicotrópicos. 
Control, Clasificación, Conservación, archivo y custodia del acervo 
documentario de generado de estupefacientes y psicotrópicos.  

v) Recepcionar, acondicionar, depositar bajo custodia los productos 
controlados recepcionados saldos descartables y psicotrópicos y 
estupefacientes recepcionados por cierres definitivos.  

w) Realizar inspecciones sanitarias y acciones de Control y Vigilancia Sanitaria, 
evaluar las actas de inspección, determinar las infracciones y emitir los 
informes técnicos y proyectar los documentos que correspondan y 
seguimiento a la notificación respectiva. 

x) Evaluar los Recursos impugnativos, emitir informe técnico y proyectar los 
documentos que correspondan a las sanciones por infracciones al 
reglamento de estupefacientes y Psicotrópicos, como a los Reglamentos de 
Establecimientos Farmacéuticos y Registro Control y Vigilancia de 
Productos Farmacéuticos y afines.  

y) Gestión y seguimiento a la notificación de documentos generados a 
Establecimientos Farmacéuticos e instituciones multisectoriales, redes de 
salud, otros. 

z) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Curso de Post-Grado en Salud Publica, Administración de Salud o afines 

 Contar con 03 años de experiencia laboral en el ejercicio profesional en 
establecimientos de salud en el Sector Público y/o Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
   DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES 

 SANITARIAS 
CARGO CLASIFICADO TÉCNICO/A EN INFORMÁTICA  I    
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 2 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     390 

1.  FUNCIONES BÁSICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Técnico Informático dependerá directamente del Director de Autorizaciones 
Sanitarias  y ante él responderá de las acciones cumplidas Es responsable de 
todas las acciones cumplidas en dicha Oficina, debiendo informar en forma 
mensual a su jefe inmediato. 

2.  RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 

Coordinación con el Director de Autorizaciones Sanitarias y equipo técnico 
profesional de la dirección. 

Relaciones Externas 
 
Coordinaciones con diferentes instancias locales, regionales dentro del marco 
de su competencia.  

3.  ATRIBUCIONES AL CARGO 

 Ejecuta las actividades inherentes al cargo 

4.    FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Manejo y soporte técnico del Si DIGEMID a nivel Regional 
b) Mantener actualizada el registro de todas las actividades de la Dirección de 

Autorizaciones Sanitarias 
c) Brindar soporte informático al área 
d) Realizar Registro de profesionales prescriptores al SI DIGEMID 
e) Realizar el ingreso de expedientes al si DIGEMID 
f) Registrar las Recetarios de Sustancias contraladas 
g) Capacitar a los profesionales prescriptores en el registro de datos en el SI 

DIGEMID. 
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6.  REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título Profesional de Técnico en Informática 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Manejo de base datos 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o 
privadas por actos de corrupción. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO  
RACIONAL DE MEDICAMENTOS 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO RACIO- 
NAL DE MEDICAMENTOS .  

CARGO CLASIFICADO   DIRECTOR/A 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 03 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     391 

1.  FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Dependerá   directamente de la Dirección de Medicamentos, Insumos y Drogas. 

Serán responsables de todas las funciones asignadas a su cargo. 

2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Coordinadores de los Programas de Salud, 

Químicos Farmacéuticos de los Hospitales de la jurisdicción, Jefes de las Micro 

redes de Salud, Establecimientos y Servicios de Salud.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Regentes de Establecimientos Farmacéuticos. 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo de los productos farmacéuticos,  
afines y Establecimientos Farmacéuticos de la jurisdicción. 
Supervisa las actividades realizadas por el equipo de profesionales encargado 
del Control y vigilancia de productos farmacéuticos y afines. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar las actividades de 
la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos 

b) Elaborar el Plan Anual de actividades de la Dirección de Acceso y Uso 
Racional de Medicamentos. 

c) Diseñar y ejecutar estrategias necesarias para mejorar el acceso a  
medicamentos seguros, eficaces y de calidad en concordancia con las 
necesidades de la población. 

d) Elaborar el cuadro de necesidades y programación de la Dirección de 
Acceso y Uso Racional 
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e) Convocar y dirigir reuniones técnicas con los responsables del SISMED a 
nivel de las redes de salud 

f) Monitorear y evaluar la Programación de medicamentos y productos afines 
quirúrgicos. 

g) Elaborar e implementar procedimientos del almacén/sub almacenes 
especializados de medicamentos y de los servicios de farmacia de los 
establecimientos de salud. 

h) Monitorear y evaluar la información de consumo de medicamentos y 
movimiento económico de los establecimientos de salud. 

i) Evaluar y aprobar la Ficha de supervisión para establecimientos de salud, 
AEM, SAEMs y hospitales 

j) Actualizar y evaluar el listado oficial de precios. 
k) Elaborar y proponer normas técnicas relacionadas al suministro y uso 

racional de medicamentos. 
l) Participar en reuniones y comisiones de trabajo, comités técnicos por 

competencia o designación. 
m) Identificar las necesidades de capacitación del personal a su cargo y 

promover su aplicación y ejecución. 
n) Realizar coordinaciones con el Director de Logística sobre el suministro, 

distribución y consumo de productos farmacéuticos y afines. 
o) Promocionar, controlar y aplicar las normas sobre uso racional de 

medicamentos en la jurisdicción 
p) Diseñar y ejecutar estrategias para lograr el uso racional de medicamentos, 

vigilando, monitoreando y evaluando su cumplimiento e impacto en la 
población. 

q) Monitorear y vigilar el cumplimiento del Petitorio de Medicamentos según 
niveles de atención a través del Comité Farmacológico Regional. 

r) Monitorear la realización de la promoción, control y aplicación de las normas 
sobre uso racional de medicamentos en la jurisdicción 

s) Brindar información científica y técnica referida a los medicamentos y su 
utilización y desarrollar la red de centros de información de medicamentos. 

t) Diseñar y ejecutar estrategias para la promoción del fármaco vigilancia a 
nivel de la Región. 

u) Desarrollar y difundir los estudios fármaco epidemiológico y las 
consecuencias médicas, sociales y económicas. 

v) Evaluar el cumplimiento de las metas programadas, en sus dimensiones 
cualitativas y cuantitativas. 

w) Otras que asigne la Jefatura inmediata. 

6. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Contar con 03 años de experiencia en la gestión del Sector Público y/o 
Privado. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  
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 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     392 
 

1.  FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El Técnico Administrativo depende del Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. 
Llevar correctamente la documentación administrativa a su cargo. 

 
2. RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Técnico Administrativo coordinara directamente con el Director  de acceso y 
uso racional de medicamentos. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia.  

 
1. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 

2. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Analizar y  sistematizar la documentación clasificada y el archivo del mismo. 
b) Organizar el control y seguimiento de los expedientes que ingresa al 

Almacén Especializado  preparando periódicamente los informes. 
c) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
d) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
e) Controlar los equipos y enseres mediante inventario físico. 
f) Cautelar el carácter reservado y/o confidencial de las actividades y 

documentación de oficina. 
g) Redactar documentos con criterios propios de acuerdo a las indicaciones 

generales. 
h) Asistir con puntualidad y permanecer en su lugar de trabajo, en 

cumplimiento al horario establecido por la entidad 
i) Prestar apoyo administrativo en todas las actividades de la Dirección de 

acceso y Uso Racional de Medicamentos 
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j) Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior. 
 

3.   REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” en  Contabilidad y/o administración 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Manejo de Microsoft Office  

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO RACIO- 
NAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP.     393/394 

1.  FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director  de Acceso y Uso Racional de 
medicamentos Drogas y ante él responderá de las acciones cumplidas. 

Es responsable del manejo y control de Almacén Especializado de 
medicamentos y del personal a su cargo, debiendo informar en forma mensual 
a su jefe inmediato. 

2.  RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de Medicamentos, 
Director de acceso y Uso Racional de medicamentos, Personal a su cargo, 
Responsables de Farmacia de Redes MR y EE.SS  
 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Directores Técnicos  de Establecimientos Farmacéuticos. 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo de los productos farmacéuticos y 
afines de la jurisdicción. 
Convoca al equipo de profesionales encargado de la inspección a 
establecimientos farmacéuticos de dispensación y distribución. 
Controla y supervisa las actividades de recepción, almacenamiento y 
distribución de medicamentos a los establecimientos de salud. 

4.   FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Elaborar el Cuadro Anual de Necesidades de medicamentos y productos 
farmacéuticos y afines 

b) Programar anualmente las necesidades de productos farmacéuticos y afines 
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c) Elaborar el requerimiento anual y trimestral de medicamentos de 
Intervenciones Sanitarias (Estratégicos y de Soporte) 

d) Monitorear la reprogramación trimestral las necesidades de productos 
farmacéuticos para las estrategias sanitarias 

e) Gestionar la implementación de las Buenas Prácticas de Almacenamiento 
f) Planificar, dirigir y controlar el proceso de recepción, almacenamiento y  

distribución de medicamentos acorde a las Buenas Prácticas de 
Almacenamiento. 

g) Asegurar la aplicación de técnicas de control de calidad a los medicamentos 
que ingresan y que están bajo custodia, durante la permanencia de estos en 
el almacén /sub almacén. 

h) Realizar un adecuado suministro de medicamentos a los sub almacenes de 
acuerdo a nivel de stock, consumo promedio y perfil de uso. 

i) Controlar la conservación, ordenamiento y clasificación de medicamentos e 
insumos. 

j) Implementar sistemas de control para el mantenimiento de los productos 
farmacéuticos y afines dentro de las áreas de almacenamiento 

k) Realizar el Control de Calidad de la elaboración de la Tarjeta de Control 
Visible 

l) Mantener control sobre obsolescencia, baja rotación, daños, vencimientos, 
etc. 

m) Monitorizar y evaluar los inventarios internos e inventarios anuales. 
n) Mantener condiciones de seguridad e higiene en el almacenamiento de los 

medicamentos 
o) Gestionar la rotación de productos farmacéuticos como mínimo con seis 

meses de anticipación antes de su vencimiento. 
p) Implementar mecanismos de control que permitan monitorizar la distribución 

de medicamentos a los sub almacenes. 
q) Proporcionar información semanal relacionada al stock de productos 

farmacéuticos y afines y de próxima fecha de vencimiento. 
r) Mantener los registros necesarios sobre ingresos y egresos 
s) Supervisar y evaluar las funciones que desarrollan las diferentes unidades 

que conforman el almacén / sub almacenes 
t) Establecer normas de funcionamiento para el almacén/sub. almacenes y 

velar su cumplimiento. 
u) Cumplir y hacer cumplir el cronograma de Distribución de medicamentos 

establecido. 
v) Elaborar el Informe de Distribución Integrado (IDI) del Almacén 

Especializado de Medicamentos. 
w) Programar el pago de reembolso por medicamentos e insumos de soporte a 

los Hospitales 
x) Unidades Ejecutoras de acuerdo a montos asignados según consumo. 
y) Realizar el seguimiento y control de toda la documentación relacionada al 

suministro de medicamento del almacén /sub almacenes. 
z) Participar activamente en las reuniones de gestión y evaluación técnica 

mensual que convoca la Dirección del cual depende.  
aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato. 
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5.  REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Contar con 03 años de experiencia en establecimientos de salud del Sector 
Público. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO ASISTENTE  EN  SERVICIOS DE SALUD I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     395 
 

1.   FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El Técnico Asistente en Servicios de Salud depende directamente del Jefe del 
Almacén Especializado. 
Es responsable de todas las funciones que  le asigne su Jefe inmediato. 

 
 2.  RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Técnico Asistente en Servicios de Salud deberá coordinar con el Jefe de 
almacén Especializado, Director de Acceso y Uso Racional de medicamentos, 
Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia. 
 

3 ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 

4 FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recepcionar, verificar e inspeccionar los medicamentos e insumos. 
b) Verificar la documentación que sustenta los productos a internar. 
c) Sellar y archivar cada una de las guías de medicamentos a internar. 
d) Llenar el acta de recepción y conformidad. 
e) Llenar el acta de control de almacén especializado y revisar las PECOSAS 

provisionales. 
f) Rotular adecuadamente los medicamentos e insumos médico quirúrgicos. 
g) Informar a su jefe inmediato acerca de los productos alterados, deteriorados 

y/o observados, así como de aquellos cuya fecha de vencimiento se 
encuentre muy próxima. 

h) Distribución de Medicamentos e Insumos a Establecimientos de Salud y 
puntos de Distribución. 
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i) Informar a su jefe inmediato las condiciones físicas de seguridad del 
almacén especializado. 

j) Llenar correcta y oportunamente el libro de seguimiento de productos 
ingresados. 

k) Brindar apoyo técnico en los proceso de inventario de medicamentos. 
l) Brindar apoyo técnico en las áreas de recepción y control de calidad. 
m) Realizar el traslado de los medicamentos e insumos desde el Almacén 

Especializado hacia los Sub Almacenes Especializados según cronograma 
establecido por el Químico Farmacéutico. 

n) Realizar las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

     5.   REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” Técnico en Enfermería y/o 
Farmacia 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Conocimientos básicos de computación y Sistemas  de Administración 

 Capacitación  en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A SANITARIO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP.     396/397 
 

1 FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Técnico Sanitario deberá coordinar con el Jefe del Almacén Especializado 
Director de acceso y Uso Racional de medicamentos y Director de 
medicamentos. 
Es responsable  del sistema de Cadena de Frio y de todas las funciones que  le 

asigne su jefe inmediato. 
  
2 RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 

El Técnico Sanitario, coordinara directamente con el Jefe de Almacén 
Especializado Drogas. 

Relaciones Externas 
 

Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia. 

 
3 ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 
3. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Brindar mantenimiento a los Equipos de Cadena de Frío de la DIRESA 
b) Brindar  Manteniendo a los Equipos de cadena de Frío de los EE.SS 
c) Apoyar en la Distribución de Vacunas a las EE.SS. 
d) Garantizar el buen funcionamiento de la cámara de frío 
e) Realizar los inventarios de equipo de cadena de frío a nivel regional 
f) Informar al jefe inmediato sobre alguna deficiencia de de los equipos de cadena 

de frío de la región 
g) Realizar los requerimientos de repuestos y o materiales para el mantenimiento 

de los equipos de refrigeración a nivel regional 
h) Brindar in formación a la DESP del funcionamiento de equipos de cadena de 

frío 
i) Calibrar los equipos de cadena de frío nuevos 
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j) Supervisar y capacitar en el manejo de equipos de cadena de frío a los 
responsables de Redes Micro redes y EE.SS 

k) Otras que ordene la Jefatura Inmediata. 
 
5.   REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” Técnico en Enfermería 

 Experiencia minina de 02 años en el sector público y/o privado 

 Conocimientos básicos de computación y Sistemas  de Administración 

 Capacitación  en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A SANITARIO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     398 
 

1. FUNCIONES BÁSICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El Técnico Sanitario deberá coordinar con el Jefe del Almacén Especializado, 
Director de acceso y Uso Racional de medicamentos y Director de 
medicamentos. 
Es responsable del área de  distribución de medicamentos e insumos y de 
todas las funciones que  le asigne su jefe inmediato. 
 

2. RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Técnico Sanitario coordinara directamente con el Jefe de Almacén 
Especializado Drogas. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

            Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 
       4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Distribuir los medicamentos e insumos a los establecimientos de salud. 
b) Actualizar las tarjetas de control visible 
c) Realizar conteos diarias para garantizar la existencia física y verificar con el 

SISMED 
d) Realizar los trámites de la documentación de ingreso de medicamentos e 

insumos al Almacén Especializado 
e) Realizar el Cruce de información de la existencia física de los saldos con el 

reporte del Software del SIMED 
f) Verificación, Conteo y almacenamiento de productos que ingresan al 

almacén 
g) Informar al Jefe de almacén Especializado las observaciones a las ordenes 

de compra y productos ingresados al Almacén 
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h) Llenar las Fichas técnicas de control de calidad 
i) Firmar la recepción y archivar en forma cronológica las guías de remisión de 

la distribución de medicamentos e insumos 
j) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato 

 
5.  REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” Técnico en Enfermería 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Conocimientos básicos de computación,  informática y Sistemas  de 
Administración. 

 Capacitaciones en  el área. 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A SANITARIO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     399 
 

1.   FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 
El Técnico Sanitario deberá coordinar con el Jefe del Almacén Especializado 
Director de acceso y Uso Racional de medicamentos y Director de 
medicamentos. 
Es responsable del Área de Recepción, verificación y Control de medicamentos 
y de  todas las funciones que  le asigne su jefe inmediato. 
  

2 RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Técnico Sanitario coordinara directamente con el Jefe de Almacén 
Especializado Drogas. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia. 
 

4. TRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recepcionar, verificar e inspeccionar las Vacunas 
b) Verificar la documentación que sustenta los productos a internar. 
c) Sellar y archivar cada una de las guías de Vacunas a internar. 
d) Llenar el acta de recepción y conformidad. 
e) Llenar el acta de control de almacén especializado y revisar las PECOSAS 

provisionales. 
f) Clasificar técnicamente las vacunas en la cámara de frío  bajo la supervisión 

del Químico Farmacéutico del Almacén Especializado 
g) Colocar en refrigeración graduada los productos que requieran condiciones 

especiales de almacenamiento y realizar el control y registro diario y 
permanente de la temperatura en la cadena de frío. 

h) Rotular adecuadamente las vacunas a inmovilizar por alguna observación. 



´ 
GERENCIA REGIONAL  DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 
“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

   

Página 624 de 640 

 

i) Informar a su jefe inmediato acerca de los productos alterados, deteriorados 
y/o observados, así como de aquellos cuya fecha de vencimiento se 
encuentre muy próxima. 

j) Informar a su jefe inmediato las condiciones físicas de seguridad de la 
cadena de frío 

k) Realizar la lectura de data coger e informar al Jefe inmediato 
l) Realizar las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5.   REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” Técnico en Enfermería 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Conocimientos básicos de computación y Sistemas  de Administración 

 Capacitación  en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A  ADMINISTRATIVO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    02 
N° CAP.     400/401 
 

1.  FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

El Técnico Administrativo depende del Jefe de Almacén Especializado Drogas. 
Es responsable del Área de Kárdex  y de las  diferentes acciones que realiza en 
el área. 
 

2.  RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 
 
El Técnico Administrativo coordinara directamente con el Jefe de Almacén 
Especializado Drogas. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 
 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  
b) Mantener actualizado las Tarjetas de Control Visible de Medicamentos  e 

Insumos 
c) Tramitar las ordenes compra de medicamentos e insumos de ingresos al 

Almacén  
d) Llenar las fichas de control de Calidad de medicamentos que ingresan al 

almacén 
e) Prever las necesidades de útiles y materiales de oficina para el normal 

abastecimiento de esta. 
f) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones a realizar. 
g) Apoyar en el control de los equipos y enseres mediante inventario físico. 
h) Entregar los cargos de documentos de ingreso de medicamentos e insumos 

a los proveedores 
i) Tramitar las pecosas de salida medicamentos 
j) Archivar las Guías de Remisión y  órdenes de compra en forma cronológica 
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k) Llevar el registro de documentos del Almacén Especializado 
l) Apoyar en el control de inventarios de medicamentos e insumos 
m) Apoyar en el ordenamiento y Almacenamiento del Almacén Especializado 
n) Llevar el libro de registro de control de fechas de vencimiento de 

medicamentos e insumos e informar al jefe inmediato 
o) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” en  Contabilidad y/o administración 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Manejo de Microsoft Office  

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TÉCNICO/A  EN FARMACIA  II 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     402 

1. FUNCIONES BÁSICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Los Técnicos en Farmacia  dependerán directamente del Director de la Oficina 
de Medicamentos, Insumos y Drogas 

Es responsable del Área de Almacenamiento de Medicamentos y de  cumplir 
con las funciones asignadas por su Jefe Inmediato 

2. RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 

El Técnico en Farmacia coordinara directamente con el Director de la Oficina de 
Medicamentos, Insumos y Drogas y Jefe de Almacén Especializado Drogas. 

Relaciones Externas 

Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recepcionar las Transferencias (Nota de Entrada al Almacén) ú Ordenes de 
Compra de medicamentos, provenientes del Almacén Central de la Oficina 
de Logística – Dirección Regional de salud Apurímac. 

b) Verificar si los medicamentos recibidos corresponden a las especificaciones 
técnicas expuestas en  las Órdenes de Compra. 

c) Realizar el conteo y ordenamiento de los medicamentos que ingresan al 
Almacén. 

d) Ejecutar la preparación y entrega de los requerimientos de productos 
farmacéuticos de los de los Establecimientos de Salud, de acuerdo a las 
Guía de Remisión o Pecosas. 

e) Realizar la verificación permanente de las fechas de caducidad de los 
medicamentos; a fin de realizar los canjes respectivos con los proveedores. 
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f) Velar por la limpieza e higiene del área de trabajo. 
g) Recibir y cotejar la entrega de medicamentos. 
h) Ejecutar la reubicación de los medicamentos definido por el Químico 

Farmacéutico cuya caducidad se haya presentado. 
i) Archivar cronológicamente los documentos referidos a los ingresos y 

egresos de los medicamentos y afines. 
j) Descargar diariamente en las respectivas tarjetas de control visible de los 

movimientos de productos farmacéuticos (entradas y salidas) de manera 
simultánea con el Sistema Informático del Almacén Especializado. 

k) Despachar los medicamentos e insumos de acuerdo al principio universal: 
“Primero en expirar, primero en salir”. 

l) Otras funciones que el Jefe de la Unidad de Acceso de Medicamentos e 
Insumos. 

5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título de ”Instituto Superior Tecnológico” Técnico en Farmacia 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Conocimientos básicos de computación y Sistemas  de Administración 

 Capacitación  en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     403 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director  de acceso y uso Racional de medicamentos 
y ante él responderá de las acciones cumplidas. Es responsable de Promover el 
Uso racional de medicamentos a nivel Regional y ejecutar las actividades 
inherentes al área 

Es responsable del Área del SISMED de  cumplir con las funciones asignadas 
por su Jefe Inmediato 

2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de Medicamentos, 
Director de acceso y Uso Racional de medicamentos, Personal a su cargo, 
Responsables de Farmacia de Redes MR y EE.SS  
 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Directores Técnicos  de Establecimientos Farmacéuticos. 

3  ATRIBUCIONES AL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo de los productos farmacéuticos y 
afines de la jurisdicción. 
Convoca al equipo de profesionales encargado de la inspección a 
establecimientos farmacéuticos de dispensación y distribución. 
Controlar y supervisar las actividades de suministro de medicamentos a los 
establecimientos de salud. 

4 FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Realizar la supervisión, control y evaluación del sistema de suministro de 
productos farmacéuticos y afines, según las normas pertinentes. 
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b) Evaluar los requerimientos de los sub almacenes especializados de 
medicamentos y monitorizar el abastecimiento oportuno 

c) Implementar estrategias necesarias para mejorar la disponibilidad y acceso a 
medicamentos seguros, eficaces y de calidad de acuerdo a las necesidades 
de la población. 

d) Realizar la estimación de necesidades y programación anual de productos 
farmacéuticos y afines para los establecimientos de salud de las Redes de 
Salud. 

e) Consolidar, analizar, retroalimentar y remitir la información que se genere en 
los Centros de Salud, y Hospitales No Ejecutoras y Ejecutoras de la 
jurisdicción. 

f) Hacer cumplir las normas de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) en 
los 

g) Establecimientos farmacéuticos, en el almacén y sub almacenes 
especializados de 

h) medicamentos y de las Buenas Prácticas de Dispensación (BPD) en los 
Hospitales Ejecutoras y No Ejecutoras de la jurisdicción. 

i) Vigilar el cumplimiento del manual de procedimientos del almacén y sub. 
Almacenes especializados de medicamentos y de los servicios de farmacia 
de los establecimientos de salud. 

j) Programar anualmente las necesidades de productos farmacéuticos y afines 
para los establecimientos de salud. 

k) Actualizar el Listado oficial de Precios. 
l) Evaluar mensualmente la valorización de medicamentos de soporte 

(estrategias sanitarias, Seguro Integral de Salud, SOAT, exonerados, etc. 
m) Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5     REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 03 años de experiencia en establecimientos de salud del Sector Público. 

 Habilidad  administrativa y habilidad para el trabajo bajo presión. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE ACCESO  DE MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO  TÉCNICO/A EN INFORMÁTICA  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     404 

1. FUNCIONES BÁSICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Técnico Informático dependerá directamente del Director Ejecutivo de 
Medicamentos, Insumos y Drogas y ante él responderá de las acciones 
cumplidas 

Es responsable de la Información SISMED y de  todas las funciones asignadas 
por su jefe inmediato. 

2.  RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 

Coordinación con el equipo técnico de la Dirección de Medicamentos, Insumos 
y Drogas. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia.  

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo. 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Recepcionar los documentos de  Uso de Medicamentos para su evaluación. 
b) Difundir los indicadores de uso racional a redes de salud y hospitales. 
c) Coordinar con oportunidad la entrega de los informes de indicadores de uso 

racional de redes de salud y hospitales. 
d) Elaborar el informe semestral de adquisiciones fuera del Petitorio Nacional 

de Medicamentos Esenciales a DIGEMID de DIRESA. 
e) Remitir el informe semestral de adquisiciones fuera del petitorio de 

Medicamentos esenciales a DIGEMID de Hospitales de la jurisdicción. 
f) Elaborar el consolidado de indicadores de uso a nivel de la DIRESA Lima, 

señalando los puntos relevantes susceptibles de intervención. 
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g) Programar y convocar reuniones técnicas de evaluación de los indicadores 
de uso racional. 

h) Programar evaluaciones trimestrales de indicadores de uso racional con 
hospitales. 

i) Difundir el manual de buenas prácticas de dispensación. 
j) Elaborar los procedimientos para la dispensación en los servicio de farmacia 

del primer nivel de atención. 
k) Programar las actividades de uso racional de medicamentos que se 

desarrollarán en los diferentes niveles de organización de los servicios de 
salud. 

l) Programar reuniones técnicas con la dirección ejecutiva de salud integral a 
efectos programar actividades de información, educación y comunicación 
hacia la población, sobre los beneficios del uso racional de medicamentos 
esenciales. 

m) Diseñar material informativo sobre medicamentos dirigidos a trabajadores 
de salud y la comunidad. 

n) Coordinar con el comité farmacológico la implementación de protocolo de 
uso de medicamentos. 

o) Coordinar con el Comité Farmacológico la ejecución de estrategias 
conjuntas a efectos de diseminar información científica actualizada sobre 
medicamentos. 

p) Coordinar con el Comité Farmacológico la actualización del petitorio regional 
de 

q) Medicamentos  según niveles de atención. 
r) Emitir opinión técnica sobre temas vinculados al uso racional de 

medicamentos. 
s) Promover la implementación de la atención farmacéutica. 
t) Promover a nivel de hospitales la implementación del sistema de 

dispensación de medicamentos en dosis unitaria. 
u) Programar reuniones de concertación académica con las Facultades de 

Farmacia y Bioquímica a fin de viabilizar información actualizada sobre uso 
racional de medicamentos. 

v) Programar reuniones técnicas con las agencias cooperantes en salud 
(ONG, OPS, etc.), a fin de viabilizar apoyo y asesoría técnica en el área de 
uso racional de medicamentos. 

w) Actualizar los formatos de supervisión y monitorio para hospitales y 
establecimientos de Salud y elevar a la instancia superior para su 
aprobación. 

x) Programar la supervisión y monitoreo a los servicios de farmacias de los 
establecimientos de salud y hospitales de acuerdo a criterios técnicos 
establecidos. 

y) Monitorizar el cumplimiento de las recomendaciones formuladas en las 
supervisiones  

z) Elaborar documentos técnicos referidos al ámbito de su responsabilidad y 
competencia. 

aa) Desarrollar el sistema de información de medicamentos   
bb) Realizar las demás funciones que le asigne el jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Técnico en Informática 

 02 años de experiencia en Sector Público y/o Privado 

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE USO RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   QUÍMICO FARMACÉUTICO  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     405 

1.  FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Dependerá   directamente de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
medicamentos. 

Es responsable del Área de Uso racional de Medicamentos y de  todas las 
funciones asignadas a su cargo. 

2. RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivo de 

Medicamentos, Insumos y Drogas, Coordinadores de los Programas de Salud, 

Químicos Farmacéuticos de los Hospitales de la jurisdicción, Jefes de las Micro 

redes de Salud, Establecimientos y Servicios de Salud.  

 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Regentes de Establecimientos Farmacéuticos. 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo de los productos farmacéuticos,  
afines y Establecimientos Farmacéuticos de la jurisdicción. 
Supervisa las actividades realizadas por el equipo de profesionales encargado 
del Control y vigilancia de productos farmacéuticos y afines. 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar las actividades 
del Área de Acceso y Uso Racional de Medicamentos 

b) Elaborar el Plan Anual de actividades de la Dirección de Acceso y Uso 
Racional de Medicamentos. 
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c) Diseñar y ejecutar estrategias necesarias para mejorar el acceso a  
medicamentos seguros, eficaces y de calidad en concordancia con las 
necesidades de la población. 

d) Elaborar el cuadro de necesidades y programación de la Dirección de 
Acceso y Uso Racional 

e) Convocar y dirigir reuniones técnicas con los responsables del SISMED a 
nivel de las redes de salud 

f) Monitorear y evaluar la Programación de medicamentos y productos afines 
quirúrgicos. 

g) Elaborar e implementar procedimientos del almacén/sub almacenes 
especializados de medicamentos y de los servicios de farmacia de los 
establecimientos de salud. 

h) Monitorear y evaluar la información de consumo de medicamentos y 
movimiento económico de los establecimientos de salud. 

i) Evaluar y aprobar la Ficha de supervisión para establecimientos de salud, 
AEM, SAEMs y hospitales 

j) Actualizar y evaluar el listado oficial de precios. 
k) Elaborar y proponer normas técnicas relacionadas al suministro y uso 

racional de medicamentos. 
l) Participar en reuniones y comisiones de trabajo, comités técnicos por 

competencia o designación. 
m) Identificar las necesidades de capacitación del personal a su cargo y 

promover su aplicación y ejecución. 
n) Realizar coordinaciones con el Director de Logística sobre el suministro, 

distribución y consumo de productos farmacéuticos y afines. 
o) Promocionar, controlar y aplicar las normas sobre uso racional de 

medicamentos en la jurisdicción 
p) Diseñar y ejecutar estrategias para lograr el uso racional de medicamentos, 

vigilando, monitoreando y evaluando su cumplimiento e impacto en la 
población. 

q) Monitorear y vigilar el cumplimiento del Petitorio de Medicamentos según 
niveles de atención a través del Comité Farmacológico Regional. 

r) Monitorear la realización de la promoción, control y aplicación de las normas 
sobre uso racional de medicamentos en la jurisdicción 

s) Brindar información científica y técnica referida a los medicamentos y su 
utilización y desarrollar la red de centros de información de medicamentos. 

t) Diseñar y ejecutar estrategias para la promoción del fármaco vigilancia a 
nivel de la Región. 

u) Desarrollar y difundir los estudios fármaco epidemiológico y las 
consecuencias médicas, sociales y económicas. 

v) Evaluar el cumplimiento de las metas programadas, en sus dimensiones 
cualitativas y cuantitativas. 

w) Otras que asigne la Jefatura inmediata. 
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1. REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 03 años de experiencia en la gestión del Sector Público y/o Privado. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE USO RACIONAL DE MEDICA- 
MENTOS 

CARGO CLASIFICADO  QUÍMICO FARMACÉUTICO  I  
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 05 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     406 

1.  FUNCIONES BÁSICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Depende directamente del Director acceso y Uso Racional de Medicamentos 
ante él responderá de las acciones cumplidas. 

Es responsable de Área Farmacovigilancia y atención  farmacéutica y de todas 
las funciones que le asigne el jefe inmediato. 

2.   RELACIONES AL CARGO 
 

Relaciones Internas 

Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director de acceso y Uso 
Racional de Medicamentos, Comités Farmacológicos, Comités de 
Farmacovigilancia director de medicamentos, comunidad organizada, Personal 
a su cargo,  a nivel Regional de los Responsables de Farmacia de Redes MR y 
EE.SS  
 

Relaciones Externas 

 

DIGEMID, Gubernatura,  Policía Nacional, Fiscalía de Prevención del Delito, 

Propietarios y Directores Técnicos  de Establecimientos Farmacéuticos,            

Es Salud y otros. 

3.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ejecuta las actividades de fármaco vigilancia, atención farmacéutica, 
evaluaciones, capacitaciones, reportes y otros propios del Área. 
Planifica, organiza, dirige y ejecuta los trabajos de fármaco vigilancia y atención 
farmacéutica. 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

a) Capacitar en Sistema Peruano de Fármaco-vigilancia 
b) Realizar la evaluación de los Reportes de RAM 
c) Realizar la Capacitación a prescriptores 
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d) Desarrollar los indicadores de Farmacovigilancia y atención Farmacéutica 
e) Brindar información a personal prescriptor de la Región 
f) Realizar el Sembrado de hojas amarillas 
g) Realizar el seguimiento a los reportes de RAMs en los hospitales 
h) Capacitar  a los responsables de Farmacia del Primer Nivel de Atención 
i) Resolver casos clínicos de Reportes de Reacciones Adversas 
j) Realizar estudios de Farmacoepidemiología 
k) Realizar los Reportes de Esavis Leves y Moderados y evaluar los mismos 
l) Implementar la Red de Información de Medicamentos a Nivel Regional 
m) Implementar el Centro de Referencia de Farmacovigilancia Regional 
n) Desarrollar Reuniones Trimestrales con los comités de Farmacovigilancia 
o) Otras que asigne la Jefatura inmediata. 

 
     5.   REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico 

 Colegiatura y Habilitación Profesional vigente 

 Cursos de Post-Grado en Salud Pública, Administración de Salud o afines. 

 03 años de experiencia en establecimientos de salud del Sector Público. 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 Habilidad para negociación individual y colectiva 

 Experiencia en actividades de la especialidad y manejo de personal 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 
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ÓRGANO/ UNIDAD ORGÁNICA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
DIRECCIÓN DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS   
AREA DE USO RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 

CARGO CLASIFICADO   TECNICO/A EN INFORMATICA  I 
CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 400 05 3 06 
N° DE CARGOS    01 
N° CAP.     407 

1. FUNCIONES BASICAS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El Técnico Informático dependerá directamente del Director de Acceso y Uso 
Racional de Medicamentos y ante él responderá de las acciones cumplidas 

Es responsable de toda la información de medicamentos y de todas las 
funciones que le asigne su jefe  inmediato. 

2. RELACIONES AL CARGO 

Relaciones Internas 

Coordinación con el equipo técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional 
de Medicamentos. 

Relaciones Externas 
 
Coordinación con instancias relacionadas al área dentro del marco de su 
competencia.  

3. ATRIBUCIONES AL CARGO 

Ejecuta las actividades inherentes al cargo 

4.  FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

i) Responsable del manejo del SISMED V2.1.0 de la DIREMID como  de los 
establecimientos de salud. 

j) Realizar las actualizaciones mensuales y semestrales del SISMED V 2.1.0 
en los puntos de Digitación. 

k) Recepcionar, consolidar y realizar el control de calidad de los informes 
mensuales de los establecimientos de salud y enviar a la OGEI en las 
fechas establecidas. 

l) Enviar los reportes mensuales de disponibilidad de medicamentos al 
Director Ejecutivo, Director de Acceso y Responsable del Almacén 
Especializado. 

m) Asesorar al personal en aspectos informáticos. 
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n) Retroalimentar mensualmente a los puntos de digitación toda la información 
relacionada al SISMED así como los errores a corregir y actualizaciones de 
información correspondientes. 

o) Elaborar Estadísticas de Consumo de Medicamentos e Insumos por cada 

establecimiento de Salud de la DIRESA, de acuerdo a los requerimientos de 

información de la Dirección de Medicamentos. 

p) Elaborar la sala situacional de medicamentos de la región y actualizar 

mensualmente. 

q) Instalación de Software oficiales y reparación de Equipos de  los puntos de 
Digitación del SISMED que están a cargo de la DIRESA 

r) Coordinar con el Nivel Central las estrategias a implementar en el área de 
Informática  del SISMED 

s) Brindar soporte Técnico a los responsables de los puntos de Digitación del 
SISMED.  

t) Brindar soporte técnico al Sistema de información de Autorizaciones 
Sanitarias – SI DIGEMID. 

u) Elaborar los reportes mensuales del SISMED 
v) Otras funciones que le asigne el jefe inmediato 

5.  REQUISITOS MÍNIMOS 
 

 Título Profesional de Técnico en Informática 

 Experiencia minina de 02 años en el sector publico y/o privado 

 Manejo de base datos 

 Manejo avanzado de Microsoft Office  

 Manejo de paquetes informáticos 

 Conocimientos básicos de los Sistemas Administrativos del Estado. 

 Capacitación especializada en el área 

 Actitud proactiva y trabajo de equipo 

 No contar con antecedentes penales y judiciales  

 No haber sido suspendido y/o destituido de entidades públicas o privadas 
por actos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


